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1,N-·~'l)':·Ie E
_:. '1 DE' ro CON'TENIDd·, EN ESTA COLECCIONo . J

REal- ~;cret; d~3~' dej~lio_dt 176~.pago,2•. ' .

Instruccien ~ que manda S. M. 'obServar ~pa~a' ·la ádrpinis-
trscion ~ cuenta ~y"razon de los Propios ~ y Arbitrios del

, , Rcyno ~' con' algun'as adifcl@nes de ,d,iferentes Resoluciones
r . de S. ,M. y,Orden.es delConsejo ~pag~. -5.' ': '". \ .. 'l~

lnstruccion. del añ?l de 1745--pago 23.
• ,-o "0 o
N U,M.,' ~ 1,.

Real'tieer:'eto de, 'r''r!::'JeMayo de"176,z.,,:;e;: que se declar,kn
-" 'gs,ídúdas' suscitadas por'·'el.CoJzsejo ~e·Ordenes,~ 1Hscicn-

, da,,¡e~n-'ta!zon,;d~f~conocimiento. de Propios ~y,Arb#r:iQ.,f- ~y
una Real Orden sobre ,-el mismo asunto ~p. 33.

, " ..'")"~

N ;U'~M"o -' 2' 0, - .' \ 'l
r ; ~.~ . j,'.\ ..... ""1' ~ •• ~. " ..... , ~ .. ~4 ... , .v-, -¡_(J(

$_9bte~'éls.m~il:ode1(lrfftar ~y\r7fJtnitir al Oonsejo..for'téstimonios
- áe~F/vtff:¿2r.;,,;-y~c2trg~:st!.e}o'{ Pr.opi()S'~j::ArbityiosSdc:·lo5 13ue-

blos del Reyno ~ydiligenc!as¡Jue deben preceder> p. 39-
~ .r _

( #. ..... .~
e

-. T .-- T ' 'o o- ,. • r '
"\ l-J~'r;'.i\,. '.C'~;' jo 1."1 ~JNf:'U~~1"3'., :, .....~_~~...:',\'., '. ,;;)~

f¡i@rmitli6fjtlNj? Ij~ 'kfc:.\j,~hctte1Jfjas<df;Prvpi~s.~·)f'J ~~r:bitrrios~
ti que deben ar:~~4rs.c~~~(f~7os P'U'eblr)'s~~j.,;~4,r..0"i~· 'i~¿

! . "~' .N'UM~?¡/,_ 4f., . "
/f;otrJfjuiar.iti~'·N;¡~\1;.~"fjJa'r-a'[~!t"?o{lf:nionde, r:uertt\aslleJ¡vs P~~lo:s
~. Jéofffjrtéh~ndiclo'SL~#,tAn 'c P}tr:~i'-¿o :,Juy.-is-.di(;_~ton;Ir#éti'nZtad~

Sexmo j,Jyrn~'i~,¡;t'atle::'Ctlfl~ejo"j;,~t/"GomunidJttlJ}.'l.5'3'~:~;
I

~K'U M 'Qr,; ")'. ,0e ' _' L~. ..( ~'_ .' I~t.
,. "

'[l@'fJmült:ttio N~O?!i''i,'Plara. elft;¡iecim~er¡}to 'de ''C-U(1J.tdif ,r¡.u,e.fltJb'lJn
: J!p't1ltti,ca,r las.QrJ.ntadiiríás de'Exc.r"c'iJ.o;y Rr:()((/inria ~~p'.66.
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'liempo en que deben presentar:s~ 'as cu~nf't!~ de Propios -'y Ar-
bitrios ;y el medio -' y modo de que se debe usar para, evi-
tar atrasos -'y perjuicios,-, ,itS~en 'esto -' como en él pago del
3'. por 100. y otras conducentes al'as11:!Jto,'p. ~9·

J -!" • . ,

'( N U M.O " 7.;° "
(Formulario -'N," 4;~par:a el resumen a que deben reducirse las

liquidaciones de cuentas para r.~mitird¡1/s41 Consej« ,P·78~,

( .

(I1\.TU M' o ,8 o~: .. ~

80brl que jos Pueblos que no tengan Pr:@pioi, ni :Atbitrios~'
~ ¡propongan los' que tengan por cowoenientes s y las 'd¡¡¡gen-

, \: ~c:ittsqUt deben preceder, y han de acompañar, p. 8.2.
" ,

( i • f t . . ,. ~
,J ..... 1;... .... _ f.. ..,; , . ~ ~'... .¡,; '" v • ~ t •_ oJ.. "

, " ,- NU M.O ' 9.° '
Sobre que de los sobrahtes. de {Pfopiósi., y Arbitrios se hagan:-
I'f',' ¡treipiftes ; y 'apHijuen las-dos á'r..edenciQ'1:f,ae,cap;t'ales ~"

,,~ ..la otrd:ttla.extinciqn de atrásoi ;] (ftra:tcos~s',"lJ.{8tt;·.
, t

1- ' "', • l,,"','.i ;¡. .
'o ' .....

" N U M. 10.
, '.eir- ()r'ilen qe s.~M.Qsp:lrre qu~ fto"dos' los, Expe~ie,ntes-~que~-
~ '-l'qcü/r:r.anl/i?~anteS'a,Prop1os,",,-ArbittirJs ~ 'S(iYllespachen de:'

1,,-<' oficio por__~a~c;.f{nia:duria,G¿nc.r41"., :p•.:§,8,~"t ' '

1, ~
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Sobre que las 1u-sticiasde los Pueblos no impongan censos so-
bre los Propios/y Arb~trios .~inFacultad'Real ~pag~ 93.

/

" . .. . '~ UM.~. 14~
Sobre que se' ,depositen los sobrantes de' los cncabezamien-
. .tos dé Rentss Reales- ~y. anot~ en la-s cuentas de Propios;
e, 'y que. se.. cargue~,y ,exija de ellos; un. 2. por 100. en los

Pueblos ~ en que por falta de Propios ~ y otr:os- 4!bi-
trios ~ se aplican. ~}a sa~isfa~ci~n de cargas concegi-
les ~pago 94.

, .: -' . 'N'VM. o 1 5.'
(

Re~L~ Orden',;. que declara por inbibidos t¡; todos, los 'rribu-
nales ~ Chanciller/as ~ y Audiencias de todo conocimien-
to en los asuntos 4(j~.~ropio~ ~y Arbitrios ~ asi en lo gu-
bernativo s como en lo contencioso ~pago 96.

NU M.~o 16.
Sobre que se abone el ~9ste ~:,q.ue tenga la conáuccio'; de

Bulas ~ ínterin se administre esta gracia de' cuenta de
" " Já ReaLHacienda':I pág. 98.

" '-
:; - -- ,;. :..

, ~"~ U 1\1~o:17.
Sobre que se abone ¿l coste ~ que tenga la conduccion del
-'~ ~P:apel·Sellá?lo ~ pag~~~oo.

, ,-,,,

'c' o', ,,' , t::' ,
.... \."f v .", '. '~"1.¡.J'.: 7 .;,. ~ r-')

\.,,' J e -. ..<.':J:','" , ·N U M.O J 8.
Sobre aboño de gastos en" las causas ,de'",qficio ~como' debe»

entenderse : y en que. caJ~s se deben pagar de los Pro-
pios ~ ¡ag'., 102e- ,'~ ':

'lo "' ~, N, U' M~o' 1 9'..
_" ~ -Ó», \. • ,

Sobre l{t, posesion »- que los. Gsnaderos Meste~Qs pretenden'
,'( , ~~ te-
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tener en los Pastos -dePropios apr:opiados s y comunes ar-
bitrados , que gozan los Pue~los con Facultad Real,
p. 1°4· .

N U M.. '20.,'

Sobre que no se exija de los Propios, J Arbitrios, ni por re-
.psrtimiento cantidad alguna con el 'norribrede, derechos
de Mesta ,ni Mestilla;y que ~orJueces usen de sude-
recbo contra los particula~es que' resulten: culpa~os,
p. 1°7·

, , ~
Sobre que solamente en las. Cil1dt!des:tfe Voto en Cortes se ha-

gan Exequias! por fallecimiento de Personas Reales , y
, ,"' las cantidades quepodr.an gastar .con este, motivo", pa;., ,

,g/na 1°9.
I

,o "
,N ~U.M. . 2'2.- - J' , •

"

I • t' . ~

Sobre gastos de Escritorio en las Contadurías de Provincia,
p. 1 1o. ~~ -= ( , ,

-,

Sobre que se observe la pr-evencio1! ~,séxta deLRormul'ario,
, Num. 3. p. r rr .

G~¡' U M.O 24.
,., ~ -:-)

.J ~"f... \~ '. ~ - ......:........:...} ~

, Sobre que los Visitadores J Vicarios -'y' demás ]tteces 'E~!éiias-
tices no obliguen a las Justicias a que les contribuyan con
aloj~miento J ni otras. imposiciones , ni les compelan a ello

',. por. fhédio de. Censuras; p. '112.. '"" ,'" " . _.'",_
, o . .

, N U M. 25. _ -,'.' . ,:,.
Sobre que las consigna:cio:pes ,que gq~aban los Regujares~ex-

pulsos de la Compañia por la enseñanza pública J se en-
"', tiendan ;.y~continúen o'á los Maestros, Seculsrc s J que..se

,~ , , hu-

'..... - .' •• .J """ • J
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bwuiesen subrogado en su ltAgar ~p. 117.

, o 6N U-M.. 2.,
Sobre que los Jueces ~y Escrnunos de Ayuntamiento de los

Pueblos actuen s y despa~hen,de oficio s sin derecho ~ ni
gratificarían alguna j todos los negocios ~,y asuntos' que
ocurran del Gouierno ,público, s y del Real servicio; y los

, .'derechos que-podran llevar a los arrendatarios de Pro-
- .'pjos;y Arbitrios por las Escrituras » o Testimonios que

_ .dicrcn' d~ los remates ~.p. ,1 1 8..
oNU.-M~, 2.7- ..

Sobre que ld;s consignácion~s hechas 'en los Reglamentos por'
'_ la predicscion ,de 'Quaresma , celcbrscio» de Mis.a.sls y

- enseñanz:a publkaG se sntiendsn .como ,limosnas vol~:..
teriss , p. 119.

NUM.q - 28.
- .

. ~opre el modo"~y ~eglas' que se han, ,de observar en 'el repar-
, \ timiento de P astas. ~,y _Tierr 4J:. de Propios ~,JArbitrios J'

y Conceyiles labrantjas ; y\ diligencias que deben preceder
para que no decaygaft.~sP-v-alores s Y' se eviten [rsudes:

~~,con ,declar:acion de] modo de procéder sl. citado -repartj~
\rnientoJp'~ i20..¿\_~''' .. '.. í",_ ~','~ ,~ •• _", -.' :.._

- l . o .~
".:... "~ 0"\\' .<' "'.;. '.'" 'N 'u~M.. .~-. <~ 9'

i" (.:;,.;.., ~ ,. ',," .,: ...

I
I

Requisitos que han de concurrir' en las personas' qué. se de-
diquen al Magisterio de primera-s Letras "y los que han
de preceder para su examen ,p. 128.

oN, U M., 30..
Sobre la justificacion que debe preceder a la' redencion de los

censos cargados sobre los Pueblos del Principado de Ca-
taluña ~p. 138.

NUM.



- .. M0. 1 ,.' ., <..•.• ,.·N U . • 3 .'~ .. . '.'. ,

Sobre el modo de sacarapublicd; subhásttt los efeBos, y jin-
o fas p.erténecientes a los Propios de los Púiblos del Prin-

\ cjpaa,o de Cataluñd, pag. 141• o '.' • o •

.. -~. ,

. \ ~'. , -,

o
N· U.M. 32.. "

Sobre que los Aséntistas .Proueedores 'del Exencito paguen
q .los Pueblos de" contado, a.r==. corrientes ;' t~odáge-
nero d; Provisiones J que suhmi!Jistten ¡l:la:'Iro.p.a''JP~~i'+3.

sru MCC)' 3"3-- ~c..h~ .• c_. .Ó: "._

Sobre que/se ác.rediten con fustificacion 'los·'.efelio'S,de c,pró..,
pios que se 'bsllen sequcstrsdos por. la ReaF'Ha~ieitda,

-. para 'tratar de',su desempeño, pag: 1'48--... ')

o"~,,,p M., .'34~"'I-
Sobre que no se carguen, ni exijan derechos por el despa-
-' :cbo de" Veredas ,t ni -se: dúpliquen con -pr'Ct~xta'alguno ",1

. se. cscuscn en fa posible J pago 149': . .
1- ••

, ,

". o_ .. ,,' ,N.HM., 35. .
Declarando'q.ue'. Jos..Cens:()~ '-quevno. lleguen a. t:Obg; ren-

les se puedan redimir por la mitad; y'p.QYlte.!{er¿u·,par-
; . tes los que excedan de 'dic~a .cantjdad, pag. 152•

.' ,.~ "'i- ,
,.,..
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~iiiiiill o N eA R L oS~.
- , POR LA GRACIA DE DIOS;

Rey, de .Castilla, de Leon, de Aragon"
de las dos Sicilias , de Jerusalen J de,
Navarra, de Granada, de Toledo,

de Valencia, de Calicia , ,de Mallorca , de Sevilla J de.'
Cerdeña -' deCordova , de Corcega -' de Murcia -' de
Jaen, Señor de Vizcaya , y de Molina , ~c.'~== A to-
dos los Corregidores, e Intendentes de Exercito , y
Provincia, Asistepte s Covernadores , Alcaldes Mayo-
res, ,. y Ordinarios, y demás Jueces , Justicias , Minis-
tros -'y Personas de todas las Ciudades s. Villas -' y Lu-
gares de estos nuestros Reynos ~.y Sefiorios j a quien lq
contenido en esta nuestra Carta toca, -O tocar pueda
en qualquier m.anera, y a cada uno " y qualquier de
vos en vuestros Lugares, Distritos " y Jurisdiccionesi
salud, y graci4.': Sabed ique como. siempre ha sido una)
y.la mas principal consideración. del nuestro Consejo
atender á la mejor 'adminisrracion , y distribucion d~
los Propios 'ey' Arbitrios ya concedidos', y nuevamen-
te' dados para~L1surgencias a los Pueblos de estos nues-
tros Revnos, y que sus:productos-se convirtiesen pre-
eisamente.emios fines.para que.;antes fueron examina-
d~s.jy 'cesasen 'cumplido-su destino '; en Consulta de.
veinte y cincozde Mayo :clé mil setecientos cincuenray
dos_;_recordada en .etra ;ae tr~s rle Diciembre de mil
ssteeiearosícincuenta y~'luatro"; fleticiü a la· Magestad
deJz~Seflor~Re.1·I?onrEefnanda E(i!X'to(que goza .d~
Dios) .mi muy caro-, ..ramadccHermano .1-los me-;
piós~quehailpl por masl:oportunos para ..conseguir los
efecrós a.que'>s¿,dirigifiuI)· no siendo el que 'tenia me-
nor)ugaf' la rformacion de .una Contaduria ',:donde s~'
~ -.1:'..,. A ajus-

\
/
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'2 ': J
ajustasen ~y liquidasen las cuentas de estos dos Ramos~
baxo de cierta Instruccion ~ que acompañó a dichas
Consultas: Y enterado ahora nuestra Real Persona de
quantos particulares se previnieron en ellas ~con su in-
rdigencia ha sido servido mandar expedir ~y remitir
al nuestro Consejo el Real Decreto, e Instruccion, que
con fechas de treinta de Julio próximo pasado s y la que
en el Capitulo once de esta se cita ,de tres de Febrero
de mil setecientos quarenta y cinco ~dicen asi:
"'JI'

'REAu ,DECRE,TO.

L,Levandose la atención de todos mis desvelos el ali-
, vio que deseo log~·en mis arriados Vasallos, no
omitiré medio, ni diligencia, que conduzca a conseguir-
los. Esta idea 111eha.hecho reconocer, que la falta de
Propios, que ,generalmente tienen las Ciudades, Villas,
y Lugares de estos-mis Reynos para sus precisas dotacio-
pes ~han obligado a solicitar en todas sus urgencias, fa~
cultades para imponer sobre los Abastos~,y otros ,Gerie-
rós Comerciables, ciertos derechos con"titulo de Arbi-'
trias ~hvporecandolcsá los ~ensos ~que sob~:eellos se
han tomado , para' atender a la'úrgencia-!~que-los moti-
vaba ~y valiéndose dé otros medios ~ en giavi~imfoper-,
juicio del Comun , con pretexto, de necesidades publi-
cas; de modo ~que .esta especie-de exaceion gTava~n1as
que, las contribuciones impuestas para sostener I~Caú~
sa publica'; Y aunque" semejantes concosionés solo-de.
berian subsistir el tiempo a.que.se limitfilrhn~ si st jn~
virtiesen.isus.rendimienros eq.lhps;precisos fines.dessu
destino ~se-halla, que por succéSiv.aspr<i?:rr.0gJ!cionesi·se
han hecho -inrermiaables s cop (el:espe~i@S'o:.titu~@()a~
haver consumido, ;por falt~:.der;Propi~sJ~ípkli-tede~lós
mismos 'productos, en cirgas' indispérisablesr.qe la Repih
blica , eón lo qual, y.la falta de lamas pura aan1.~rist1iar-,

o •
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3
cion J que debehaver-en los Caudales del Comun j.se
han imposibilitado los Pueblos en tal confonnidad ,que
110 les es posible soportar las annuales cargas con que
están ligados; y aunque en todos tiempos ha mereci-
do particularisima arencion a mis gloriosos Predeceso-
res un asunto de tanta gravedad, de que depende el
bien, o mal estar de los Pueblos, y se han dado lasPro-
videncias, que se han contemplado mas utiles , y ven-
tajosas para el buen govierho, direccion , y pura, admi-
nistracion de estos Caudales publicas J no han produci-

, do los buenos efectos, que debian esperarse, por, no
haver tenido la entera observancia, que correspondia,
por' las diversas manos que los han rnanejado , en que
,he notado , que no ha havido toda aquella actividad,
,y zelo del.beneficio C01TIUn,que debían haver mani-
festado en desempeño de tan particular confianza. Y
deseando poner remedio a este daño: H;eresuelto, que.
los Propios , y Arbitrios, .que gozan, y poseen todos,
y.cad,a uno ae los Pueblos de estos mis Reynos, car-
ian. baxo la direccion de mi Consejo de Castilla , a
quien hago' el mas particular encargo de que, tOfile,

.conocimiento. de los mismos Propios J y Arbitrios, sus.
valores , y 'car\gas, para 'que reglidó ,3. ti Instrucción
'1ueaconlpañi, firmada del Marqaes de Squilace s mi.
Secrétárió deEsrado , y del Despacho d.eHacienda J los
dirij¿},!gDvierne"y administre -' y tome. las cuentas.de
e110(.annúalmenre, parai q~e constando 'su legitimo
producto, se vea igualmente, que la inversion ha si-
do en los fines de su destino, sin extraviarlos a otros,
que no les son correspondientes. y quiero, que an-
nualmente me de cuenta por lá Via Reservada de Ha-
cienda del estado de 10sPropios, y Arbitrios, sus va-
lores, cargas J redenciones que se hayan hecho, y Ar.
bitrios , que han.cesado , por haverse cumplido el ter-
mino de. la concesion, y no haver mas motivo para
_ ~\ la

....¿ ..;,..t..
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4·
la continuacion de' ellos., para, enterarme' de los'efee:,
tos que produce ésta Providencia, Y para que pueda.
desempeñar esta grave confianza cómo corresponde
a mi Real servicio, y al bien de mis Vasallos ::He ve-'
nido en crearen la Corte una Contaduría General con;
ritulode Propios, y Arbitrios. del Reyno, para qué por' ,
ella se lleve la cpenta, y razon de: ellos, conforme
tambien a·la misma Instruccion, y señalo un dos por:
ciento, que debe exigirse_del importe.de rodos losPro-
píos , y Arbitrios, para la satisfacción de. sus salarios;
y los.de los' Contadores , yOíiciales, que debe haber
tambien en las Provincias, el qualmandoque. entre,
de cuenta a parte en mi Thesorería General, con el hn.
de que si importase mas que 10sindispensables sueldos,
que se les sefialan ; pueda reducirse la exaccion a. me-:
nos-del d0S. por ciento.: Y mandó, que. desde prime-o
ro de. Agosto próximo eese la cobranza de ~l quatro .
por ciento de Arbitrios" ,que se estaba e~i.giendopara .
mi Rea] Hacienda, del qual hago desde luego gracia
amis Pueblos, y Vasallos•. Tendrase entendido ,én, el
mismo Consejo para su puntual cumplimienro, y co-
municará almismo fin exemplares de este.Decreto, ¿,
Instruccion. ~ los Ministros, y parages donde conven-
ga , .quedando expedidos.Jos correspondientes, alCon-
sejo de .Hacienda , -y, Superintendencia,General de Ren-
ras, En San Ildefonso a treinta de Julio:,de mil serecien-
tos y' sesenta. ,Al~Qbisp~ Gobernador del Consejo, )

.. ~ ~ '. .
- '!.;. I ~ ~ t
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5
INScrRUCCICJN;.QUE -MANDA S.M.
.6QJerVar "j~,=para le,administrncion , cuenta, y re-

\' :'. ,i~(J'n de lo;s-,Propios _, j rlrbitrios '. ~
-",'1 ',1' 'L'" 'J"'W . . tr 1del Reyno. ¿-_ _.1.1 i:...., •• 1 "- ~ ......, .............f¿f. - .. ~~-

J: r~e-~ . ':;[0. ~2 .W le :>L. _. ' r; ')

~.~', I.'. '. ·

EL Consejo de Castilla, a quien S~M. confia el
- r.; ,GoYi~J5óP ,}y,;ditección dedos Propios , y Arbi-

trios ·dél~e~po s tornará todas-las Providencias ~ que
:e..$tim~ c.onveplentes j.;rpl, ara, 'q~e~"se administren con

1 4 .

la: .pureza .qu~7..co(resp~0nde} y :qt:1;e·.sus-pr<~ductostens
g9-DJ J~.conversion. que.es. debida., j (-) -,.':

;. ~ t." A IJ) u: GIO.N.
- ,.,:.~!~ ~ C'''' "f~, ¡.. r- -f" - ..-d"~.J" . '..J '-...J' 't ~ - J...,. .J ! l

't ~En 12-.,de:Mayo,<Lle¡I762-. se.sirvió S.M. expedir
'Real -Decreeo s- declarando las facultades-, y conoci-
níienro qqe debe tener el Consejo' en Sala. primera dé
Gobierno, en los Ramos de" Propios '; y: .Arbirrios,
de que habla este Capitulo; inhibiendo de el a todos
los Tribunales de déntlFo. ; ''1. fuera 'de la Corte, y aun
~ las demás Salas de el; como manifiesta la. Copia
colocada alrNum. l.'_de este Impreso.

. f· '
, .J

.. ,~:.II.·'
<, '" A este fin, pedira Noticias individuales de los Pro-
pios', que cada Pueblo tiene , y" los .Arbitrios de qué
asa -' con exprcsion. desi son temporales s o perpetuos,
y,~i se disfrutan en virtud de facultades Reg~as, o por
consentimiento de. los Ayuntamientos, ü Concejos;
que valores , 'éargas, y obligaciones tienen, todo con
entera distinción unos de otros, <:') r "
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.~ Con's'iguienre' j 1"6' -que ~e,manda pot,,"~sté. G~ypit~
10~ acordtnel.Conscjp-ea 1 3 o Ue'!Dici@rñ'btede 17600
el modo ~y fonna cOfl~qfIe.IG'SoInteridenres deben re-
mitir las noticias ~ que previene ~ segun se manifiesta
al Numo 20

, 1110
r - -".. ., J: ~ r • .... ~ f : ~ . . .......1. ~ 1~ " • 1~ ~,..... " T .
1"'$ , ¡') 8" vi o ¡ r IB!-.. h • I ¡ L' ;t:L\....- _" O( :;G~ tUu . ,

-"J .C01J,GOnoQ:¡-nli(eht~del Vetd~MerO ~tad@l'i~~l5s~PJ.:8~
1>iQ'S~y~.de:1a:sQbIigáti0rtes ~yilG;,atgas aq~f~sEHl} átfAi't'
ros. reohdv:y"dotárá'l:as q'uetha. de rc'til1ílT1!IJir~'C:ada'P;tdYe.:..~ b·J l.J. r
~tú.",\esnor€S·:;:'señdbím~Q"laQQnthdád j.qfré,~ehe ceñi.ri

..i. ._' 1: ..... •

se ~ tanto en los baastk»s-' de IaYcldlITrini~tr:if~ii5nde.J:· us~i~
,~ ~

cia , como en las Fiestas vorivas s Salarios de Medico,
Cirujano -' MaestK{j~dé)pd,rl1eras{riett:as-'y demás obli-
gaciones que sobre SI tenga -'procurando que la asig-

.,,' 'l Ir ...., } . • ... l' 11 d 1 r n ....,naeiom SE.a .con -respeGto. ~ V~1i0r' e OS}J;:-.roplo5, y
~ue~.siernpre-quedc -dé ellos algun sobranee, que sirv.á
ahedimir ,~us',CensoS'~-)silós tuviere; y,;si:no~:lParampli~'
pule 'l' 'd:es~argar l~s.l\rbitrios.,~"'·'· ,~,r r:1 q" e -:ó,;¿:/:)

~ r ~ .(. r" r '" r T ~ o'rel esÓr.Ó» i,.,. ~ • ),1 1_

.. ~ ~ t.

'el' .' ~ f.l h..l¿.._~ ,r i. 0 ....~ ',:_ i',

- ~,Por Decreros-de.r -1 o deEebrero -,y:T3~ide MaYg.·
de 17610 se sirvip el Consejo declarar -'que el sobran-
te de la Renta de Aguardiel1,~e~palgada la quota a la ,
Real f-Iacienda ~se considere por valor de Propios (ex- (~
c,~pfo..eillbs(Pllefulo8 -'en. que-por 'ReS'0hll.<rIonesp.oste-

• t • c'J - • 1 t 1 ,-'d d 1") .t'K).veS,j. yt~~ar.tlCuares ~',e este i 'a a.otra ap_\H:..aOOP'~;':Yl
ij~l:e.10.mismo se practique cori.el que.quedaredel pr0H
dueto depenás.de Cámara -'y gastos de,fusdcia -,~p.aga:~
~o 'de él ~~~yno de .otro caudal algUl:1o·; 'el~iinporte·.de,~
$U encabezamienro.r.Y en. 3'1,0'd~ Octubre de' 17763.;
acord6 que lo que se manda •en. este. .Gapitulo,;· se=ens
tienda tambien con todos los Pueblos que por no tener
.~ ~ ~~
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:PtopioS"'aI}gUl~OS.usan' liel arbi~rio (le repartir .entre sus
~ecinos €l.irüporte 'de las cargas 'qwe debiarrsufrir aque-
-1llbs.; y'qtié·se f0ntré:~CGada uno ·su Reglarnento. T • _

""vID' te C'lT~,,~ T~ 'L:l . lA. . Y:UI ~ 'l.

o,- ., , "~r ~...t :'...1 r .' ~ ,. '-t .. " ::
I f.. ~ , ..1, .. .... t...J' "'.. ~

" ,; Eri·'S'.l1e Diéiembre de I~76o.·acordó el Consejo,
qtíe"l~.lGortesponct~ri(s:iaque previene este 'Capi~uloJ se'
neve C0n~ét Contador' General" y por Real Resoluciori
~de.S.-M~t0municaoa.ál.Coüsejó por la:''\4.ia'Reservada
de la Real Hacienda -' con fecha de 19. de lvlar<zo,~ide.
1766. se previno entre otras cosas lo siguiente.: Res-
pecto de haver sabido el Rey J que en contravencion
deÍornándádo en~,§tlReál Insrniccion J y~~orel F0rmu-
Iario 'a'pfób'a-do~pórel Consejo', s~cobran, por 'alg~Iiós'
Conradoresjy-Oficiales dé-1a'SPFovit-icias\-,ciertos De--
rechos J o,::Adea:las~y que losdntendeeres.se valen de-
los -Escrivanos' de 'Rentas J' O·,dy~otros.l.para: la Instruc-
_" , Clon~,

. r·' -, "'''''''' J r t r Yl -(,t,C (...;~. .~ (,__ ,~, ~ 1. - ~- -'-'-' -'
J. -..;

_lL.,:t'·"f' ,[ '>1";')"-' .,;T7 'o"t f" V¿f r 2J.Ii 'i ~ • C.d. L ,).1.11 .. , .
•?'\'.' (lt'J~ ';>.i C' nr "1['" ; G[f 1 b,.,.
r .......J A. V t.. ~ .. _ .l -- J. • _ _ -'.... J ~

• f '-Sientl~l?,s'~ntenElét\tes de:1jx~ficitoJ y 1~rovirtci~Ids
Sugetos- -ft~rqúiélles~S.GM~ 'p6rJ~flinfégddaª"; y CÓl'1o'Ji

nii@-ntOlt1él~e~fiad6iJel,cuidad61l~ i1-aPolki-a ;y.' Gov'€ti
no'; y 16'_G6Jr~spoYiHi~ht~a losLaSl11'1tosrespeHiV'6s-ci>R5~
·n:rahej6s~He-=~acierldá-,-'y~Gllé'rt-ri;y qüé(póY"susprópiGs
0fi~ios de:beh tenef.tonocimieffto' del estado-de los PEl"B.
blos de k~s...resp:ec(.fyas Provlncias ; qüiet:@'~.M. qlleJ;l~
t€i1~aI-1ti1mk>ieú!~e9.us'Própias;y Arbitrib~,-,y q' uerorñéñ

(:). ' .
las Providencias '(¡He estimensjustas J p-ára que sú rád '
1uinistr.aci0h -sea 'tbií{ünne a;lás ilitelieiol1e.s del·-Rt3-Y-,
llevand0)~tér.resp~nHencia eón' la 'Persb~n;;iyque á este &1i

. ,destine"t}~~@GnseJP~Jrparacaminar con uQifonnidad en
las élispiS'iGfon_es_'f~1'@rt0nü~nl-,y advertirles el COflSéjO
lb que e:s~i~ár~coaducence ·al.:aderto. ~'-':.,.., ). ::.....,) p

-?.'. ~ :::;,;J ~ ¡ .3d :"',~ , ~'j " ,qIJ i <('15
....

.... ~"r;.
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&i013:, y dé$p¿}~bode Jos Expedientes, -de. qbe, tes¡1JIr~
orro gravamen a los Pueblos s,y tal vez. eLé::XJ1'aytE) él,e

i , ! 1 \
los P.apetes" ql1edeben parar;en: ªsCol?ta.-d:M'l,n-as~Pltl~·
re S. M. que para corregir tan perjudiciales.\;excesos,
tome el Consejo las más'~¿rias providencias J y advier-

6 ~ _..... \

ra a los Intendentes que no permlta!1 a los Contadores,
~ QJici~leJs,qu~,CON. pt~~eJStoaJgYP9J~xij~ªri(f);~~h9"ni
• 1,; 1 '1 . I " •e 1. \e.m~~umeqt9!J3 mas -~Ne.,RlHtS\Sl:.S~: V~1,1H54fEb.s~r~ij

ellos respops·a;blesq~lp.~rjuis:io ;,))jraden?--as"~~1que.s,~'dft
. id \ \ 1 1 ib "1 . v . -pon ra,~' o.s:que· 0& :t;egl an~~s>.~::~.esc~sng~~sev~~~l.

!Repte. Y ta.LJ;lbienp~ev;~p.~rá:el._~Qn~tjoa'~ps~¡uteñ?~.nt
.t~s;{que .t0do.~los ~Expedlentes:rd'!9vOSloal!l)~dI).lJql~~

. !~a€iQn.;y ,qi~tfibuci-qD::delos pr9~os,," y:A~1l;>iaios10$ ~
hglltqe d~esP'él~bar¿l~oíicio -'YJ'p0rjB~0Vid~1~iª~.guygyj
nativas 'sin :petmitir.-qtte se h·ag:an.)"G:onteí1€~dsGs-··t'"haJ - .' 1'] "\ b - < ~ • - ....-< , -, J•. '"~~

. f~e..1Jdq,ql{ets;elDstrqy.an preci~am~ep:iePQ! tM,~9:l)fadº~
\.., , . 1 11' .n?S,,,'Y nO'lp"qrotro a gUHO; y q~~ .en.e ~a§~J~~xtlej1-

~hlli.las Providencias q~le:acordaren,,'jT que~em;;a:fE:hi~{a)
.. I • t \ •

ººS3-p,ata queérí-tcdo ,neI?1po cQn~te.)Y r~St.€r:lprine~!
te declaro s.M'I~que 1~~ChanciUedás,.. A~l¡lºt~HCi?s~ ',~
demás Tribunales ~excepto el Consejo de Castilla", es~
tan inhibidas de .el1(én'det" asi ep 19 guvernativo, co-
mo en lo contencioso en los I?-,egociosde Propios s y
~tbi.trios; pór -estar sú.inspeccion-reservada pr~vativa.
~1~11tea los-Intendentes.con subordinacion ·?ll.Gons~joj
¡y,J~sapelaciones-de ,la?Justicias ~n estos ~SÚ1;}t0sal mis-
IÍlQí,Consej,o;rcPÍl1o mas.extensamente se puede ver·itl
?;lum.15·· ,

l' .; 'V".. ' .
"-. .. F !' r

! . i _4 ~ f . 1

Sera delcargode los Intendentes haber G}ve· todas
las Justicias de .cada Pu~bJ~ de los de su Jj..JJiiséli6Óon,erf
tiendan que los-Propios lds han dé rh~nej~1?,'-coIÍentera
.pureza ~cortando todo monipodio ~Y.1naIa'f\.ersaeiQ"fide
sus"produ(;:tos\ qlJ.~l~s~Rán~oS:.ariél1dabJe.~{iS,ésaquen
(. '''; an-
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annualn1ente a publica suoha-statldn ~y se rematen en
el mayor Postor ~ sin que en los arrendamientos ten-
f;anj p~rt~·.directa ~ ni ~iñdireeraménee las, Justicias ~ ni
s!1s:~Paiientes; Y que los demás Ramos ~ que sea pre-
qisp ~ádl1Jinj~trarlos~. se execute- c.Onl la, 'mayor legali-t

p~§l.J;y. C9l) 1~~conveniente CueID.tfl;~ y razon -~ hacien-
-do.~-qtie.Iós :r~ndimientos de unos ~ y otros. entren en
p@,d~l~.delThesorero ~ oMayordorno de 'Propios ~ a
.quien por esta razon -'y 'la responsabilidad, de. Canda-
1es, se le abonara un quince almillar, ro; 1 ¡ .

.AD.IC C io N.!
-J: : Por Orden' de 14.~de,Febrero de 176:r. mandó el

Consejo ~ que en los 'Hacimientos de las Ré.l}tasde Pro-
~pios~y Arbitrios" que. goz;an los:Pueblos ~no se admitan
J?rómetidos ...,Y por Reál Resolucionde S.M. publica ..
-da ~11el en. i7. de Mayo de i76.3 .. se sir.v,i,6,conceder
.alConsejo lá faculrad de que pbe4ª; q.l~etaJI~ y dispen-
-~ª-,r 10-prevenido. en este Capitulo ~,to€C\nt~_ª los arren- '
.damientos, señalando el numero. qe.añº~ ':lue deban,
comprehender, :-- r. (, .' ;;,' . ~ ~:;~- . . -;..
- . " "V l.:: e_~:~.I .~ v :~',' .,¿'!)

Jo .. "
• .... ti'" •

~'- ". .. _ ....- ~ ~.... ", ~.. . -..~ ......\ ...-.J -:: ~~ t. .... .: • 1

_. . -Que annualmente [ian de' formar su}(::uenta, ha-
-ciendose Cargo del-producto déIos, Propios, ,olcon dis~
tinción de cada':uno; ;)t:Ja Dará 's_e;ha de _.re.clucÍra L1t
'bramienios:, Que han. de despachar Jas .Jll.s:t:i~ias, ~QO.

enrero arregró~a'Ja: dotacion de_rgasJos , l'q.u.é-; haga ~l
(6-onsejo ~ intervenidos .por.el Contador 'Lsirlé' huvieré,
-y¡_en su defecto lpor.,élJ~scriv,a¿~i~~0:Eietd~:J~echQª~~
x.ada"Pueblo.; 'al ·quih~6a1.'mi-lt~l;'¿;'!.que¿"ehe':a~é?n~t;~e
·:il~Thesórei(d y ~ 10s:ga§JPs de!~la)a~tnini~tr1\~ion-~_q~e
.han. de .ser -:;losj~dispensaful~s., -,_.:-2 i ~n( fh

•", . !......t.:~, ....__

t'
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-'C, : , r ','¡- 1'~ cuf f vÓc ' -.' 'r~ 'j'
..,: l' '. ,}L.I.. .J_' . .1 1./.J ~ _ Jo .. J ... .J.!. ,

.Para- i:atotden~<l:iwnf,cle;láCuenta quenprescrive és~
te 'Capitulo !~'se: fortriárún'~ y pasáron ~ 'todos los 'Ptl~:
blos pol' medio ~d~c1os)lIntend~ntes ~ con. fecha de q¿3 ~
df@;Mán~Or.rd~~·i764'~JI~QsrFormulariosque -se "cQldeab
&. iOJ Nümeros73· J' 4~~¡Y¡posteriormente se sirvió mál;~
¿al: por Orden de '4i"·:de:-,f'ebrero de 1'765.1que ret@f}0.:-
cid-a por" las.Jilntas Municipales de cada Pueblo ~ se"c9""
munique a sus rv.espectivos AyuJ1tamient08~,,- y- Pt0~u.1
radores Sindicas" a fin de que puedan adiccionarlas an-
tes de pasarlasa l~ lnteI1c\tulcias: y",por otra de, 270 de
Noviembre de 1766. que el Escrivano';-O-Flel de Fe-
thc6s de<!.Ayliñ'tatnielltO}'pohga; 'a"rc011t1noiéion de.Bicha
eu'én.ra [:estll!Í1l@nio'-, (} .,Cettificaóion· que' acredite' qúe
€11t~a:udaLzqty~rOfL~Uas'r~5ulte-ra.:.fávQfJdéJos 'PQntlo§
p\if~\it·o.$i,ls€ ~l\~lla[real-)~y v~raad~ral11e"hte en ·ekAÁréá
el-eb:ttes-)Ha':Ves,¡;~y ,lp-firt:nen ..rambien 105 ~Indíviduos de
láfgunti"~ ~eFlf¡intél,igenci~deque ~ise vétifiéase .It>Gort;.
tt~ri€)-,,':flt9¿O·1&lS0í-an.· responsables unos ,.r.¡- oq·OSr.rrlan~
G0fu-blhátl~m€Í1te,.,,'con -sus propios. biehes ..,,:sino que se
les castigará severamente -' segun lo pidar 911 maliq.i;r~}'0
descuido; y que baxo d~.Jalmisma pena' se certifique
igualmente por el propio Escrivano, que los Propios,

'~ b· . v- h ··u·· ~ 1 ~ 1~fAt~ lttrO"g~dof,anrtenido' mas ¡ya,or -'que e ~que;secon-
sttler{l e~J~~uenta'';deh!Deposiva]áp" nirlpsr .Arrendado-
r:~Jtt -.ICtl;',O· cá:rgor¡, httVi¡'esefll.esfi\~qo:"..hanocontnbuide

e uoo. ,ad·é~l;IDs~.~:.ni. gt;¡túficaci6nek· al¡gún-:IsrjJ1ir la 'J'tlstfáa
~€ (l~.;l·Va1klQ).de 0ttbS'J!arbitrid~DjJ niiniedi~ss--,' ni usado
rl'e::..teF~ftfrhieaarOs~F;atIDgastos<deI2G5.o.mun:~1nipara otros
,./5:;J..,..... lId' 11

r' • ,j -1R 1 .4il'i}ll@S, . u1SOÍnrt!ose, 0S...qtta~.'se .cousiderea <eroe eg amel\l,'"
. ~ ~~f i;r l· T d M" ·11 r Ur 1 "._~y d~Qt~¡y:/pet:rfi1ué ~a![J..nSÜlfUCClonr: 'e r '~!J} ones» e a!l0_" e

~}Íl'1'$:.,':((;trp,tes:andQI~dithóRser~~anó;.Q~el Fiel ade '~F1e-
chos , si se han exccurado J~!-Jr~Jró~."'alT~un;}s-..corras: en
los Montes -' Arbolados -' y Dehesas que pertenezcan a
") (l.' ...., 1u...........__ v e



) f~J t." \ . ~ 'r • "t r .. • " ' '.'. /' _•.•; ~r I - ) :-. 1~.L J ~

-Cl@€: estas~~Guetítas las. han .de I:qnitic:!<Drimaliza,
das en el termino preciso~.de1un mes::;~de~ues. ,fle~~u.m-
plido el año , al Intendente respectivo , quien las hará
pasar a la Contadurla p~r~ quélas examine, tome, y
reconozca; y estando regladas, esto es, justificados
los G,argos,· y,-redúcidas: las, Datas 3:hReglamenti he-
cho por ~ICoIÍsej0:.: al q!lip~~~~l miU~.r·fiel~he~Qt:.er9j

.y gastQs.deadm.Í.nistracion J,·{l~s.gl@saj?~i.Y -despaehará
_el corf<espondiente-.:finiql:litp~_;,.pel\(i})]ilballar~, ftue nq
Nien.e.n~cQnfoJ...me..sJ,,:p.?ndt;~<JJl1_Pli~g-pLar meQiarl!l~rgeI)
de los reparos que se le ofrezcan, f-:l~).:~JJ1.tirá ::..a~l~
mismas Justicias para que los satisfagan ; y no hacien-
dolo en el precisci~:~r!Pirt9 ~e""_U!!fines, se excluirán de
la Cuenta las partidas reparadas, y se procederá por el
In~e1J.sié!lte~·~<QnD~lasJu~~~§tSl.s~liªs{a~~c~rl~~f~Gtivas,
:.Siti..-ádmitidªs ILlSfªft~i~1~~P.J~;~l!ª-.sJ:'c~~j:~dQ s_e,:: ha d~
.éjecluar. ~te-·¿~ejps~i1?-:~c)l§lw~tlm~l1Qt;;{ga~t9~alJ?,-tteblo~
p~uesq1QDt.al:oll¡de, ~~t~ie~§.511>tgiD=~}i~q~Ir~abN§l.Je;.:-ª,sig~
nará al Contador de el producto del dos P91:·ci~ªf9J.Ja
correspondiente ayuda d("co~ta , y lo mismo a los Ofi-
ciales que .necesite para -esémpeñar esta confianza.

..... tt.. e

'j J' tty :!rt~h"Lv:::r~:.,10Q ~-t')_{rrt or 1·;,./13 1t.

'r'''í;~:r-'''1. cf '''ohA.r oec'c lOrN.A'J r-. 'q "{.'Q r_u ,I..J_. ,.~J 1.". 1. A.J.. ~ ... i+(.-, J..., J.. .I ••~s: '¡ _n.. :.. I ..' J. enJ.1
l • 1 1 . .. '.._r . (.f'l)·""'. "J' .'~"'''!lo141)nol4 N ?O '.>L: • r n)l'f() '-\"t •• <r t ,j"lt~c - - .~......, .t.J.) .,.¡. ......./J ~..J-.J -1.....1. J.. j .J _ c.. 1- iOJ -'.4 - ........- ~ . .1:) ...1_ - .;..100

. ,~ J1~wkJ;!tiP}J;~t~alJ1~s~Jit@ncja_l!~¡YnHqmp.1irn.j~nto d~
lo que se manda po. r€-stJ~~~.w.!t~l:R;:;;:ªLof~_OJ.~ ~Pf1ss:js>
en 23. de Febrero de 1768. 'C con atencion a lo man-
.dado por Real Orden: de t~"'1de Marzo de 1766. que
va copiada en la ~diccion al Num. 4.) el meto do , y
l~glª§"IcPJlve?-~~en~~~;¡ h~~~~~J?~e..Ei~fll!e~sto~!..l~) re~itido

v -) con,-f"'"v .
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ton 'techa íd€ "1 j::' de Marzo de 1'7 6'4.:-'el"Fórmulário
éórresJ)0nºie~nt€jpafa la extensión. d¿kjlli'quitQ,~'queex .,
presa,: Y por Orden de 18. de Agosto de if769. se re:
pitio lo' mismo a los Int~pdeÍ)tes, con expresion de lo
que deben executar , y las Contadurías , y Pueblos pa-
ra el.mismo.fin ';Jcomo por menor se .éxpresa ti los Nu-
meros.~5. y 6.:de .este Impreso. '-¡ ~ ,.:. ..'. ,

r). " ...~, ,~~'! .J ' ,-. D.~r

,., ~ -r-'- ~. -_. r- V-T 1'-1
.. ~~:; .1.J I t... .1 ... ,14; lo. ( (~ ~ X' •

'::J' • t t
~ 1'. ~, ... ! , e.. t::) ~ ... ~ )':.!, ~ J_

-~"; ¡;(fn'eddis 'dehníio , 'ti ótromodó ::Ias Cuenras, da- '
If~r.@il'€eÍ1t-adot uiá:-.CertifltacJon deLea.rgo~, ''1' Data
p'or ~m~nbr~O(i!,kBáS~:;',cón~sas,:resul:ras-~rla que pasara
"él Iht~ndeflt~. ~1i~dfl:Sej'o¿,~p~rt1'que.ert .la Contaduría
de la GüÜe ,hay:~('(e.tda<ilarfta~0n ,que. se necesite.para los
'tas6s

A
,!'ti¿ QCuri1!Ul{ " r: . ..rÚü ~i: _. ~;jt' , J ,'" ., !

('f' ,." '~n r,", ,';.l,,: ... """, <') r .,.. ') ; r • ' , _"
- ~ , .... )Al ,"".) .....1.., LJ '. ('\.Jt ..... r \ e ," 1''' • ~

~ ~ >

~ 11; rjt~,•r c- Gil ?<,'21-:-rCVC1-r.('T.-O~-X:í"",';'I"'" f' ....
" .,. ...."..u ........ J ;.J :n. j;;JJ.l. ...\!.;¡ \:i"J.li- 1...~~ ......~ ~ \, .

! }' • r.. - ..... r"'l ~ ~"r""":L:,' .. \ i I).,...."} ".:."... -. , .., ....... r.. . ~l (. ,...~ "r~
! i ;: :"j .JG \. t... ' ~ ......w ...l..t .... ~- ~ "' ~-' .. _ ~~~; ~ .. '.. "L_ ~ .... 01

(,. ,:'Pira Jidii(a~@~')desFareÍiiórj~e,¡lasCetrlfita<:iolt que
• i' r • 1r' r l' ,,J' . •eprevien'e? este 'Cápl(tl <i) t'qUe: ti mérouü sea'uruformee~n-tottasl' lá.s~P.,~vlh-da§:1:'Se-JMW,folimaddi,-,y!.rernitidoa

, t<?'dgs~19S)n(€ñd~1ttes; el (Fótmúlario~ ~ue:.·-va colocado
r",¡ :A,Tiu"m"':-j7~-i :>nf; b¡ \ . !'j',(y'p r "T: -rrí'i'i' , t" ••'H' 1..~~j • _¡ •. i .1- ~ -- _, ... _.J ..J\.." J.,., ....,i' _~, ............... __ ....... \. __ ~_ .J> ........

. r / , • r ¡ •
-, '). r .' ,. c'¡ ( 'IrlV ... -',Y" {'- r, r 'r' '_" :

.... Jo .... ....,.,.. \., \ i..JA )01 .s: l., J • ~w '"' ~ "-' 1\..~,.';.: 1:..1.... ~ (!J ..;..'* ~.J ~ ..), • r.:'.J. ~ ....
""" ..,.:, r' ... • • r

(:~;r nr ( {'·~¿"'l 'f' -V;,- r: ¡"'(Cj'·... r -, (J ,::"-p~y<:. _' r ",;"~"""""'J'" ~ ~.- ....- "'..... ,..,. .AJ.} .•"',¡ ......... .." .... -.,... Jo..,..) ¡ .,.,J ' ... .".t ". • '·1) c , ....

Si el Consejo tuviere por conveniente, pedir estas
Cuentas para que- fa:s-;eve:~~l1cfón~ador , las remitirán
i?Imedi~ta~ente originales los I~1te.ndentes~ quedando-
'se éoilnbr:léia 'pun'(uaIrél@;~11~~'rp'anlí.:~~'W(tt:;pfes'€l1tessus

• ,r I .- • ...." t _
(tésultas ~en/las(Qfi:eIitas sué'C-éstvasf" ¡ J;'J1.,', ': .. ~l .• ' J (;

" • _ . _, .• i , , 1.
-' :-'["" ""*)0 r¡r"-, , Q,\t"j" >".r..~.~I, "r, s s:»r s: ... , rl,.J.f~) .~V'\.JI .... ' \jj.--..'<t..U .,'., .....



" " 3
no le hade hacer sin~Jiepresel1t$;dQal Inrendente, quien
siempre gué reconozca.que es,i1f4jspens~bl~".,data per't
miso para/cxecutarlevrno exce~4ieJ:l.dode cien)reales ; p:~-
ro si fue.1ie')de"Ínayorj9antidad~,,·J9representará 'al Con-
'j. , 1. ~

$:eJ?> y -esperará 3Ú:; re.splucion.~Ja qual comunicará al
Pueblo' para_.!.quese~~rreg·le~a.ella~l'. _ .~on ~

, ' 1 I
..' t.. . l· t .r ..

-..! .~.. ',(',:3 32.· ,~:.;.?. " .; :; . .,i'1O~.. - 3 , ld::; -

1)1'1' ":;' A_.D,¡.C· F' -lJi'_N.~ " "lOr) j'
."rol . tLIJ..:,./,.. \t..; ~ r" ~t \.._~ J. 1. •

_r:tf. t· r I JI' .: 2r'r ·····"(1 ','" "r.·,
_ .. " ..~ 1. ... _ \.., '-. r ... ' . => ..... ." (, I ,¡i •

.~..J' J~n .los R:eglaménto~-.que·ísert0~~an~,;j~-eomunican
3:~rOS,Pueblos; por medio .de los (lt1tendente~sr,,'se señala
áquélla~Q~intiaad'<que. .rafecé ·60~tesPQneli~ntw·".con-res-
pecto a las circunstancias j y foado. de cida,:..uño" p~rá
que puedan atender a los gastos i que expresa este Ca-
pitulo; y esta preYé.i1i:do;qlJ:e~stüQ...alcanzase la quota
que se señala" lo representen los Pueblos por su me-
die) .con' la' 'debida, j_ust~-ficacion".aí:;redit:;fJ1~bal -mismo
tiempo" háverse ccnsumido la. eitada .detacion en 10s
finés de su dce. stino. ,,, -::, 'c. ..... .,J ...

e ~ <'

-'._ Para. él g~viern6)" y adm'inistracion de :loi·Arbitrios
'del Reyrio se expidi6' errel .año de 1745. .su Instruc-
dan" y en.los Pueblos; que se ha- procurado su obser-
vancia" ha producido los efecrosz-que seprometieron;
?! en esta inteligencia quiere S~M7 que conforme a 5-1,.1

tenor se manejen" y administren los Arbitrios en todo
el Reyno , Y' que el Consejo zele sobre su entero curn-
plimiento J y~observancia. ' - . .

. '

t : I ~ X 1 L ' '-

-Conforme a elI~debehaver Juntas compuestas del
Superintendente s y dos Regidores del Ayuntamiento"

t para que' entiendan en la administracicn , y" despacho
D de



. ~~- -)S, 1 r ""t":- ...~ ,\, • if c_..... ¡',"
./ • ~".". J.. _ •

0m::.~Eh;6.~eJkNovi'e,tÍlbr'e 'de 1761., de¿tfro el-Cense- e

, "0- qüe :eñ;:;d6rúierJlaya ~ort~gidQr~! O A\lialde Mayer
se entiendan nombrados por sus Oficios';': como Ere~.,

I ,

sidentes de estas Juntas ~<'y_q~e en 'los Pueblos donde
annualmente se hagan las elecciones de Just}cia ~y no .
fhjyá disrincion de 'Estados/ se "~o~pon~an dichas"] l:~~
-tas de' el":Akaicl;e mas antiguo ~del RegIdor Decano ~,y;. (
-del Procurador Sindico General :, y que en donde.haya
.Ia.expresada distincion-, se componga unafiode el 'de el
EstadoNoble ~ del lXegidor mas antiguo ~;dd Ceneral,

, -. (

(Jf rdelProcurador Sindico; y -orro del Alcalde, de el
-Estado .General s del' Regidor mas antiguo, de .el de
,Hijosdalgo ~ y del Procurador Sindico-; y: asi suecesi-
varnente ~ asistiendo en uno ~ y otro caso el Escriva-
no de Ayuntamiento ~-o'Fiél de Feches ; enrendien-
dose todo respe~to ~de rl~s7P~eblos ~ en que no haya
.jusro motivotle alterar esta' Providencia, Y posterior-
,mentepor Orden de 12. de;Julio de-Iy68. se, pr,eyj-
-noque alternen los Regidore_~ ~·clonde ~eal! p~rpet1J~~~

~- \ -- Y

f4 -. '_ lo'

délQs Expeclie"ntes qu@ bM'féspO~:Man"a h5sr rArbitriasI~en
las 'Libranzas i~ue- se:i!xJpidan a Ios-fnreresados; y enzlss-
-d~pbsicibn€S..lpará-la -meJór admillistracian,,-,;r:--iY:;r:eC01f}(}"!
cleñ€tó' l~s-~véntajás j (que~este imetodo ha Iproducidoz
'- I • 7 Í1 . 1..:. '.
~t1i~r(i.:S~Mf:Gque'en .~llasr~y. l.!)a~Ol de. las' rrnsmas regl~as;
se trate ~y govierne @L~'aJitichljt'¡de)lqsrJ?:ropio~1y-'qua ,
en los Pueblos en donde no las haya ~ se establezcan
dando el Consejo kiii.&:~sposicioees;~quetenga por con-
venientes ~ para 'ql~e los Corregidores ~ o Alcaldes Ma-
Y(j¡i"esla~r~pre~id~n; yren:)clande pnrl ia'cq~tooad del .Pue-
J\dlo' no' losdi:ay::i; se rcbm:rpongantde [os-Alcaldes , y (Re~ .
:giddtéS. ~'1-:si'Pare--áeeer 'del, Procurador Sindico Ge~e'i
i~atl';presidiéndolas. e1~l1~ásdign6;¡ ~.. )' ':'li: ¡:; . I » '(

..~ \ ... /L:,_~ ~~., J:r;t·~yt¿ - t\ ~~'.'" (;.,:. re

'. ~ \ ( ...

t:;"'" " ...,f)'S.I " 'ArD~hC e IO'N.
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t,
Y turnen entre sí de dos ~éi.l.Aos años: De modo ~que
en cada uno se nombre uno; pata que con el que que-
de ~del~antfécedénre jninsti"uyeódo esté a aquel', corran
cóneesre .encargo. Y en 20. de Noviembre de 1767' de:
¿1:aró¡rguáJmente~qiueJos Diputados del Comun delos
RJ.ebY<psJ.de~{Re'yno~<~ehentener asistencia" y- voto ab-
soluto en la Junta que prescrive, este Capjtulo ,. y -los
Personeros sin voto para proponer ~ y pedir lo que' sea
mas conveniente ~ y utir~a ',est~s Ramos" .

.-~.':-<Estas, Juntas errxlorrde no huviere Arbictios han de
tratar deLmejor rcigimen~ y> govierno de- los Propios;
)D-én dorrderhuviere- Arbitrios ~deuno ~y orro.: '-, '

1_ •

.... j - ;.

Han de examinár :SL los J\rbitrios que mas gravan
al Pueblo 'se pueden subrogar en otros mas tolerables,
ytie'presentadc> al Iniendénte" para que , sirioestima,COI1-

.venienre / .Io naga-¡presente al-Consejo ~ quien consul-
tara a S. M. por la.Vii de Hacienda lo que-o tenga _por
conveniente al alivio ~y mejor estar de' los Pueblós-, J'
comunicara la Resolución ~:que S. M. se sirva tomar,,'
.al Intendente ~para que la haga saber a las Juntas pata
su cumplimiento -'de modo, que al Pueblo no le tengan
de costa un solo maEvedi e~tas¿ublugaciones -' pues
todo se ha de executar por ,providencias guvernativas.

CI .. • ,. f '

)

~ ~'ADICCION. -.
Por Real Orden de 4" ocle Marzo de 1762. se sir-

.vio S. M.> mandar que continúen los' Arbitrios conce-. \ . '\ ~ . ..

.didos a los.Pueblos del Reyno '-' aunque los productos
4~,sus Propios cubran las ,cargas de ellos. . r- -,

Ha-

J'
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"?S[J~~ ~ r (.~ J~~~h(f . "'Lj'r ~)-:f_r' ~'~ ~JrH.V: ir) rI:)

"re ,~.Harán enrender 10. \rlnrenctl~Iit~s a dbS':Bl!lebl6.st~~(}J
J-t.tht~s que:s~ :estáb1ezcfrl en ellos.e que Ja5:Guen~asrde)
,fKJ.birribs se lian de¡{onma:r ~ 1'.efnin~r~ ~ :tmmar; ~por'dél.J
eontadbr ; ,~lj-lamismerforma:.stiu~rsevpt€v:~ehe,p~rtóJ.

~ . d . ., T [él0le(oca:a.j'¿f~ .. e Pro:1)1'0.s. y :1JJI,) J .. 1-. ~ fj w ':¡Jfo~~-l~' - r .l.. ,
,fI".0? c' ....l "'r

lt

A,r, "~...... ro t( , ,- ,-,..,' ..... ".. , ...) , n~,..:... ..,)'. ) '''';......... 0..., ~ s ..,L.,)r· \ r "j'"q '. V 1f,. 'cO ~ (,. ~;:1;

.. ,', "[;ji yÁ"{7j'll'l¡r e . e:,' 1''''(1)\7' '''' ~f""''11~~ .,J.,..... ~\., "V",J ..l. ° ,J .. ~ ..J., _...r \, .J r:., ...a.~.-,¡

\

El Consejo consulta~ª~ ~l,R~ypor la Via de Hacien-
da ~ como esta mandado ~ los Arbitrios de que nece-

>1' l' . bl~ .' \t ., 1~- -~f~enf os Pere . IrOS 'segun sus urgencras ~:t1ias p1rorl'oga-
.' d Ir r.\ ',,1" -L • 'l"d . 1 v ¡' d(;:JGl\eS'.• e:, 05:) :ya: contre~l:lu~Su 'Ct1iI1íl~Ji o ¡ eí-rermmo " ,e¡

la facultadf):¡e~a.~~inandor pr61iji~e.nte el csrado '~elPue~
blo s y la necesidad ~ para que SIn ella no connnue el
,gravamen de los V asall..o~J~_ ~~
[':,vf.#"-' ';~,(. ')fH. ,,A'iD IC;'C,J¡·O>fN~¡' 9 ~f

\,.

~: }~ l. "'., ~¡ , _' r,; -, ~ f:); -> 52" ol~.:'".. i i
, ,

-[1 .,-,'Con -fecha. de 90 de Octubre de T Í76'1;~s<e.previno
~l(>-~c~nvenieQ!t~para elpunrual ell1tI?pl(imlentb~d€'lo-que
.s~manda pOIl 'este Capimlo- s y his~di]igenci;is \" -y. ~jústi-'
'6c~cidnes 'que (leo en preceder. para-remitir ..-a>l::Consejo
estos Expedientes con. I~,Instruccion 'correspondiente¡

d- r' '¡ 8!C(!)rpo se emuestra a iNum, 0",1

rll'-rr: ( :-""- cÓcÓ»- ~i
J_L (,:') .~;-" ~ .. y ....d ~. í 1<

X,JV 11 ..\ (
:o ... l' ..

~t..~:),·tli."~...... -!, ~ 6 • r: ~, ....- '-7 --: ¡ J
"1..3 .. .

Dará todas las disposiciones que estime convenien-
(tes ~para que con .nírrgun.pretexto. se,' invierta el pro- .
~d'fiClO ere 1<?S"Aibitribs én/@tros fines ;éqiie los"de su pre-:
.-c~saJdestin0"1 y, para que: ·c¿r su~ q0bránt~s.se·,i~dirrí~Fl
'hasta-doqde alcancen lesCensos Impuestos sob re ellos,
p~~a libertar ,,;P@f quan~os, r( edios ..dicte l~.pmdencla

-:,í~, hu-

I

I
1,



I7
humana -' a :10sPueblos del gtavªmen -' que sufren so-
bre . los principales alimentos.

. ¡ .

4DICCION.
~.. -

t;_ Para .facilitar el desempeño de los Pueblos -' y la
r~ªempcion de IQsCensos con que se hallan gravados;
acordó el Consejo en '19. de Septiembre pe 1767. y
3-.". sle igual mes de el de 1768. ( consiguiente a lo que
semanda por este Capitulo) y previno a los Intenden-
tes G9n fe_ch4~de 25. Y 6.' de los referidos meses -' qqe,
ge los sobrantes que resulten en fin de. cada año -' se ha-
gq.n_q~éSpartes -'y al?liquen las dos a redempcion; y la
otra al pago de atrasos -' comornas por menor .se ma-
nifiesta al Num. 9.

X.VIII. ~
J') "En: lO~JJ~J:1eblos~en -donde los Propios no alcancen
a.cubrir su,s."obligatjql1ts,--,procurará el Consejo -' con
~l. §.Qb!'~Pt~j.d~.-Arbitdos!.."comprarle g.lgun Propio eqW...
Yale.l~tea qJl~·.tenga l~ ·g9J:51.ciol1 ...que-necesita: de mogo;
.qª€~no ~~.!¡ye~4.;piecis~d9.}t.valers~.-,g~_otros medios -' qu_~
pe~j:udique~1JJa

J
liberrad -' y disfruté, de lQ~"(;prnune~:·~

1~~:YªsallQsJ'i~j1>mientras :140_ h~~ª~fºl1do ..s_ufi~ieñtepara
lª fq~pr4 º~l PEopiº,; s~-suplira~l9¿que faJt~delos Pr~...
pi!9SrCQl1 .el;s<!~ral1te d~ losArbirrios., !~ or ;'1. 'j f,.~

:.r _J •. ,:. ,.

~
-~': ....l 'L.JcJ ~.GOITI \, \{ t. ' ..,;,; c.- :Y.l"f -',' :':u

~ ..' .:L~l?ar:f1rJqd;l~<~lCotis~jo.'tenga toda la noticia, que ,ne- 1
..céSit~:,d~J9S~í·opiosJ.;·l1Ar.bitriQs'del Reyno -' y quel·la§
~C1ieJ).tas,-a~ra~:adasJ ·~J.as .que, set.presenten ene él efl31§>
succesi vo -,~,s,eromerr, iglós~l)~ylf~n'ezcán ~iu.el n"l~ilQr
.coste de: los;J~lJ.~blQsj~h~Lx.enid,b_fi-..M. lern.que- se esta-
blezca en-esta <;:9rtt¿.una Contaduría General de éBtEl--

E pios,



IR
pios ~ y Arbitrios del Revno ~COlTIpUestapor ahora ~ y
hasta que la experiencia haga conocer las gentes -' que
se necesitan para su desempeño ~ de un Contador Ge-
neral s y ocho Oficiales ; y para la satisfaccion de sus
sueldos s y los que .han de tener los Contadores ., y dos
0"fic~ales-''que se han de poner e~ cada Contaduría de
Exerciro, y Provincia -' quiere S.M. que del producto
d~ los Propios', y Arbitrios' se exija un dos-por ~iento,
y que entre ,cÍe cuente} apa-:te en la Thesoreria Gene:
l'a:l.,- pata -que si.-if!1pottase mas que los salarios , se 're...:
düzta.lán:exa<fcion á-cubrir solo el gasto indispensable,
'f- qúe p'árá~desde primero de Agosto proximo cesé -la
G.Ó15!-aJfzá~del quatro por ciento de Arbitrios ~que se :cd~
bfábaz,p-ara-la Real Hacienda, , :' '¡

.'

"

Aj)JCCIQN.

~-:-~.Lá~G:0rt:tr¡ibiIci6n''lúe prescrive este éápit~lb".( ce-
ITcda ral-'ptódiKto áe Propios ,(y 1.Lt\rbitri~§)(:sé;€~t~ridi~
p~r Real Rssolucion. de S. M. a¡:{ébnsultá!del-Coot)@jó;
PMhlicada eñe] 'en: 2 3~de Ma~zode 177 2,,:: ~FeIiffipbt-
~e,,~e.1Qs'r:,~p'artjrnietltds~tallas', 'Y: de~t~ífiá!qú~,l??~ue-
bl0s" pYact1'cafi!»popfaltá1de PJ0P10S- j 'y-0t:'-foS"KtDlt?íos,
5jt: 'al sd?r~~hte~qrte :qü.~d€'de el de ~l~spu~~t?S, :publicós;
'1)iáríid~:;atfªJidabl~~(4~' Renr?s:~eal~s j (y,-' se> ápHc1P~p~':'
ra el illISlTIOfin.{/~:'··-;p0r.totra , ~/.C0flsultá'táh1-bien-.'Eté:l
mi SITIOConsejo, publicada en el en 2. de Noviembre
de 1769. se sirvió mandar qlJ~se carguen, y cobren

, de el total producto de Propios, y Arbitrios ~ocho ma-
-ravedis rbásJ-pJ7rala,~satisfacción 'd'el.aun1€I1t0>,0cVesúeldo,
<hecho al:1)ocuradod .General. del Reyno: Y, pot ~R.eal:Ot-
Qleñ de') 21-9'. .de Ag0S~O..I 77 l. :comuni¿ada'j!)'or él~:EXL.
':cffletrtisimo;(5eÍÍor'ID01YvMiguel "de' Muzquiz se~,sitvi0
-conceder p.al1a'jlos Reales Hospicl0sdeMadiid~' y;"'San
-Feinando., sobre 'el .mismo producto -,;Ott0S, :veitlte1'y
p-~' ,,: - :~ seis
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seis rnaravedis mas pot tiempo de diez años, Y por Re-
s.oluciones··~de~S.M. -de 26. d~ Septiembre de 1760. y
4. de Febreió!deI763. se aumentaron seis Oficiales,
quatro Escrivierues, y seis entretenidos; .

... ..:... _ • Ji

'.'. XX·;'. , .
•

-
El Contador ha de ser de graduacion" habil " ze-

loso" y de acreditada .conducta ~y desempeño" y los
Oficiales se ha de procurar que sean inteligentes" y ex-
perrosen el manejo" y toma de Cuentas" y que 16 ten-
gan acreditado- en las Contadurias del Rey" de las qua ...
les se sacaran a este. fin para que ayuden al Contador,
corno conviene al pronto despacho de quanto ocurra, '

XXI .... - _.
. .

ID 'q __ -"

El Consejo propondrá al Rey por la Via de Ha-
cienda lbs!sugetos, que estime converrientes , y en quie-
nes-corrcurran las "citadas circunstancias: para desernpe-
fiar esros,:enéa!"gos'"y los sueldos, que deberánasignar-
Ies , en .H conc~prQ de que no han, de tener el menor
emolumento -' porque quanto ocurra se -ha de..despa-
char de oficio. ' ~. -

... ~ - - .-

ADICCION.

, Por Real Ordén.de 23. dé Febrero de 1''1-66. de-
.claroS. M.I que- 'en las vacantes que, ocurran en lo sub-
-cesivo -'t. proponga: el- Contador el rque considere ~mas
!digno ~pari cada. ll:na~ _r- ) • ' • • J)

"~. ", " ;
_\,.l. .,.J '_... ! i, __ 1,- _ t ~ t _ ......r'" -.i

XXII.- - ......... -::,.... -
6_ 'Y ..4.,;... __ .:.....

Esta Contaduría se establecerá en el Palacio -' que
-llaman de:,lacReyrrá N.ladre"~en una de las Oficinas del

, .
mis-

/
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mismo Consejo, y 'se pasaran 'desde luego a ella todas'
las Cuentas pendientes ~ y atrasadas de )os:,Pr-opios~' y
Arbitrios del .Reyno ~ las quales pasará, el Contador des-
de luego a tomar ~ y fenecer .Jy ,pe. sus resultas, dará
cuenta al Consejo ~ y tomara su Acuerdo , para. dar
'el finiquito ; y que si hu~¿ér.e'alcances se proceda a ha-
cerlos exequibIes -' aplicandoIos al fin de su destino.

~ ¡" ..
. , . -'

:X·XIII. , .,

.
4 ....". ' ~ .¡ ,}........J (> ... • •

r_:" ; 'A~>est:lContaduría se pasaran todas, las noticias que
,¡remitarl los Inteúdentes' de los Propios. -' y .Arbirrios del
Reyno., 'sus valores -'y cargas ~ para,,;que dando' .cuenta
e.Q.-e], Consejo -.,haga la-dotacion, qu,e. se prescrive en
el Ca,rituIo ter~ero de esta Instruccion.

"{'''' '-',,-
1'- • .,

xxrv.
.. ./ . , '" .--....

_ '~;; ))<} ';l " f ..." 4"'~ ,. . i Ji; : 1.,,__ "

.~.·,·;Iguall1:\~níe,,,s:é. pasatan. todas' las Cuentas ~:que se
presenten en ~l(G,Ónse~o.J·para su toma ..Jy las .examina-
Ira el 'Contaddr .rpero nó dará el finiquito.~~sin ,dar
cuenta .al €01lSejÓ: d(j!·.sus,resultas -,' 'Y' .tomar. el .conve-

. 'l1iente a~u.erdó.;:.:.~~':.~' . c' .r • .' ~ • .\

. A XXV. J

..." .. .4;»:Ó, "" ..... ( ........ ,.; \. , , .~ ....... - ......... ',.'

Tambien 'se archivaran en ella todas las Cettifica-
-cionésque dieren:'lbs~G:óntadores -dé Exército'~y'Pro-
.vincia ~~cle~Cargo;-,:y Data de las.Cuentas que .presen-
,ten s :.y. tomen a·IosPueblos ..J'para.que- conste ~t Y' pue-
da dar noticia al Consejo del estado de todos.~~~y'cada "
uno de los Propios -' y Arbitrios del Reyno. .

'. N ._ .

t .. .,

. XXVI. .
,. ~, -l ' ~_ • ',. ~ .¡...,~ ......~.,. . ,,' , ,) .r,l~;::

,;ElContador. entrara ,~~despachar en la~:Salapri-.-·
. me-
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mera de Govierno Jet Consejo to'cl.o10 que ocurra res-
pectivo a los Propios ~ y Arbitrios J y conforme a las
resoluciones ~que,/se tomen; comunicara las providen-
cias que se acuerden a lós Intendentes parasu observan-
cia, y~,daralas demás 'ordenes correspondientes a ellas. ;

.... . - ~-

- . , ~',A D'IC'C IO.N.
í

~ J , .
, .:Posteriormente ~ y 'con. fecha -de '22~ de Novíem-
.bre de 1763., .se 'sirvió S. M. mandar que 'se observe
"puntualmente )9- prevenido' en este Capitulo", como
por menor resulta al Num. 1o. de este Impreso.

" . ,

,

XXVII..
,r .',.,

- *

1- __ ...

r-

El Consejo J sin embargo Je -'esta Instruccion' ,2si
hallare que alguno", o algunos de-los Articulos' com-
!prehendidps .én.ella " conviene variarlos; o aumentar
otros para conseguir, mas 'bien el fin. de que los' Pro:-
"pios J y Arbitrios 'se manejen con- la pureza_, "C, inre-
gridad que~ el Rey desea '-,"y que los-Pueblos gocen del
alivio a que se dirige, 16 representará a 5. NI.; por la Via
de Hacienda, y esperara "suReal determinacicn, '.

XXVIII.
Para .queS, 'M. se instruya de los efectos que pto-

'duce esta providencia ~ quiere que el Consejo le de
cuenta annualmente por la rnismaViade Hacienda del
estado de los Propios" y Arbitrios .del Reyno :JSUS 'va:
lores ~cargas" redempciones que se hayan hecho ~y Ar-
bitrios que han cesado ~ por haverse cumplido el ter-
mino de la concesion ~y no haver motivo pat.a la con-
tinuacion de ellos.

F ADIC-
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EU"lf.de'.Febrero de 1764- mando elConsejo', que~:
los Intendentes previniesen a los Pueblos de sus res-.
pectiy-as~l?rovincia~, les remitan testimonios que·,~~re~.
diren las redempciones de Censos que huviesen hecho
conforme a lo disp,úesto.por' tos -Reglamentos;' y las
Contadurías de Exercito , y Provincia, en su consequen-
-<ria"forme1'Í:el estado -qiie .previene este' 'Capitulo ~~,y lo.
:.dirijan p_orla: general , arreglado al meto do , y' orden
rque s~~.prescrizió para' el mismo fin, y demuestra ..al,
Num;.· 1.. l.,. . ~ .:

XXIX.
N o obstante tod~ Ío expres¡do, haviendo enten-

[di~o-S_'M~'que hay -algunos Arbitrios, con preciso des-
-tino a,la paga del Servicio Ordinario ;Ut~nsilios, y-otras
"contribuciones ,-y par,a' reintegrar' a la Real Hacienda
-de varias-sumas ;.-que supliü' en. diferentes partes para
.Quarteles , y otras :urgencias de los Pueblos, y para.la
~paga dela éxtraordinaria contribucion de Décima ; es
..su'Real -volurítad ~.que de toda esta especie de Arbi-

trios cuiden privativamente los Intendentes ,bax.o de
las ordenes del Superintendente General de la Real Ha-
cienda ~ y que el Consejo no se mezcle en ellos ~has-

•. _ 1·f, .,

ta que por el mismo Superintendente se le pase el cor-
-respondiente ,-avisó' -de estar' reintegrada la Real Ha-
·~ienda_ . . , '.
.. San Ildefonso treinta de Julio de mil setecientos y
~sesenta~ El Marques de Squilace, '

fNS-
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- ' INSTRUCCION DE', EL ANO DE 174.5.,
" "

,o;' SE -ha de formar una Junta;, compuesta del Super-
- intendente., y, de: -dos,'Regidores de el Ayunta~ ,
.mienro ' que sean de su mayor satisfaccion , y con-
fianza" para que entienda en la adrninisrracion , y des~-
.pacho de ,los Expedientes-, ~quecorrespondan ..a los Ar='-
-bitrios , en quanto' a' librar' a los Interesados en ellos li-
'cantidad' de' sus' Créditos ;' y, acordar' las disposiciones'
correspondientes ~1 mayor valor ~'y mejor recauda-'
cion , con atencion a las reglas que. se proponen; pues"
.la jurisdiccion dé la cobranza ha de tocar al Superin-'

, .tendente , por ser acto privativo suyo; quedando res-
-ponsable á qualquiera omision , 'que en ella se .expe:':
rimente , valieridose para ros apremios' del Escrivano,
y Ministro.de su mayor confianza', los qualessolo han
de exigir los derechos con proporción a sus diligencias,
de los deudores ~pero nada de los Arbitrios, sino 'es
en el caso , qu~ 'p'iactiquen algunas en utilidad de ellos,
.en ~+qual se.Ies. pagaran sus derechos, arreglados al
Arancel. . l'.' r '. " - .', .; - ~ • / ~ -' --<

'Para esta 'inrervencion se ha .nombrado .al-Canta':
-dor de Rentas Reales' de cada Capital , ~a' -qüienha de
hacer 'el Superintendente, que con la mayor brevedad
.se le entregueit:topi~ís' autorizadas de 'los' Despachos de
:las Reales Facultades ;~ara que por ellas entienda la.
importancia de sus derechos jy destinos, y no pernil,..
la se libre cantidad alguna, que no fuere pa-ra ellos,
teniendo primero consideracion a la mitad del produc-
to , que se ha de reservar para el valimiento: advir-
riendole , que de qualquier defecto que se experimen-
-te, se le hará responsable a la cantidad que inrervinie- _
.se para otro distinto fin , que el que permiten las Rea-
-les Facultades, y valimiento.
, Hará el Superintendente , que sin perder tiempo

se

/
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se entregu~ al Contador ,-'.p~r el Escrivano de Ayun-
tamiento' ~óPersonas -'que hayan corrido con la:cuen-
ta ~ y razon de los Arbitrios -' Testimonió. -'o Certifica- '~,
cion de lo que se .debeá ellos, por que Personas, y mo-
rivos , para' que pueda estimular a su cobranza -'y tam-
bien de lo que se debe hasta ahora a los Acreedores, y
desrinos , para que forme 19s.Libros correspondientes
a la cuenta, y razondel cobro .de los Arbitrios, y,es-
rado continuo de. Acreedores , y destinos de ellos, para
poderla dar siempre que se le pida -'y pedir al Superin-

. tendente proceda a la cobranza. .
_ Pata ff que en esta intervencion hayapuntual ra-
zon del estado de los .Arbitrios , hará el Superintenden-
te, que.sin la menor dilación se tomen cuentas a, los
Depositarios , que hasta ahora ..han sido de ellos -' de
Iasquales se ha de pasar Copia autorizada al Contador,
para que. sin perder tiempo -' pida al Superintendente
s~ proceda executivamente al cobro de los' alcances
qUé! resultasen contra los Depositarios -' y en favor de
los Arbitrios -',para que entren e~ poder .del que_nue--
vamente se nombrase -'y que se acuda, y distribuya
por la' referida Junta a los Acreedores -'y destinos, rein-
~~grando. en primer lugar lo que se debiese al valí-
miento, .

En la referida Junta ha de darelContador cuen-
ta de los Expedientes que se ofreciesen -' informando al
mismo tiempo en ellos -' para que con entero conoci-
miento puedan resolverse -' estableciendo Decretos de
lo que se.acordase, que ha de subsistir en la <Contadu-
ría -' para los siguientes Informes -' que se ofrezcanha-
cer al Contador -' el qual ha de formar los Libramien-
tos. -' qu~ se resuelvan despachar a los Acreedores -' y
destinos >, que han d~firmar los de la Junta; y de ellos,
y de los Recibos. s que diesen las Partes -' ha. de tomar
la.~~zonel Contador , para que siempre tenga cuenta

ar-
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armada ep 10 universal de [os Arbitrios ~y en lo particu-
lar de cada Acreedor ~y destino..

Para que reciba los productos de los Arbitrios;
nombrara la Junta de su cuenta ~ y riesgo. Depositario
de ellos ~a quien. se abonara un quince al millar' del
producto efectivo? .que entrase. en su poder ~ y' se le
notificara no admita Libramiento alguno ~ que no. sea
firmado de los Ministros de la J unta ~ y tomada la ra-
zon por el Contador; porque sin estos .requisitos ~'se
procederá contra elá la reintegracion.

De cuenta ,d~ los Arbitrios se formara una Arcl
con quatro llaves. ~la una que ha ,de tener el Superin-
rendente , la.otra.el Diputado mas antiguo de la Junta~
latercera el Contador, y la .quartael Depositario ~en
la qual ~ con la. concurrencia de todos ~ han de entrar
mensualmente los productos de los Arbitrios" que hu-
viese recibido el Depositario ~'baxado lo que' en el dis-

. curso del mes huviese satisfecho ~col1 Libramientos for-
males ~de que ha.de.dar razon el Contador ~para que
se encierre el caudal ~ que.quedase efectivo; y siempre
que se ofrezca sacar de la Arca alguno para los Acree,-
dores s destino' ~.y.valimiento, ha de ser con la dicha
concurrencia s : dexando sentado .uno , y otro f~ con
firma de los Ministros .de la Junta ~y Contador ~ en

J ,

un Libro ~.que ha de .permanecer s~empre dentro de
la Arca.

Si ios Arbitrios ~o aiguno de ellos corriesen por Ar,
rendamiento s subsistirán los contratos por el tiempo

d - d' . 1 /
.que estuvieren otorga os ; y .cesan o s se ponaran en
Administracion ~sobre las reglas que, se expresan; y es-
tando ahora arrendados s hará el SuperiIitendente se en-
t1:egue :al Contador .copia ,de .las Escrituras de Arrenda-
miento s para que haga, que a sus plazos ~y sin demó,
ra alguna ~el Arrendador entregue al Depositario la can-
tidad de su obligacion.~ con Recibo., de que ha de to~

e; mar
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mar la razon el Contador ~.para ca!go' del Depositario,
y Data del Arrendatario. f

Corriendo en Administracion los Arbitrios -' se ha
d-e tener consideracion -' si el Pueblo es de acarreo de
las especies -'y generas, sobre que están impuestos -'o si
es de cosecha. Si es de acarreo -'.o que los Cosecheros
encierran fuera sus frutos s y ..después de perfecciona-
das las especies para su venta , Y'consumo son introdu-
cidas , los Fieles Registros -' que cuidande tomar razon.
y' registrar las entradas , han de ser nombrados -'y ju-
ramentados 'por la Junta -'a' quienes con proporcion, al
salario -' que antes huviesen gozado -' y sin exceso al-
guno -'les será señalado por la Junta el que .huviesen de
tener -'y se les pagara mensualmente -' con Libramien- .
tos -' y Recibos -' en la forma prevenida ; y-estos Fieles
han .de .tener o~Iígacion al fin .del mes a entregar en.
la Contaduría Relacion jurada de la cantidad de espe-'
.cies -' y generas -' que se huviesen introducido.-, con ex-
presion de dias s partidas -' Y- personas -' y de 100sdere-
chos de Arbitrios -'que deben exigir de ellas al tiempo
de Ias entradas -' sin ninguna moratoria; cuyas Relacio-
neshan de permanecer en la Contaduría -' y en virtud
de ellas el Contador, ha de dar papel-; para que' elDepo-
sitario reciba Ios mencionados 'productos s- dando Cartas \
de Pago -' de que ha de tomar la razon el Contador:)
el qual ha de examinar estas Relaciones -'y comprobar,
siendo necesario; pot las de las Rentas. Reales., por si
contienen alguna oculracion -'y si están con fraude -'~o.
baxa "cargados los derechos , que conceden las Reales
Facultades; y en caso que 'se encuentre -,'0 se experi-
mente -' que estos Fieles no corresponden a .la confian-
za -'que de ellos se hace -,seran depuestos ~y se pro-
cederá a castigarlos con proporcional delito.

Si por 'ser' los Arbitrios de' corto valor s estuviese: .
en práctica) que .los Fieles.de.la ,Adnlinistracion de las",
\ ,,1' \ .." , Ren~
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Rentas Reales entiendan en el de ellos, permanecerá
esta practica sobre las regIas del Capitulo antecedente;
y a un()s, ya otros Fieles se les notificara con graves
penas s que en el peso -'y registro del Vino -'Vinagre,
y Aceyce., y demás generas. sobre que estuviesen im-
puestos los Arbitrios, no hagan baxa.algunajy que tan
solamente abonen Jo que corresponde a la corambre,
segun la practica que huviese , respecto de que la baxa
que se executa en las especies -' cede en utilidad de los'
Introductores de ellas, por venderlas con la carga. de
los Arbirrios ',satisfaciendolos los contribuyentes, y
quedándose con ellos los Vendedores; concurriendo
también s que ca los mas poderosos se le~ dispensa, y
a los pobres se les ,exigen enteramente.

Si es Pueblo de cosecha -'Ú .qu~ se encierran den-
U"O .de la Capital los Frutos, asistirá.el Contador a los
Aforos ~ que en las Bodegas de los Cosecheros se hi-.
cieren , y tomará.razon del Aforo, que a, cada uno 'se
executase -' con' expresión de vasijas, y cabida de cada
una de ellas ; y después harael Superintendenre , qu~
el Escrivano ante 'quien se hace el Aforo -' le pase Tes-
timonio , para armar su cuenta con cada Cosechero; y
para establecerla, desde luego pedirá razon ~la Ad-
ministracion de Millones del estado actual de los Afo-
ros, pasados ; y a ¡os' Cosecheros solo ha de abonar
el Contador, conforme a' las Condiciones del Reyno,
en Vino la quarta parte' por mermas, y desperdicios,
y en Aceyte un. ocho por ciento por mermas, por, es-
dlf asi dispuesto para .la contribución de Millones :.En-
rendiendose , que esta baxa se ha de practicar en el
caso de que, no se executeal tiempo de los Aforos ; pues
haciendose entonces -'cesa el motivo de hacerla el Con-
tador , porque seria repetir la ; y siendo la practica de.
introducir en .Mosto, y Tinta estas especies , se· estará
enIos Aforos al peso" que de ellas se hiciese .. con la

- ba-
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baxa que corresponde' a la merma j .segun' que 10. en
e:Ilo actualmertte. se hallase establecido.

En las Licencias que se diesen por la Administra-
cion de Millones a los Cosecheros para vender por me-
nor !Jse ha de tomar la razon por el Contador ; y no
estando en practica por lo tocante a Millones , se ha de
establecer por lo respecrivo a los Arbitrios; y luego
,!ue este vendida la vasija !Jpara -que se da la Licencia,
ha de advertir el Contador .al Superintendente -' para
que haga}} que el tal Cosechero ponga en el Deposita-

· rio-el impone de losArbitrios , 'que huviese devengado
Con la .especie vendida -' para que por este medio no
hayaJningul1 'atraso en esrosrriburos s ni se utilicen
( como sucede) can ellos los Cosecheros , hasta que lle,
g;~n a fenecer Iacuentade su cosecha !J'pasado un 'año
de ella ;"y en interin que no haya reintegrado estos de-
'techos !J'no sé le ha de' dar, Licencia para 'vender otra
vasija ; pero' si estuviese en practica entregar: a Ios'Pues-
tos -del Publico sus Frutos los Cosecheros !Jpor'no per~
mitirseles la "venta de 'por menor en sus casas -'.se obs

· servara esta disposición !Jy se les abonara en los Aforos,
.}ras'porciones rque entregasen a los Puestos !Jporql1e en- I

'.ronces sé cobran en ellos los derechos !Jlos quales por
los Abastecedores -' ti Taberneros , y Tenderos han 'de
s¡ér etltreg~dbs mensualmente al Depositario -' con Re-,
cibos !Jen laforma expresada •. - , .

· . .r» las Guias que .se diesen para exrraher .lasespe-
cíes para vender ·eh otras' partes !Jha de tomar la razon
el Contador s para abonarlo en su Afc)1;o al Cosechero;
en inteiigencia !Jde que estando en práctica. bol ver Tor-

· naguias de-las descargas !Jpara' evitar fraudes -' se exe-
· cutara asi ; porque de no practicarse !Jsuelen los Due-

ños de las especies sacarlas Guias!JY quedarse con el
genero' !Jpara utilizarse de la contribucion ; peto sino
estuviese en practica el bolver estas ~Guias-"por alivio

-~..-l de
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de los Tragineros , el Fiel del Registro por donde salie-
sen las especies-, reconocerá si verdaderamente lo son,
y la cantidad de ellas; de que tomara la razon , y' al \
fin del mes 'pasara a la Contaduría Relacion jurada de
las partidas que han salido , con expresión de dias -' y
de que Cosecheros, para 'que el Contador las abone en
sus correspondientes Aforos. '

Siendo uno de los motivos' con que se, defraudan
los Arbitrios -' el suponer., que de las partidas de-Vino

"afatadas se han perdido parte de ellas -'para que' se ba-
xe en los respectivos Aforos; para evitar este perjuicio,
el Contador no ha de hacer baxa alguna con este mo-
tivo a ningun Cosechero -' sin que el que pretenda, la
báxa haya acudido al Superintendente -'y este -' con re-
conocimiento fonnal de estar perdido el Vino ,":':10: ha-

-ga derramar, sino es que haya transitado a Vinagre,
en cuyo c,aso pueda usar de el el Cosechero ~ pagando
los tributos a que estuviese sujeta esta especie -'"respec-
to .haverse experimentado, que después de declaradas
por perdidas algunas 'porciones de Vino -' quedarrdose
en -poder de los Cosecheros , usan de ellas -' vendien-
dolas con alguna conveniencia en el ptecio -'utilizando ...
se por este medio de parte de los Arbitrios. ,

Governada en esta forma la cuenta .1 al 6ri de año
"'liquidara el.Contador a cada Cosechero la de su Aforo,
y entregara al Superinrendenre Relación de los alcan,
ces que resultasen' contra cada, u110 .1 y los Arbitrios
que les corresponden ; y en virtud dé esta Relacion,
procederá el Superintendente sin la 'menor" tolerancia
a la' reiriregracicn, y entrego al Depositarioj. que ha
de dar sus respectivos 'Recibos .1y tomar la razon en
la .Contaduria s para abonarlo en los' correspondientes
Aforos; pero si sucediese,' que fenecida el' año' ,; al-
gun Cosechero no haya consumido todas sus especies,
y pidiese se le haga' Registro ~'se executará ; y lo qu~e

\ H ' re~
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.r.espItase tener existente; se le 7 abonara eh sú Aforo,
S cargara en' el del año siguiente.
- . Si en las' Carnes huviese impuestos .Arbitrios , hará
.el Superintendente , que el Fiel de Romana,,' precisa-
-rnente' " en fin de cada mes ponga' en la Conraduria
tRelacion juradade las cabezas, y libras, que se huvie-
sen romaneado para el Abasto publico , y en virtud de
.ellas él Contador ha de liquidar los. Arbitrios que se
,huvjese}.1,.c\~v~ngado; cuyo .importe por el Caxa de Car-'
.nicerjas :i ~hbast~eedor ,,;o Tablajeros ,que.,lo ' reciban,
~sehade p0ne~ de, pronto en poder del Depositario , de'
.quien se 'ha, de tornar recibo" y de éste razon en la
.Contaduria " para su cargo" y descargo de quien hace
.la en'rr~ga. Y si en las cabezas" que se introducen' por
-m~Y-Qr,,,huviese cargado Arbitrio" los Fieles-Registros
~utdarah de cobrar su irnporte , pasando razon a la Con-
,tád~tla'';':f reinsegrandolo " Goma se dexa expresado. \
_ = Al Estado, Eclesiastice, se le dará su Refaccion -'con-
;forme" álas Concordias , que estuviesen hechas con él;,
:y no haviendolas ,,'y que por ello ,recepten en los Pues-
ros públicos ~para la baxa ~de derechos en ,ellos" se li-
.q\1i:d:;lf,~_~Ol~lásCedulas, que diesen mensualmente por
el Contado; ,,1as~espLeóesconsumidas-, que baxara a los
~·lo{·púes,~o~ respectivos en que se.huviese }hecho el
..consumo ; y'si inrróduxesen alguno,s"de .estos' gerierós
.por mavór, .conCédulas juradasj e~T:.que 'se verifique
~ser;pera-el co~s'J.mo dedichos Eclesiasticos , el Fiel-Re-
.gi~trópos dqpde;se,hag~ lfl,entradaj'hadcdár mensual-
.roenJ~.;~:laC~n~a.d~~!aR~lél.~joJ)PQi;lJ?l~?or~~ e!la."en-
:tr~gal)/dptalmismo __tlelJ1pOlosRecjbos "que huviesen
dado les Ecl~~iasti~os"-para Jlüe teniendo presente la
~sigJ).~acion.cl-Coneader, 119, permita-se fte,xé:eda.de ella
~n lp,~re~pectiyó-a;cada u!l0,.; y gpe estando re1ntegra~
,~a'.,.:p¡;eyenga~.d~ello a. 10s pue~tos~.,y regisó:os~'para
q~e .no- se d~fr~9ge.la c?,ª\fibucion.~. r .

~Al, .- "
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Al fin de .cada mes el Contador ha de hacer liqui-

dacion puntual de los valores que producen los Arbi-
trios ; y baxando la Refaccion ~salarios ~y gastos cau-
sados en aquellnes ~lo que quedase liquido s se ha de
dividir pór mitad s entregando una el Depositario de
Arbitrios al del Valimiento ~ de quien ha de recoger
Carta de Pago ~y tomar la razon en la Contaduria ~pa-
ra cargo de uno ~y descargo de otro; y al fin de ca-
da año se ha de executar el mismo ajustamiento de
todo el valor de el ~Refacción ~ salarios ~y gastos ; y
haciendo la misma división ~se reintegrara al Valimien-
to lo queje faltase ,; y la otra mitad no estando en el
todo. distribuida entre los Acreedores ~ y destinos de
los· Arbitrios ~ se consunlira sin ninguna detencion en
ellos' ~pagando a los .Acreedores por sus antelaciones,
con Libranlientos de la mencionada Junta ~e Inrervéns
cían de la Contaduría ~ como va expresado. :". '-

Executado asi lo referido; se formara la 'cuenta al
Depositaria. de Arbitrios J haciendole cargo del produce '
ro entero de ellós., y recibiendole en .data lo' disrribui-
do en salarios .» gastos~, y Refaccion J pagado ~ los des- ,
tinos ~Acreedores ~y Vá1iíniento.; y si reintegrado este
quedase algun alcance contra el Depositari0 j se dis-
tribuirá desde luego en el desempefio de los Arbitrios;
-pagando 10s' principales impuestos sobre ellos ;' después
de reintegrados .los 'reditos ~y cumplidos .10s_destinos;
de forma ~que no quede en el ·Depositario ;"ni Arcas r:

.caridal detenido ~por ser en perjuicio de los Acreedo-
res :;;y destinos -' cuyas cuentas' .se,han -de tornar por.la
Jünta ~con 'asistencia del Gontadors'y por ante Escriva-
no ~..por deberse presentar, déspues en ~l-Gof!sejo de
~'asttlJa s- para su .examen ~y aprobacioñ, como se ha
executado -hasta aqui. ~~. .

.Los demás Arbitrios ~que"estuviesen impuestos so-
bre. Cacao', Chocolate" Azucar'" papel ~y o"tros qu~..,

les-
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- / lesquiera generas ~ se han de poner rambien en inter-
vencion , governandose en ella con consideracion a las
reglas'., que ván expresadas !1 para su adminisrrncion ~ y
cobranza -' satisfaccion de Acreedores, destinos , y Vali-
miento ~'á fin -de que nq se deírauden , y produzcan
lesitimos sus valores', sobre que la Junta establecerá las
-re~las, que correspondiesen al estado -' y situacion del
pgeblo en que se cobren semejantes Arbitrios.

Segun los. efectos que produzca esta Providencia
,en el zelo , y aplicación del Contador " con la expe-
riencia -' se le 'proporcionara a su tiempo la gratifica-
cion correspondiente á su trabajo. El Pardo tres de Fe-
brero -ae mil serecientosquarenra y cinco. El Marques

.de la Ensenada,
y haviendose publicado en el nuestro Consejo en

ocho de, este mes el citado Real Decreto s e Instruc-
cion -'acordó su cumplimiento " y para que le .tuvie-
~e se librase este Despacho : Pot el qual os luanda-
mos a todos -'y 'a~cada uno de vos en vuestros Lugá-
res s Distritos -'y jurisdicciones -' que luego que le' re-
cibais " veais el nominada Real Decreto , expedido por
nuestra Real Persona' el referido dia treinta de, Julio
'proxim,o TasadO' " Instruccion que le acompañó de la
propia, fecha; firmada-del Marques de:Squilace' -'nuestro
Secretario de Estado s y del Despacho de la Real Hacien-
da, como támbicn la otralnstruccion de tres deFebre-
ro de mil setecientos quarenta 'y' cinco, que lo esta del
Marques de la Ensenada , halIandose en el .mismo.Minie,
rerio , que va incorporado, y.conforme 'a 10 que 'esta,re-
suelto en uno, y otro ,;dirigido todo a la mejor .adminis.
tracion -' y go~ierno de los Propios J y Arbitrios de los
Pueblos del Réync. h;>.guardeis, cumplais -'y executeis,
y hagaís:que se guarde !1 cumpla, 'y execute , segun, y
como se halla prevenido-en cada uno-de los Capitules
que comprehenden , dando a este fin, por lo que, a

ca-

/
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:é'ªttí=Ul~O~G01·tespóíiQ{.a~las or~étqeS ~'y¡pibvidencias:~ 'que
'{uviereisrp:0r mas.cpcrrunasá su exeCÜl(ÚÓh~ y :pl!UYt!ual
(oh~et~v:ánGii~ que-asi es 'nuestra voluntad ~ COlTI.O' que
fal- tth-sl-ado ~im preso de esta:::nüestra Cana ~ firmado de
-DÓhJO'séph-Antolltó de Yar1Ja-~nuescro.Secrerasio ~Es-
-crivanor.de Camara mas antiguo ~njVde Goviernd ¡~del
~nuestp<f):.GQDsejo ) seIe de(]á--tríisma fé ~(.y.credito-; que
·a su zodginat-Dádá!!e-l) Madrid)l diez,:y .:lÚey€dffiA:gos-
~fO"de~híU:seteéiéntos'Y sesenra ..-Diegb2~ Obispo ~de'Car-
·tageq.a_.~:Don Juáí1 (CurieL:.:D(:)h'Fralí1:cisco de la? Mata
:Lipal-es;r:]5)ollMañue1. de -Mó.J!1Itbya. ~dur Francisco de
-SaJazar t.ycAgue!:.o~-:Yo-Donslo_seph~\ Antonio de-Yar~

""""s I ' d l R S ,J' t 1;','-za::'¡,-"ecretano ie ~'ey,nu.e:5tHo eno:r2)ly.sU'1j';¡·scnva-
no~dé.€tafnara ;la'"'hice 6s,iivir por su.mandado.¿ ""CaD

(a~ue~do(4ce los, He Lsu -Consejo. Registarada.. IDon Ni-
"éolts~tYerd:ugo;' jP~niente'de- Chanciller. Mayo-r :::Don

. 1\' ' d 'r .tNIOh 'ae,..:l-Ter 'u-g~o.. ')' ( -. l~l:r'~,C>,. "'"tI.; 'y, .• -t ., r-'-- \
" \LI ~" .l. ~V! • ' {..¡ ~ 1_ ~ L.. r ~ '- ....1, ......, .....1 - l 1-..l J •

"'" t ... '" , ..
1 r-. ( "" "." -:> r> r • r - ~ ::- ~,- • ( r_ ()., r r' .., 11

_ , .J '\~. J \.--.)... - - \J ~; ......Io. _.J! -.. ...J ~ ..... _-."JI.... - - -

r
Z <

'~.:1\'rTendi6ndo:al':hene6d~ demi.$·P:áeblós,~-o/-Vása-
-.F\:l.1h::>s en tia::¡jú@oá agFñit}rstfád~rl.'3~'CUelt~a[):y-ra-
.zon t~ae-sus~fbil'élqsccorrttínes' ;' tuve' pot cony,e1}iente
-mandar'; p-o]"~D~Cfe'~0de Ti:~4hta'de' j~fio'dél :afto:-pa:-
osado' .de mil nseteéientos y sesenta ) que ~1QsPropios ~t'y
.Arbirrios de t6d6s;l<~)SPueblosde esios'mis Reynos'-cot-

~ j

rriesen. baxoTamano j y' dirccciorr 'de mi Consejo, de
-Castil]a ~y que tomandoccriocimienro de sus Ramos,
-y valores; carga'$'; y obligaci@l:t~sJ lq~arregLise.; ...Yradt.

1 mi,

! ''"v:



34- ' .", ' - \ 1 l' . 1 d· ...· \~nlntslr.ase conf~~e_'a ~~J\ga, I~s-ttª~<i,:fonql.:}tt'.l,.~L tlfl'gll:

Y" ;b4;Vi~n,do,€t~Qp.~ej O f~ G:e~!1;~slllta!~de(~JlSex.a;,h;}~Jles<~!y
.arregir~_mento~:,_~p~sadQ.~,:m.is'm~ci9Sj,-!c~n)1sitJl:d~1:.<d,~'10
,adüláO,tf3·dóen. eL pl!Íme~f~jÍºJ" qlJ~b~§~1d~t1iljj>s.:th!:blella
,inlRG>irtan.cia-,~sQl¡'d~z'; Yf;~ltj.J1p~cll,<J;~r~s:te¡€stJlb,J((~tlllieIi~
to., h31qiéndo~~,v~r)o.%tilei~nlbara~~'n1J,:¡);lrªJqu~id :IQ,-. ,:)

grQ ea üpiyet:s€lLJ t~s G~mp§ltentiª~~~J9s:_Gºns~jQ,S de
{)l~~tt1l1;~S~\y fH1_a~ie~~1.a,~)fJªb~0m~li?~lt(úQho~~JOrri'p?sr1:1i-

<. " • d' . J' J. J' .buD;}H~J)S'j"y' Jlit s -~eÓ1bj:1e&lnq~lE;"p0.1'1!Ql'1fereJ,1.re~Ttlf~1~~r,

lyr<t~Í1S~~ J~ÍIrhab~t'et cJVJjl¡6.~imiel)t@tde rlJOpi~S&fY 4rT
~Qit1ciQsi.~!I1f:¡jfU9b~PuehlJJt>~JvBnrte~Iªde!J,delas/,(iaUSjlk"qué
.h "< ~, • 1 l' "d J: ,.,.{". ,~ªsia5~qtll ;laj3~tv~o p~~-~nestasSg;greg.a'IOneS(, ":;r,\espe,
.Qié}looeijte'd~-1QS'Jfuhclamet1u».si,-qnl! rh~;eocpJ!esn:dcC,oo;-
J~ei~~de'_Ordei')JeSI_enJCOl1$Vllr~s~de_lYéimfe<.de ,Q\ftbate (de
-mil rsere,cieDJQSr.~ ~sésenf'a?,~lfSíetEt¿delJMay~~~ y)IqttaU;9

. ~~(j11li{Qr~e,¡);1il~séleóeh)ostsesentáYr lOllO('; J}z¡lYeíntéId~€~ ~
Marzo del presente -' sosteniendo su.;(~flQoJli~fu.:.61¡éil
los Pueblos de su Territorio; y los que me expuso el
Consejo de Hacienda en 'tohfülüJ¡sI~.de trece de Octu-
bre de setecientos" s~senta:>y ve'inte y-'ocho de Enero de

s:ér.eó{emtQS s~S1i}fíttfy úno, fundando; su. Juris,dkd~lf.&b
, JO$~P~~t0S'Ru~.~~t~"S:;PO~;lJQ,S~:iismo~ l?_1Je;Dlos,,~eJ~lIil~reglas

..cleEª~tbt~i ;',!-~(~'4e.sl\pplÍ~'·se la' concederí privá.-ti~~en-
,~r~}i·y,/eh..,01ras::~e9J~s;9j~pqsicion~is·seg~n rtQS1lv;a.d0oS ca-
sos en que entendía: He reconocido :~ql!e,,'Q~o,~ltÜera

. que 'estos Consejos hasta aqui hayan conocido, y po-
_diqqrc9>Q.Qc:;er: cl(r~lgunQ~ U~~opiosfJyl' J.\tQit{ip,~·~,qJle:pen-
~d~nVep~;eJ:1o$',;;~el¡{bien.~JÚrm.is,P\::l~btb~)~~su- deS~lnbara-
~0;::':Y,_~lj¡vioj,@L que "p~gJJ.en.Jen La¿ PQ~jDle SqS~eñsos~

" -y;:- Deudas;, e,l~~i~er(tarle~-lp9-rf1~siemp.re ( en quanto á es:-
1~ef.pq.p~icúI·ar-),td~"~esquis~a,~I-,Yt Residencias, el fa:cili,ral2;-
-Le5~..e!1 ,sus ahÓgp~,,¡\¡r.bift;iQSropor:tiul0s_siÍ1·Diputáci0nes.,
l1i gastos' ; .el '<P!~s~rvar:res::.deJPley tos- ~ y. Concursos ~'.en
(qu(tiericadenados, los Pueblos ~y sus' Acreedoresj'pade-
.een '~gua..lrn.:~nte;;~ytfinalnaeut\~Ja\un;,f~f,(r,idacr<deJaspf(~'~
j i v~
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'J ' - d' ro' C' J \ ~ ,-V.]"<!1tlloas ~('Y e una ¿) isma C<Dntauuna' J.r~¡tffi. .mas C?S;

{O_., que ,€ de¿~osfp0q óento.;-ty:;-ro'¿'oslQsd,emas 'qbje!.
r n, . -r d'" I I.t;C!)s:,)que 111elnavia l1eFres.enta P> .antenorm~n:~e: e -Con.

.selj'o. de Cast;j:H:aén EOÍ1S( Ita de carorce.déljulio cid \añ-e
, I JI h ido-mi TI \ 1 ." '-jDlf,QX1010"pasauo;' an movi o tni f\;eal' aUJmq aquem»

r.etl.4\:uniiersalidad de eL~como.nma. prin~ip.alisima ilíTI:-
p0rtanóa del.Esrado ~a1íque.deben .ceder.lashdeJnas té..

J >

'.gl'4s'~disposiciones ~ ~ =practicasJlotériQres ·;~'Flle_s..110. ~e
~h~thaHa'do~:do1íln-ellas-' ni-se' espetaJhaUat, p~udeJÍterrien'-
-¡~_esxé,COpjUBtO de beneficios ;:"En-está inteligencia ~y
~cpt=).fiando.~qüe:miConsejo 'de Gastilla continuara ~11su

" '> .... 1
Ir d 1"1 . Id.~cargQ con1G 'Q, e rze 'o ;"que merece unasunro --eesra

L/ ~ \ ~

g~avedad ~~Y"EIbe"y a- metha manifestado ;rquieSQ -'.y és
~iRearváluJ1taa,' qrie el 'Consejo de Ordenes cese -en
.elJ~@nocimiento" que hiya., teniUoc,.y· terig~;cle.los PX0 ..
..piQs,~ ~ Arhitri@s 'de -alg~ul0s'Pueblos del T~tritorio, de
,la,~~quatro Ordenes Militares, y- :d~_elquÉ( p.retende te-
J).t¿r".,entqd~8JSlcorno derivado rae~mt'¡~,eal-Persona s sasi
~<;oroo'han c.es.allolas Chancillérias-, i Audiensias dees-
.tósAllis ReYI}os:e~lQs:P_úeblos desus distriros , para :qué .
,.tjatk>s 's~ enfi:-entlJ[Q <;:"Q'lPprehendidos en. el .Encargo Ge;:.
J1~er4~,1que :h~te'1.1 Consejo de'-0~stilla pO:r el- referido
Decreto de tr~inta--de Julio de setecientos .sesenta ~pero
~qú_edandoa\ Consejo .de Ordenes J,,;co¡Í1oha' quedado
allás Chancillerías -'el"conocimientó de IQs..Concursos,
eque ..se hallaren pendientes en el, hasta .la .Seúrencia de
wgr.a~tlaciOrL,\y despues.de ella J de los Acreedores s que
.nuevamente saÍgan pidiendo prefefencia j\Q ~antelácion
~é 'sus Credicos ~ sin mezclarse 'por esto> en 1la actual
administraciorr -' "y ~istribücion delos fondos; pues paro
¡~a.este fin quedan levantados dichos Coneursos ; como
..t.cunbien ,rql!,e?L,ocurrienü1 'algunds casos en que se de
-euenra al citado Consejo ;de Ordenes -'o tenga noticia
.de ~queriel' se'observan poi las 'res~eétivasj untas ~que
.debe.haver en-cada -e,PuebLo.,;,las reglas pfeY~l!idas ~rida

ex-
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3 "r· ~ • 1 d 1. " r •expresada l~eal'InstJzutrcton err-a guno . e '(o§ ~comFre-

hendidos: e!1'l ~uTel!rit~!io ~"se') p{l!se l111e~~)p.or rtne_di<»
de :Sil~fi~[~t·.ta. noticia (:orresporrfliente~:~~hde~mjCOlllt.

v, ': ' f"'- , ,r 1 d o d r I• r', . IIseJG> de Ga~'QJla~ y pb.r este.iar e' n lei;))eSl~CSl' resu ra-
. '. d 1 ('1' " r Ir.. , ' .re qUE;, a,lgul1.a:'el :aS-:J usncias ~que. nOml[))La";(p~me.(;0'111:-

. ',' 'l' 1 b .' a"" t ion-del'61'¡;~t;;L~n'órcrl1il1p.·~1L[(¡tm;:;.a nsena a mIl11s.n<atclorrelJu~-
ticia ~ pata2Q e sexromecla _pr~ov1Qe~cia2~tl-Jconvenga!
~e' el e~n)Sl~jo.:d'e[Héfciendrr~~C0Jp9z'CaGp-.ifit\Qtivaruetlrr.:.e
de¿los Ih:¿pitD'S; y :Arbitrios de:~ar<qugllds(~HUl(eh>los~ én-~fe

, l' t , • J \,..,..,. u.' , d' 1 . '1 ,1iJ,?,1{Rea l;láC']en<Jl:l~estal S1n cuenrse e \l,061 rqaplta es ..:deit
.:precio'-ewrqute seJ1es"v-endierprrtalguna ~1haja:s decía

. \ ',,' , • 1.1.e.;Qrona.;aDJ~'1U'etetrga~rnteres, posmvoremet 'Osp~)l'~:ere-
,.-1.' \. 1: • \. • bl . .1
<\.l1f9S, a ·.sllL~avar i a"que~sean "respal1~a !lPS'f pero"rueg9

h ¡ -" u: . d' ~1;,.. 'r c. "1 . r' C .nt!J.lle se' ,·a11111cutnerto» l.C1flOS\\:2Iapl,p' eS''Ij 'lO' " rcdítos;
-rafe el 'édno:sih1ie~tg-,~rConst;d de:Castlf1hú-"'.~e.·tiadí~
11' • • " 1 f '. d g. • d " r " •¡vJen retenga e Corisejo J -eHacíen a (sm..~cvnoGtl1Jent:o
¡et:1áqqellos '~ropios:!}y Arhitá~s ¡donde tsé-:1.e: 'atri~uy¿
• r' \' • \ :J' • ren fuerzaoe Eao~~/10 "''(:(}nütdon pr0p-ue'Sta expresa.:.
menee 'por lbs Ínir~mb{PtIE~blos~ qU:allaQ~:s-eofre<siEftOfl
~.la cOlppta-,de Alhajas a la Corona ;~ro~cquanaopidre:

,. 1 "1 'd \ . . r •ron a "facu--ta -para, tomar Censos, o.runponer ':Ad51-:'
,trió~.parasu. Bago ~que. quiero sé les observe t.eligio~
samente 'a dichos Pueblos ~111iehtras"par'allánanrientó
volunmrio no se separen de este pacto.;. ~,qu~rrod1f~tl
.renunciar -a ~su arbirrio) en cuyó caso se ri:rasladara~el
~¿GnOCiffiie¡{to'al Consejo de Castilla .,1 c:omodesde Iue ..
~go~quierd'setraslade ~elde los Propios; y ~Arbitrios; 'cu-
ryó' conocimiento' se' sujeto ál Chnsej o¿He Hacienda en:
se .\1 -1 d:t:' ' 1" \ "" .ruerza r'l\le"Jt;:egas re.r acrorra ~teso, ucrones TO practica
·d~l--misrno~t:~nseJo~o por 'lordispositivo.de las' Reales
¡IlFacultades'~(, Dcspachos; o porotras Reales Ordenes"
iJue erresta parte dny por derogadas;' y:.que el cono-
(cimient6 reservado. a los Intendentés deExerciro ;' 1-
~P~ovinciaen.el Capitulo veinte ~rnueve de la Real.Ins-
lU-UCCiOll'" ccrrdependencia (dd rSuperintendente~Ge·lle:..
-: ~ . . ral
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ral de mi Real Hacienda ~. se inantenga eón la pre-
vencion de que cubiertos los, atrasos ~ o alcancés de,
los Pueblos ~ para, cuyo pago .fueron concedidos
los Arbitrios ~ debe pasar al Consejo de Castilla. Fue-
ra de los casos , y tiempos ~ que van exceptuados,
en' todos los, demás ha de, ser privativo del Consejo
de Castilla el govierno> Y' conocí miento de los Pro-
pios , y Arbitrios en todos los Pueblos de estos mis
Revnos, C01no le corresponde por Leyes fundamen-
tales de su, establecimiento ~y con arreglo a Jª- titada
Instruccion j proponiéndome el solo los Arbitrios s qu~
estimare necesarios ~Y cesando absolutamente las Ad~
rninistraciones judiciales , 'o particulares de los Propios;
y 'A.t;bitrios.concursados j o ,sin -concursar.; las reglas;
que, p.ara~su govierno, se huvieren dado por otros

, Tribunales j óSalasdel mismo Consejo ~~á.excepcion
de, la primera -de Govierno decl ~ y aun los De-
cretos Reales ~que en ,estos asuntos se huviesen expe-
pido: reservando -de 'esta regla los- Propios, y Arbi-
trios de Lérida y que quiero se manejen conforme ulri-
rnamente tengo -mándado " y los' de la Provincia de.
Gílipuzcoa ~íque se han de govern;:lf corno hasta aqui,
ernbiando al Consejo las Cuentas deellos en la for-
ma que 'lo' rehgo resuelto; y tambien los-destinados a,I ,r'

Servicio de ¡Milicias" qlJe. se manejan 'por -otra mano,
conforme a mis Reales IJ).esolucióries. Y mando i qüe,
desde ahorasepaserí-por.los Consejos .de Ordenes , y
Hacienda al de Castilla las.Cuentas dePropios , y Arbi-

, rrios de los años de sesenta, y sesenta y uno ~ que ha-
yall venido -a .ellos , y no se hallan preservadas 'en est~
.Decreto con las graduaciones, y antecedentes necesa-
rios pa(éJ.su instrucción. tIendrase entendido en el Con-
sejo para su cumplirríiento , en- inteligencia de, que 'al
mismo fil1 he expedido los correspondientes a~los Con':
scjos de Ordenes ~y, Hacienda •.-, Señalado de .la Real

I '..... .... . .... ..;,;- ' '_ K ma.., ,
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manode S.: 1vL == En Aranjucz a doce de M,ayo dé mil
setecientos' sesenta y dos. Al Obispo Governador ~lel
Consejo. -

I
A.DICC TON.

t' 'Poster,iórmente ,c:011 fechas. de seis de Julio de mil
seiecientos: sesenta Y. tres' se previno de Orden de S. M,
lo siguiente,: Ilustrisitno Señor. == Enterado el Rey ~el
quanto con/Consulta de veinte y seis de Febrero de este
año ~expuso-el Consejo de Hacienda sobre Representa-
('ion· del Marques> de Fontanar ~con motivo de la com- ,
peteHcía'sub·scitada por- los Pueblos ~e Priego; 'Anteque-
r~l;,Osunaj.Olvera , Morón ~Archidona , Puebla de Ca-
.3aI1a-' y- otros que han renunciado el Pacto ~:COI1 que
se " sujetarorr al 'mismo Consejo ~ sorríctiendose al d~
Castilla'; 1. porlos Acréedore's censualistas que conrradi ...
tie~í.dodithal!rei).unoii han insisiido en que no se les se'-\ '
_páre de l~Via et.epI4ácfenda : Ha resuelto S: M".que este
c;6ílsej62pksé 'sin dilación. al de Castilla todos los Pá.,.1
peles ~';~xpe¿rreñ:tes~<y.Cuentas respectivas :á los Pueblos'
qu'e han renunciado el Pacro-deisumisioir'jique tcnian]
sin admitir recurso algtíno á los Acreedores que noson
partes en .esee casó ;'1 que ló.J mismo haga con todos
~qscorícütsg~ q~eé~tten,~ete'nidJ)s(énlelpropio Consejo, .
en'queno-háya ilitetes.Fiscal·;,pmes satisfecha la'Real Na;. ,
ciéñda 11."0 han 'debiCl-a'detenerse ~on ning"lln.madvd} y
qqe.en fo- qbe mira á:.Pi-opios1; yA~bitri0sde 'los d~rii~S
~u~blús -,di) qué ..conocía el.' referido Consejo. de '~H~~
crén.da ~ .con varios pretextds 'j,;-si..expresamenre rió .tie-
lién 'esripH,lado el .:I?arQtQtle slMnisibn'que no hayah ,<qlle! .
rido renunciar ~'Io$ pa~e igualmente aJ ;dejGastilla:rF'ar~~
que con an.::eglo,-a 10$ Rewl~~Décret6s,r~ ~~.rnstrtlCciQ.,.
nes 'qne ,se lé tienen comunicadas -' cuide de su- f!1ejot
~<dminis~r~(!ion~ yde Orden d~é~:~~IOf!~rtk,ip~jy:~.!~,
a fin de :q1ue 10haga:lt)tesente~,al Consejo 'para su rnteh~
gericia ~'govÍeri1o ;'y :-cumpliil1iéilto. :_.f ' r, ~ :.', -' ~ ,

.. ,'. ' -:',./' 'SO-

"
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s O B R E E L M O D O D E F O R M A R;
Y remitir al Consejo los- 'Testimonios del 'Valor, y
cargas de los Propios , y:Arbitrios de los Pueblos

, del Reyno ,'1 diligencias que deben preceder.
l'

. t' ,~

E'L ,Co~sejo ha' resuelt~ conforme a los.Capitulos
~ , ,segundo, y tercero de la Real Instruccion de 3o.
de Julio de 176o~ disponga V. S. se remitan en el preci-
so' termino de quince días, Testimonios que justifiquen

.con individualidad, y distinción los Propios, y Arbitrios,
que goza cada uno de los Pueblos de -esra Provincia; ci-
tando las fechasde.las Facultades que hayan obtenido
para su uso, y el Oficio la de Escrivania de Cámara poe'
.donde se despacharon, ti otro Privilegio que tengan pa-
ra ello': lo que producirán annualmente por arrenda-
miento ~o Adminisrracion : las obligaciones, cargas, y
gastos que tienen sobre si ; Y que para la comprobación
(recibidos los Testimonios) se manden sacar copias in-

:'~tegra"Sde ellos por V. S: y las pase a personas de su
mayor satisfaccion , acreditada inteligencia, integridad,
y noticias de la constitución de los Pueblos, a fin de
que sin costa alguna', examinen reservadamente , si son
veridicos , y comprehenden todos los efectos de que
se aprovechan, por nimios que sean, sin omitir algu-
nos con \pretexto de despreciables, inciertos, ti otro
qualquiera : si rematados en el mejor s y seguro Pos-
tor , o administrados , podrán producir mas , que has-
ra de presente; y en que cantidad por prudente regu-
lacion : si con escrupulosa consideración a las circuns-
tancias, y facultades de cada Pueblo, sus obligaciones,
y gastos poi- los Ran10Scontenidos en los Capirulos se-
gundo , y tercero de dicha Instruccion se podrán excu- I

sar , o moderar en parte' con expeciticacion de las par-
...( ti .:~ ~ -

." -.<i!;' ;;.~
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ridas -'y dotación de cada una para lo subcesjvo : Y 6-
nal111enre,que evaquada esta importante averiguaciol1J

y tasación ( que ha ,de ser 'el fundamento para estable-
cer, un ;soIido Reglamento) debuelván el Documento
corí las diligencias practicadas en su razon a·V. S. para
que con .remision de los originales que· deberán colo-
carse en laContaduría General J y el dictamen que for-
mase J de cuentaalConsejo por mi mano. Lo que: par-
ticipo a V. S. para qué COH. laprontirud .que conviene
disponga su cumplimieritó en lo respectivo a los Pueblos
comprehendidos en esa Provincia -' segun J y en la for-
fina: que 'queda eipresado.:,· , '., - .- . . ,
.. :. .Dios guarde a V. S. muchos añoso,Madrid' trece- de
Diciembre de 11:1i1setecientos y sesenta. - -

-
'. t t r ". , ,

e' t. !

POR..,

e
'1
(

.
J

1



NUM.o· 3·°
ORMULARIO DE,CUEN'rASDE' PROPIOS ~r ARBlrRIOS~

a que deben- arreglárse~tas de los Pueblos. \
, ' I

, . .
EMOSTRACION DEL METODÓ CON'QUESE l:fAN DE FORM/1R
por regla general las Cuentas de Propios ~y Arbitrios de los Pueblos del
Reyno ~ para proporcionar en lo posible el mayor adelantamifnto con

'.el menor trabajo en escribir; y facilitar 'con mas prontitud su exa-
- men ~ liquidacion ~ y fenecimiento' en las Contadurías de cada Provin-

cia ~ además de guardar uniformidad. con los Reglamentos rcspecti-
'roas; cuyo metodo manda el Consejo observar inviolablemente en los
Pueblos baxo las advertencias ~ que para su intelig.encia se han in-
tercalado de Sl1 orden.

4I

. .-- ~.,

Diudad Villa ~ o Lugar
ae tal parte. Provincia de N.

CUenta ~y Relacion jurada , que yo F. de tal doy a los Señores
. Justicia ~y Diputados de la Junt.a 'de Propios ~ y Arbitrios (si

los hu viese ) de esta Ciudad ~Villa ~o Lugar de "N. como Depositario
Mayordomo j o 'Tbesorero ~ que soy ~en virtud d~ legitimo nom-
bramienro ~ asi de los caudales que han producido generalmente los
referidos efectos ~por lo correspondiente al año proxiino pasado de
N. Y han entrado en mi poder; como de las cantidades que he satis-
fecho de ellos en virtud de los Libramientos formales ~que se han
despachado contra mi por dicha Junta; y todo con distincion e~ en
"la forma siguiente. '

§.I._ El Cargo- se debe estender 'tn tres clases~_
a 'saber: Primera de los 'Propios que tenga.
cada Pueblo s expresando' por nominilla el
producto de cada Alhaja :"ségunda de los
Arbitrios j (si los bzooiere ¡ y la tercera del
sobrante de penas de Camara ~ Renta de.
Aguardiente ~ o otros qualesquier sobrantes
pertenecientes al comun por esta orden. .:

L CAR.



Propios.

e ,A R, G Q:. ~
1.Clase. Partidas. Primeramente son carg~ tantos reales.
_..l.-' --".;..'------y~llon~que han producidoen todo' el dicho <

afio los efectos de Propios ~quepertenecen,
a esta Villa j segun resulta del Testimonio
en relación sucinta de Hacimientos qué pre-:-"
sento 'en"esta forma. ~",. ,.,:-.. ':~':' ~h

< r ....~..•..: .-Por \el· .Arrenda- '\ <~l t-

, ·',",,'¡.\n1ientodel, Molino~'. ;:-'\ \
~"< '\ ..,l. N t 'j. , .) ~'a cargo Qle ',. an- ,

, '1 t " ' .•
~~ ",,~ A-'t~ _ ... tos tea es.'·,................ . 1,.

'1 •

, • 1 2.~•.~.•:.\.:,<Por el 'del 'Horno'
''''1':\ ,\ .:....de·,~Poyatantos .rea-

, (

., 1"
~.. ".-

~; l•. '~,f':i~~

les e e e e ••• o ••••• o ••• H , \
J ,.

,. • I"."' .... ~-
." v , '.1

i Por el' de la Casa
Matadero (si ay es-

, . tilo ~o arbitrio para
I - arrendarla) tantos
, ·)..reales ••••'••.~~:............... .r,

. ,

9
.T asi de tlss demás _
partidarde Propios I:J

~.Yjue bwoicre, "
Cuyas partidas componen los mismos tantos rea-" .

'. les s de' que (me hago ~cargo; y es lo que han produ-
..~.. ' cido 16s referidos Propios en dicho año ; o

'.,§.;II.;En la conformidad demostrada se han
,'! de 'comprehender en la primera clase del ..

Cargo todas las demás }incas ~y efectos ~ que
p-ertenezca-n á los Propios; y sus 'rendimien-
tos se han dejustificar con testimonio sucin-:
to en relscion de los Hacimientos (si se .bu-
viesen arrendado. )' 'Yen .el caso de que 'por_
[álta de Postores competentes 'se administre
alguno ~ se ha de presentar la cuenta origi-.
nalrde,l Administrador'a cuyó cargo bteuie-
re corrido ~ quien la" debera dar jurada~·}.
acompañandola con los Libros originales~ -------L

r

que



4-l
que' se le han de' entregar"' rúbricada"s sus. -------
hojas del que presida .la Junta ~ del Pro-
curador' Syndi'co ~y ,el Escrioano para la
cuenta ~y razon s qu'Cdebe llevar.
"'.,2 Bienentendido ql1~ la Junta no debera
remitir a lá Contadurta de '¡Provincia estos'
Isibros o:r.:iglnales; sino que el 'Escriusno pon-
g;i--nota de estar .corzfQrme,la.. cüer#a con él
tenor de¡ ellos. Solo en el caso"de\resultár sos-
pecha fundada ~se pediran 'tales documentos
al tiempo de poner el Pliego' de Reparos! ~.pa: .
r-d que se remitan con-la satisfaccion a "ellos.

,3 Evacuada la cuenta s los debercrbol-'
ver con person(t segura bax(rde' Recibo ~ por
ahorrar portes de Correo ~ y otros gastos ~~a'

fin de que los Pueblos 'nunca carezcan s ni-
la Junta de estos documentos ,or;iginales.; y
evitar que las cuentas se. hagan demasiado
ruoluminosas: lo que solo seruiria para· cau-
sar confusion •
. 4 Esto mismo se debe entender con los:

Hacimientos originales s escusnndo pedirlos,
no siendo con dicho Pliego de Reparos ~ y'
con causa justa ~pues son la llarue del va-
lor de los efectos arrendables s parque debego-
ruer.narse la Junta municipal: ' .
. 5 Si sobre 'ellos ocurriese asunto contcn-

cioso (que solo se debera estimar quando me-
die algun perjuicio ~ o intercs de tercero s y
quando estén eusqaados todos los medioss

que diBa la prudencia de un diligente P a-
dre de familias en sus propios, negocios ~ sin,
que estos hayan alcanzado á su justa reso-
lucion) se ha de remitir a la Justicia Ordina-
ria ~ a q.uien toca tal conocimiento ~excitan-
dosela por -oirtud de, la Instruccion de lo que

..la CO,ntadurta, h~lle digno de reparo; y to-\------
msn-

.<0 .. ',

..



Arbitrios.

44 9
mando aquellas prorvidencids ~que sea:n.ma~------....
conducentes ~para euit sr maliciosas 'instan:-.
das J~ y 'que la remision a'Justicia _no'impida
el buen gorvierno' para .lo futuro •.

2,. Clase. Partidas. Asimismo. me hago cargo de tantos rea-
------- les' vellon por 'Jos mismos que' lían produ-,

cido los·Ar:bitrios·, tal j" y ral, de que. 'esta
Ciudad (Villa j o Lugar ~ usa con Real Fs-:
cultad 'poe Arrendalniento a ,cargo',"de N.\

.Y N..tomo constadel Testimonio el! r~la-i
cion de:haámientos ~qué presento ~que 'con

. eX1?~e'sronde cada, uno es su valor en la {Of;--:

ma' sizuiente..' .' . ..J b ' ... _

! . Por' 'el' 'Aibitriü
tal , que ~consiste:en-
tal .rantos: reales' ve-

...

I I

, 2.......... ' Idem por _el 2\r-
bitdo' 'tal" que asi- '

• e ,

.rmsmo consiste en
tantos 'reales (6 rna-

e

ravedis J que se. co-
bran sobre' tal cosa
tantos 'reales~.......... F.r ssi de las demas ...,.---"""'"-' ~_;._.
partidas de Arbi«
trias ..

Son los mismos tantos reales" que han importado
lds citados Arbitrios ~segun resulta de dichos haci-
mienros, y de que me hago cargo ••.••••..••••.•.. ..-••.•.•

§~lII. Para justijicdtr el rendimiento de los Ar-
bitrios,'; sc.bsn. de presentar con la cuenta
iguales documentos a los que se previenen
por lo' respcctiuo a.los~Propios.' Pero en el J,

caso de administrarse" si alguno de -ellos.
,es1-urviesecargado sobre. las quatro, especies. ,
de abastos "se han de ac'ompañ4r ,'Certifica-¡,--------

cto-

-llon •••••'~:..~••~••'~.~'••~'•.¡.

9
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, ciones de los Fieles respectivos ~'qúe. scredi-

-'> , =ten los consumos de cada una) si: los huvie- ~
;r.?,;·o. de las Personas a cuy.o::'C¡ar~()corrañ.

"oJc.lS-'Ramosarrendables. ')"-,"1; ~ ¿ ,
1, , '

-, 3. Clase~.~rI:a.rtidas".. c.'ltem. tantos reales' dé vellom, I los mis- .
iJrantf de~--:- mas' .querquedaron: sobraht~s eh"el año que
penas deCa- ' , . 1" 'J' . . d '11 dmara ,~quo- compre rende ' esta cuenta" e€.·a~Renta, e
t~de Ag~ár:~? ' Aguardiente -? después de sati~f€éh:ala quo-
,/lente, o de . \ '1 '1H'" .r., ' .. 'dotrós efectos" : ta a a Rea .iacienca ~;y.penas' e Cámara,

,p'ertenecien"':', _ ' . y campo sezun se·.J"J.lstifitadel :Il.e'stilllonio
, teS al camufl.. "b,_ dado por &c. en el :quaicbnsta el. total pto-,

dueto de cada 'uno ;~lo pagado por dicha
q~tota ;.y encabezamiento; y el residuo que
. d' 1 e .. / 1 '~-qlleO para~este car.go:/cun'lonne a o 're-

-suelio pG.t 'erConsejó;eh,esta·fotma. \....
1•.•••: Par' el' sobrante" 3e " r "C • -

~a~Ren'ta'..de.' Aguaf: ,~~:;r'

'.die,nle"" tantos. rcalesr= ~r- •• n 1
1 J ' ~ U

ID 1 ,J "'( d \',.,'2 ....... :".JtWL --e :J~H~iJ<1enas,'e)f¡:,.".- r \
-CramarZIF''¡ :Jtan;tas'~r~W~:í..·" r

l-(J>J.s... < r"'?c>' rr<;; -t .. '-,- ...r '1 ~ "
\~ .~' .• .!a_ •• ~.• "¡ e _al •• .,.::a" ,. • • e e" •

3•••••• 'Por las condenacio1.,:, ./ .)l'.: IJ tc-: « ,. • 0.0 • .. 1

nes de campo , tantos; :~,:,,.;"'T:<---- " -:. ~". ?
r

reales ••.•. J.i •••• r ••• • • a • g):í:~ 'i ~". _:.':'~

T asi de las demcl'sd ~,.l. • '-

'dé esta naturaleza~2'j./ '¡~jJ 2;':""'~ '3 =-'~-

-

... '

.J

..t ~ s- • J

Cuyas partidas comporien~los mismos 'tantos 'réa-
les" de que voy cambien hecho cargo~~. •,',,-• •--.:.'. • g:

/ .' Ir •

, r'O~'f'" r: i e ? ------.--i- >... _' \. 1.. ~/ • TT
o '- l":i.~ .~"~ 2.c·,· -.J U

De forma que' suma el ~1JahptrÓ.doctó de":1os Propios" y Ar-
bitrios de este Puebl~' P d.b )I~~ilp? ':.-:::-."1 ~r r--;:,... "ro 11f[O u.e ,r;qtJlO¡ ·~.... I rH
en el ano que com- TJ l:Jú A.lb· v.,~ o ~" ... ''-, Iücrn a( __r ttrtoSe,.!.. e ee ~ ..... e '"y
prehende esta cuenta -filo' ,J,_ O~l~_. ,--' - --_._-,--,

tantos' reales vellón: 'Total--deufm:úv¡,iRe.amas.:. ,-,.;. y
I

los tantos reales COl I • • • o Q • • • Q • ~ " G • g o' :;.>_ ...

res- ~".:;: M



46 ,1,,, _

respondientes á-los Propios ~y los tantos restantes al Ramo de Arc. t

bitri?s ~-como.se compr~eba ~or los hacinlient~s s testi~onios -'~
demás documentos ~que se citan en sus respecei vas partida, ~ qUl
presento para ~ jusrificacion ; yen descargo dQyila siguiente Datd:

§~IV. La' dat4 se~.ordenararcon las.mismas clases ~ que" :!Jigu,!án';r
distinguen en: {osrE-eglameútos aprobados por-el. Consejo con acue;,
do del,Señor FiscaZ ~lquede han remitido ~a remitiesen a los~PueblolJ
a saber: Primera ;la de Salarios: segunda ~la de'Censos ~ crributos

JPedido-, rantar:~ Mar~inifg,aF,Enfiteusis-~ aForos-. rercera, Fieú~s
q¿otivas de 19lcsift ~y f)tros,-,rg~sto¡fi.xos-dotados ,"y la quar~a 'é/t lo;
accidentales ~J e...~traor.dinar;ios¿en el-:modo que sigue.---'

, T_. _ ro,D rA .'F' A..
'-) . .

l. Gase. P artidas, Priln.et.amen~e_sQn<data deesta cuenta ~y
----:------ se me 'deben ~abonar tantos reales" que he

Salarios. pagado pot-los salarios señalactos al-Señor
Corregidor" y demás Señores Gapitularés" o _,
dependientes de esta Villa (Ciudad ~o Lugar).
.~éguri resulta del Reglainentodprob.ado:por <, .

el Consejo ~y se justificá.con la-Libr.anza"y'R.e~. .. e <,

cibos correspondientes" que:presento despa...
cha'dos en ta!-dia por la Junta.en esta.formj,

1 ' Por el salario del-" - · ,_.;..'- " co- '"••••••• '" ... 1._'liJ (. __ -.u ....... e -Cf.

Sen?r Corregidor:",;
tantos reales •••••.•

'2. • • • • •.• . ldem -~p0r el de'
los Señores 'Alcaldes-" > " ,,:Ll "
tantos Regidores ~ y

-"'Procurarlor .Syndico . ~~
• ( donde. .le . tuvieren

- asignado) a razon
de tantos reales -' o
libras a~cáda uno,
tantos. reales vellon..

-s- 3······: Idem pdr- ~l 'leI '
, _ . _ . Escrivano de Ayuh~

· tamiento ,,-tantos .réa-

/

,..

Idem
les. • •• · • • • •• • · • ~~• • · 11'



\

~i

4 - Idem Por el de h: 2!}:L_~ ~;~~ _

-los -Alguaciles~;-~tan-é!L:lfLfL ~ :'í_.. e,

tos reales ..... ~......... .f~:-~!C .

t
1 .

..
-

§.v. r ssi sefiuir,a el del Mac,stno,.,d.e...,pr..ime- ,
ras LetrdS; Preceptor- de (jJr:am.atica·~Ms-,». "~'0-C
dico ~ Cirujano ~ ,Comad~e~r,\-,.liJor.redor~'~o

, Pregonero, donde los. huvierr~~'r~spea!vra-
mente ~ segun el orden con ,(¡'lii estén..coloca- "-
dos estos salario~ en -el RegI4m~nto./ttf.fb ..
bado . al Pue-blo s o Comun, '~':r~,.'J}3c;'_q

::.Clase. Partidas. Item son data tantos reales,-~)págáctosI:pwr
-- ---los réditos de un Censo (dos ~ti:es,-ii~c.~ -qtle
~;:::,¡;:- esta, Villa tiene contra sus Propios ~ impúes-

tos con facultad Real ~,o convertidos, éd be-
- " I \~ ..t..

neíicio' ~el f~olnun ~ cuya. caritidad:~esíJIla.
niismaqüér:cofrésponde pot,el::capit1atu:d~')q'T!!

-tantos-reál'e~7aTazon qe tres.por. LOo.!:(:zi.. -,l}Jq ::;;ut,g
.'2-_0 Jo_que:;sea) y,-S€ .compruebar» con J:as~Li~c:)'::::)"17
br.~nz~g,Hts~a:cha:d;as,.en tal dia ~y recibo.sl~u~ ..

~á,[olnlpa~aJHen.1adh.d:na·siguiente. . ~ 02
, A .,.",:1 ,. ,.. '{. ~

I ()\\){,' ::l.N. Jantos~'jrea~.J "::)\J.,,,H ,,¡~ "r"u~.
1 . .

·J~s~.:jpo;n~\los.~t\redftdsYJ' "'y. ¿,~- ~ ~'1·.t
Idel Censo de tantos .1.. ~

• '~' TI • 1 ~. '\ . "-n.reares ,(;~e:~a:plta'~~\que-.) ~ .'j'>:. - ~

le' q pert@héc@f" t:aú'es.;-~
p01i1di@nt~s~~~Lañ~ "de.:,
~S¡(ar: ~t1®htá',ic-orist~de", -' ?·~l ...~",'~ ,",'J'¿-.

. ilisibl~ñz~lIo/ 'R:e.d:bb;.\ ." '\"~ '¡J~_C:?" C:-\}.~ ..

~ .. '", "\,, • ". '~" . "._ f,> a ,que pr,esetl~~.•••••••\••.•••J ... ',. u V JJ- {J,:,_ ;'J ; .;. _u

" . 'r." T,+ 'fA/J- \. ~k...,. ~10's "del o , '" • e-'¿., ;.;.,~.4ie.,:I¡,\."'\!~~iJ!_ ~ .1 \ lo', e- ~~",-..'IJ .. ) .".. (~
. ,6.\. '-" '" -

.r.;;' .... de...... o ... '_.r-., ,,1 • ~~: ... "\t1t!bl§(1)'. ~l)~{apt.o·s;\rea-,\.~ ~r..,....
les ..,J¿., 'i,;;<'H'tifl'ta("";',.t:ff1'e1< '.'¿ "'"1 'i) '"Ll\!¡,. \.!~l..r .11.,,: , ".. -~lbL '.. v -s .... e;

• ~ ". TI •p~rtenec'e cm'N;: .~a:1- -
¡r" • - , ..1güe'"~a· N. .;;tl. Ap'o(:fe.:.~_'t _

.rado tal1t'o~ teales~.~,¡-~\.",,!,~~.... ~ ... ,~. ~~;¡'¡¡.Ioiol-:"""""¡·b!'- -""'!""'!-----
...... -----..-..--

,'\.lE. <, . cor-

. ,

ftJ.JJ

y ,



• • .... J,. ~,r ': '\ . ~ / 1\ ~ : .. , '"\-- ~ /'

,'::C~lQnr~·~.;'.'.<••~;-'.1~.~"...n'l ) \. :,"f)i(. ~I..'. j., • r "

~ f Item .tanró s' re'" ~'¡"¡i ,.,,- ' ~ ~.,"\ ~3 ~ ,,~~t 'r&:. J.J.\\. ' .::l.," • ". - r L';. ,,'-

, úl~ d-e\v.ell(!lW"que,' es- <~ ""
1- '.tia,W:iUa,paga"ánnual.: ,.~

yo '" oJ, Trib .--.:.'m~nte~cl:íe ,~,!,.'.tl uto, ~'.
-c"A,A:i:l'rtiniega" '\ éenso ...., )

~Y.,.l. • - " 6"
.J,.. d ,. -.......l r 1: tTrp. o \' ~ ~ .""-~\1f' 4 .. t'~perpetuo" "'u" 1" "~..." ' ,.,",-"- '1 ~ 'v""'~

Fqw-bfP'~~iqq-,.-6!Yan~"- "1 .:.', :t.,bY~(~,
!;·tq:r ~:x:ftr%ad(j)t.sobre ~_.,,"
,~talj(~fe~4Q~;~~i"(uvie-.
-id hipQtecia-respe<úaJ".
¡iJ.ue~pdseáelComu!l. ,',-11 f.-;) e> rJ~n

ImpostarirIás pahidas'; pa- ~ '.':' .:~'. H~;JP tr ~'-.:!fff

gadas por ~r..~ditos:de)~~enSDs,,~ ,c; U.J, ~ '1, 2·,1 '.,:J, ' ....,L .r.J
'Tteudos-,~l&dlos. expresados ..taflto~ reales r~ellórí.~~.

&¡rMJc.o~r. Siemhie se ha:de:_p'.on~rLal:¡'ie:~Q!d(i)l!-
.~~~ lrJ ... 1 .1. 1:

sO' de la,~':Niibii~~za.,{,elí\.Re¿ib0. rri;?par-a..o~8s,-.
cussr duplicacion de-s ~necad.olr::~ ~qiJe}:..s(jlol~HH.~i't'
sirven de hacer rrJahJ.:m1:¡:¡,oStt&:A lal$,IJcUWr
tas. (~OJnE! ~,,; 02t15~...,I !sr

2 'Iambien se ha de~e.u¡id~t:,:i:qt1:4Jlau'ctzt§t
en especial los salario'ir<,,'Jd:c.cr.$dU5C'illkft:sf-,-a'un:~
sola Librsne« ~Ó rolchf."p~t:-alrqu!Q) a.lJiJ:4'6'fl
gen .firmen sus Recibo~[lo~;Int-e.res4dQ:fJ; Y'~e9}
un solo papel se tendr;.J'Jpo"6'ftI ,i!Yf4yrJ¡rdo!ioJJ

\de Propios ti~ resguard{)"cQ"!pe:~eiJ,tfiiJ2?Y," ':Ir p ,r

3 En el caso de q.'Ú.e ayi1 ii:t!Jun,t.t.~p¡tga~HQn< '~!)

hecha de Capitales de -l5j¡tinJf!1;;c P0rJhh4.rw"Q.r;SJ¡ 1

redimido ) se compreb~Q.~dera.r:,fttf-mbillt :en
esta segunda clase" ptierrenJdn¡¡j) ~J?t.;"~s~ri:
tura de Imposición ~y-~_tgtJ,tifnolhioUf ñ,arr:te.r.~

---- ..'---~ .. )-se-canccledo .en ,.el ..J!-~~lá~Ql(í)~ 7~liij oL~.·,~_~~~
lJ -too Idem IlJ

~"',t;}-8
correspondientes 'I{'-
~ 'l·'ano" que cump 10 -nn r~ ~ ,

en tal dial': consta u. H • .',

--- - "de Libfani; ~'y Re':'
0b \ Ü o-el' o··-a: str-contmua=

"

11

,

y
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"~''ciase. -rpartidas. -Idem son' data tintos reales de vellen, -_.- ..........
Fíesta~ , y pagados P9f los gastos causados en la's fes~f-
gastosjijos. vidades de Iglesia, y otros fijos, como consta. "¡~ "',

de la Relacíon del por menor de ellos,.y
'cuenta justificada del' Caballero Regidor).,
Comisario de Fiestas de laCiudad j (Villa,
o Lugar) y Libranzas despachadas, P0l: los
Señores que componen la Junta, en la for~. . .
ma slgulent~.-

1...•••.. PorIa Fiesta del
Corpus, tantos rea- .r-: - ..

les•••~•.••••••••••••••..••
2 ...•.•.• Por la del Santo

Patron de esta Villa,
tantos reales .•.•••••••

,3 ........ Por la limosna del
Predicado~, de Qua- , J • ' '. . '

resma tantos reales. ' , y.' ~,
T así los demás, ~--:-:-.....,..__--~~.

- g >

.J

Importan las partidas pagadas por' ai~
chas Festiuidedes s y gastos-jijos los .expre-
sados tantos reales •.•.••..••.•.•••••.••••••••~.~~I

4· Clase. Partidas. Últimamente doy en data tantos reas
Gastos extra- ' les de vellon , que he pagado por gastos
ordinarios; Q extraordinarios, y alrerables ; causados dess
accidentales. .

de tal hasta tal dia en esta forma.
·l ••••••••••- -P0r- el- reparo de-- .: .. , ., .

las Casas-Capitula- '
, .

TeSTetlye>~gastoirn- -:
porta .tantGs~realesp r ".

. segun 1'aRe.{aqan.del- ,'~ -.

. Maestro. de,.Obras",., . L. ,.
intervenida-por. :l\T.' , ~ r. ~'

.dip~utado:pt\)r laCin-' . ': .-
dad, y p'on la .junsa» : .
..J l? o LOb r \~, ~~ ~.\' ,',{;le ropI..0s~; 1~réln~."," , '-' -,. .> -, •• - t. ".' -- ,j' -

~:.\, ,N e za,
~!...

\:}

., 1 .,1

(\ TV"~
I

, ..... ~ 'l .i . l-



1;'P
- .za ~ y Recibo ~ que
.presento.; ..

'2 •••••••••·" Idem tantos rea-
~t.e~por los que se han
I;gastado en el segui-
miento. de tal' Pley-
(t@; intervenida por,
el Ayuntamien~o ~y
Junta ~segun ton sta
de Relacion del Pro-
curador ~ 6 Agente
de los Reales Conse-
jos ~ (Chancilleria,
Audiencias ~&c. ) Li-
branza ~ y Recibo, cÓ:

~ \que acompanan a es.. /.
ta cuenta." ••'••••••••••••

. ,
}

"
- r; '; .; ~ o,;:. lo •

'3............ ldem tantos rea-
. Ies pOr" el coste del" ,~.'

. papel sellado ~consu- ,
mido en negocios de "';
esra Villa" ,segun
consta .de relación "
testimoniada' s " que "., .) '...
acompafiaccn la Li- '.
briflza~~"Y~_'Recibo .. =r

correspondientes •.••••.'. }
. Yasí de los demas.------------.,.---."" _., ~}.> '4

}

•.• 1; r- ..

-1J
Son los mismos tantos---:::-------.......--...--

re~les -' que he pagado por lo' gastadóen'las part
tidas extraordinarias" y alterables -~t' qúé quedan
expresadas ., •.•••..•..•••••.••••••.•••~••..•.~ ..

§. VII. Se,pondran con la debida expresion, es-
pecificando las partidas" en :c'tf,da clast;
por la misma orden con que r Citan' colo•

. . .cadas en -el Reglamento ~, parq,' qu~ COlJ.,
..'/~ fa-!'1



'5'I1
,facilidad la ,Junta' Municipal de Pro-
pios ~ y Contadurt.a de Provincia Pu(-.
dan bscer el cotejo de :cada una ~ con.
lo abonado en el Reglamento.

~ Se previene ~ que todos estos. gas~
tos extraordinarios dcbcn : reconocerse.;
no solo por la Junta ~ sino t~mbienpor,
el 4yuntamientQ o~ como que. interviene
en acordar su gasto ~ pasando su papel ..
para ello ~ la ·1unül ,~la qual por lo
mismo debe tener prontas a los Ayun-,
tamientos s quantas noticias. pidan ,pa..,

¡ rff, sctusrse de el manejo s, y distribu-
( . cion de estos [ondos ~ sin que por esta

se a!t~re ~.11i impida 4 la Junt4 la ad~
mlnistrscion. . . .... _ .

De forma, que suma la, data de esta cuenta, seguri queda de-
mostrado ~y se,justifica CQn los recados, que se citan , y acompa"Y
íian tantos reales vellón, Y compensados con lQStantos reales.de que
voy hecho cargo ~,resultan de alcance contra ITI! , Y a favor. de los
efectos del Común tantos reales de .vellon ~que estoy pronto desde
luego a p.oner. ,en el ¡. . . ,
A d . 11 ,Import~ el Cargo•.~.••~.... . 9'. rca e tres aves, es~ T.,' 1 D' , .

1 lecid 'p' IJmportaa .' ata .•.••~•••, IJ
tap eCl a en este u~";I . . :3

blo ~dandos~n1~ el r~s"1 :dlcanc~ contr« m'¡;'.~...... ,IJ .
gu.ardo converuente al . -". .........,...,. ~
mismo tiempo. Y juro a' Dios nuestro Señor ~y a esta 'señal de ~
que dicha cuenta la he formado a mi leal saber ~y entender ~ sin
omitir nada en los valores-de caudales' publicas; ni he adatado par ...
ti~la" que no sea verdadera ' y legitimamente ·pagada : por lo que
me pbligo a restituirla .J\.encaso .de.probarse lo contrario, con el
quatro tanto" salvo error de sunia , Q pluma; y por verdad lo fir..,
1110 en la Villa de &c. a &c. ' _. i,l

§~VIIL 1~Puede h~ber partidas litigiosas, o no cobraias por
justos motivos ;y en este caso se ha de hacer cargo el Ma-
yordomQ entrada por salida en la respectiva clase de valo-

. ',', ',res ; y ~n la data las pondra por ultima partida de ella
por.

J
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por no interrumpir'las 'quairó clsses generales establecidas.
2 AJ· mismo tiempo .ha de acompañar testimonio su-

cinto en relación del estado en que se hallan la5 diligen-
cias sobre el cobro ~ o .repeticion de 'la partida ;(y la Con-
tsduri« ds:...la',P't(jvincia enéargara.su breve despacho ~pa-
ra que le •solicite la.Junta.de Propios: pues si el defeao de
cobranza -consiste en amision ,,-'no se deberá admitir en
data la par.tida ~y'" se. Le sacara "como alcance al Mayor-
domo de Propios, o Depositario.'

3 A \~á,ontinuacion de':la 'cuenta 'dada por el Deposi-
tario en lafor.i'rza que queda demostrada ~pondra fe etEscri-
roano ~ o Fiel de Fechos :,de' b.ouerse entrado en el Arca de
tres llaves..el sobrante , que resulte afavor de los caudales
publices con )as!st~ncia de' 1~/Jú,s~ic/a ~yDjpula~(JS J de la
Junta ~ que.tamb'1en .firmaran la, entrada en el LIbró" que
debe existir en el Arca de tres llaves" y por duplicado al

,é ".J '~pie 'de.r.la cuent« del D'Cpo~itario;< 'expresando- en ella las
. ,mon~-e,d'as"en' que se introduxo,tl'caudal ,,' como. se háce en

~~ la' fe de entrega de las Escrituras publicas; y sera cargo
'.. de residencia en el Escrivano de Ayuntamiento esta omisio».
~~~:- 4- Jo Coneste ,Fprmulario de Cuentas tendrá la Junta de

Propios unida la .Insrruccion de 30. de Jali? de 1760. Y
lqdos los Décre'lós, sucesivos .dc] Consejo ~para arreglars& ti

__~¿llQLnD .sQlol,;..eir-¡;lformacioiidelas Cuentas ocurrcntes, si-'
~p en el manejo"'" administrncion í j Y distribucion de los
caudales publico s ; a jinde que tehiendolo todo á la vista

~, '·)f},n un: 'legájq ,.:0' libro ~''Se observe. con la puntualidad""
:...~1..--iJpureza·~;..quii,~S_"M.:. y:'el Consejo desean" y conviene' al
.: _ 'bien publico ,~:;2Anicoobjeto' de todas "estas providencias' -' ti
~' Jin- de:que }os·(.J:Pueblos;con-viertan 'en su alivio estos éau-
-,,¿ dales conforme a su 'naturaleza. Madrid 13.' de Marz«
e _at 1'764- 1 pon Mflnl1el Becer~a., l

.. ..?,r.'
\ , \

~ \
~' ,

, ", '

. ,

.'..." : .. ) :FOR-



NUM.o t o,4~,
FORMULARIO PARA LA REUNION"DE CUENTAS

, ,

, de los. Pueblos' comprehendidos en un Partido, ]urisdic- ' ;
don ~ Merindad, Sexmo, Junta, Valle , Concejo , ó Co-

" ,', ,; ~"munidad. ' r-' , "

,.~:- ..

'~ ) ,

CUENTAS',DE COMUN.,
'DEseánda el Consejo facilitar la ~xpedicion de ¡as Cuen-
tas en .las ..CQntadurías de Provincia de caudales publico.í' '
de Propio.i,~ Arbitrios ~'y Sobrantes ~ h,~.estendido su p~o- '
roidei:Jcia~no solo á :p-rescrivir el metoda~que debe ohser-uar- ,
se en las, :c:úenta/ er;,~pa:¡'ti,cular¡de cada ,Puehío ;. sino tam- .
bien en '{afreunídas 'de Partidos -'.]uriSdiccione.r ~ Merin:
dsdes ~ Se5?mos-' Psrtidos ~Juntas .de 'Tierre , Vallés, Con...

'~' (~os~. Cotos , Comunidades .,1o~ras's~mejante.s., .. , ..:
2 '. Pero 'como s~i:t.un'e'xemplSno s(entenderíali.h'ien las ¡ ,

'f *- ... l." ~'". _

reglas abstrZlctas- -' qu.e,,~e'p'resc~iv!esen.:;,..ha dispi:t,estb~ que '.
.• .. ., ..... 'lO... ~ .

la Contadt:t,~l~.de eS~,oS'Efect~'~.formase ''!1.1'!'. modele . ., 'que es.
'e! que, s'igue de 14 'F.ier!'a ,d: C;;,erv~rt1:..:'.",~t~qual t~conocido '
con l~sl1~t~s: ~ipre~~~,ci(}ner ~~fh~:s'p'O~~~tSeno~:,fiscál~e,
orden, del'G~nsejo -'ma~daSirrrJa, 'denormw-artodss -las Jun-

_ .-..,' e ~ . -.. ...S loar, !. ~

tas de, Pueblos ~ que· se: hallen en facilidad' de reunirse ~ y .
-. .~, f!. I •• • ,

remitirsus-cuentas bajo de una general ~:cuidando ..de esta
rreuni.on .lQs,.1~iá1den.fes.?'~n sus. ~especti;;~s, Provincia;.",

1 '1 ... ;
...... l'

.. , f ., ,,, ~••

,----
, :

J

,
'. •• l. ,.~ ~~ " •

. \, )", • i 11 ...., ,,, ~ (1, ) ~\ '

"\'\'\\'/0••• .1",., ..... '

, \' J' 1)

~,.:.. E l'
1 "" , S-'"
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Provincia de Palencia.

1J 134· ..-e- •••••• 14.
IpRo······· .. ·3 3.
l:J286 ).

Jurisdiccion de Cervera.-------------------------------------------------.-----------------
ES'T ADO ~r RESUMEN GENERAL DE LAS CUENTAS

respcBivas a los 38. \Pueblos ~ que comprebende la Comunidsd , (;J"u~
risdiccion dc,Ce:rvera~ylsu Tierr« de todo el año de 1763'

'l..- _ j " •

Pueblos que ~omprehen- [ Valo~' de los ca~da-I Dat~ de ~stos ef:c: 1 EXistenc,i,aspuestas I :Falras , o alcnn-
de la Comunl?ad de Cer- les comunes de es- tos en dlc,ho ano, I en Arcasde tres 11a-/ ces Contra ~oscau-
vera, y su Tierra. I tos Pueblos en el 1 conforme a los Re-¡ ves por _sobrantes dales públicos en

. año de 1763. glamentos .aproba- de estos caudales.. dicho año •.., - I . -",. " .\dos por el Consejo; I .' I
Cervera....................... 8U682··········2.5· 5B219·············17· 3I:J463

l

•••••••••••• 8.
Arbejál . ! ••••• 11' :.•• I.

t

1974·ó.; ••,.1•• ~.~•• 1j. ~g'6Ó6. 11:" II .~: ":3"
'" -- J , .4 6

Areños ......................•. 2lJ430••••••••••••••• lB 49 1., . .
Bañes ·•.••• ,: lU8oo ~. ~g513 .•....•..... 3I.
Barcenilla..................... 2B087 lB893 I.
BarriosdeS.MariayS,Juan 209928.: ,.. :... 7Bl75 .. · • • '¡ Hf65 3 ¡~ .

Bergafio ••.•••••••••••••:...... ..2l:J643 ••.••..••• 20. IB65 3·············33· B989 .•.•..•.•. 2l.

Brafiosera :..... 15B8 51'~ :8. 4B480 ••~ 10. 11l:J377 32.
Camasobres 6,tJ764· ••·r= • .. 10• 3B459 32. 3l:J304 12•

Campo ~•••• 2IJ8·l0·.·.· ••••·••32• ;.19612 ....•...••.••.. 2. IlJI98 30•
Casavegas :................ 2l:J8I~¡ 21:J2\Q'? ~•••••• I8: l:J555 ••..~••.•.• !6.
Celada ¡ ~.: 6B'3í:7· :•••• ! .. ~.f 2.B855·· 10• 31:f461.· 24.
Colmenares Jl:J454·· .. • ·:··· lB316 29.
Dehesa 'i¡' :.;..... ~B746.....•..•.••••• ·lB716·~.······· •.··4· . ~I:l023 30.
EsraIa)Ta....................... 1}J2,!~0 ~;.; f I~3 7~ : 19·
Grdnlcdo..................... · 1:l503· •••• ~ ••• 1f5·03 ~.,.
Herreruela.x. :.t..: 7,B~~J, : 1,?~ 3:l:J246 ; 6.
Llazos , i Treinaya- ;.. '2B65 r :.......... Il:J770: ~ :;22·.
Lebanza ,5u466............... .2B7:27 9.

• • T".. 1 .. 1J ..., /., .. '\:

Liguerceria., p'.. ~~.';.~ .. ; 1J618\..! ~..~7· ~ :.H618 ': 17. ~ lJ..••• ~••••~ Ut

Lores :, 13 gS 19, · ·30,. 4B68.0 _~ ,•.s.. 9B,I 30~ :'.. ,.. 22.
d' le '1" ¡ . ~(r _..;., J." 6"" •Mu a....••••....•.•...... ¡..... 'lB1M) •••••••••••••••• 19491 ••••••••.4........ ~ 34 .••.....••..•.. 0'

Piedras Luenzas , ~ 6l},868 _ 2l}75 u 29. '41JI 16 : 5~
• j b, J .l .J ~ .. • • \ ' 1 • I \. J , .~... 8 ."

Polentinos :.......... 5B5·4·2 · 30• 3B757 1. 1B7 5 ~.29 ••
Rebana! delos Caballeros., ~l'lf889 .. ·, ·.. •••• : IU7 43 '•.,.5· IP45!, ..~~.. ~.. 29'
Rebanal de Ias.Llai1taL.· 68736. : -.27: '3B441 26.
Resoba : : ..~.. :~.... 2l:t8q~ ; :. . 2g:I,62;;.·.:.·.: ~,q,~
Rueda : :........... 1Bo10 · l:J905 : 28.
Ruesga "~'."""' ••~•••.:"""~ •.I' 211184··:'~··:··· eí 1~'9)862}- ;- '.j)...

Salcedilo .. ;................... 5l:J676 16.- 49146 :13. 1l:J530 ~.·
San Salvador : ,.:. 6ri3~·§ .. ·.. ~·· .. · .. • 3l:J~43 '.\27'i _ 2HP2::":" ..: 7., ' . .J J >v~ [J

Santibafiez " 59070 : 17· 3~l:J03·7 5. ,,29033 ..•........ 12.,.
T . 11 • . . •... ~ . . 0' -, - .. ,. (, '1.ric O· •• •• :..;.· ·.~.•4.~·!· .; 5'tJ7~ 5é.··:!.!··~·!·,r-', ~2I:J9iQ2 ,•.•.••~!••_2,4. \ 21J73 2~ · 2Z.

Valle de Espinoso......... 1BI57 ·.. •.. 17:- B814 i4. l:J343 ~ 3.
VaIsadornin.................. l:J507 17. B507· ·17. H .
Ventanilla ,. 1l:J609· .. • • 1jj985· .. · Jo. l:J .
Verdcíia 2l:J424·.............. JB946 3Z. l:J477 2.
Vidrieros.................... 5!:l332• 33· 3B40I ~.... 1l:J931 33.
Villanueva de los Bañes. 1l:J517 ·........ lB369 17. BI47 17.

I75¡H88 6. 95B788 8• 80EJ294 27· B594 2.

J El est uio de caudaln se coloca.r~ siemp;e por orden alfabetico de Pueblos, J pondra~or cubierta de la Cuen-
t« general para su fácil comprehension , rubricado del Escrivano, que la forme.

2 Este mismo orden alfavetico se ha de guitl'dar siempre en todo el discurso de la suma, parl/. hallar
có¡i facilidad la partida que se busque , s,egup su clase (le cargo, data, ~ existenci«,

i! "

/

l:JI93 ·• .... ·.... 33·

. .
l:JI37·············511r

lJ······· .. . ,B··············.····.·· ',. 9:2 18 ••••t •••• 19-

41:1-419 ; 12. "
l:J680.; ~12. "

29738 25,.

3l:J2:9·5· · ·1•
l:J646 .. : 24·
BI04 ..~ ·· ··.6.

¡ ".}

B3 15h.•'~.... o.. I2e \,

lB 76 ro,

\



l;' _ _" 5,
CUE:A(JA:~-9E:J\(F:2\..AL:,~ y ,~BLACIOJ\(- .JU1YJ'DA,

, 'que. ,d?t,mos los P rocaradores r;ener~~es' .'de la ViII a, y'- Ti erra de'
'Cervera,' destinado'r ,ti .mirar por el bien , y utilidad "le! Comun
.de '?ella por lo tocante: ti :di:h.~',"JíiHa; J' ti ,3 8. Lu-ga~es de su
Jurisdiccion ,y d{ la, -de San 'Salvador, y Agu.i!ar, d¿'-Ios valo-
rei"qtfe h-dn tenid~ (os"' P,r,opios de ',~nos ;' y «r«. en 'tqdo el año
pro?Cim~,J?-asa~Q,de 176 3-; cq~ la'. ~iJt!ibucio~ qu.e las respe[fÍ7Jas
Juntas '1Vfunicipafes'j ,de~~elles han becbo de. dichos cau~ales, con-
form,'~, ~,!~~,-.:~glam.~ntos Q(1ec se ,les' han prefinido por, el Consejo,
que con, distiifcion ,(s. en la ¡forma siguienteo "

,..". (. "~ •• x : ''"'-r
-ti" 1 ," :"~ C"' Jt.fJ W

"f~R,G·,Q GEN,ERAL.' .
" ,'-. ~ C'I . .

• ~I • 4-\ít .. O' f ,:)...,,'- .~ "t 'i 0-. rt~. e 1t ;.;: 1}: .. e :'f ... ':.:!> ;l •

- 'nRlmer3[l1énte. so!Í-~cargo tantos mil irea-·
~5 ~ BIes ldeHVE;UQo.,que. segun,'las' notas' pues-"

\.." " '

tas al fin des.,la; cuenta >partictllar de' cada- -';lila
. i'"14 d~Jós -.\ceferidos tantos: l?,ueblQs?;'.consta tenian

. existentes e11[~n del'-;antteéedent~pnrro. de, :Í/762•
,'''',Eap0)i: sop'fant~s .sle, los, referidos 1,éfeétos,:ae' PrQ- ro. r

, píos de cada, uno de. ~d19S~.Gel 'gU€! itompa-í
..,....

,¿uaA~iíf1OnUi1noQiQ.~en," relacion, .dado por 'el ~Es-' ~
crivano de ~:yurita~ie~t9~ con \~üei:nisioni~,á,di- 1> ( -::

, '4. ,ba~!.(::'Oentas.o o,~","'~~.-,,!,~.o',0,0,0,"0' 0,0o00,0,0,0,.,... oo~.o •• ,,,.,,,o-o·.-~-.-oo:.
Item tantos lPi\ 1:-e.jltesde vellon ~ que 'han

" t •• pJ<fd~cicioIqs.Efeél;o"~~de Propios de la meácio-:'. t
nada Villa "J'Y> 1uga!res .ld~·,su.r,Jutisdiction'j y

'Hdeo~a""~~Sau.Salvador ".1' Aguilar. .en todo-el '"- "
. año proxim~bpasado.(d~. 176;3:0-;Lcom<5:..1igual-, .? -

~ ,Q.1AA~e_Etisult(;l..de,J-il..citada cuenta, particular<~de .-' ,- !.

d . f '1: ' 'ca a uno en)~es.ta rorrnac . ,,: \~)¡1tí', ) ~),J l:"L' ~

lo Lo~;PXQP¡Q!S ,~;fArbitrios~" ~Hd~mas :; '. ,,,....".• ;,?, ••. q. ~ r ">JV
\A - -) •

caudales publicas de la-BVill~ "de, '~er- ] ¡, , r, ' , er '"

vera" h~~1l1l;odd;lCid~ en > ~1.citado laño ,.'1 Gif .
de 1763 o segun resulta, ld~"SU~:c~lenta '
particular.", ~~.ue~tiJ11pnio¡,;de,hacimieo-.

(, -, - --~ ~Ow. tos,.
a, C""~eOii"' .1 II\(

,r 1

1

-:...;..-..-----'

"



56 [
'-tos' (silos ay. ) 89681. réales .y' 2). ma~";"'!'~--~~.' -

. • "o 3
; ravedis de. vellon.. ...•.•.....• ~................. 81:1682 ••••2-5.'

'2. Los del de. Arbejál 1If740 •. reales J y
17· maravedis ~.•.~ ~.~ u.. 1lJ74° 17. e:"

,3· Los .del Lugar de Areños f.EJ430. rea- ,.
; "les de vellon .•~.. :·...............• ,....••.••...•... . .• , o 2fJ430 .

" ,. . _, J,..\ .,

4·' Los del de Bañes.' 1g8.00. reales. de :. ,
, \ vellon .... ;~.:........................••...•...•.•. ~... rg800!.......... '.
~.' '. Los del-de Barcenilla 2 g087. 'reales de

1'''''' I "'.

' .. vellon ...~·•..~......•.•. :.'•.ó ••••• ' ..... ~,~.~ •• ~ ••••• ~.:.. 2H087'••i ••••'.~/',','\.
, ~ .,6. Los de 10s·.Batri'q~.ide -SautaMaria -,ly '\. _'.,,.; .'. .. ~

San Juan 209928. reales .. H ••••• ~ 2og928 :
7· Los del de"Hei-gBñt), 296+ 3 :~reales'~ ,>y .

20. maravedis ..•...•....•.••.•.••• tt............... ~g643 .... 20.)

8. Los. del ¡de'Brafiosera 15"118r5B ti. reales;'. .: ',. ~"f;-
Y 8..nl~r~ved.is-de,~·;ve1>lon•.•~;~,.>.i.;...... .r:•.~)'l. 5li8 5~~ .•• 8.

19. Los. ,del,deJ G.~,musDIDres,PIt1'64~. .lféa4/i " 1,; 2:::J
1 .: ..r: t, ..r r • , .: -, ").6 . ,)r "i'es -' y I-O'~Jnara:veuls(••.,..... '......'Ó,.'~............... .. 9'704."~.1o.

lío.' L.os~'d:tl.de. Grul'npot'2~I-J8rcr:~réales~~~yl'-' '-"' . /JÚX:J
c·u· d r ') .11 ' " ~"l .., ' r • ~ ~, \ r+, '8, "'" I32 .• IDa;J,'2lVeuIS e ~e:Jlon •.•• ,¡~.;r••~ l•••vtl ,2,I:J. ,I\!Jú;.32•

., r > .. 8 Ir'11. Los:1dekLuga¡pdelCasavegasl'2-l} !JJ tt...Y;') •• 201q .
" 1 d'- ~..ll.., , rhrl, r" ;".I"q' 1" ; n; '( r-r'" 8Tá.;:-~ .rea es: _e. '\!ft,.l0ID. ·iO\.'.H~ t. 1.,... 2IJ· 1 U'_.~ .

112.. .Los) delude G'e}ud;\l, 6 3rIi'Y~:íF~ales.r,~te. :J~~ 0 JEVITJ

. ell . r¡" '6· ¡J!7f." , ..ijV. Oll· J.J~.J.,.J.,•• ,,,.,.,••• .,• ., ' t>.' o''1.• ' ' ••• '.'.'. ~- .> I:J-3 lé..t .e• .J'i •• e'.,'
.. L J) 1 ...J r: .nr , r ! ~ .r
13· .~$. í~leJ;~~e.,.\.1IDlmen.ares,~I!g.1f51.4.. rean r;""i ~,. ~ ,~_

les de.¡WelJ.di:\",.., ,.í ';;)f ,,, ;'· ..·1 ':'lh :}(..,.{.. '.~ JI (-l'g' 4"5[';1,·, 1
. .. . '. V) !1~JL" •••• ~.iO.j.'~ ;".;" '0, ' .'. .:.r: ;••••• ~

14· Los pfjL.dei:Q:€he~af~H1l~0~1F~?le~ d:e.r.. f -, EÍx;fJ.
vell " 11" ... r , -rr,t·oo{ ,1' -¡C,J)I ' cr'<)' r.r ,·.í
.. .' Ol] ~l••tI.-" ••.••• :•• ~"'. ·'.··f'·ó" .•• (..~'!.•• !.•"'~••• '.'"...... », 2'97j40 .•.••~•••••,.

15" Lokd~~ de"EsralajEa)I?GI:~1)~(}:bates:derIf¡x~ "', Ofi!'
vellond, >. r- f ~,; ,>[ . rr ('1ft'" n ht:'tf'J r : L. h ,·-tI,' ;r t'T 1bí)l [1 .
l. '..v".'.~I:~ •.~.eJ".A"~1"~'~.~~~.'•• ~~'~I!~ ••• ·.~ •• ~ .... .i~·.ec,J /LJ ~ U ~VLJ ••••••••

16.. Los del de Gramedo 503r..rreales caeu.c(lr>! id)!;:;

vellon o r ~f ,- ;:¡;.; :l/lT,c'horion"'([' "',('.''~.~--"'-"'!"'~~I!'.'"f!i'4t • ., .~4... -:_f!i ..... J~ ' •• li.. .- .. -l7t)\Q.J':J~." •• '.ñ.•-. '... e-

17· Los del de Herreruef~l"}o/l:J~J)5'::í-~a-d ~,j ¿o:::¡;Jdr.r: ;':,XGbH ;-
les -' y 18, rnaravedis de velloro .r~.;~.,,"b..ru ig6~~~í¡,I~;'~(f,J~ f

18. Los, del de LIazos -'y T rernaif-a 7l.g6::;br .E1Lr •. fHJ~-'~~,,~0 \' [ ~L.
reales de vellon .. '-'1; ;~ ,...(f ",r oi r Li!'''' ,[ .¡r.íIJ,"\·_· r."·. -_.~.~~ . . .•••••• " •• " ••• , .. ,1." •.. 4- '.'. ...·',~Hu, J..)(..í ••• ! t.. l, J _l.>'.\.

' r 'L)6i Los .
9I g05 1••••28..

"
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'. ::~ . ,;. 57 91 I:J0) 1. 28.
19' .-1::;os del de',1ebanz~) .5lJ466 • ..-i;eéb'~_----e-;-·,"""""'i--

',. .les, _~~:'_!v~llon.,,",•..,•.•_ ,••..•_.••.••.-,._., !;~••"#. 5-g:'4-éí6 ..•~..~.
20.' Los del de' Liguei'ce~a ,6.I·8}jiiiea:-:, ,.J; (.C 1
_ !es~ 1 éI.:Z, maravedis de .vellon .......¡.'... m6J¿8. r .1'7.

21. Los del Lugaf~ de. Isores ::L3'98 r.o. '.:j1) eo ji .;-

. realesl.,cy' 30••maravedis.de vellonei ..~ I'3F~b:o.;- 30.
22. Los del de Muda 2 IJ125'. reales

, t

_ d~_yetlo!l'.. ~.! •••••••••••••••••••• ~............... 2IJ125 .......•
-fjf1 ,1:nern ~,o[2. 30" 11op' d.ekd~ÉEiedras;.t:,-uéngas6:g'ª16~8.·~~-~- H 1'"\ .
-113'1l::.í~ ::;,;-) 0 . reales de -vcllon -;~•.•.-;..¡.: .~ ;;..!..'~,;~",. 6gí86~8j ': .

•5j~ '-'!-!1' . j ~:;T,24.: •Lbs .deEde:Prilent:inos'$954--2 .• rea- "~ : ..J' (:'
1. ~.... "- • .....-

¡'):b:iltÜr [!B~~ .. les..; ~1:~3o. .masavedis.de .vellon .. ~...... .' 595 ~2.. jo.
-l!'1ffl: :,'r :', ~ G~',.2 5. ;:~_Los.del '_de_,R:ebana[:de,los Caballe-

, ros 1988 9 reales, de .vellon •.......... ~';;.•, .198'89 .... ~...
'., ,i6;.;' .];:;0S del de- R:ebanal,.de~Ias Llant-as',- . -: •. '

- .. .!. - .. "~ • ' .. , .' ,.. • -- ) •

», ,,'~','\,\ " ').~' \- e ' 6gYl6:: reales" yi7.~ mrs, de vellon,« ,.690/36. 27'
',,~ -,.'. r:. ;.~:. 27' -,Los' del \:de~'Re50ha ;'2'9:8Q9/'"reales "~

. . :~:, ~', devéllon: o ¡·.~ ;.~••·'.".~; ~.~"'\';' ,x1J809 ~.•
G '- 28.: ,:Losdel .de.Rueda Ilgb-I.o).reales de .,:,:.. '~

"ell()l1.o ••.•..•••••••••••.••••~.•••••.•. ~..• o •••••••• < ,1gO.1 o .
• I,

. '

'; '29: -Los ~el de Rues~ 2fJl 84. .reales
,_-,de' vellón; •••;•••..'.~~.~.;~•••~...•..•••. ~.~•....•. 3- I:J1.84··' ......
30. Los del 'de Salcedillo 19676.; réa-

, . "'~' (' les.j-y 16. maravedis ,de vellon ..~...... 59676. 16.
"' .: . 3 1• ,Los de, .Ja '.Villa 4~'San Salvador

.~ . \ I 6IJ3 ~6. reales de vellcn - .: ..•..:;..~;... 693~66~ .
. \ ",3 i.. LOS 'del de.' Santivafiez 5gó70' rea-

les '. 'y 1.7' maravedis de .vellon ... ~..... 5IJ070• 17.
~:-" "3 3~''''''Los 'del' de ...Triollo ·5H71 5" reales

, ' 'y·.1 2. maravedis ..de vellon ,. · 5I:J7I 5. 12.
34. Los del de Valle de Espinoso 1 u 1_57'

Y 17, maravedisi de' Vénbn.~ ,'., 1H117' 17'
.35. Los' del de Valsadornin 1°7' frea-

les ,: y 17' maravedis d~ ~enon .. ~;... ~.- IJ5;:07' 17'
36. Los del .de Ventanilla 1H609:.:re-a- r~;
, les de vellon ,;•••••~.:;.·~:!..r·"1 I:J6e9~ ..

" . p

)
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37' Los del de .yerdeñ:~ 2~lJ42!,~. ¡í€lales' \, ' . e J!. -:---z

. de vellorr.. •....••••...•..•..... "'·., '.' · . 2114-24 •.~.....•
38 Los' deÍ del Vidl~ieros ·"51:f3'32. LJea~; ,- e: 1 .' ,;
'" les »- y. J3J3' rnaravedis devellon ••.;~!lI!•.ii 5If3 3 '2,'! '33,39" Los del d~-Mill~uevá ;de";'los BafiesI '..' :.~,xl

, n.1 d vellon. ~ " '. .' ~ (.,. r 1TT e: 1':'7'~.,, ." IlJ5,I7.),!~a¡les. e. y, ',~ [7J ••~c, ,.
t -.. . ,

,,,,.,~".f"" . - "-r r" fl il i ,-~

. .'~ d.'" , .. ';:, c:. • -' - •.1 ~I7 5:H48.~•...: 6.
I .~ l ~j..r:. ... , ~ <4 ...... ~.:. -. q , :-e r '1"; f¡. ~•• : 03 ':! !'l:" IIJ ~ ... • ..... J .. .:; .

P~t manera ...,'xl1.;le; asi .!eltLcauda1'€*is~ente' que' tenian los menciona-
o d9J PiIehI¡6)s hastafin deLde.J762-,ccomo él producto que han, ren-

dido S1¡lS-.Propios ea; to.d~)(:eb·sigJdie'í1t~.ide.('1yr6f§. importa 17 5lJ48 8.
< .realesi;: ,Y ;~. maravedis' de ~eIlon,:,,;drefcuya':ca.l)tidad se han satisfecho

fas dotacionesohechas por-el! ..Corissjoe.en sus) .respcctivos Reglamen-
, .... e tr Al ,.

tQS" qii~.;por .menor son en. esta 101~ln~. r. f: f ¿{"). .

§.' 1. l. erodas Uaspr:évenaiánesJ.'i que lel éJr:nísejo ha acordado pa-
:- .: ", ,ra- tform.alizi$rr ·¿l .c.an;g9·/~r: '{!a,p.'Jcuentes: ?ie'~ caudales publicos

de eaddtC, P 14ebto~~;~de,benJ,,'J{:1enir')job:rer.ruadtts en -, las Re lacione s~
" , " }j'..'sean ..cueniss; F4.r..tic;uJar.:,e~.~d~e>cadayPueblo' de los de esta,

'y demars· Gomun,id-$d~f:' ,.~Sexmos!}-, 1 :Mdri:ndadesJ', o Jurisdic-
"

C¡'f)n(i.S~ " '''',c,n -. ~~. ,"~ e f," ,." ,.,
Q .~ i) " ) Jr. ... _" , •

"2 eradas JaJ ,c1fent'4s,~:Jé· éstas C/omunidades se, han de
~rreglar~)l, es,tf(t~, ,ql,4e~Hserv'ir.a"Jde-madclo-; para hacerpercep--
t 'bl 1 id \" ' l' rÓr-;. t e a p 'C'i{l •.. ~,: -, '['2 ': -.s: i l¡ ~ t:. . ,~~ .. ,:

. ,3,: En CJ1d-a (labei,a ~ae Partido" M,erindad, Sexmo" é5e•
los Proeuradores , ,':Regidore-s;,Sexmeros· }.generales" y los de-
rJl·a~·;que". r~;presentpJn . al Gomun .formaran una Junta con el
Corregidor,~ Jj.; Juez:, :.de la 'Cabe.za de':.tpartido:_, para recono-

.rt. o' ocry: 'eXfl,miJZ4Tr",y-rf(irJnár; J .esta,cuenta~ gené.ral; haciendo de
, Contador, 'e["/ifo'('ivar¡o de Aj$tntamient:o ~p.ara ¡ su material for-

r> '.: , m~~i,?n ,p,ar;r:fgI4n,4Qse:r en r.ejla;·a~ este m~slmo 1J}eiodo. .
'r ". - r ',' _,

¡I¡ ro. .1 r ~_~' r " ... , -, r..;.í ¡... ~r

~'( o ., '.1), A rA r: :G'E,N p·RfIAL. ' .. : -: ~
. E' < S Dara o,cl,e,~s~a,r.~~lJe~ta,-gerierál.tantos ~il:

<J' _ , ,:' : , reales, rd~ vellbn', .que,! -como Y aparece
de'" las -;llJ:~neionaqas'"cuentas' -'~r .ha ' .imporrado-

._, .. a·\,:lQ;:-i ilue ..n~sH~~;tiyam~n~e.J)'1,,,p,agadd cada ?'t;1Í10~
.. •._,--_. - .'f¡ ;'1 de

1 T rn;\( 1 ..' '.
"'""t-" ~- '"'" .~-...; <.;...

".

.:\...-rVJ

" -

..

j

I
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de los mencionados, (Pueblos d'el caudal '
: de <sus:efectos. ~n el, citado añ<?de 1i63 .. ' -

segun resulta ede .su 'tllenta. particular ~ a
,,''''que ;~Q;S TemitilTIOS) ~"!f .con distinción es-

en la forma siga1iente,-. " ",":4, .

,¡·'H. ""•. Importa la Data ~que comprehen- I

de la Vil~a. de' Cervera ·en su cita-i
~¡....',~.3'; .~a,. .cuenta.; y .la jtístifita' coriJ6's do- ~:;.;-

cumento.s"que''acQmpaña 51fl't'9. rea- i f r- 5"-:
,",. ~\les.JY 17.~mara~edis de ~ellori".""';·-':':)H·219.;!7.

2. ldcm d'ef de' AibeFtl ru6'6~;.: rea- 1~~·.' .' c.s
< \.'1; ·Jnes ~Iy 3" maravedis.de v:inDh.;:·.~.•...:!·-;¡;:11606.~~3·

3. La.del; Lugar:d@~'Árefi;osrIg649:' .~~- ',' G r t:
f.~ .oreales J y...1••maravedí- de -i€Ubn.;•.••~_.:): :1,tr649,:i l.

4. .' La deb He;Bitñes I~I15r ¡l. f~áres,,'y ::..b ; ..~ . ;" 5:'

~".'''''.1:j.r ~maravedis de.vellon, 'o> .,., ·." 19') 13· '51.
5. La del ;de~!8an:~~jl~~Ji9:8931i{rea- j J' ~ .:

< .. ..,: 4.J~SJ:Y un.maravdd] dé~ veHon:¡~~.;••../; ......];.11$93... l.

6. ' . La deolos Barrios-de SáDi1ia!Mari-á~'.
.,: o"íy'San Juan'711275" reales devellon, 7p27·5·······

7' La del de BergañoI 965J" reales, J •

; 'y'3 3· maravedis de velIon •..,u~........ '-~11653.33.
8. . La del de Braíiosera 4tH-So. rea- ~-'

cÓ, les J y 10. maravedis de vellon •••.••.•'· 4H480~ JO.
9. La del de Camasobres 3N4-59. rea- r

e:': < -les -!~y 32 •.maravedis de vellon •.d.....P·,31J459·-32•

10. La' deL.ide'.Campo 1116~F.~...reales, ,.1.1 ~

'::', ' y -z: maravedis ..de, vellon u.; •••:. ,Y : r 9612 2.
11. . La del- de GasaY~gas,2~11'2. 60: . rea- í:.. " . - '2. ::

"C' ~ .~les'-,'1 18..·,maravedis devellon., •..:.:..·.- ~'2112_6Q• ..I8.
12. La del de Celada'2lJ8.Y5.-.reiles,' !. ~l' , .....

< ~ ,,':'y 1 p. maravedis de .vellon. •..•·••.¡.'•• ;.. <'2p8 5' $'. 10.
13,' La del.deCólinenares lIJ3:í.6.rrea~ r- ..... 2

.: r ~~J~sJ-y 29-. .maravedis de v:eIl?n.~' r- "'1113l6~2- 9·
14. La del .de Dehesa r tf7 ro..'reales,,' . ,.,(:

'""Y40 maravedis de véllon ••,••~·ó~.~.,;;•••"'- ,:r-p':( lp,.J 4·--- .~
, ;. "r'I)- :¿ '~. '38951 l. 2.1.

',i'

. .J._



60 38Y5-l l. 21.
1'5. La del de Estalava ig318.., reales·-_-· :. t-'-:-

y r 9· maravedis de velloa,.....~....~.._..;.•,: ,19378., ,l,9.
16. La del de, Grarn·ed.0)í03. .reales de I.~>.J ('1 ;0'-'

,..J

vellon ·.,.'ó~•••• -'..·•••• ~•• : •• ¡'.,tÍ~~•••••• v •• , ••• ~· •• ;~¡f{t - Y503~ ••ó~ .

17· La del de Herreruela :3Y'2:4-6• . r~a~c f. . ",¡ .r ~ t:~~
les -' y, 6. maravedis- 4e ~v~ll~m.. !,••:•••:.;. 'V,'39246. <.s.6.,

18. Las del.i de hla{)~s -' y:,;Tp.ema.ya; <, (,r,

l'Y970·- .reales" :y!'4.~~.:nlrs~<d~ véllopü-;:,' ~,'11J970. 2.2.,

, 19· >~a,deI d~.·~Lt~J}ar~zá2I:J'~'~k':rea\~s;.i" .,"
:~y .(9'· ,:7n:reiave.4js~:d~:y~Uoli.. ó,.~..:i\;,:•• :.,.ó •.~.,.-1'~97~7·" 9· -
20. 'La del de· L~gLle,tE:epa~..~p;l;R¡~,ré_alés~}t!,'~: L' • . ~ r) ,

, . d" !liL "r 6 t8 ./,;: Y.)·I 7-:{-j1.Par~y~)~fYi'~1.~]1.~.·'JI.~\.. f"'!ó •• '.~'':'.f;::,-~H' ~Ii..• , 17.
2 r • La del' cl~.:lQ~r.es2<4:9.6.8os i.:.rt1ales.-'~y" ¡j ~,.~ " (:
~1~ .royl:~ed~¡¡ O~~(\i.i~1.0n-~•..~:~V~1"'¡;.'é.'••,Oj'".'( t: 411689. 8~
~2. ~'La'-'del' ~e_M~d~",~g4~]rl.{l~~~les,\aé.~bF - 'l,

x- i7e1IAf:'I ~ . " ,,' . ir ~'" e f . \. "~o .,.."Íi TT4ft l'
'" J. ¡V t ':{l~.¡~D"~ •••• ~.~'.¡.~.~e;.;.;e;~.~.~.~.;..!-.~....•.. ,¡.\•••• i •.•••••••'ti\ •• ~' .. ~ :LJ'cJ ~.. ..t .
r "-t. ~ ,.l. , 1 . ..-1 ,. ~ ...Y" ... ¡.. -

23· La de ' d-e:::·P1~L:Jl~a:s~fuuelligj'5)·~2g'l5)¡..-11' .'",: . ~ . '.~ ,

, J ~ real ~si:t29~--h1aravé~d-is;d4).liHlon...;.•~.;¡" < ~ H7 )tI. i 9...
24· La del ,de, R61efllrinbs;'5iJrl)~1. .réa-.'. " ,.)
: .Ies -,'y)tll.'irnarav.e:dl..; üe-,. veU.on!;;,.~... ,,;.;;.~·.. :_g 1:1'7 5..7~. l.
Q, 5· La del dé. Reharía] de' los Caballe-': ': '. ~
o ros ~Y~Z-43· reales ".y ·5··rnrs de vellom, ., r 974"3. '5'.
'26: ~La ~dei de .Rehanal ' ae:./LlsL Elantas:." .. _..
"C.L31:J44I.;reales -' ,y.E2:6~~·-~rS.dé,'Vellon ••.• " -3944,1. 26. '-
~7·· .La del de R:esqha: 2g1·62. reales, . < ,
'1 .. y, ~q~-~.aravedis.>de·veUon.~;., .f•••• : ~ 29162. 1,.0.

28 La d~l d~~Rueda,~9-0.'5.rs.:y 28. rna-s, ..'
~,'"ravedi?l~e vellon ,......• , ~..~7::••~ · <' y6<?"5. '2.8.•,
29. La del deRueiga·l·I:J8~4;~reáles-'jf '. : "._

r d' d '11 o. .' 8 L:... :22. ~·maE.flve,18,." .@r'.veon ".~' ••.~,;,;,.~.;••••••,.,,,, 111 C!::4~ . 22.

'30. La deld~ Salccdilló ~gI46. ~reales;". ,'. . e - "

dy."r~:·: maravedis.de.;veIIon .•~~.••• : .•.••..• ': > 4y146. :13"
. 3 1.La del de,Ja'-"YCilla"de San Salvador' ., ." '~

"l , 3 gBLU3; reales. -'y:2i~mrs, de vellon ...:::' 3·y8~3-. 2-7•
. 32• La del ;deé Santibafiez 3.9037. nea:- ~ .e,. " :~

~. l€s" Y:5-· maravedis,.de.veUon ...•: f' 39~17, .5.
- - -" , La ~ "

. 82Y780•

, I
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33. ta-ael de Triüllo 29'98-i. reales; y" 1 'L ~~) 4- ~-~

24~-mar.aved~s de .vellon .....•.•..•.. ~.....•• ' 2·H9S'i. 24-",.:
.34· La del de Valle .de Espinoso ~814~ ', ..' j'

t reales -' y 1·4-1maravedis. de .vellon ....~~~, / g8..1'+' t 4-. ,:;;-
'35. La del de Valsadornin. 507' xeales~' _ .; ·s.~ . L' '- • "

. y ¡r7 o maravedis de, vellon ...• H ••••••••• ,~r_ ·9-5DY •.I'7'- -.T

'36. La del de Ventanilla lI:J985'" reales.,,; L. .. \ .;"-;;) r~'., ~ "Y:
y -ro, maravedis de vellon.. ... ;;...:'..~~.~:i,iI:J9.85; 1'0.'<:: ~

37' La del de Verdeña 1"9946.' reales;~..:.. /) f:' -:

y 32• maravedis: de vellon.« •.....~•.;;o:-.¡.; , .i'B9)4~.32~''-;"

38. La del de Vidrieros i. 31t40:~.:rea-Ie~~" ~) f t '_ '[
de mellan' .) . ¡; . . ",. r .U· Lo [ 3 TT.A\Q:r"'o v~, . ~•• '~~.t•••••••• -•••••••• '•• ~•.••~•••• ca •••• 81e• . 0;+ [",•• p~ ."'ltl..s::

'39. La del de Villanueva ide dos Baú\{!s:.~) lso¡;l .~~/1
. 11f3'~2.olli yo l'l0 maravedisdé vellon, 0'-:-"1 g'3~69: r7;: 1

-....,--~ .... .. r, '< • _

-=~'. r> ('H.~ ,: ' '1(.;11?', r- ~~8f,( -8 ~Í .Q.
.:::1 c,t.;~ ,.¡-:~ eÓ: '. 'j'[)L .95H7r ro-'~~.' 'le)

, """ e h • o. l. , -( , ¡ G t ..1 \ ' '" • __ l' _ {".J 1

En la conformidad refsrida resuh~rinípor:tarlhLDitá·,,,.~ue .se c0111-
prehende -en -e~oplcuenta geNerdl ; referente á :las' Rar~icpla es de los
Pueblos -' que vari citados, j tantos mihreales de l\téUon ;".iy-, ¿omp~nsados
con .10s tanros mil reale-s de[yelI0.n~-, que !1a-impPtrado" el~€1hrgo -' que'
asimismo se cornpreheride.j.aparece :&ay.er..sobrJiúJe$:tanms m~lrreales
de v~lI:bn<tde t~ quales ,ha~,puestosvemUasr Arcas:{preveni"~as tantos
mil reales de vellon ,,~que'lCo\r~gpofiden¡,áJosPaébl6s'_qúé se.expresa-
rán j 7resp€t;t9Iqreque.los rantos.mil ileJ1Iesl qtIe:dÍferenóa ' "' consiste
en haverles faltado i~uª,lcal1ti~~Latus cneJtáL., yi14JI", como.In acre-
ditancs&ls.r~spegtivas ~cuentas",en.esta¡{'f&..trma.J,2ib3 r:..'! Oc:

~~ , Ji ~()::... . ..r;l~fJ·.!~·"" _-t s1 r,;l ~ •'( 11; '(, '1 •

SOBltxlN~E'S~T",;"O .EX¡5.'IENCIAS JYEl 1'763<n e - I T(
puest.ár.cnV!1rrGas,o- y -:..?G~ JJ ~t ~11....,"

-e s r r:'''' tr (t() r""l'íf L.,I· .';~)'),':J'r"· ·"t' t" 1 T ' ·('"1..... ~..'~ ~'{J C~ - J:_ .........l_, _ 11.1 ......J'f .......1 .. .1.- ... ~~ \. ~ __ ,.,

di,. Por la cuenta -de "la ~yiI¡a_de ;([;eb.~ r, b.J [~~,J,C/i •~ I

ver~\ res\u1.t~lfhaver. quedadoi. sobmri~~} i, ~~n.';> • - _ <51
di h"'" .' .J l' r r ' rtes en IC o ano !prOl)tllll1.o, pasaLlO~. ~),)150) :-;, -, v, 1. • ¡

1 8 .J"O d e r-31g46 3"" r~a~~ -' ya.:2 •. masavecns-. e= -' . i /)7L' r- : .s ro-

11 hav r :J '. ~ - r rve on -' y, raverse. puesto->en"ar,~a(ue' \ " ::),)L. '~.1 .o 1
.tres ·nave$·.':'.~; ',, , , 31146,3'i ,~8!0 .

-:::-:_0_,. pn. X~. Por
.Jt, .Ii _ _,!, ~. \:.~ ; ....

•



, r,,' ~. ,'/ 862 :r"~.-r··~· --: ' :J . 3l:J403"
-Por la de-Atbejáll~·4.·realeSJ y 14:> l'.', '~' 9'" ~¡~ ,,~4~

maravedis ..de v-el1o~.•..••.•••••••,•••.••••••••••~:.f) 'H134!. I!4'"

3• Por la del de Arefios 780:' reales., i 'j-f - J .: f ~ pI .. ;'
¡/ ~

3 3 .~~arav;e'21it de ~el1Qn•.•••,.o':~"~"",o,,,~-'~·~:!.1J78.0~.~3·3'
Por la d~ Bañes.'2'8.á •. reales ~,y 3~) ; \' ~, ' J ~ "' , "

maravedisde vellon o;,..o.O-O.u~l,o •• r) ::.·~_n"íf.g.6~1 3,
_ .,. \, \ ....d fT

Por la del de Barcenilla ,1.93 a reales-, .. ,'l' _ ' l .l - •

y 33- maravedis de.vellon •.••,•.-;~-.::..,~... ~i 'Y'lJ193" 3,3'
ó. Por la del de los iBarrios de' Santa ..~~-c,-, J j ¡

Macia ~ "y+S,~ lí1an 13H6;: 3 .ss .. ' ellonc \1 3"B65"'3-H•"'; •

7~ Por la de Bergaño:989< reales,' y ":2
2. ~~~ mata:y~d.i~ de vellón ••••,••••.•,•••••.,•••,·,",' I:J989' ~¡-•.:. )

Por la del de Brafiosera ~I[9,377' ~:\~ J _.!, t ".-~', ~

reales; .y:?3J.. ~marmvédis'dérvellon ..-;..• · ~1I 93 7-7' :~,3~_.-JI •

~'.. Por ta'pqe-Camasobres ~ 39304. rea-
les., :y_I:i~.i.maravedis d~ vellon •.•....•.•. JB304. 12.

-~il.JP l.c>:e' JJ9r·la~.del:::de Eamp-o·< I:g]'~98:~reá,--;:-.i:-r;'·-' .'. -~ ¡ ['!'''''.'J

J 1"(" \'.' '..1"~, d . f 11 820. '~D r·:,es.:; y 3P~~..araravears e_ ver ,(D~~ ;:;I 9 19 :•.: '~9• .J "r,Cf
2...,'.,I~.:~![·J(.FnoP,or'la.Idei. de.Gas:avegas 5:$Ii.;~re.a:-,ú·)-:~,~.. r .... ~2.(·1,·' :"i
9[1..) -,o;g:lAé~ ~ y 1 6:cm.aravedis de vellone, ..l.. ·... ;;.)f 1:'··Y5 5 5.!_J ~!"': ')

~J ...)Iii7t ?,d?otd~"'·:del de.Celada :'3-9+61I;·f_reales;;'.:e--.: - : ~0f~';; .!

~01.. ;j af;~ ~'Ll-.'f11at:;wedis:.'Xte~v:e11orr·'-1·)~~·;'''¡·;·¡¡?3:Y461'.Ef2il¡... - ,)
..,j' ,.1 l'~J.:"'~:P'Or,.Ja._der13oImtlrotres F:3qr.i'Teales,. n(;~~ .~'rJ ¿:-}L:."
."",. U'1:/ m'. "'':a);;edI~'s-dOc.,iT~'l'lo·n'- -,-_.~~;~ . '0\"- 1'1'113'7 '~___:.: ,\ ~,} t.Jif Je", ·dJ.I~.I.'V - '. ~.W..l.- . ' ••••.•• ~.", ~ ¡:) '::'[1.' . ,~~"/~~.}}.' !s

. '!::.f-J.) n{..r: ~~;B01~1::.tJtt<t.pehesá:< ¡:r:-gd2-3~r)r1táles~,·.:y1 O',," - "- t ~-")';"

30maravedls de,n""Llbm ", C'.~ ?r.~- •. ",,, ?-,nI"TT02')'O r30~". <=, · J.v(\:,.., 1; •••••••• e.e ••.• \801.· l,.¡; , "El·- ;J!." ..1 ~ .)r

15. Por la de Herreruela 49419' reales, ~i'" ~. '

,.,. d' --::tr". n" 11~ '1':' .... • _. - : .' , r "'~ ¡;;;;y 12. mtl¡a~Et l'S" ~ :\{e, on ..~.·.,••¡.:."'U.'. ' ..4.l:J41 .9!!::".,I-'~.;.. .J~

16. Por la de Llazos ~1'IreIIúl~a.:68o~'~\~,,\
reales ~y r 2. maravedis de vellon.v.v., ...9680. 12.

17' Por la del de Ld5ahza'/lYi3~8.r~fea7 .~"'!':~:Jl r.r "rr~ .z
les ~s » 5~maravedisrde' .;~ellan~}~'';.'.~·~';Ní~~97,3S. ,t~5~'r.

.18. Por la d~l de Lores~9H r 3o.xeeles-, y~'~....'01r • J' r : ~ )
22. maravedis de-eellon •.;••~~r;~••::.~..~~~9I:i.I.39!'::'2-2. ~

P 1 d' I -, 1 ..J," '-19' .' 01' a re Muda..63f4. "Tea es-de Ve~~'15--~~~ r!'...,- ¡i

llon" , ,.,'~,.:, g63" ~ f
, •• ~...........• -••. ~. I-I"~'" i ••••• IIlI ••••••••••••••• , ,,,e e , ."'. • 'á--- 'l_'- t, J ,... "', .. . - ¡¡I " """ .J'-...,.J'

2.

~J-

8.

\

J-for 58I:J163'" 2/6.l' .,.
\ JI

' ....~.,
"-

(',. '-,



6'3' 58916' 3. 2.6•.
2 o. .'Púr la del dePiedras- Luengas 4H 1-16'. , 1,", A .... ~-- -~

reales" y 5; maravedis de vellon .. ~~'.... . 49,r'I 6. -1.
21. Por la de Polenrinos. ,í978 5:;,'.rea- .: '; - .

les J y 29, maravedis de vellon....... 1l:J785 • 29.
22. -Eo;t la. de Rebanal de los' Caballe- . ~,' . 0 t¿ ~,

',' :~ -- - ros 1'45.real~s J Y'2,9.,mrs., de.vellon., '9145. "2,9~, .. J.

23' -Por la de- Rebanalrde las .Llantas ~ r

, 3FF19'5~real€s:;y un maravedí dev~llon"'··-3lf2.95· I~;~ ¿ ,
- '1 I 24·Pdr la' 'del de Resoba:646~~r.eales;·.... -'\. ;,
: ',~.--_:'.. ~, y_ 24. maravedis de vellon .••..• "'.~.~~~:~-.:.'_ ',--·li646. 24·

25. ·p.orJa de Ruedarozxreales, y' 6.,Illlá~ ,,-.~',!:.}.
I di -a 11;' ." , , ) - 6.rave is- e ":Ve' JIG>n••.•~,;•• ~••• ;~~.-~•• ;~; ••~~';~~.;~~~'':', .u 1--0'4. ~ .;~~~:.),', '-' \.. u

26. ·POr ,lá de Ru€:sga'3'I9ireales /y~1"2; :"."",;:~" ,.. '"" ". -. ','...,. _.. ;- _ . :w _ ..1..

msravedis "..1 ze= v'"e''11',,' r," " ~ '\"~ '1" -- ,'\" ;, • • "'(T '1 9 ~l"2 r \.. '<\,
l:l'C; ti\;>...", on ,~ '~•..••. ~.·•..•• · ""'1:13 ~ ~ .. -"-~.

27' ~:()rJ::ncfel.~,de~Sake'cl:iI11ciJg")'3-o"re-a:' -",.' ::.,~._ ~... :~.r.:,;
les J y 3. maravedis de vellon ..... ~......• ,: -·.L~l5~3:Q~---·3.~ t

12:8. 'Pt:>f la ,a~San~Sa-l\ra'dtJl!;~·H-5j2~.~~tea-~'~":~',-:-' ~
les:','y 7.: ni::]rávetlis.·.de~·teUQn,.:•.,~.~-;~;;¡••:::\ ~lJí2~ '\".1,

29. Por lá~del ~e Santibafiez 290303~'rea:..·':~ "1 _ ~~'r:.~.:-.J h",,,

" '_ • e- _ ,:}e,r:¡y~l 2: maravedis de Nelron'~;""t•••-, ..'.2.go33r.! 12-:':::::3r~,
,. : r Ia.de.Trioll 1""': • " :J ' 30. ~"':E@!.- a. e~7íno o 2!JiJ"z._rea es., y'

~C:,; . '.... - ,2~.Z¿ .maravedisede rvellrmc, ...••.;;.:::'.~.·.•~ .29-7"3 2 •.22.,.J ?5-~: rJ'~

,-r . '31.-}roUo'rt
,la de V'alle Esp';rl'o·' 343 reales )." -,,'. .e-, ')n' ,.-

"'",'" _ ,.. •• • J (,l! " .. '~',' .' . '.l." ~' J ~. -'. , .. - - .'- v~·::.'-- !.J

".lI:L ~.j.c.' -- ~. ¡Y:"3~\maravedjs.'·de- vellon.; .•.•... ~.f•••·.~•. - -':l:r343" ·:-3.·~-IO·-
r: ~L.~,~l3i~,J;.",l?ór:.la :deldG! ,V'erdeñ-a1f77~ reales; ~'~:~¡¡l2~ .....::~ 2.S ~- f ::

,,,. r- ,.".,. . / .. dO, de 11··."... ~-.. '1fT -"~'11;1 .::,.,.~", r '. ,
~._.~¿), '. yti2:._ mara:ve·lS e ve :Ou...... ~•••.,...... {......- ,-1"tT-r77~'~'~~- -
; , ,.,,')'3'3 ' ,nl?r.:.1f'o -,1'a'''d~(V·r·drl·'e·ro..S....I·1T93 1 fre"'les..··~' Te~, " _ y, '.' .-- --J.i"~'v 1 ' '.' '"'- . /. [l ." el :1'" '. '.-V> '>;:-'.:,) "'"'. ' \y::l~3~¿:::mat~r\zedis-de,Jvellqnn;;:.;~~••~:.:;.• -t,a 1:1-93'1. 33~'"2.;'}": __ · '--_?

.;_·..~'~!i3(4.--~Potla'deLéleVjllanue:wardeBañesjI+7~~~=-:"~~"! 2':~ ,T ~". ""rl r . ':).

i,.',L fl cr,. "'. Ite~1es:;y ~i1Smaravedisade. vellon-";:~.:~.~!--gT47. IJL 0~}~_ ~',
fJ l ~, .., . -

"' r r --¡..- ," , ~.. - .....) ,. ~.. erIJo '. -, ~ .....-. ... -.,......
,-' - _.I..j • , (, _" ~ ~ ~ .... .. • - _L_ ~ ~) - '::. _. 8 . - - 'J ....

-~_',::G "C".' J,'~L.~~'v, ') 9~"~"" _ ..--'l':~ ~. ...~vI, • : OlJ?9-4· ~7'[l' } ..; -,' !
'. '- --

: GC: _§'. n;'::.~petviene.fe~; que tódas éstas exi.fJtencias-se",h-an- 'depo; ::r;~. - I ,

." "_,tx.::ner P9r pf;imeraTIpdrri.da de rvalor e'rt el cdrgo de la ~?ienta áe-:~':,')- ')

..' .~:~fcaudalh'Pl1blicos 'del año pre-ú!t'te de 1764. que se.'formara-;-'~:
, :~;-'i1Ífprinciiios·de·.J:7o-5~ y ssi.sucesiiumcntc, - ~~' J ~:.~ e:....~..J.....J.

. . . ~~~~

- ~



'Ii:"if~ " •. ri : tl'(
,u-'t" 1\. 'J < ¿tf A L 'T7iS -• ·,0I~~ () A?r{r1;E'rS~::GJ'f)N'FR 71 .0 ~

~ l(uebl0.5 qy,y. han r,e;ultádo~¡e1J'sus Guentas pqrticu~ I 15'1

lares po.r-lo.i.tacflnte-a el..año.-de 1']63- . ':-(){I

.~ - •. ,,'," 1.... r : i:,f ')~L,_ ¡, r- e f I .. r
11 ( • ), • " " .... 1 t ~J ¡) "C.; ~. ;> 1 ... \ • .t ,.. ,; -'"¡

'p). Ef r~gar de Estalá~a,_.en~~I8..reales; y' J 1'9.~nta- . r:r~
- .:f~, rd . 1I .. l.·,.' .,-. n,.. .. ", r - r , . 18raverns , e ve .on ...•J•••• , ••••••• -» ~ •••••• ~ ~.,~ •• ¡•• __••• "'.~.J.·._ ">.~~·lT12 • 19-

....~ ' i \~ "'''. [1

g6. El de Ventanillaeh(..376~;xeáles) __yí ró, maravé- r: ."' .

dis de lTellol).,;~~.;. (.!! .,~:._t •• '.J •• 'i;,;-'''';.;,' •.••:~:.:•• ,~"'.".: •• , ~ ~-:~g376. 10,.
~ \..í..... .. "'--r asi sucesirpahae:nte'de todos -los Alcances- co.ntrá .'::- .

l/o.s iau?ltties publi.cos.,.· (.'j¡" . : .;. ~':'Í_ - ,.' '~ I~i .'j, .~' )J59~' 29:
§. TII. 'Cl ':To.do.s /fJrs,-tA.lc-t1:1Jc-e'sr;qurcr.esúltefi dre.,dichlis '. .: ','

cuentas .cox: (~ justific.ac.ion 'Jco.r.r.t.s.p,andiente.rse han. ,de,_"~
:po.nep po.r primer4 "partida .delP.~/f!: " com«, frJa "¡¡gú::" , ) ~
rada ,,:po.r:, le rjo.cante"al. ,cdrgo:.r.fuper;tiva¡r¡erple; 'del So.--:Ti.
ihrante ~ que a far¡J;Qr._derfor;do']pJÜd{ resultar existeJb, ,- t:
te de,fañl!J)a1l!tet.iQr •.;f>"'''"~~.".. ::s'{ -::"'. !';'i:J ,~-. v ~::¡

'- \.... • ·,.11

2;, ~iislQ1J.r:~~~a-ge:netAJ~ qu((va , "(~~
, 'pem9)r!rdí1:¿i~:e;: dir.a~rrt.'.sumie·nrl!.á~.1??r~_,mayo.r.:'.el-·to.d~ \dff!8!

l . . ,\ "0 ,.. • s- r' t -~esta cuenta ~ o. stgU¡e.1fl.tt.« : ': s:;:·...~:;:-~I~' ..... •• :.'.) ~ ~' ... ". ~ ,~,-1 u':: \'
. De modn ~(q~:re:~segunoqueda, relacionado importa .el .catg~L;que -compre~

hende esta Cuenta Gener~!-,/odnadarR?{J0s Precüradorés 'G€beral~~ de los
Lugares de.aa'J.ll:tisd~'CóonodeCervera-,tantos·miM.isúdlenTeHon; ysc:0nlpensado.s\
con los tantos mil rs. de v~Ud>1;11;Iql\le_~lum:aa(t?las:.d.a:fás t'tarti¿uktr~s de. <t:a:daPue-

1..... '" . '. r \",.
blo -'confojrne 21'~etpreveJJ.idQ en.su ..t~sp"eetivd)Reitlaiment:o ;(~e~ulta,quedar
sobrantes-tantos mil rs. v2~dedtlcidos'1antds'Jl1il t1S. c!l.e:~:N(tnQ1)~~queünpl ortanJ..' \ \ .. t I

las faltas q~ h~~·rfij'lido LosJ.P.úeblQs.~cGJ.¡td·.(r:taínbiéh"wandisúnguidos ~ que..
dan lJ' _. qll€:'~Qftilo$(líil"~~pia?:s~qtieci~~an1rFuest~&"'<inla~: tespe~ti ...
vas Arcas Ot !r~s41~I\J{ts,segUtl..que. pO.f:p.tinto ,ge~¡eltal·ha resuelro-el Consejo,
COlTIO parece de las nlisrna$~Cllentas~i~~hr:;~distinCip.ií.'.Y-'esta~v;u@hta.¡.élf: hemos.

\¡ I , \.,.

fonnado a'11uesPtQ:l~alsabe.r.",rM>~et1teo.üer:íconizeJ..Qldel publicb~~v. C01110 Per-
\ \ ~ ..J ~- ... ".. f.f"

sonas qu~-le repre-sen~é\lnos s y en quien tiene su confianza ~ va cierta ~ 1"
verdaderao~'.s~!v1~~1%~,¡ _ge pluma s o suma , que se deberá deshacer siem-
pre que .se·désct1bt~~,En ;c.tr~<tJ~f')P~ectJ~l)¿ia>rJEJFat110.¡S~·dichSl~e,f(~Qf~~~Dios ~y
esta señal\.~~'~'w. no ~he~~S':jd.c;ulta(kr:v.~.lQres,;,t~i-":~ul):1el1ta.et0~\dat\a.:,indebi-
d \ /] r, >l" b ,\ r' " r r.:. p r /a ~o ma ~CIOSa,_,y.;te.@..caso, qe,"pro. 4IS~Jpno ~ U'PfP9 f,r41GS:'i~iV,lg;:H:}ilQ§ a res-
tituirlo con el quatro-taftt.<'1);:~pl~<,:~9."~;~~lf1a,yol~t~{9n<ilo:\P'~JJ~J;Qtllu}.)~dad de

, ........\'-r; ¡f -, \ ..l..... d"
, .... \..~,. 0." _ ! 1-



6' .
dicha Villa de Cervera j y sl~-T,i~rlla';y 'por ser verdad lo ~r~

... f ,(.... r.~'" t ,.J:' .s;

fllaWps en~~ r..~e~ .a, ".I \ ',:\ t,l « . t:.;- r '\d;e 1'14i. .
-,,) "§. IV.~ ~1 v '114XC/ ae eSt.a mismátórmul'á s~ eX'e.c..a}aranlas

. 'c~~~}d} iJ~~sirUJJ.~{.;: . ,~'(~~.-'~."' .".1~1il.t!"i" .,.,J 'v

'1' ..... \ .. l'\~)}r·...~\ \. 1" ':'l\,f"\f" v' ,1. 't\
2 El P¡lej)Jae repar6s se ñ'tf:dlrhnitir por la Conta-

• : -: <; :~ur'¡~t;(l:cPrqrui~~~ a ,{a¡:¡~ttJ:-!.Q~Ci.u4a~?""CA:pit4l de !~
,:,~",:,:':.~espért!~~ CO~~1!I#aa;y. ktl,~(z/de·~tif~~~~:~~ni~~tc~~a .,\
"h'~\:~~~a:,,~~~~~/o-. ~l~~ro~ fiue~!.,~a~'~~!.~fh/os'A?(~}(¿¡/t4 que

•. 'le s s(:¡;tiSfagas (j' embYt póP su'manolos re~Jli(j/jUjlY¡Jati?fJOs",
¿ T'~,ll!!1S.{ ~cp.~nm~1fof···.~:. -¡-.-¡.. r 1'\ ." ,,~¡..r '7 ~/. '..' ;~ r. , '. rr

,'" ~ ~- ¡ .l.·~~-'r¡'Este mismo~Juezdebé éórivóc~rl.a:lós Prof:ÜradoréJ
(i~~¿t1Gfnl'C4Ii's pe 14,C4p~Y;al~y;'l1err(tl)fS¡i.1--mer;(J,~b~iI~1}Ja;.{qu~',
r;ri ?~re.ppe senten al'(loflJ:Í:1Artpar.4:::k4{onmlff,qjpfJ,¡ !g~1r§;J'tflcuéñta
: ":~,".\l~n,ir4:l}",(fuidaf¡ujº~:a:~l1-qi1fl~f~,Jtit'(!f{;Sr)~~qi1,e~(ji II@Llútr.al1 ·

, ," el 1 t b . í . ~'" . '\ \ ~.~'rr;,¡1·:n~ga·n\_e_~ra aJ()e .';':; < • _ JL 1J!'ll ,':: \l; ,.,) o ~~'"}:1~~ , ::.1~: 1,

-rnr L' ,,_, -4 J"INo S("dÓp4fhataKA.,per..e4.asJ q {Q:.ff:J.?~eb~~t~r.tici45' I

-14J.Ii lAr:~s~¡p.QY't1j_~.!l'iSt)Y-ir.tl¡rdos. ;fcº:;j~tfl~eS~gi4.pPJJ;!J,,-·~{)¡Ja~la_$. ~p.

del1~S.q;endrar¡, Yl§~4·:Cak\z4-.de{ P¡J:rr'id~g:ló¡}(tu,e,blos PQ~
el Coree» ~:J'(n .~t1;cjifeC¡·Q '~§'Je;s.ewkÚl!l/l~l$-¡n).Pl{Sj~{3,¡,eb:p~i,<~

\ I _J. •• 1-.............mera ocaslon. L"r -," 'p.,·;,~·t,... '-,Pt" 1,-'-I - t J J. ;"/LJ.J ..._ • ;r!-fj'" ~

5 Los Intendentes ci!ü!1flraf! jg:y--á!.rpPl1J{)r!~>'fuic.usan
" ruer~d(l,~, 1embiar , como flJ,aJiiehQ,.:p.Qr:scl,,GQr:r;~!>\,la:s-oy,;:

denlfa las Cabezas 'de Psrtido, ,:) f'.C;~ _ '. ..f. 'u, , .,' .-
___"._,.6 ·_"~(bcurrt!.ren algunas:p.ar¡tkult:tres prevenq-iónes pa-
0Lj[.:, r:a,unir ~Jt.as.C{)munidades 'S1o,breId elcseion-de Vocales de la
sh {;,:.;-.]unta:·¡k·la Cpmun.idad ~.l4frepr~se'ft-ar-an :a1{;;olJsejolos
,jdu~.s: Jiit~ndt!ntes poY:'m.a'1ftOdelSeftor FiscalJpara pre~en¡rle.s ~Q

.: Jl":c,o,?ruen.ienfé a.la,m.ayor utilidad de los·Pu,e'bhú.; L u In

;; , -. 7¡-¿$i'huruier'e.algunocortJurisdicc{on,p.aK'iic~larf~ el '
"'! .. ,:'.- qua:! por euitsr gaJtos , coñ1;enga agrega.r a e$J~s' ComU7

r";,, . nid~d~J -:,(;JU~t4s " lo aruisaran por el mismo.medie, por:.,
r _q,ue. esJa~nion'",- sin-perjudiéarlo'S en suparticutar;,goruier-

.no ,tert~dra efeBos favorables para otrosjine; de -utilided
.r.. 'corhu'f/.'j'Y servicio de S. M. en ex~cuciQn:de·las ordenes su ..
- : j·p·eriores.,- Madrid Í3. de Marzo de 1764. ==.Don·Ma..l
'LL~~ ~ , nue¡'JJef.~rr:a~ "". e ,~.' .•••. ~ -, r. j
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, fOlJrift{~,41tIO."P,A~4: ,E ~",,~EN:E\CJJvfIÉNlia
1, - l \dc~Cu/nt;;/"qUé.debenpr~éli/ár (a/ to1:t!.a~~rlas,t .~

" r-, l' -;, ''''1 ",' , ¡j(,J¡.xe~c#p., y ,PtQ,i¿f~'-{~~'~~\¿, - • ,:' J

_t->, pfl t~. \. \.\\.t1",.J ,,\ "t". 'J\ \J}.J ...iJ~. l. .\ •. ,_
\~ .' " <:)'

Z' \Gb,l(~Q~'·u.i~t~-:cONd:51rJdni:i::'DEt

{ PRovINciA
T.fl¿;',":\\l\,,~',U'J'l,.>~·i :"'~-l.J l' " :'1, \: '1 ',~o'~\',;· .• \\' ~'\Jc ~Y<l,~\,

", ,h~~~,~~1Tl'{4~(.)~~,~1~,,~~en:~a.en, '~l1rt'SU{4,r'o~..>d.~k~ra.t=«
'.. al¡/~{le~lIallhn~qmt~r¡tq,Atgutt~'trpqr pu,n,(qtg~1Jeral.
,t.~' ,__"\\~lU,, < I""..¡ •• ~ 1, , , "~" '." ' ",\J, \\\\,," >'... \.:........ ..... \.. ,,

, t,'~ ~ t- ~ .... '- :' A ~~ ,.. 1:, -,. '\

l\~sg~V5;1?~ll1\~~E~EC~~IEN~Q..}~f.,ES!ASPENTA.
tll~vieí!do5-é'Jliquidadó ;,co~p'robada ,.'y glosad~ por esta
~J (Sohtádu~t.ji4a"\CÚeAta>antecedente·, quésen'ella -se ha
preseú;tad'Ópor' lá\ Junta' de t]?:r.o'pios;:'y: lA)rbiti-io$,:,d:e ,'la.-Ci/Adad,
Villa, Lugar, 6 Comunidad de N. de el producto , y dfsJribu- "

o' t ," l/. dieni '1" cl[lI..T 10eion' cte.;~s,t-o~'¡€feél:'0S\~:corréspón rentes ~ ano ",e....!."i. resu ta lm-
PQrtaf- eJ::h~r~Qd€0elÍ-a' J conforme á lás',notas puestas :á su mar - ,

• r<- , • '11 ,. 1 1 1gen ;,'tántoi- rscde ~«( on ;y "SU-- importa "c 'cargo,.";-IlJ.
má12do t2in1oj.<Jas·~~aFtidas~de~-la>,Irnporta.:/a; Data; • ~i fJ' 'J

Data, que comprehende , (au- ::.i :--:--:-:-:-'--

mentados; 6 ba:Xá{{'ósTrartt(j's'rs~.' , ..i

por las lfa,2{j:nes,~qde)Seeip12esali.r 'Al' ' :,/ .. I) t~
"" jO' I canze a} soor aetOSen cada una, quedan de@xls-11p"'_";¡ , ~

o '1: . d 1 r-:-1 d' 'd v· rotnos - ••.• • • ......• ·TITtencia a ravor e, 'a\':Au' a"~,."t- 't:":". 1', ~ , .'1, ~~.~ q _'__
Ifa 6 Lmgar'·tanto~·t~~'rlos qúales en conformidad delo'resuelto
pbr el C0nsejo'pór~p'unt(j general, se han puesto eh el Arca de
tres llaves , establecida 'á.este' fin -' segun constav.de-Ía. Nota
puesta al Fie ,de '1 diilla Cuent-a por 10s\ 'tres Llaveros, aurori- .
~a4,a~~pol~,'.,@l',Escrivaho' de'"',!\yuntamiento , COR. remision á
la parrida'j "que' queda en.el Libro de entradas -' y salidas de'
caudales publicos ',J que existe 'en .Arcas", en que se especifican
las monedasque componen .dicha cantidad, y se introduxeron
en dicha Arca. .Y'unida esta 'cantidad á los. rantos.rs. quequeda-
ron existente s.por resulta de la Cuenta antecedente jt 6 por otra
razón qualquieraquesea) es el.total fondo; que debe haver efec-
t~v~ en dicha Arca, ~~ntos rs. de vellon :á que, se, -ha de dar
-". I x: ..a pa-
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paradero por la Junta en la Cuenta sucesiva; poniendo dichas
existencias- por primera parti:da:de cargD~ 'comoesla prevenido en
e{ Formulario de Cuen~as.) y en es~a cOf:fonnidad queda ferie-
cida la ptesente en ..~. a tantos, del mes '~e talde 1765. &c.

, 'j, \ . :', 1 ~ 1

, P R,E V~'EN C' 1 O IN -ES. ' \', '.:'.~.

~"]J AR~ p~oceder'~/fencci~i;~t~'decad~Cuúltaé~ l~
fórmtl~'qure va expresádo , 1fa~,,~'de:prec.e·de:-~6S ajustamientos ror-
respon~i.ente's).y ~edu€cion '~e p~rtid~:s<a las, =:~q.ue..sefiiú-
ran en ·el·~xempl~Y' (0 model? :de las.:qu'entas p'artt~ul,!,res-, que
J b 'IJ" d v» bl' ....." ", '\ r "ae ejormar ca a~r,ueoe" . ~-' '" : ,J;.. .•

" 2 !1probado~por el Intendente elcirsdo [cnecimiento; sepa-
sara por Carta ~uy'a el aviso correspondiente,·.q la Junta, y
]ustiCidjel"Pueblg respeélivo ~.refirie.ndolo por mayor en. dicha

f • T· -

Carta" di .':ztrc;isg, ·.para qúe:~lsi.fr(;ade, r~esguardo."y jiniqulto .al
mismo Pueblo, o Comun ; dirigiendole por el Correo , y e.n su ,
difeélo(cn primer2l6castolt seguita'~ OjOr .otro .medu», sin ruere-
da, ni g~5to-algutúrdel Coman'; ni t{e ctro particular, para..lo:
qu.al-cuí'daran tnmbic» Jos Fu~blos de,apY'ovéchar estás oportu;.
ní~ades ;:clJin' de'rec'oger di_chasCar;t1s~~esoiso ; 'Ofiniqulto.-
-'. 3 'Estos sroises se podr-an imprimir , dexsndo en blánco
nombres, cantidades, y fechas , para~ que de este modo ,. sin de--
tener a las Partes, se les despache conforme fuesen acudiendo,
o dirijan sin demora por elCorreo , como va advertido.

4 El Intendente debe zelar con mucha aélividad, que la
Con~adur'ta de Provincia tenga corrientes las Cuentas, y que
ni el Contador, ni OJiciales a titulo de preferir unos Pueblos
a otros en el despacho, lleven propinas, ni agasajose r en caso
de observar tales cohechos.(lo que no se cree de sugetos de.honor)
dara cuenta reservada al Consejo por mano del Señor Fisco], pa-
ra su castigo, en que no habra el menor indulto.

5 'rambien la darc( del que notare omiso en la asisten-
cia , y cumplimiento de su obligacion; pues faltando el zelo en
el desempeño, estas Contadur'tas serían un gravamen mero con-
tra el Publico) y sefrustrada el objeto de su institucion , quefue
, , crear
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cre~r/ <en ellas. u!1; C¡;ueY>fto1.J¿qiAC rrye.n.ti~ase ~,yafn!~otase}aJ Cl{en~:
t4S~de·cau4ales.f¡u,blic.os ~().;tpart4ndQvde ella!. tódo 'gasto' 'vicioso,:.
supu/esto., o indffbidoo i .. J -, .) ~,; -, '¡,',~\J,~: ",1,~. "N,

6. ,'Cada-a,lioi .se, ,deQ~4lNr4YJ (l~r.~par.ti'rr!j~q1J~Ode ',CUf1r)tas a)
10sOjictales de Contadurta por dos razones : la prImera para que
se instruyan de ra't~' e.JiJQdQs los :ÍJ1Jtblo$ d~ (1ft Prooincis ;y la
principal J porque no crien conexiones) siendo jixo J ~":.~urable el

• , • \'. ~:,. ,l~ ,rcp4",t~m,tento.~ t, \ l '.'t 6\'\ )'y! ..: .'\'l\ ~i' ' ' )',1.1 \ ' ~'. y, '". ",4"" I 's
"~ ':1/" '¡, -Enlss (;uent,a~'LQ.",i.(li1iáleS,{e de,~Q,;'41f!ll!:4r,'1].ór:\,;~I,Con'!4.

, b " .,, !:p " .\' '.....
.t4d~'t\"Jel pdgam.ento¡ r/eJ fdos pop, ()i.eft,tQ\;1'~P;~JfJ~'frp~t.tfI¡.rr:; il:uplici¡-:"
dt{t·4;~erecados ;tiC adv.~"I0tinalen ht ,misma {;;f1Jr{(4~4~.f7{pi~pt,J !jue-~
dar pagado dicho dos por ciento. Si ha ba/{¡}id.ó~,.dlm/)rací§t!.'~$"1 pa~
g-tflKlfe,rl;~o\~.Sl~p,'r:e.ftnir.al' ~A·;p.reci~q\:l~'rrninq '«f: 11'rj. 1rA ¿JL4ra,:-ISU
pag.o:,; 'cr/n lá\ddq)er:unci4\~dc., .q1l-e,rP4sy{ldo..~,0,~e¡.fp-achar:4.,e~,fnten7'.
deíJP~' arvisg"'41: lt~aler¡ígli).:1J1a3; cerceno , 0,.de Qr~denesu\p·a.ra "sf,f .
e?Cflc,6¡iono~ 'a\c~~(arde los In¡dividuo~ rf}0,rqsos·'.4eJ1:Junta.)4~ Pr.o,y~
piO,s,.y A'(biíriQJfdel Bu'Cbl@~" ~:~". o ,01''- i( ',': ;(l!.,' ~ ,l'
.; .8, ' ~El ..IrJ.~en,de1Jie,}.J rfC1(4cidá (jU~-,seáJaCU"i:~ta ~y. vJs(a opor~

el:~·poitdrak su -decreto- dcc· apr"ob~c.ion i" rniflnday!do . .s;q-Ide.spach~n~
los d/visos de.fenecimientoe» 14[orm» sucir#a ..J qU~h'd;4n .~X-;4

presados en IOJN,umeros '~o~ y 3 o' antecedentes :cuiddnrjo' de qu~~
se Qbserr.r;c,n.fQda..s.lss, dem,4s. reglas',d4:das en/la materjfl.Ma-
'drid,y Mar:z(j~l3o,de -:{'(,764- ==Don Ma'f,Ju~1Bec.e~r:a._"lo. V}' ~

1 ·.r . ,.

r' t ~ . '.. .', ,1 - ,
'i:~,',~J . ~ ~ ',t

\ "
~ e:», ~
. r. .'
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fIJEMPO EN QUE,-DEBEN PRESENTARSE

las, G;U'entas de Propios'~ y .Arbitrios ; y el medio
_ y modo tie que se deb« usar para =« atras'os~}

perjuicio/ " usi en esto .iorao en el~p4go del '3'. por:
100. y otras reglas conducentes al as,u'r¡to... s,»

l
,. , ¡ ....r .. 1 'i :' .Ór, -" ,,'"

INformaqo. el Consejo de que no se ha 've~ificadoen.
. \ 10 g~rieralj comodebia ~Jo prevenido' por, la Rea~'
Instruccien de 3o.' de, Julio 'de 11i6o.,y Ordenes poste-
riores tocante á la. A·dniinist1~aci00,C~erit~,.y Razón de
los respectivos Propios." i Arbitrios de los, Pueblos del
Revno , por'haberse disimulado a las ]untas·Muniéipales
de ellos-el atraso, r- reprehensible xlescuido QOp. que, pro';"
ceden en -la'presenracion de-sus-Cuentas en' el-termino
prefin~d.'0 por dicha 'Real Instrucción ~'y.nohaverse' re ...
con'oc~id-?das de' 1(0~'que 'Io; han execueado; de, cWyQS.
'principios ~~pende_.priricip~Iisirnament~~ 14 buena ~-admi...
nistrácioru ··de 'dichos Ramos ',;~y'el ~].~~,se; eviten }é)s' .
ilesordene.s~·excesos ~y~fraudes ,que se, c6l)'leti~Ül':'jy'Y!1l6~·~ . .
tivaron las insinuadas Providencias .Se-ha servido re- .~ ,'.. :"

solver-por punto, 'genéral, .q.ue:para .ocurrirdesde lue- .
go 3::10s:.:p€r.juiGios.:-que -produce -a los-Pueblos esta', in-
teligerld;i:.~. contr~ni-aíá .Ias':p.iádosasiÍ1ren~iones· de s\~M~'.
y quer:f1Qf~qued~Jl\,sin,.efecto Jc;>scOllftI).1j,ª,_dó~de~v~¡o~'
con 'que ::el G.ousej@'JJrómueve ...un: asünro tªn~ reco-
mendsble ,.dispomga V. S. que-las JU!1~as-M'uni~ipé1Je$·4e '
cadal.un0~:de,lo$'q.tle;eoinpr.ehende .esa I?rD.vincia;¡{oj:·v", '
men cÓlY;arreglo~¡~JQ?dispües'tor por el ~Q.tJ:l1ulat:i9,,~Nu~.
mero r1.¿y Fre~ent€nkri elpreéiso ,'y_ p.eJ,ieptorio ~~rRli-::
nb ldes:~os meses .contados ~de;sde la ,fedla.de e~ta':,·.to:·
cÍas, -las: Guenta$:ldel ?pródue(Q~, y, dlstriQuci0n. i de .sus .
Rr~piós ,r.)ú.Arhit?ri~sJrespeétiy'as a lo~:a~o~ desde- el de'
(176Q.;~as,t:aehd~ ~ 7r61. indJJsiye J~sll'Lp~tmicin i~IIn:;l,S

~' S ·le-

\

·v



\

¡Z:' falta> con motivo> ni, pretexto alguno; apercibien-
do a los Diputados de que se compongan dichas Jun-
tas ., 'd~ que si pasado el ~ermino q~e \se le señala -' no
lo huvieren executado -' se despachara a su costa -' y del
Escrivano de Ayuntamiento., o Fiel de Feches manco-
munadamenae persona de- satisfaccion .,qúe evaque
esta diligencia. . \

Q!:e para evitar el atrasa que hasta ahora se ha
experimentada en la satisfacciandél 2. .por 100. en

, perj uicio de sus, destinos , se entregue indispensable-
mente 'en la Thesorería de Rentas, al misma tiempo que
lis Cuentas , el importe del que corresponda al 'total va-
lor de sus Propios ,' y Arbitrios. .

, " ~e verificada integramente como debe -' por los
propuestos' medios la recaudación de dicha 2~'por 100. '

en el termino prefinido , se forme por dicho Thesores
f@ la.correspondiente Cuenta -' corí arregla a lo :preve-

, nido, por Orden de 2 1,. de Octubre del año, próximo ' -,
pasado, y antecedentes, entregando el alcancej.que con-
tra el, resulte -' en la Thesoreria General, or en la "de;

, Exercito a que corresponda " yla remita V. S. por mi
mano' , como <esta mandado, ',' ,,~,: '~-.l f '; r5

, ,¡ QQ€' no- executamdose por., los Pueblos 10 ,que va
expresado ,-asi en la presenracionde.Cuenras , corrió el!
el'págo del ~.-pór 100.en el termino que se señala, dess

, pac-he;\l. Srefectivamenre el.áprernio que corresponda
, a costa ,de IosIrrdividuosde las ]uitt:ls mancomunada-

-m'ef:lt~,~,i:óm6. queda diclio.jconla instrucciorr que con=
verlgaJ¡)para quedohaga::éu,mplir 'sin admitirseles escusa,
-' "'/~~é ten "lós' afios succesivos se robserve.inviolable,
mente 16 mandado por los Capitulosj-, y 8. de, La,Real
Instrucción -';'i'Ordenes posterioresyasi en quanto ,a la
preserttadón' .,'y .liquidacion de ,las Cuencas " como poP
'¡Ó respectivo 'a,rl;¡ satisfaccion del '2.;-por 1~p.?fQrmál
cion "-,~y;i-'emisiQn'lde,la deeste ~aQ1Q'; de modo.; que

~ las
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las Cuentas de Propios, y Arbitrios de-losPueblos ~~-
prehendidos en esa Provincia , respectivasá este año de
-1768. han de estar entregadas en esa Contadurl~ en to-
do el mes de Enero del siguiente de 1769 , con el im-
:porte de dicho 2. por 10'0. sin 'pennitir el menor atra-
'so, ,expidiendo V. S. desde luego para el puntual cum-
plimiento de t?do " lasOrdenes que correspondan a las
referidas Juntas, sin gasto alguno, aprovechando las oca-
siones que se presenten de veredas, y las del Correo a las I

C~?ezas de Part~do;c~nforme á la Prevencion 4. del par-
rato 4. ,del.Formulano Num. 2. ;

- ~e si practicada es_tadiligencia en la' forma dicha,
ocurriese alguno de los Pueblos de esa Provincia, expq-
hiendo que no puedevcrificarse.su puntual cumplimien-

, to en el termino que se señala ~-por las diversas circuns-
Irancias .que concurren en cada uno, les amplie V. s. di:~
.cho termino ,,~as~gurado-de ser .cierras s y justas las cau-

;~sales que representen ~'con tal de que no 'exceda' de:los, '
~~.seisprimeros meses del siguiente~ , ,', -' 'J

,_ s: .-.cQQe·estatldo,pn~~eilido pOI: Íos Formularios Nu..
, ' 'meros 3.Y~4.~,que di1;-ig1' ,~esa .Incendenciá, el, modo ,,'y

forma. de proceder-esa:,Gonradúría al fenecimiento 'de
las' Cuentas :dePropios :1 y Arbitrios de cada uno-de los
referidosPueblos ;,-y; a,Ja' fo[m:ac}on del- i'esumen~J~.~
que han de reducirse las liquidaciones, qúese deben
remitir a1=>€0iisejüpar esta EbnradutÍa \G~,neral'J y re:
éSl)ncienaO' ;,~rre el '4~scupje~t6 tan r notable que ,8~

advÍerre gn; eL (umplin1iento de estas 'disposicicnes , na"1
ce sin duda deja pota.apl.icacion', y falta-de'zelo , ~Ol1

, qiH} ~e:irata~un:-asunto.de tanta ,gi;.avedadj ,Y de. qu~
~~ los Oficialesrde .esa. Contaduria .se.ocupen en ottct{tl-:.

nes , muy distintos de sus principales destinos" no pu-
diendo .el Consejo: perm.itir' que ",Se conrin ue por mas
fretnpO ·'este,rde~orden:en:perjui¿io. del. :llbli€.p contra.
lar mente de S"M. ha,~acól!dad<?.i~ualme~te-; que se ,ad~.- .vier-

•
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v?erra rv, S, pata quezele, que 'los OfiCiales destina-
. dos al Ramo de Propios /y Arbitrios se dediquen con
el Contador al despacho de los Expedientes tocantes.á
ellos ~y no. a' 'Otro a-lguno ~ y a la liquida'cion dé sus ..
Cuentas con,' el mas vigilante esmero ; en inteligencia '
de que de lo-contrario ~e t~mara con cada uno la pro~

.videncia correspondiente', quedando responsable el
'Contador en' el caso de no dar ~uenta de qualquiera
fahá ~ o exceso gue se cometa ;\ cuidando V. S. de ,que
los ~sobrantes q~e resulten por las Cuentas sean efec-

. tivos ~y no' aparentes como en 'alg~inos séhaverifica.,¡ ,
do' por falta dé vigilancia ~y 'que .se.pongan .en el Ar- '
cade tres.llaves, paraque se-apliquen imniediatafuen~
te j la Redención de Gensos (en~ :donde Ios.huviere )
con arreglo a '10 prevenido por "Orden de 25., de Sep~
tiembre del afio proximo pasado-, sinpermirir en uno,
y ótro la menor "contravenciorí., yque~ se, pasen, los. ,
correspondientes T estimonios .de las red~ncion~~ que

. , . I

'se execurasen, ' . ; "'. I ~.

- ~'-:Sobre' todo encarga a V. S•.-el Consejo el mas vi-
gUante' cuidado ~ y' quelmire estos:asunros1cc>mo .dela ,
,priní..era'ar~encion ~ pOf' les beneficios queresultan desú l."

observancia , al estad@':,~Ycausa.comuri j>Y espera dé ' , ,
I , d ' 'l' l' \ d . -t Isu.acredita .orze o que .'aI' rearar. t9 ios s.~s;.esfuerzosá-

lll;úeEse veriticuen ¡ ~.' f ,¡.í ",~~.,' I ,~.:..," .' ,j, '/~~\;I. \,;. 11-::1 ........ ...... , ,.. ....,.....~ '_ ",,' j.r

_ir ·p.r~vengolo,a V~ s. d~. etdeiL~deLC~>11$ejo·,;.:para~. > •

qtte.-""en esta" inn~ligencia-:disponga el 'ptultb1ál cumpli:;
miento d-e>t@d9~ ~dándome .desde;l,tiego aviso de su tefe'_

, cibo para ;t.rh>.sladárhD 4rsn:supepionnotic.Ía;, s ,;" ,. "', I~'

:)<1;.J Dibs;gUJtde a:Y..~S~t mucijos 'año~. Madrid a 23., ,clS'l.:
Pebrero de; 1'0/68. ~DOI'i1 Manuel'Becerra.)',' " " r r: ,~

_.'Z ....r ... ~ "/' ": .. " ,Ve :Q.... /. '
11- t. . f" ~ f .Jl."l " ;...,f jo"...., ~t. .:

2r
, ;' • ,',,, 'e.,'.' .r. ; A.U", ,>efee ;/0 N. .: .. . i. ',. r.-"

) " 1 J . ~ 1:, ~ !' /. , '. -J." ~,J' \ ¡ " ¡ J

S.,;: rEl Consejo en.vista del atraso. que-padece el.despa-
cho de Iqs Negocios:, toc.'antes;.a los Ramos 'de Propios;. (~ ,

r ... ; .. : { y
,

J

., .

, I
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y:Arbiiriús ;y-demás asuntos que comprehende Ia Orden
pe 23. de Febrero de 1768. 'sin en1baigo de las que re:" ,
petidamcrrte se han expedido.; .estrechando á su ciimpli- '
miento ;:con expresión de losmedios ~y modósde h!ace.r-:
Iasefeceivas ; y afianzar los fines á que se,dirige~'e8te'¡m-,
portante asunto "tan recomendado por S.!M: Ha resuelto '
entre orrascosas , teniendo presente quámtro.V.S'.le háJre- ,
presentado ~ en satisfaccion, á las reconvenciones que se '
lehan hecho sobre. su cumplimiento ~ y Jia.vienB@~úído;j
al Señor Fiscál ; que V. S. pormedio.de.los CD(r~gid~~ ..
res de los .Partidos s , que compreheridaresa. Prov.itncia,
cuide de que los Pueblos.formen ;.y presenten ;eQresa :
Contaduría las Cuentas de sus, Propios ::':Y'de,más<efeé';:,
tos comunes en ,todo el m~s ~de Enerolde, 'caqJJll"(lq:O~',.

conforme á lo dispuesto ~enla citada. rIY,eal.Insrruccion '
de 3o.f de Julio .dr~1760: y: 'Orden nefetida de hr~.•\.a~:
Febrero' de 1768. 'con el importe del clbs'pqrcientdque .:
corresponda á el total valor.dé' los Propios s y JA1:.biwios'
pe cada uno s esirechandolos ,;,y aprerniandoles ~ár€l1o'r
en caso de omision.por medio, de dichos "CorregidáEes', ..
r ~e los mismos Córregidores.cuideri en -sus+res>.
pectivos Partidos-j.de que serexecutci puncualmenreIo ¡,

mandado :por las' Ordenes del Consejo., tocantesláIa ,:
, adrninistracion., cuenta ~y 'razon de Ios.Propios ./ y:Ar1..
birrios .de cada.uno ( comunicandosclas V. S. ~p@t;. 'su "(
medio j dando .cnenta a v. S. de Io.queocunr» con-
n-ario ~tllas ~con expresión 'dela providencia.que .po~;,
drá tornarse con los inobedientes. . .,fr • .- ;'ir .':: ". id

~e V. S. para-la Instrucción: dé' qualquicr FeCUrSOj

ó:pretensión ~ que .hicieren los Pueblos' (además ,de las,
noticias, Jy' jusnticaciones , que ,tenga por convenientes,
y .debatomar .de .personasi imparciales ~ y zelosas del,
bien publico) oyga precisamente á los Corregidores
de' los Partidos en que' se hallen .comprehendidos los
Pueblosde quienes. sea la. Instancia.': '1'.. .' ~r c~ '.v,'

T ~e
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OEe los mismos Corregidores se .actuen de·ti 'con-

ducta, desinterés ~zelo ~'aptitud~ y desempeño de . las
Justicias ~y Diputados de .las Juntas ~Escrivanos ~6 Fie-
les de Feches d~ cada ul}o de los Pueblos; compl~e-'
hendidos en 'sus' respectivos Córregimientos; y en e~
caso de resultar ,';.que' -Iper. su mala conducta. ~y-ú 'otro:.
defedto substUlPl!éal.~'norson á proposito- para: .el .mane-
jo de Jos Caudales pub11cos~dérr cuenta al Consejo 'P0r~
medio He V. s. ~al~a tomar" ~n su vista-la providencia"
que' Sonvenga: fksm. remedio. . , ,~.. r , '

" 'fOEe4 si¡ocuDri:ese.en. algun Lt1g~f'~el que í por mas
licia ~.,6 ignorancia,~. de sus.Concej ales., Escrivanos , Ó
Fielesale. Fecho~,~1ílose pueden formar las Cuentas ~con
la puniualidád<,.-daridad ~ ,y.merado >prefinido por los
Eormularios ~ cpiff les están-comunicados ~ elija: V. S'"
(by,endo al GOfl1egidor ilét Partido} perso~a ¡de: toda
satisfacción ," ~alJil~, 'y .de integridtd ~del Pueblo mas
irrnnediáto x que-páse- á,formarlas á cesta de 'los vocales
de' la;]unta, mancomunadamente ,.induso el Escrivand,
ó. Fiel de Fechos., .encargafidola ~ que al mismo tiempo
examine 'si los/testimonios ~ 6 Documentos ~ que se
presenten para.la justificacion, de los _GJargos-~y Datas
de ellas contieneri algun fraude ~ si hay ocultación en
los valores; ,y,si·las'existencias que debe haver ~,spn~ 6
no ~> efectivas ;'y se hallan puesta$ ~,como debé.c-en las
Arcas í,~que previene la Insfruccion ~ cuidando .de que;
laspue!ltas contengan. todas las formalidades ~y justi-
ficaciones prevenidas" pon 'Orden de"27. de Noviembre

. de: 1766: a cuyo fin se le-pasará una Copia de ella ~ y
encirgandola¡ cambien que proceda: en todo con' la
seriedad ~ y exactitud que conviene sin causar. vejacio-
nes .t' ni mas costas ~ que las precisas para los -fines in-
dicados. '. . i .

~e de qualquiera despacho s Comisión ~-ú Orden
,queV. S. librare ~para hacer efectivos los_Creditos que

~) pe~





r

,

6 ' "
dkha Contaduría los.' tenga· siempre prontos j 'y,"biel1~'
ordenados pa--rá quando, Y. S; se los .pida ~6 alguna no-
ricia que sea "c®nducentB';para los fióes indicados ~en en- "
yo caso los deberá epnregar con la?formalidad debida',
,sin detenciorra] guna ~y-ltár rodas las noticias " informes;
y;. cenificacibnes ~ qu' Yi.;. S.' Je rna-ndare ~~cuidando ,el~_

, Qontadór de hacer presente- á.,V.S. loque constare-en SUl L

Conraduria stiJhre el asunto de ,que se trate ~aunque ne )
se'lé' pida j~aí-a(qúe puada 'acordar .con el debido cono-. "
eirniento- Jm'Aprpvid€doiaque'_corresponcla ~ teniende..
p!11es-enteJ~,plFev'en.cio.riquinta de~'Formulario de Cueri>,
tasxsin mezclarse erldo$puntoJS:qutci se hicieren cOllt8'n.:.:- "
eiosos eiitrePartes ; pues en este-caso deberá remitirlos' '.
a-l'(Sonsejo, ton 'Ios documenrcs ;',y'noticias 'correspon~ ,
leaentGs par'a.:stl.resolúcion,'. 1 f~' f', v

C(,,·.1. ~ ultimfJl1ente' enciárga á V,¡ S.' el Consej o s que vi":"·,~
.gile con el mayor cuidado la observancia de"loque- .se)~
JJrah&a~'p¿lr;}-ás)pTevericiohesdel- Formulario Num. 3.
YLP~rticulatmente' de Iolqiie se contiene en la 4. y 5" del :'
~C~:en.iÍ1telígencia de Hue si el Consejo entendiere pOJ;' -
otro medio ~<>'se 'le-hiciese constar algun exceso ~6frau- "
de.contra 10- 'que al1il-,sedispone s por contemplacion.r,
disimulo ~'6 falrade-zelo'en v. s. ,(que no lo espera de.
el que tiene ~t:redit9:do.; én repetidas ocasiones en bene-.
ficiódel publico ;'y,dehs.~rvicio,deS.:M. )'será V. S. .res- ,
ponsablerá;fl~s perjniciós _queresultaren. ' ';<

ier. :. Pariicipolo lv. S.~todo de grden del-Consejo para:,
que disponga su puntual cumplimiento en la.forma pre-¡ .
ienida /y~'qtire. de .quedar en' esta:' ihteligencia ~ me dé
luego aviso ~.Pi:lfa trasladarle á su superior noticia. -;"'1

.r .'~ Dios 'guarde a:. v. 'S.'mu¿hosaños •. Madrid 18. dé ..
~g<DstO'df!:IT69. ::::;::DonManuel Becerra. , :-¡ ..~ , ,

r
·-1'1(} ~ ¡t",')",jrt') , ~';

') ".. ~.:.<.
,-

NO-



NOTA.
77

Eh el año de 1772• se preVIDOigualmente a tO-
dos los Intendentes, que a principio del mes deJulio
de cada año,remitan Certificacion que acredite haver-
se presentado en las Contadurías respectivas todas las
Cuentas de Propios; y Arbitrios de 10sPueblós corn-
prehendidos en cada una.y pagado integramente Ha i
por 1oo.desu total producto. Y posteriormente en el
de 1'773 .mandó el Consejo consiguiente a lo resuelto
en 16.de Noviembre de 1771. que se comunicó con
fecha de 19..del mismo a los Intendentes, que no ve..
rificandose uno, y otro' en todo el mes de Mayo de
cada ano; hagan comparecer; y detengan preso en la
Capital, ó en la Cabeza de Partido a que corresponda
elPueblo moroso.al Alcalde Presidente de la Junta;y
nombre Persona de satisfacion , inteligencia, desinte-
rés; y zelo , que pase a él á costa del mismo .Alcalde,
Diputados de la Junta, Escrivano de Ayuntamiento,
y Depositario mancomunadamente; y de los demás
que resulten Reos de la morosidad.y forme las cuen-
tas con arreglo al método prefinido, con la nota cer- .
tificada , ,y declaracion que previene la Orden de 2-1ti

de Oauhre de 1166. firmada de las personas que re-
;{iere;~:dejaI1doCopia autorizada de ellas, las presea-
\ , .

te en la Contaduría de la Provincia, y;entregue en la
Thesorería de Rentas el importe del 3.por roo.que
corresponda al tal valor de susPropios, y Arbitrios,
recogiendo Recibo, o Carta de Pago para unirle a
ellas; escusando respecto de los Pueblos donde ha..
ya Corregidores, o Alcaldes Mayores ; la compare ....
cencía, y prisiorr, y sobstituyendo en.su Jugarla rnul-
ta de doscientos ducados; que se deberán exigir...,~a~
jo la misma mancomunidad. .; G~

v ,FtJR-. -



N U ,M.o:' "7'.~~'
FORMULARlO ¡'PARA EL RESUMEN, 7.1~QUE; 'DE'BEN

reducir se' larj '',liquidaciones de Cuentas para remitirlas
.. ' " "arConsejo~"';" '". ' j ,

DEMOSTRACI0N DEL RESUMEN A QUE HAN' PE
reducir se los "Extractos de la Iiquidacion ,.que la'sContadurias
de Exercito;y Provincia deben hacer de la Cuenta de Proprios,
y Arbitrios de' cada uno-de los Pueblos, o Comunidades de su
respectz.váé(j'mprehension,(suptteJta'su censura; ajustamiento, y ,
evaquaciOrider:eparos~) para remitir al Consejó,,'por medio de
la Contaduria (defieral de: estos efectos; en cumplimiento del
capitulo octaoe -de la, Reai Instruccion de 30.' de 1ulio de
1760.,~ .

Provincia deN. '~,.' Ciuda~~Viil~;Lugar;Gomunid~ddeN.
! , )'

REstJlWENr,,¿ Estado del~110r, ~istr!b~cion;, y ~.xiste~.~ia: de
, ' caudales de los Propriós, y Arbitrios de la Ciudad; V1113,
Lugar, 6 Comunidad de N, yde las canridades , que se hallan sil)
cobrar; y por -menor se contienenen la Cuenta, dada por J\T. su
Mayordomo, óDepositario , y presentada p0r la Junta: que' los
administra, cortespondiente al año proximo pasado de tal; que ori-
ginal con los documentos desujusrificacion, y satisfucclohálqs repa-
ros,(si los huviesc.jqueda en esta Coñtaduria Provincial de mi\targo,
conforme al reconoctmienroxy liquidacien ~quede ella ,lía hecho. "

, ,

- 't '" -~ ,
..' '-:' I,

C:A R;'G· o.': ";,.' ,:
r, '

~'J l:~:':...:, .. t. -~~_".

Resulta de Son Cargo; de.ésta 'Cuenta'~'
la cuenta an· " ,

d
tantos teales'~'-'(]:ue,"¡pOTí-la,del ; ,"? J \ .. ~,:"'.

tece ente; r "1 '

año anrecederae 4" resultaro» '
, de alcance ,"'~~",exi~tenda'eb '> ~ ~iJ \ ,r:

las Arcas de estos efectos y
Partidas co- Id. tantos reales que se
bradas, han cobrado r:~y',:puesto en V

dichas Arcas, por otros tan-
tos que en la misma ante-

flor



SaTarios..:,-· lnlportan los' salados pa-
.._"_~____.gadQs~ .cenforrae 'al Regla.-'
0011f'1 .,"n ... r: mento .,-;Y'tjnosterioreSífÍ€B0~U-' ...."l'· 1 r

e, .,.). "'-J~.':f¡. lL.1 ,.¡.,,-<l"'.,;¡. r' ..q :.1;- -- - -<i •• d..}. L

.. / . '1' . r

J1i0 ......,.'.J" GIOne:61,. :tantos, r.."€.ae.so>•.:~J.I~'~"~~:o"·';"';;;''''.':yJ•
",01 '('. ~ ,,,,1':-1, ~ lo '-'p' a.'(;r·aa'(1·· nor)~,¡r.€,.,.:II;.q "1- '.". ¡, ., Cenfos~ .~:.J.u., . ti,·· r ,...!:L,!. W,-, -" e (,.....

o .~)~tLE!. ... lOSJ'A:¡Ortie1u-tes.i", .de .ceasos,r-; ~ .. e01nKi .. ,_~::L·, .

treu-

Propios",
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rior Cuenta se dieron en: 're- .
sultas por no pagados. 1 '.de
los primeros contribuyentes
que los debian ' ,.· i.·.'.· '11

Han importado, en el año
de esta Cuenta los .pro-
ductos de los Propríes con
arreglo a los quevresnltarr
de los testimonios de sus
hacimientos ,. y documentos
respeétivos , tantos reales, . de

Arbitrios ..

vellón , ·••••••••••'..·.'~··••••..........y
Id; en el mismo a-fío, .(.con

e. . \ 1 . dreterencia a OS llllSmOS .. :0-'
cementos } han producido'Ios
Arbitrios de que usa tantos
reales •••••.fi ~• .-.·•••• ,¡•••••• '•• · ~.'1.ri.•• · .• ~,; ~.y..

Sobrantes Id, los respectivos: á-. los J
de P~nasde'sobrantes- de Penas de Cama- ,
Camara,. Q: . N. di
Quota de fa, y '.tuota de .rlgnar· lent~;, .
Agbl,at'd'¡e~- y los, prcdnctos integres .de
te,.y demás .
que se' ex- las- condenaciones de campo,
Fresan., ,y Uldntes" tantos re.ales,,·.

r a estos se añadirán quales-
quiera' otros efectos; si > 10$'

buoiere "pertenecientes al
Comun ,> los quales se expre-
sarán; indi1Jidualme'flte·.,Ifi....¡riÍi •.~ó •• r··-.··lJ .

DATA.,
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treudos , &c. cornprehendí-
dos en dicho. Reglamento,
tantos reales de vellon': -'J;
aquí entran las redenciones.·

I que se hayan hecho, o' lo .
que por atrasos de reditosse
h . 1 nU'Viese p1agaao.,. .,. o 11' f

Festivid.ilde.s Idem por Ias asignado-
de 19lesla,lr- .
rnosnas vo- nes dotadas para los gastos
lu(]taria~, y de festividades de Iglesia' in..
causas plas. . , ,

clusas en dicho Reglamen ..
to , limosnas voluntarias " Y:
causas pías, tantos reales"~."i.:, ....lJ

Gasrosordl- Idempor lo que han ira-
narios , y portado ~osgastos ordinarios;
eventuales. dínari 1 blextraer inanos , y a tera es;

'"dotados con tantos/reales. en
la ultima partida del Re-·'
glamento , tantos reales: en.. .
yo por· menor . es en esta'
forma , ~ e •••••• ' y

• I
.~ ,.'

Aqui las partidas de gastos,
por menor 'sucintamente e*- '.

presadas ,por no' abultar' ,
(,1 Extracto. ' ('

, .
y ultirnamenteesszcs fea- ., ..

les, que se dán por no cobra-
dos, y existentes en prime-
ros contribuyentes. y

Partidas no
cobradas.

En la forma demostrada -~resid'ta:dmp9rtaní€lxICargo tan":'

tos reales; la Dat;it},,, con.cínclnsion. <tel."'los,tanrosrcreales ~ que,
se dan en resultas ,. tantos ije-á!es1,. y la )Eooristp{zcia efectiva á favor

'-' ¡v .,,020" J
de las Arcas, tantos reales)~[oen sulugar.el álcaocecentra ellas.)

. í:-;flJ y
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Y haviendose c6p,~entido'~r~§p~trv~~mentepor el citado Deposita-
rio, y Junta queda glosada, cerrada, y fenecida la presente Cuenta- ',', ,., ,. , ,. ", ' ," ..' ,
ton obligación. de dar cobtadas,'y'púestas en lasÁrcásilascitadas re-
sultas, y cargarse .de su importeen la succesiva.Y para que conste
con arreglo a lo prevenido por el Consejo, doyef.presente Extrae ..

. rocertificadoen N. 'i tantos de tal mes, y año. ,,' \
1 Estos Extractos se han de remitir por el Intendente men-

sualmente , segun· se 'vayaiz lrqu'idmidoissCiúmras aiConsejo.
2 r como seria 'poco practicable'executarlo desde el -año de

:.1760. se' entenderá esta remision , para -desde principio de E~e ..
ro del año corriente de 1764. de m(1,nera',~que'en todo él queden
euaquadas las Cuentas de' 1163.yasi suacesniament« cada ano.

l. '.'
.: .3 r Si la Con:tdduría General del CfJnsejo" luego que se le hayan
remi ti do.sbseruare algun;defefJo:' en estos Extractos repartiendolos
por Provincias para su examen, lo h[Jfa presente á/Consejo ,para
que se aclarert,y en lo -sucesioo no se Cometan.;

4 Euaquada la-remisionrannuai; sebari: por Provincias un
Estado particular de cada 'una , en 'que por in:ayor.'!,se-uea el de
cada Pueblo, o Cornúnzda,¡J.con las 'cinco"-nominillas siguientes:
Pueblos, valor-entero'; data-integra' ,-existegcia ;O'~falta respec-
tiuamente. '. " . . r 1" ••

S De este 'modo podrá el Consejo enterarse de el estado de
los' caudales publicó s anñualmente con mucha -faeilidad ; sin per-

, ,juicio de que el Consejo"tenga por conveniente pedir mas extensa
noticia del 7Julor,ydistribuclon total,'o parcial de los efectos
de algun Pueblo ; o Comun " porque>entonces deberá la Contadu-
ría de Provincia arreglar se a la orden- particular. Madrid, y
Marzo 13- de 1764. ,:::Don Manuel Becerra;

\

-~!f.'". I

....~- \~;~ .

. r
. ~.

• • J~'I'.,-.' _. • .'
x so-
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SOBRE QUE LOS PUEBLOS QUE NO
. tengan Propios, ni Arbitrios; propong{:mJos que.
_tengan por conveni,entes., y- las diligencias que
'deben preceder, jJ se; han de acompañar •.

- ..... f ",

SJendQ!lOO de las principales cuidadas del Conse- ,
. jo, la,adrninistracion de las Propiosvy Arbitrios

de las Pueblos del Reyno,y atender a q~e estos ten gan.
. la eonveníente , y precisa .dotacien para, sus gastos,

conforme aja mandado.por S.M. en el Real Decreto,
. y Instrucción de 3a. de julio del afio'pasado de 1760•
tiene par preciso, qüe'en.todos los Pueblos' de esa,
Provincia, en que V. S: ·al tiempc de formar el Ex.-
tracto del Testimonio-de sus Propios , advirtiere qJl~>
los productos de ellos no alcanzar) par a la satisfaccion
de suslegitimas cargas, y gastos, prevenga V.S. a Ia

. Justicia de la Ciudad, V::ilJ<l, 6 Lugar donde succcdie-
re propanga el.Arbitrio, que tuviese por conveníen ...
te , y s.eamenas gravaso al Pueblo; para que con "él
se hayan de cubrir Iosfines expresados , sin determí-

, ,

nada aplicacion., sino 'es can destina a la satisfaccion
-, I

de-sus.obligacíones en general, y consideración allos
. fondos que gozare par qualquier titulo; y..que hecho,'
, 'instruya V:S. y forme Expediente separado.que aCOIl1."

pañca el Testimonia, Extracta, y Diétarnen que es-
tá prevenido.en que menuda.e individualmente cons-

. I .,- ...",

ten losprodudos.cargas.y descubiertos en que se ha-
llan las comunes , y a este fin ha resuelto, que siendo
el arbitrio que se praponga 'de rompimiento de tierras
para labrarlas.se justifique la necesidad del Pueblo, y
no haver otro medio de socorrerle; la cabida por fa-
negas de la tierra que se ha de ramper;qué rendirá ca-
da una anualmente repartidas entre los vecinas, 6

,( arren-........
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arrendadas.ó 'rematadas en el mejor postor; si de con- ...
cederse la facultadpara rompimiento se seguirá~ono.
daño á los Ganaderos del Pueblo, y Comuneros por ~
falta' depastos.í oyéndolos instructivamente, .corno .
tambien al Procurador SyndicoOeneraj.y a qualquíe ...
raquese muestre Parte) ,6 a los Ganaderos trasuman-
tes , en lQStransitas, estancias, o abrebaderosry que.si
el arbitrio fuese para acotamiento ,o cerramiento 'de
pastos,proceda V.S.conigual formalidad, y citacion

.de todos los Interesados.haciendo constar siserán per-
judiciales al ganado de la Mesta por las causas ante-
cedentemente dichas.expresando la extensíon del aco- .
tamiento que se solicita ;c6n sus Iinderos., para' que 110 I

se pueda exceder en el caso de qué 'se defiera a la Hfe-
.tension;loque por compufo prudencial rendirá anual-
mente; sí hay algunos Pueblos que tengan comuni-
dad de pastos, en los de que..se trate' adehesar ,y'quán-
tos son; que sidicho arbitrio fuere para plantío de vi-
ñas.inforrne V.S.si abundan en el País.de que compre -.:
hension es el terreno; y si es a proposito para semen-
tar, pastos, o montes; y ultimarnente.que- si fuere pa-
ra corte de arboles, roza, ó desquajo, haya dé preceder
el reconocimiento del estado del monte por persona I

inteligente,y practica, expresando en su declaración-
si antecedentemente se,ha cortado, rozado, 6 desqua-
jado, y quantos años ha, con qué-licencia, 6 facultad,
qué producto dió su aprovechamiento, y. el qqe .se
prometa a buen juicio de la corta .que se solicite; y si
de negarse la licencia perjudicará la espesura' de ar-
boles, a la cria , aumento , y conservacion del monte,
y álos pastos, señalando' el? qué tiempos, y años se- .
rá beneficioso se haga la corta, roza, 6 entresaca; aria-
diendo V.S.en cada uno de estos casos, y expedientes,
su dictamen con la lnayor claridad, 'y. distincion.para

. que el Consejo pueda determinar en vista de todo.lo .
que

)
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que sea tfta~conv~ni~nte~ TOdó,lo-. qual 'prevengo ,a
V.S. de su orden para.su cumplimiento en los', casos -
que ocurrieren de ~sta naturaleza a los.Pueblos de esa

. Provincia, sin que. sea necesario esperar p,ara ello nue-
va orden I{y ge~qu.edarv:s. en esta inteligencia' me
dará luego. aviso 'para pasado á su noticia.

: Dios' guarde a .V'. S~ muchos años.' Madrid 9"\ de
Octubrede 176 l'., = Don, Manuel.Becerra. . '.

'~"'.a."., ...:~ ... ,;·t".b.~' 't'
i

SO,B,RE. {JUE::~.DE L/OS SOSRAN'EES,
.-de 'fr:opíos ,}J).:Arbitrios se bagan-tres parJes,y,
.-:apJique:n las dos a redencio» de, capitales, y la
otra a'tla estincio» de atrasos ,Y otras cosas.

/

,.. f ,!c: i f ti...j. 4 • ~ • • '"...l:" 'F ~- : ; .. ¡
i ~ ,,6 ...E/ ~,iN"t~12ado,el eOHse~o de que ~o~ l~s J~ntas Muni-.

" ' cipales ~de:P,f(j)PIOS ,y Arbitrios de los Pueblos:
del Reyno, se ha procedido cap notable ornision, en
Ia-aplicacion que' annualrnente han debido hacer de!
Iossobrantes qqe resulten de sus efeaoscómunes~dés ...;
pues.de.cubierto.el pago de sus cargas, y.obligaciones'
de Justicia, a la redencion de los capitales de censos,'
con que:se hallan gravados, y al pago de los réditos
que-por atrasos de ellos se estuviesen debiendo, con ..'

~ formeá.ías disposiciones dadas por orden de 7·de,.Fe-
brero de ,.1794. Ylos respectivos reglamentos ; Y: que.
en' 1<?~'que 'lo han executado, se,han 'advertido ..algu ..
nos.perjuicios por el modo conque se han.hecho , re-'
trasando por ,uno, y otro los fines del mas' pronto de-
sempeño de.estas cargas, yla utilidad COlTIun:~Para
asegurar estos en ]0 succesivo, conforme a las justas
intenciones de ,S.' M. y teniendo presente 10eXp~lesto
.sobre: este punto por los Señores Fiscales. Par 'Decreto
dere.del corriente se ha servido resolver.que.las.jun-

~I;:..} tas

r
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tas Municipales de Propios.yArbitrios.de cad, uno de .
los Pueblos del Reyno .del sobrante que Iiquidamen-.
te resultare en fin de, cada año de sus efectos comunes,
después ,q.e cubierto el pago de las cargas, y obliga~
ciones .dotadas por los Reglamentos prefinidos PQr el
Consejo ( o los Provisionales que hasta este caso les
estuviesen dados por V. S.) hagan tres, partes iguales,
y apliquen precisamente, -las,.dosa la redención .de ca..
pitales de censos, y la otra a,el pago de atrasos-de sus
réditos , prefiniendo en uno, y otro caso a el acreedor
que yoluntadalnehte hiciere ,~ayor .~aJ"a, 6 remisión
de $U respectivo principaljy reditos.: ,.' " .'.'.: ~ ~ .
, Q!le ,paTap,acer,·efectivfulnf.lualrnente la conversión
de 105 citados sobrantes en-Íos fines .indicados., .sean
oblig~qas las] untas MpAiGJp~e'sde cada Pu~b10~~ pa-
sar noticia formaL de los que cada uno tuviese; el los

.Acreeqores censalistas.ó a S~:$apoderados Iegitimos.y
citarlos, con el preciso termino de,dos meses, para-que
en él acudan ( corrlas juseificaciones correspondientes
de su pertenencia., y responsabilidad de tos caudales
públicos-por haverse imp1J~sto en virtud de facultad
Real , 6 convertido en beneficio común sus.eapisales]
a formalizar sus proposiciones bato de.las reglas.cíta-
gas, con apercibimiento de-qce c~niplido,se procede-
ra a constituir Deposito-judicial del caudal que huviere
sobrante por cuenta, y riesgo de los mismos acreed 0-
r~s"ces~ndodesde el mismo día el recurso de la pensión,

<, p redito correspondienteá el capital, Q,eapit'llesa que
"alcanzare,si~'exceptuar de esta regla generala Cornu-

_.nidad ')ni Particular alguno .,ni los.pertenecientes a
, Obraspias ;~oAlimentos de esta clase que sean redimí-
bles, nía los .c~lí1S0S,derechos, ~ tributos que huviesen
correspondido .tI los Regulares llamados de la Com-
pañia.habilirando ( respecto de .estos para que puedan

.. proppner las baxas , 6 remisiones.que estimarenpro-
porcionadas en copCJlr(ellcia .de, los demas acree-

y do..
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doresjá los Jueces Subdelegados qué entiendan e111á
ocupacion de las Temporalidades dé dichos Regula-

, res, 6 a los Administradores encargados de la recau-
dacion delos efectos que les pertenezcan, dando estos j

cuenta de las remisiones, rebasas, e igualas por mano'
del SeñorFiscal para su aprobación- en caso deno ha-
llarse reparo, e-conocido perjuicio, y V.S.al Consejo
por la mía, de aquellos casos particulares que por sus .

r circünstancias'ipuedan- admitir alguna varíacíon , o
'.\equidad. ,.v~'~: A' . I

L uf' Qu'€ 'las~r~<f~ridas]uRtas han de remitir precisa-
mente a V.S.originaleshlSl~roposlciones que se hicíe-

.c sen por los citados. acreedores paraqué las recoriozca,
y en .su vista· las debuelvac.con expresíon de las que

·deban-preferirse, GQnfdtme'a su naturaleza.y circuns-
, '. .. r'" r- 1:' • r r... # t I oJ' ,-" r-tancras • .., . , ",<.,. j " .

;. I M

, ".;Y:uItimafl.l}e'hte ha acordado que si en la cxecucíon
de'J@"quese'maNda,atendIdaSlas particularescircuns-
.tartciasde algun Pueblo ; .hallare \V.S: inconvenientes
· qué sean dignos de áteñclon.Io represente al Consejo
por 'la:'Contaduria General de Propios, y Arbitriosde
mi cargo, con la distincion, y claridad que conviene,

Todo 10 qual preverigQ:a.V. S. de orden del Con-
, s~jo;pata que' por IDo. respectivo á 105- 'Pueblos :del su
Provincia, dísponga'su enteroty debido curnplinrien- /

· to , yque papa ello se les comunique esta Resolucion,
( sin gasto de veredai.valiendose para evitarlo del Car';;'
reo, 6 de los medios que hallare mas 'oportunos-, 'en
inteligencia de que por 10 respecti vo'á los Jueces Sub-
delegados que-entienden énIa -cítada ocupacion 'de

I

~Ternporalidades de los Regulares 11amados de la Corn..
· pañia , se les ha de comunicar por Provisíon circu-
lar.ry del recibo de esta, ~e dará V .S~aviso pafa po-

, nerloen la superior noticia del Consejo.'
Dios guarde a, V. S. muchos años. Madrid ~fS~de

Septiembre de 1767- = Don Manuel Becerra.
6~ l\1()-



.En 3 .de Septiembre de 1768. acordó el Consejo,~
que en el caso de haverse pactado en las Escrituras de
imposición por condición expecifica las partes en que
deba hacerse la redención, se arreglen a ellalas Jun-
tas Municipales de cada Pueblo, no excediendo de la
mitad'; pero que si Ia condicion ,~epacto ligase pre-
cisamente dicha redencion al todo del capiral, lo re-
presenten al Consejo, con la correspondiente justi-
ficacion de su importe, y cantidades que tengan exis-
.tentesvpara-acordar lo conveniente, a menos que los
Dueños a quienes.pertenezcan, se convengan en que
seexecute por la mitad ,.6 por menos.

, .
• 1

OTRA.
l~

. Por lo respective. a los Pueblos comprehendidos .
en el Reyno 'de Aragón , se mandó posreriormense,
que los sobrantes qwe,hu viesen quedado del produc-
tode Propios ,-y.Arhitri0s:,en findel añade 1771.'
y el .importe. de laspensiones'que debian percibir 108

Acreedores , se 'aplicase por punto general. eh el.de
1772. a redención de Censos.r.que eh el de 1773.
se paguen las' pensiones corrientes; y si resultare al~

-gun sobranie se emplee en redimir capitales; y que-
en el de 1774. se rediman.y satisfagan atrasos, don-
de los ha ya ,yen .donde no, se extingan 'capitales,
exceptuando de esta regla los que.t~ngan concordia
aprobada.

REAL
\
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Nu,M.~",JO.

JJEAL f-OBD7EN DE S.M. SOBRE QUE TODOS
\ . .' .
:;"'los Expedientes que Qcur[an.tocantes a Propios, y
~. Arbitrios, se despachen de oficiopor la Contaduría

.--;'.General. , ;-,.". ' " . '."
, \ r • .-

" . t. . .... _. ,-. ~ I

ILL¡¡Moseñor. ,=:Enterado elRey de que sin em-
r l. bargo de estar-prevenido en la Instruccion de 30.
de Ju,lio.de 1rúo. que e.l·Qg.nfadpr General de, Pro-
pios, y Arbitrios éntre 'a.despachar ea Sala primera de
Gdvie!no,del.Copsejo:tndo lo que-ocurra respeétivo a
ellos, y <;DJ11uniqueJa\s~providendas.que Se acuerden;
de forma, queJos,Pu,eblo.? »9 sean-gravados conderc-
chos algunos, ~ypuedan aplicarse los productos 'de
aquellos Ramos en los'nóes~señalados para su mayor
alivio" sin otro descuento que el del 2. por 1OO~que
debe separa!se.-paqflásár:ist'acéion\',a.e sueldos: nos'e lo-
gra.en el todo este .irnporrante ~esjgni() , porque mu-
chos Expe.dientesr.elatüvos~deProp.ios, Y Arbitrios se
dirigen por-las Escrivanías.de Cámara, de que nO,'5010

resulta el perjuicio de causar COS1,!s ála Partes.sino una
grave confusion , y el hacer contenciosos .10sasuntos"
q4~ no deben.serlo: Y:hallaodoBe S. M.• resucite * no
permitir quese,ct>J;1trav:engaen manera alguna ~ 10dis-
puest? ,en la citada Instrnccion, }?;orquese did.ge a ase-
gwr.ar la subsistencia de 1,<;>8 Pueblos, y. el alivio de sus'
Y:a.sallos , me manda prevenirá V.S,.I. para que, lo ha-
gaJlires.enteal Consejo, y,por él s.~J~u,idedesu puntual

- .. \<J,

curn plimiento, que todos] osExpedientes qw;:',s.e.ofrcz-
can sobre Concesiones, Propagaciones, ó Subrogado-
nes dé Arbitrios, que soliciten los Pueblos, y los que
traten de dotaciones de dependientes de ellos! corno
son Corregidores: , Alcaldes Mayores" Alguaciles,
Medicas " Cirujanos, Maestro de Niños, , ti otros
;- r., .'" ), d

r, ~;. ". ,~,. ;, '- e
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cleJigpal ~at1araleílat;'n1o~:er.:a,ciones~6:aumentós ,; ayudas
d . . ...1, • b r 1TetaoSitá1;fgas~O'sJ...\~~o nrs~,{:yf-reparosL..de Edifici/)s pu-'
bliGC>s:-·,.pGgaf,de;~~eHitos rde,. .(censos"2;.~del1da~j:'Y 'otras

, <:¡tlalesqtiieta: qatigps-;,ordiharjas' i yl ~xttFa(')rdll]m~a~, _asit
fija~~Jci'0moútbaaadles :;~ciernas;' é inciertas" se. ibs:tt!uyari '
pied.isa-rn.b,en~e_;p::Olt la CantadEid.a:'Genenl'L <Z0H.lnfl.rmes
de Iios~Ill:rtelpd€Hte$~~ry;'sexlespaelien, por-ella 'en~dr~Qon::.
sej¿. ~::c~n~tFkénl1~".S.M. s@gpncQt-cl:éspondá :~~e' Jos
Relatores ~y Escrisanos de, :Eamanl'1j' y{' Go~i-er:no':def
{Lonseid.':n:Olr-i!<rib?am" r;., 'ni:¡&~pacbe~en el; C0S,;Í[ 11&una

L ...J. _~Il I'P o '.- /b" f o • y bO"que~:c{)J!tesfonJtl~DJajlropllD9~,'~',A1~-1t,t]Qs:~r:.suc,adn11'llilg'"'
o dO lrib o / l'ttflOlOlt,_-~ ~y:::ssrnt UCIQD .oonr pret€:Lx1tO'"a.gm1ITO '-;:a~Ul1

r L 11' .1, -, r d ' 1 f fi " t·que;Sa:Jliüt ~n\~srJhnteQe -~nltes;en;SUSi.O clas,¡"!r;~~Le~

R:eptlqtidov'n~ft€S':(eparta lPéticiorr~8sobre los: i:~f(jfid"0~
~Uñ:vq$'i::perb?:si lf.s- que. h~ae-eÍ1,de-,ú}1rrpiB?iento~-,/ re ""
p:ettor~'@h,avet-l:e:stilelto-:S~-MLqfJeestosse baya.rrde~(Qr~

" tlarJbfico--onse'j'Q[,:plenó' ,;(~;.pbf-l(y mismo. 8~h~i!for-
malizarserpor lás~EscrivanfaS ,ae Cámara a que-toquen:
~e~ei1 él suplle.sto~ae qt1~'-Ias.Ordenes.que se' .cornuni-'
~úen 'por elCo'Í,úador General ~ advirti.endo.-'1a~ Provi-
dencias acordadas por, el Consejo ~ deben tener, b' pro-'
pia fuerza que las P!ovisi<?_I?~s'~sol~s~ despacharan estas
en algun' caso ~ que el Consejo lo considere indispen-
faHle ;' ácdtdándQse~por li 'Contadl,iída: y entoI1ces se
pónclr~n 'pord.as Escri vanias de ,Camara ~ en virtud de
tos, .dQtwmeJ?fo;s:qu.e las' mandare pasar ~y llevarán Íos
derechos ~que conforme ~"Arance 1se causen" y las toquen:
~e Jos asuntos de Propios.y Arbitrios sobre que se des-
p-ach€n Provisiones ~,no 'se han 'de-hacer contenciosos
quárid:¿Ysolo medie interesdel comunr pues si las Provi-
dencias-que sé~-hL1Yierendado fueren nocivas J se púe ...
.den .reforrríar gübernativamente; y si mediare otro ter-
C~l;(i)~~:üA1uvier:'e-ldisputas.sobre propiedad ~ o' ,agtavios
de C.oentas,,.(j:qtlaklllieri crroinreres.quiere S. M., que
antes' ~clClre~itirlo;}a., Justicia,. ü haeedo ,corirencioso se

f" ' Z to-.l.:'

o'
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tomen todas las~proyiden.ciast':gubeQ.o.advas ;'y ;eq~ita:;
tivas ,que .aseguren -Ia bnena, adminism ~Ú::,iD1'l}ptt;n:iUCl,,'_y¡
~:iten 'l~~_p~rj,uióosfutur.os.,:~i~l dar'~19. a;i ~;~u.~s~¿~ter.,f
meen ~',.y.i,lilue. todos, los, E~,pedlentesn" l?€G'}lda:.el, ,G.0nse-i/'" ., ,<:'5 rr ,. \ 1 E' . / de Carnara JI 11 .c: I .J., \ • 'JQ~a L as- .senvanras: e - amuttDpplJ ~af~~IDntQUllLla,,;)se,
€ntregü:en en estasrimirredidtameiice] yceFaquad<a;;tÍldin:
para/qnersepidie,vqn [, .se .r~s.tituir~?~,~~e}1aspanaIstlJ~us":'l
todia !._~y;a las ~u[clief1cias,';;:Y;2 Gliaricillhn:l¿¡sJJps~;CfN~hp:~'
vie!eruermbiad0'Pqnl",el-'m:~$nr<h efefr@;¡i~?':1 '« e, G 'lQlf;,h,: .

." . EL Rey-'esp~T~j.lqNe~t~cinsejoHscii*.diQadl ~Qn(iW
aéostuínbradp'!z~1¿1~ttha~~fí~tlp1pIir[toiIQ( lo-expresado "
exaétameaté ~;Y')que'tomdir~, comode, lóí,en~a[gaolnuy;
parti.:~~larm,eni:e}a{su;cui~ada:?J,d~sd{Hltl~goeF~l1riegJ0jd~

. Ios.Propios, y; Arbicrios,cle: Madrid,,; 1~,ªemas~~pi-~1Jes
del I\eynQ:: _puesí$iendo ;eFt;eUa mayots!s.Jos .em.petÍGs:;;.
y desordenes , debe' pr0gedef,sé a su: remedio ;l~6nopre-
ferenciaa las,>Aldeas , y Pueblos-dé-menor considera.,
cían. Dios guarde 'a V. I.-niuchos años como-deseo,
San Lorenzo 22.~de Noviembre de-r 763. == EhMa,r-
ques de, Squilace.- Señor Obispo Covernador -del
Consejos. , ' , hl

.
"'M' 1" 1" t'~~ '..~ ) e _ '" ·J"tr ....-~·v-~ )

SOBRE EL,.'MODO DE,(.,FOR,A{:A1,&
, los estados de Redenciones" pago de .diudas ;''y :exis1

:: 'tencia de Caudales; y que se remitan precüa,fr¡ent¡
. en el mes de'Nouiembre dercsd« a.ií.o. .: ' ,:~:-'(~~--","

EL Consejo, 'en vista de 'los. Estados de' ,Reden ..
. , ciones., pago de .deudas ~ y -existencia ~cl~G:;l.J.h
dalesrespeétivo a el año de i767~-acordó , y se previ-
no ( entre. otras cosas) átodos los/Intendentésren él
de 1769.' queen lo succesivo se fritmasen ; y',figura:;
sen por nominillas los Capitales de',Censos 'que -huvie ..
sen quedado.existentes en el.antecedente.; 10SJ:que de

aque-
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aquellos hpyiese~~"redimidp'; ,el :inipQl;te_de las deudas
R.l}~.huyies~_;e.xi~tent,e~ré,n ..6.u del 4I1Q¡ que·' eorrespon-i
da ~PQtr~lo~~C;~,ij,dalesphQki~ps;~l~$;qº.e~se,huviesenpa-'
gªt\ft:rl~~flu@§t l~s -Caudales t}\l<t qJJ§!d:aren ~~~t~.n.i~sen
lA t!o 1 . A ud '..1.;'" bi , ,1 L >" .J':l. ,)1~.GóJj};~§",;,_al) ~~ .:"as~! Qr!45=li<?J,l l~rtQS.4)<!'itV(JLd ..ieeessos,
~{~q:o~&n~lf~m~r~scorjJób~~ent~~3LY1Iª~qLIex~~ukQse~lt

. en s.~g~J1AQ$~.,l3}tlpastet:j9.rñn8jl~e~r!('vi~~ªccl:el~3e:0.rres~)
pon dientes a el año de 176at s~" jr'Y" '. mª-ng-ª,r~ qu~
se demuestre en los succesivos en la primera nominilla
los Capitales de Censo~_8\te-~y.yiesen quedado existen-
.tF~I~~l1~f~1~~Jlf.~~:~¡Qs-.,.yfj\t;hitriO§ díl{§>sf:gª~QioSrd.éella
~~l-~l1r,i~}ºig.ittmb~g~~.tª~5lw.tcti~rG,ª!ºéJ rmt'?ld~:~En
~3.sBgljq4~:»:L~~1·qP~~1e;aqlJ:~!~G)s~~ !hu~ieser<J:ctAimidQ
,CdllL9ifl:tó~s.~lgtqJ1J~~_En;tª J~rGer.a~l~ItP1P(lXJ~ qetátJá"
§9§~'::YGd~UAi:l§~~x:i~.teptes)~nJ~~l~~itadodi~ 6n d~ ;:QiC'ienti
bre del expresado año ªPt~~iºrcQfltr,~Jps; (:~u<;klJes,pi1~
blicos: EnÍa quarta , las que ~e huviesen pagado :'En la
quinta ~ los Caudales quecql1,e~eñ exisrsntes por sobran-
tes del ano que co~preh~ndari los está~os: En la sexra,
!~s~g~úpas'err:.~-egttJ)doscOl!tribuye.P!~~; ',y ,<:,n Iª(2~epti-:
ll1fh}~S:qu~ r~~~rl~.?senen primeros ~cor~~spondieLlferuflo~
y otro a este ultirpo: y'q~e para evjt~f la p'~oIigislad~
y confusion que produce el comprehender en los esta-
d~9siJas,exis.t~n~ia.§que -se-dárren. gr~pos J y -I~il1cetti-
~4·mbFe qve de 'sus importes resulta" para 1~,~eguriqad
S?'9-\·qug.d€b.~npasarse p.or ~IrC;~n~ejg,:~$!·M·<~sq~nQ-
!icj~~¡~p,revengan los Intendentes a ~as-Jttstitiasj~y Jun-

_ la,s,M\}niJcipal~sqe los Pueblos de, IslJ§J-esp~§:iyªs,Pro ..
V!\l¿ia§.-1,cuyosEfeétos consistan en granos en-el todo,
~ ~H]?,atte~procedan ~ l,a_y~qt~ d~ ~ll()s~en. los 1úgÍ).'1pÓs.

\ _. -' . ".OP'qJ;91.nO~;Jo.q~e tUV!~~~~1.'por_mas convenregre s SIn,
pasarydel 'mé'~J~e JUi,liq B-~lañ0,s.!g~iente, á-el de .la
~l!ent~tde q_u~R!"Q:§~d}C1!5r y que. he,cpo les t:~mit¿ulim-,
~edi~tf.rn~nt~t $~npaS'a1i;4~dicho termino J ,Testimonios .
.qU;~acrediten .Ias ventas e e~J.:ltadasq~}o~~F!t~!lGj?n~dos.

ara-b
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a a rmmstracion J o .mversion e os Caudales J reci-
bah la correspondiente justificación J y remitan a la '
Contaduría de la Intendencia Testimonio de ella J y otro
a la General de mi cargo para su noticia ; y que ha-
ciendola presente al Consejo, 'se tomen las providen-
cias conducentes. Y de su Real Orden lo comunico a
v. S. para que se.halle enterado de esta ResolucÍon , la
observe en la parte que le toque J y haga observar por
los que corresponda , dandome aviso de quedar en esta
inteligencia. ,
, Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 22. de

( Abril de 1761.== Don ManuelBecerra,
\

,NU'M:~,.I 3 ·
SOBRE QUE LAS ]USrICIAS

de /o{ Pueblos no impong4n Censos sobre los Propios,
y Arbitrios sin Facultad Real. '

\

H'.Abiendo entendido .e! Consejo que lo~ Propios
, de muchos, Pueblos de el Reyno estan. grava·

-dos COl1 diferentes-Censes ~jmpuestos a nombre de al.
gunos vecinos particulares J sin la correspondiente.Fa-
cultad , y deseando ocurrir a el remedio de los daños,
y perjuiciosque ..-ha.ocasionádo esie indebido proce-
-dimiento f Ha resuelto pOF; Decrete.de primero del c~r..
.riente , se .prevenga' a las Ju"siidas .4eJodas los Pueblos
conlprehel1didos en esa Provincia, Hue los Censos que
,se impongan,desde ahora en-adelante sin Real Facultad,
.en nombre de VecÍnós particulares, contra los cáuda-
les publicos s y,"que pertenezcan' a su comun , hacien-
.dolos en realidad responsables a la satisfacción' de"sus
.rediros , se excluirán absolutamente sus capitales, y
los dichos reditos J de lasCuentas de [os-Propios de ellos;
_y qu~,no se, permitirá repartir de modo alguno su irn-

Aa por-
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porte entre los vecinos, aunque Cliéhas capitales se ha-
,yan convertido en su comun benefido, y lo justifiquen
plenamente, porque han de ser responsables a su sa-
risfaccion los que hayan acordado su imposicion sola-
mente , y no los Propios, ni otros algunos caudales
.publicas; y que para su 'inteligen~ia , y cumplirnien.
ro s comunique V. S. a las Justicias de los lnencionados
'Pueblos esta Resolucion por veredas, quando ocurra
otro motivo. Lo que de.orden del Consejo participo a
v. S. para que disponga la execucion , y cumplimiento
de quanto se manda -'dandome aviso 'del recibo deesta,

Dios' guarde a V. 'S. muchos años cC?modeseo.
Madrid 3. de Julia' de 1761.== Don Manuel Becerra.

, PO' •

l" , '

• r ,'NUM," 14:
, ' " .' _'o 0

~o 'B R s: Q U,E S E D 'E P O S 1 'T E N ,
l~s sobrantes de los' encabezamientos de -Rentas

I

Reales, y anote en las Cuentas de Propios, y que ,
2' s.e cargue, y exija dé' 'ellos -un 2.' ,por 166. -e~ loos
."" p'ueblos, en que porJfalta de' Propios, y.otros Ar-:
~." bli'{"~os'; se /ap#~an ,a rZa. ¡S'tltiifdccion~ de sus cargas,
- ..-conceg/les;', ~" .~), " ~,;~~. ~~, ~

t • ; r '
, " r v:", ~, ", ,1 ié: '11 ,-S!.! ...J \ .. _Jf...J • . ," J _

P0lli Decreto .de.,S.· del corricnée ~'seha~'servido (tI
..: -r.» L.ConsejG':cresólveJ!)':quer- de1..1nlPQrte~ae'todos .Íos
(RarbogJ:arren(kl~les; y de, lQ;S'1epattitl!r~i1tbs~~ "qtle, se ni!.
.ciererrcn cads' llugat: p::ltiávtla'péfgá!d~ R:€a]e8.:.€.olí}~ribll\..
.ciories., o !para -otros gastos';}se, J7é'mih~q,hnnua1rn~nte'a
-li Contaduriaode .esa Ihtei:rdenciat1Westirtlonio .exptesi::.
-vodeilo que .hayan I itnpoftad(lj;., yr CO~ fé'de no ha~
ver :fepartido~_ma,-s cánrid-id ";~para'~que.<i:onlp.robandbs€
en la: Conraduria, con.lo 'que; dicho: Lugar: debe pa:"
gar:por todos lbs diferentes) Ramos/de Conttibúclolies
Reales , incluso [el seis porciento que roca a rlás':]qsti,:"

1. i!-'_ eras,

'()



cias , y qualquiera-orrá partida ~ .que sea de Ieai~l~o
.abono para dicho fin., se remita por V. S. a esta Conta-
duda General una Certificacionindividual., por la qúal
conste el encabezamiento. de ellas, y lo que se huvie-

. re aplicado' a su satisfaccion.,: para que se tenga pre-
sente para los fines que convenga; y que el sobrante
que quedare , satisfecho el referido encabezamiento .,'se
deposite en Arca de tres llaves , de las quales una ten-

, drá el Corregidor '., o Alcalde' Inas antiguo., otra el
Regidor Decano , y la otra el I?rocuradorGeneral : no-
tando en la Cuenta de Propios de cada año lo que fue-
re con -toda claridadj-v que par ahora , y hasta nueva
providencia nose exija dos por ,dento de dichossobran-
tes de Ramos arrendables, si los huviere.m .menos de
repartimientos. Lo que de orden del Consejo participo
-a V. S. para, que en su inteligencia disponga el debido
curnplimienro de esta Real Resólucion ., comunicando.
la álos Pueblos.comprehendidos en esa Intendencia , por
vereda , quando ocurra. otro rnorivo , para" su' puntual
observancia., dandome Vr S. el aviso corresppridienre
dé hayedo executado , para pasarlo a su noticia ...

" e Dios .gUflrde. a 'V. S." muchos años corno. deseo.
Madrid .1l. deJulio de' '1i61. .,D. Manuel Becerra... . .

f
) '; . (').",

J. •, ...
:,' . \ Por Real Resolución ·de:S~l\~t·,aConsulta d~lConse-
ljo;tpublidada én el en 23·.·de,M::1lrzo de 1772 ..se sirvió
5. M~mandar', que se observe lo prevenido ,por.li Orden
antecedentej'enla primeraparter, ')Fque se c~rgue'Jy eXÍja
'del sobranteque quedare déhprodutto de Ramos-arrea-
dábles 'de Renrask.eales , satisfecho-el encabezamieneo, en
Ios Pueblos donde porfalta 'de PropÍoss'e af51ique a la-sa-

, risfaccion de Sus cargas concegiles el dos -por-cieqto .,1 que
previene la lte~l~Insrruccion de 3o. de Julio de '1760. .4-

, REAL
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por inhibidos a todos los 'Tribunales ~.Chanciller/as,
y Audiencias de todo conocimiento en los asuntos de
Propios ~ y Arbitrios, asi en lo gubernativo, como

( en lo contencioso•
.

EXcelentisimo Señor.' == Habiendo dado cuenta
_ . el Intendente de Palencia de la Provision librada
~por la Sala del 'Crimen de Valladolid para que se-inhi-
',.biese.del conocimiento de unos' Autos 'formados pott
elAlcalde Mayor de Aguilar.,de Campeó s contra Fran-
cisco Caballero, Abastecedor de Carnes' de aquella Vi,
Ila s..sobre "cierto asunto de Propios ~resolvió el Rey en '
t.I l. :de -Mayo.de 'este año ~ conformandose con el pa-
.recer de-V. Exc•.que la.referida Sala usase en lugílrde
Exortos.dél medio de Papeles ~segun lo determino S.M.
~en12.-·de~Mayo. de 1764. a Consulta delConsejo de
Guerra, ry que en caso' de no evitarse la .comperencia
por esremerodo s dirigiesen la Chancillería , yel Inren-
,~ente\, los Autos -''para. que. examinándose por' uno .de
Ios.Piscales del 'Consejo i el~~qlienóm ..braseV. EX'c.1;Y
otro de los de Hacienda ~expusiesen la providencia que
convendria tomar paraescusat dilaciones i y los perjui-
cios que producen. En virtud de la antecedente reso-
lf~ioñ~1::1' por-no ~haverserterminado lar-¿onfpetéñcia~
~e pasaron los Autos formados-por la Sala del Crimen
de VaUadolid ;'y los actuados .p~~1el Intendente ~sobre
el asunto expresadoa los 'Fiscales DonPedroRodriguez
.Campomanes,' y el Marques de la Corona. Vistos por
estos Mmistr.os ~manif~staron en 3o. del mes prQxiino
.pasado-le que resulta de ellos ~ proponiendo la pi-ovi~
dencia-queles pai~<ria-conv~niente; conformándose él
Rey ».en todó , .cón"eL dictamen de los.dos Fiscales.jse
, . - ha

)
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ha servido declarar : Qge el conocimiento de las z. <,

ridos Autos > na corresponde a la Chancillería de Va-
.1 •

lladolid , y su Sala del Crimen , p.arque todas lasChan-
Gil~erla~, y Audiencias están -inhibidas de entender , así

. en la gubernativa> coma en 19 contencioso , en los ne-
gacias de, Propios, y Arbitrios, cuya inspección está re-
s:rvada privativamente a l?~ Intendenres , can subor-
dinacion al Consejo , auri después de la Real Cedula de
~l. deNoviembrede 1766 .. en, que se separarol1. los,
Corregimientos ,de las Intendencias, ,Y q'l;le en este· caso
comofuecratadg d~?de lueg~ en Justicia s: y contencio-
samenre , na pudo tampaca entender el Intendente de
Palencia par el media de apelacion , que fue el que in-
troduxo- en 'su Juzgado .cl Abastecedor; de la VjI-Ia de
Ag~ila~' de Ca~PQó s porque~s€ halla decidido >y. cons-
tantemente .observado >ql!~'d~ el pril11er\"canacilriien.:
to concedidoen.lo contencioso de estas \asuntos .a' las

, • Jo. ,. ~ ~ - •

~o~regiªares s. AlCaldes Mayores, y Qrqinari9si,s.olo. se
admitan-las .ap~.1~óones. .alConseio 'C9ll inhibición ct~
todos los T ribunales, segun el .Real Decreta q,e .~2.. de
Maya rd~ 17~~:i;En~.su c;?ns,uenci~~1.a resuelroS ..M •

.que sep'a~enal.~a9s~Ja los At1~oSremitidos PQ}."I-a[~lian-
. cil1erl~:)~y)9$ :q~~:eJlibí6 ~(Infendent~ <;léralen(~.a.c.on.
sus representaciones ~para que en su vista torne la pra-
videncia.que "E.0ftesp.onda>y sea mas-conforme á Jus-
ricia : L~ que participo á V. Exc. de su R~al Orden, pa-
ra qué~~aciend9Io presente ál Consejo ~ disponga su
cumplimiento en-la ~parte que, le toca , ~ comuniq ue
estaResolucion ~ la Chancillería> previniéndola, que en
lo suc~~iv.ona se· mezcle en entender en .estos nego-
cios par. via de apelación, 6 re cursa, en inteligencia, de
.que con esta techa se encarga al Intendente, que 110

admiraen ellos !tas: apelaciones de las Justicias Ordina ...
rias; r,~specta de estar reser:ad~s privativa~11ent~'al Con-
seja" y: d~ que'se ,pasa el aviso correspondiente a los ex-, . Bb pr~
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presa dos Fiscales J para que, embien a el los 'Autos ~ y
Representaciones citados para él firi r'eferido.. .

Dios guarde a V. Exc. muchos años. S. Lorenzo
12. de 'Septiembre de 1771.,:= Miguél 'de Muzquiz.cs'
Señor Condede Aránda.'· , 'J.

SOBRE QU~ S:E, ABONE' ',E L C'O 'S 'TE,
, 'que tenga la :·conducionde Bulas ,'interin, se ad2

ministre esta gracia de cuenta ~~.-la' Real tu.
~n~. ~

,"

POR el examen que se ha ~heG:~ode '¡os Testimo-'
nios de el valor , y éar:gas de los Propios " y Ar~

bitrios de los Pueblos, de esa Provincia- ~y de 10 iñfor-
mado por V.' S. én su consiq?encia:, ~~suItan;,~ifenint~sY
'partidas de gástós causados. en la conducion .de Bul as1
veredas de ellas , "cobranza f y conducion ~e;s.u' i~!.;
porte á la Thesorería de -esta ,Gracia,.: y .haviéndo en.2
terado a el"Co~sejo de 'esté parti,cular

r

j 'teniendo pre-
sente lb que expuso-err su razón el Señor Fiscal~; Por'
I?ec~e~o de 17' del corriérite J se ha servido-resol ver ,Id

1 .", ,'!Í '":;;¡gtilente: . , "'.~.1- .",

~e ,sin embargo de, que la conducion ..de BuJás
a los Pueblos -:,-asi'corno el tomarlas los vecinos ( como
acto voluntario", y de devocion ) no constituye obli-'
gacion alguna , se abonen por ahora en las -Cuerí-'
tas de Propios, yArbitrios de cada Pueblo respectiva-'
mente los que executare voluntariamenre , y sin que
por ello contrayga obligacion alguna en 10 sucesivo;
ni de derecho álos Thesoreros ~ o Receptores de; di)
diaBula en' el coste , que tuvie~e· la :conduciori de
ellas, o ayuda de costa desde la Cabeza de Panidó¡
donde huviese este estilo j de satisfacerla ;l.rerni'tiendd

.re-
J

), -

J



, o d 1 °d d ' 99'relacion e as' ca1!-tl a es, que. por esta rázon paga-
s~ cada Pueblo" con la prevencion, de que á los que'
,no. ?aya estil? de refnitir~elas' ,desde el

l

Partido" y
,qUIsIeren embiar por ellas a las Receprorías , sin cos-,
te alguno" o con álgun lige'ror gasto al Conducto-;
é Veredero, no se les embarace , ni prive de esta liber-
tad , remitiendo igual re1acion de los agasajos) que se
dieren por este trabajo, con expresión de su importe, pa-
ra que si hubiere exceso en ello las ~rregle el Consejo
a, lo que fuere justo; y entendiendose esta orden por
ahorasolamente , que se administran estas 'Gracias de
cuenta de S. M. y no para quando haya Asentisra.

'~e por razón ~e repartimiento de dichas Bulas,
y' su cobranza, nada se abone en las Cuentas de 10s-
efsétos públicos -' respecto de que además de ser carga
concegil , por la que gozan los repartidoreslas exen-
ciones contenidas en la' Ley I J. tit.r o. Lib. I. de la Re-
copilácion , tienen un maravedí por cada una, sin que

,se haga novedad, peró en donde no huviere esta cos-
tumbre, deberán executar uno, y otro, como hasta
aqui por dicha ca'rga,.,-yrgoce de exención •

. .r : ~e por" la conducionde elimporte de la limos-
~na de dichas Bulas 'á la Thesorería de ellas, tampoco

se abone cantidad alguna, mediante, que por los ex..
presados premios, o retribución del mara vedi , de cada
üria , y exenciones dichas , debe ser de cuenta s y ries-
0'0 del Cogedor, ponerle en ella , cuidando los Alcal-
des de, su abono ; y' que' para lnayor seguridad se remi-
ta con el de las reales contribuciones , si los pagos se
hicieren en uriá misma Thesoreria , o Pueblo.

Todo lo qual participo á V. S. de orden del Con;'
sejo '.,para, que en inteligencia de lo que se manda, dis-
ponga su cumplimiento " comunicando esta Resolución
a todos los Pueblos de ~sa Provincia" sin gasto algunc>
de ellos" por el Correo, o con la primera-vereda, que

J re
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se despache con. otro motivo j dándome aviso del 'reci-

, QQ de esta, para nQtici~del. Consejo ~y zelando mu-.
cho su cnmplimientoj.en el concepto ~d~ que para faci-.
lirarle , se ha' dado .aviso ,de .esta Providencia al S~ñor
D. Francisco Carrasco, Director.de esta Administracion,

f ,- .} ~ ,

~.' Dios guarde a ~.~ s. muchos -afios, Madrid 21". de
Octubre de 1763. " Don Manuel Becerra •.
. : :1 . J c..r*.- .

, r,NU~1.o"I7· .... ,
r ' (. -),. , " ,

'~OBRE (QUE,SE ABONE EL COS,:rS"
que tenga la conducion del. Papel SeNa4o.

¡ " ""' -

P.OR -Real.Resolucion comunicada ep. 20. de. MayQ' '-
: . pasado.de este afio ~por' la Via reservada. de-Ha- \
cienda alIlustrisimo Señor Covernador. del Consejo , se
sirvió S. M. declarar :;"quelos pueblos de·el.Reyno d~-f
ben acudir a las Receptorías 'de su c0mpv,e~~nsioprIPO~~
el Papel Sellado que necesiten, y que el gast<;?.q1:!H. ~-t;,:
cause en su conducion., bien sea por vereda" 9..rF~r:
encargo particular ,. era, preciso lo sufriesen los ca~~a-
les de Propios de cada uno respectivamente-ycon-la. pre-
vencion , d~.que -en los que tuvieren comodidad rp3;ra.
c@l1dutirdicho Papel. por medio de los Al~aldes ~~egi~
d E· \ores, scnvanos s o p~rsonas· seguras que .con~uFr~n
a las Capitales repetidas veces por las depéndiencias ~~pJ
tienen en ellas, nada bavria qq.e abonar pqr este gasto:,
y haviendose publicado en el Consejo esta.Real Re$oJ..~~
cion ; ha acordado , en su vista, y de lo.expuesto en ra-
zon de todo por' él 'Señor Fiscal" por Decreto de 1?,,;del.
corriente, que se gl~arde , y cumpla; y pará ello ha re-
suelto el Consejo prevenga a V. S. ~e medianre nq
poderse dar en este particular regla universal , ni seña-
lar cantidad fixa para este gasto en los Reglament?s q~ltt
se remitená los Pueblos" disponga v. S~.jqll:ee~. las

cuen-

'J.l,
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cuentas de lo qu~ comprehéndeesa Provincia donde se
.haya hasta aqui costeado la conducion de el Papel Sella-
do de cuenta del publico. ., ó-por veredas , se abonen las
partidas del coste que tuviere dicha conducion , con la
.prevencion de que no se obligue.árecibirle por veredas,
ni apagar estas a aquellos , que por mayor economía, _
6 sir}coste alguno tu~el1l facilidad de conducirle de
,on'o. modo 111enOS;.,'.o nada -costoso. _

, Qge d~biendose arryglar estas veredas con la posi-
ble economía .,sin hacerse -grangería de ellas en daño. del
.publico., se execnteasi, y..se satisfaga al Veredero', ( en
.el caso que el. Pueblo no. disponga por SI la conducion
.por diputación de ,persona para ello, 6 poi- otro me-
.dio , ) lo que' legitin1amente corresponda , sin permitir _

_ que el,Veredero , ni otra persona algl:lna haga grange:.
JÍa con' este-motivo, procurando V. S. por SI, Y los
Corregidores~ evitar este .dafio , apercibiendo á las Justi-
.cias de que se las exigiráelquatr.o tanto de .qualesquie ...
ra cantidades'; que indebidamente pagaren.-

, OEe haviendo en muchos Pueblos un Conductor,
que lleva las (Lanas des4e la Cabeza dePartido, p017

cuyo trabajo se le contribuye del caudal de Propios con
l alguna ayuda de .cosra .,·se pued~~ valer de él para la

conducion de dicho papel ., siruandose las Receptorias
ele este .,de modo 'que Iacilmente seestablézcá la circu,
lacion de el. a todos los del-Partido.
- ~e en los Pueblos "de una jurisdicción solo en la
Capital donde reside el Juzgado se debe recibir J y man-
tener el Papel Sellado', y acudir a ellas Partes , 6 Escri-
vanos de los demas a. tomar el que necesiten, y en es;",
te caso_debe hacerse el gasto de la conducion de los
~feétos,colnunes de la Tierra, á menos que por.ser gran-
des; y dispersos los Pueblos de la jurisdicion tenga poi
conveniente laDireccion de este Ramo hacer. alguna
.novedad •. :. ..- . ~ ..J..... . ,

Ce

"-'O,
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OEe .la conducion "del importe del Papel Sellado,
'que se consumiere en cada, Pueblo ., o jurisdiccion, se
execute éon el de' las ..Reales Contribuciones de cuenta
de las Justicias -' 6 por otra via segura., sin gravámen.,
pi coste alguno de 10s' Propios .J y demas caudales co-
munes. ' - \!: ' \.,

1, ~e los Pueblos -'que tuvierendisposicion , 6 qui ..
sieren hacer la referida, conducion por su cuenta -' }9
avisená los Receptores.para que n~ lo incluyan e~ las
Neredas" 'o/ 'se' les .escuse este,gasto. ~," -'", .
J ' ~ J?odoJo qual participo a 'V. S. de orden del Cense-
jo , para 'que .en.su inteligencia disponga el puntual curn- '
plimiento de quanto,se previene -'comunicando. esta 'Re-
solucion por .el Correo átodos los Pueblos de .esaPro-
vincia -'sin ,gasto alguno de ellos -'o por vereda con otro,
motivo ~,dan.dome aviso del recibo de esta para pasarlo
a su .noricia : y de esta Providencia se ha comunicado
aviso al Señor Don Francisco Carrasco -'Director de es-

-. ' '\ . '

te Ramo -' para que se camme con armonía reciproca. :
'" Dios guarde a V. S. muchos años conlO deseo, Ma-
drid 02 1.;de' Octubre de 1763. == D. Manuel Becerra.

, I J '

NUM.o 18.
SOBRE. ABONO DE, GASTOS

en las causas de oficio .: como deben entenderse: y
.." en que casos se dében pagar de los Propios.
- ) ',' '}

s,IN, embargo de que- el pago de l~s pasto~ que ocur-
, ren en los Pueblos para. la adminisrracion de Jus-

ricia ~y- causas de oficio -' no corresponde á los canda-
les .de Propios -'y Arbitrios de ellos' -' por deber sali~ de
los efe~osde Justicia .~y pe~as de Camara , en defeéto
de n9 tener bienes los Reos, por cuya razon se han ex-
cluido en los Reglamentos -' prefinidos por el Consejo,
:' .,- y "~ , 'los---- . .'

/
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-so..

)

los de esta naturaleza , que se consideraban en lo'sli~s.
tirnonios , aunque~con la reserva de satisfacerse de los

-Propios" en los casos de faltar 'aquellos; para evitar 16s
recursos que se hacen por~los Pueblos" solicitando el

, \,

abono' de dichos gastos en las caudales de Propios"
fundados en' aquellos principios ': Ha acordado el Con.
sejo " que en la partida que se señale por fondo para
gastos ordinarios." y extraordinarios, y no fijos en ro-
.dos los Reglam~ntos'" que desde ahora en adelante se
comunicaren á los Pueblos" se consideren J y abonen
los gastos: que se-ofrezcan en la administracion de Jus.
ricia ,,' y causas de oficio' j co~ la correspondiente jus-
tificacion de el por, menor -de su importe " haciendo
constar que los Reos no tienen bienes" ni hay canda,
les algunos en el fondo de; que deben satisfacerse,
que es el de los de Justicia J y penas de Cámara,
llevando á este fin la correspondiente cuenta ,",y razon
'que está prevenida; en inteligencia de que la Justicia
y Escrivano de Ayuntamiento .no deben llevar dere-
chos, -algunos por dichas causas" por ser de oficio" y
que para' este fin la citada Justicia" y Junta de Pro-
pios deben cuidar 'muy particularmente de que no .ha-
ya exceso" ni' mala versacion en estos puntos " porqqe
de lo contrario se les castigará con, la .mas severa de-
mostración; y que V. S. en esta inteligencia disponga
su cumplimiento" comunicando al. miS1TIO' fin el C9t-
respondiente aviso de esta Resolucion á los ..Pueblos,
'cuyos Reglamentos no contengan esta declaracion , y
á íos que no los tengan todavia ,,'sin causarles por ello
gasto alguno j valiendose del Correo ,6 esperando oca-
sion de que se despachen veredas con otro rnotivo,>.
. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 18. de

,Julio del 766. ,==,Don Manuel Becerra.



·NUM.O 19:
s o B R E L A P O S E S 1, O N

que los Ganaderos MeSteños pretenden tener en los
.Pastos de Propios apropiddos ~ y Comunes arbitra~

.> dos ~ que goza'ft los 'Pueblas con 'Facultad Real.
! .
-C L Consejo ~ en vista de cierta instancia" y de, la
:ffi que en "SU razon expuso el Señor Fiscal: por r»;
creta r¿e,:.ü. de Aboil del año pasado de 176 l. (ue ser-
vido -resólver': Qpe asi las Dehesas, y Pastos Propios
apropiados, como los Comunes arbitr-ados con Facul-
tad Real ~'que gozan los Pueblos') por el tiempo de su.
duración ~se debian sacar á publica subhasracion , y re-
matar en 'el mejor postor ,. prefiriendo al vecino Gana-
pero por el tanto ~'yque en este caso se debia considerar .
su: producto ¡por valorde Propios ~:6Arbitrios respecti ..
,:vamerite ; 'pero que los Pastos Comunes de cornun apro~
vechamiento de cada Pueblo, debia ser de sus vecinos
en. comun" .y en particular; de modoj que si uno S0~

lo fuese Ganadero ~ tendria derecho á disfrutarlos> sin
que los demás pudiesen quejarse, ni reclamar ~ solici-
tanda se. convirtiesen sus productos, por arrendamien-
to, 6 adminisrracion , en alivio de todos, á 'no ser q\l,e
quisiesen privarse de su uso arbitrándolos por urgent~
y publica necesidad ~ con la facultad competente, ~n
cuyo caso deberian representarlo á el Consejo" y oh-
servar . su resolución. I : ~

.: Comunicada .esra Resolucion como general á ro-
dos los Intendentes del Reyno para su cumplimiento,
se ocurrió al Consejo por parte del Honrado Concejo
de la, Mesta General de estos Reynos s con EscritoJ for-
mal ~y la prerension de que se dedaré\seq~~ la prefe-;:
rencia que en las Dehesas ~y Pastos de Propios apro~
piados -' y Comunes arbitrados -' con Facultad Real -' se

1). da-
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daba a los vee1no s~no',efa ~.'ni" debia entenderse res ..

. peéto de Jos Gahaderos~trasurnantés,; y qu~ la subhas~
tacion ~,ylremate en el rhejoripostor ~no causaba per-
juicio al Pti~llegio-que gozahmncue la Tasa ~,yse man-
dase ,que este j.; y el de la "Pósesi6l1ise l.es'observase ~. y'
gúardase enilos.citados Pastos: y,iLConsejó j.en vista de
lo -r= en su razon expusoel Sefior.Fiscal ,' P?r Auto de
1.'1....de Noviembre de.el.; se sir.YioJiedarar ~que la re'
ferida anterior Providencia de 20. de Abril ;.nQ, perjudi-
caba a 10si.D;rná1~gio~:)déPosesiomj-w demás.que com-
petiari. a rlos.verdaderos Ganadoi,~trasumantes. " pérte ...
necientes a:' légitimos Hermanos de.el Concejo .de la Mes..
ta en las Dehesas ~Pastos' apropiados, y sobrante de Bo-
yales. de. los Pueblos ~sino quedos dexaba .en su fuerza,
y vigor, encenformidadide los:.ll:éalesDecretos de i5~
de Mayo J y; l· «le Octubre deu 746!, y que en su con-
sequenciá se les debia.mantener , yr alnparar en el goce
~e los mencionados Priy~legios;f. sirr 'que 'se

J
les .pudiese

turbar por los ~vecinós·GanaderQs.,.y Comuneros 'de ,..105

respectivos .Pueblosjy declaro asimismo" -que en- sus
Pastos arbitrados , con"Facultad 'Real, no ganaban pose~
sion las citados. Canados.rrasumantes, y que en ellos
competía á-los:' Vecinos, Y' Comuneros- el. tanteo, 'y
preferencia, ~n los que nécesirasen , y se les permitía por
la Ley arrendar .rata sus~propios Ganados; zelando las
Justicias , queno.cometiesen fraude :aIguno' J y el?-el.ca-
so"dé justificarseles contráverrcion ~ los castigase con to-
do rigor, baxola penade que seIes.haria responsables'
de qualquien.exceso a .Ito" prevenido en las' Leyes; r y¡
mando gue'iigualrríenre se previniese a el Concejo de la
Mesta, que- velase diu)pparticulannente que con titulo:
de 'Hermanos suyosu0.se confundiesen los Ganados Pri-
yilegiados, con los que no lo fuesen, para la posesionj
y demás Privilegios ,=ni' disimularse los abusos J de que
nacian quejas J.y agravios. con apercibimiento de que
te ,J' Dd se



106.
se tomaría -ulla.:seria ·providenó~_.CDntrailG>$vtratlsgt:~SÓJ
Fes ~ y lO$qu€i los rolerasen j ,cuya ..ResoluciQO ~~a' i1ilsJ:fl:P'1
ciadel inismoConcejorde l~' Mesta', s~·mal1do. impJ:i':i
mir ~ y ct?munit;;u:-f" .domo' se,'h~zo.1Por 1;>:di>wisIort,dei~i~f
d~l propit)2dres~;1 ~ñ~)(ar:tod6s l<DS, [rite~clen~es.d~E.x,el.h
(·it:o " y. PrQYipc:ia.;J\~j¡sténte-tj:Gohernad:ofes"" Aléakles
M-ao/0res jtYI O·rdiñíario~~~y"C1lemap.Jue<res·),Justici0.SP,,()h

• • < d d tj' 'e: d d" 1:r11 t • L r .JMinistres- ~e·,tQ"~s; . asrcnuc a ,e -,J~vl.Fas,.¡'~jli. ug21lffS í~e
.. ..R t' '1 r ,'r ...., ,. .,estos 'eYl'"QS''''''' nI' ¿"') t, t.L, '~.r:~~· - "r I '~~F r , f 1 - » ,\:..1; t f.t,._1 f,,,"l <rÓe \~ .,,"'_ •• , •• .II.LJ .• ,.) .. i1.i~

•rr¡~En' e:steí.estádo ]1o~.~p.arté-Tdé:el, ~xpf.es=aélloGOD{(]éjQ.
de la'Nesnvse DCl!l.)JriodLS~ Ml por.un.dilatado Memo-

, . 1 'h~" 'o " ~ , ", , d 1) ~"1 . ..__,1 t.F3:a';" amen '.QlJ pl~eserrte2SUS anuq ua os. ~rtvi ,egr<0Si,JU(t
Pósesion (que«eniarrsus' 9anadQs} en' toda-Deliesal., tG:0-1

{O"; Q. Pasto-comun', auhqne Jués~ de lasBoyales ; He ...
• .1 'V: Id I " A 11 ha- - d .n r V" ,.., \ "gll~DS." 'a .: lOS" Y ae esa os~'IJ.-!-~ag(!)S~,. 11ílrr5~'u .otro -qna~

lesquiera svedado ~~a;si~€n:'los' excremos {' como: en las
Sierras desde-la era-de 13':11. sintdiseincien j.ni. diterien-

\tf It , l

cia/~\ylesl perjuicies.qne s,e._s.eguiána la Cabaña!Reil
"oh 'la declaración y ,que r hizo el.Consejo ~por su citada
Auto de 17..de Noviembre áfavor de Ios.·Vecinos,"Gana-:
deros-de Ios Pueblos ; élberieficibrque resultaba ala~GÓ;
ron a en la: subsistencia s:y aumento de; la.Cabaña , con .
las, repetidas Providencias dadas en su favor a este ti?)
y ser répugnanie,,, y~opuestaJa, referida pn¡)videnéia.~
los citados SlJ.S Privilegies, Leyes -'y'Pragmaticas Reales;
que 'tratan' ge.est~ asúnro; y pidió.que sin e~bargo,.d~
la relacionada Declaracion.del.Consejoj.se sirviese S~)Mit
maridar se eJ.bs,er~áseriras Leyes'segunda;o/ véinteTy-:ctds,
del tite 6. de su Quadémeconfcrmes a la tercera dekLiH·
~: tite 4.' de Ta'Recepilacion ,l y la Posesión ;, y \(leooa's
Pl~vile~ios :~':l~en Pastos de -qualesquiera n~turaI7zá .
correspondián a los Ganados trasumantes .de Hermanos
de el Honrado Concejo. r' . '.~r;.,
:. - J Cuyo-recurso' se remitió .al Consejo 'con/Orden" de
S~í~tpor,1;¡}J~iareserv~da de Hacienda , ~on Eap,elde:Lo~
:.~ 1./....; de
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de Agosto. de ~I7Q'2. par~ 'ilue examinandose en el
Consejo J,:execu.ta~~Jo que fuese de justii:ia i:a cuyo fin
J¡I1Jl1,d0:1S:tt, pasase' . corno se, hizo -' a;eLSeñdr .Fiscál , y
en vista_ de lo qlJ,~:~~1.T:su:-:ra~QPtXpuso:;: y con'pr~esen-.
eia de todos 10sa.R-.ú~~edenteSt:~laóoriados, por Decreto
de 4· dyl corriente¡ S€. JuJ:;seryi~Ü' resólzer " y, ,mandar,'
que se 'g,l1arde en .J:~slo' ~C?proveido pepr:el menó9,na-
do- Auto -de 17~'d~rNbv¡embre,de 1J7-6.1'.·y .p~ovisiQn:
expedida~en su.iv.irnid: ~"Y;;.IG>.preYe~go a V. S, de-su or-'
gen',paraJque, lo·\:..~eflga e.nt:en:d~do, yddi~PQnga lozcón-.
venierite'i~ su pqniüªL cUp1pllimientó ~,)ld~)nnu1.1i~aMbal

,mi$m9:iin,es!a'~l\estQlution: a,,}lo$:J?ueblo.side 'esa: HrJÓYin-
cía p:Qriel"Gori<éo; o por otro tt!ledio ,;'Síh,cQ9~ealguno
de ellos.cjJ1?-ara'-qué~ en-los a(t~l'lda!11ie)1tQ)scle.l?:a&tt($lSde
esta Jli!.tlWélleza " (sé:~freglen ,La~1i)Justidas ..,.y Juntas de
Bropios ·állo qué, el~onsej~;s~: há s~tvitló.declarar ~ "'J;
dandorríe íaviso del recibo d~,-ellq. _,>: I , r, L' •. <. . ~

. Dios guarde_~ V.' S!,',m\i,~h0s .afios.. M~dri~ :A' de:
~Junio de 176 j- •-: ,D~M~~el13ecerra.;.· '.' .1 .¡; ~.

SOBRE ,QUEr,NQSE'oEXIJA DE uss PROPIOS;
y An,bitrios", ~n-¡~pbr..r~par;~imiento·_,~nlidad;a!gúna

;..: cfin .¿'etnombre-de~'dere..chfJ.Sfde~Mésta); v.i .j.Jesf¿illa,,-
. y' qu~rll(rtjJ~~ces, f/4se,n' de·.S.J~¿erecba eontr a Af)j'p~rti-

, .' oula,re,s Que ne·.fu~ta:t.c1!tJpaJlo3.:· j ~fJ (: , .i JJ k.
, ,. " i r r . ( '; •

: ,,' rln ~. r .J' : '. " "~. ~':' n"'"' _ r'(' " '..id',.

H!.AiVie~1dQse¡,h~cl1o:presenteen ,e,J'Consejo¡oiertj
~ , Represeneacioñ dªl.R.to.curadÓnGeneraLdelf Hon,
rado Concejo ,de l~ -Mes,t~~dé! estos. :Reynos ~'~rÍlotiva-:>
da de lo resuelto pon el. Consejo por"'regla gei1eral en
JI 4. "de .Julio de este año ~.en!' que a conseqtiencia .de
la, Instancia, introducida en ~1por la:.,VjlIa de lit; ,áta-::l,
laya, pretendiendo' s~ ~atiS'fárciese.del fondo d~ susrP.r0;:!

pIOS-,
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pios~y Arpitrio~;b r~part1ie$i\e~ntre-susvec~nos.de1·tácan-
tidad s en que la habia condenado la: A.uéheuQla de Mes-
ta qé aquel Parrido; en .td causa deJoftGio queja havia
formcdo J' se.,mandó j qíl('~fenlJin1f~ligenciade que los
€Tastos, 'que adeudasen Idichas Audie-nciásJ no debian
~r' de;cuentJl\::de12con1uiil.l.'de.los.Púeblos ~ ~y:SI del

. carg@)'de los ~p~rticulafe-s: 'que t..tfesultasenculpados,
no.' sec,permities€ exigk::HJantidad~'-:aigul1~.con 'el nom-
bre de derech"os('~e Mes.ta.~,~ni Mes1:illa de, flos' ci-
tadoss fondos ';:aa~do cuenta, al Consejo en' su vista de

I el álhuS(j) introducido potAraSJusticias, y Concejos de" .
los ,Boéblos 'elíJ: sati'sfacer¡JJ!eJlproducto',' de los referidos'
efe6tds~de~s,usd?rrQpios;0/ ftr1:§ittios)y(del caudal.de re-k

'.J parti~-i(li1tos las f(::~ntidade:s';eflqOé dichas' Audiencias·
I~es[c(jfld~nanlPoi las ca.úsasde oficio , quejes fOlman,
C911" ·.mti>tivo del' vdesfrute voluntario de"los Pastos, y
Dehesas comunes J,de .que'usan sin'facultad "delCon-
8ej.o.J~f@tfque és,ei1-perjuicio- de los derechos; y Privi-
legios de la Cabafia Réal ';"'ysolidtando en 'su vista
que el Consejo mande por pioyi~~n..ciageneral, qu~
no se impida a di"qgas .Al~d~epcias,Y:~'psJueces la exac-
cion de las penas J'y multas en que fuesen condenadas.
las iéferidas J~sticias; y.Con'cejos J éñ las caúsas ; rque.
se -le~ .formem\por' los Alcaldes Mayores entregadores '
de' ella' ,1' ·po.!.los' 'delitos que· cometen "losmismos Pue-

_};jlos;~cohmorisco de/los :A¡cdtamien.ros,y Rompimien-
tos voluntarios de dichas.Dehesas J Y'P..ásros,y -que.las
referidas multas se saquen del producto que rindieren
los. mencionados fefeétos.;~'y:poaér~de- Iá ,persbna en~
quien. entrarendichos' caudáles : Y enterado dé todo., Y-
de.la.cirada Re:so1ueion dé 1"4- dej~liG>J por Decreto
de 2:; ¿eL corriente', se::~á'Jsei.vidomandar: que los ,,]ue.J
ces de Mesta usen', de surderecho en las causas' de ,ofiL
cio .J- que.Jormasen 'sobré este asunto contra los parti-
cul~r@s!~'que 'res}iltasen' culpados, segun lo prevenido
.e'~ tr! por
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por el ~aderno s- y Leyes de ella ~ pero no contra 10s,
ca~dales. pub.1icos;~,.Propios.~,>yArbitrio~ s ni,de reparri-
miento s ~ que ge nlngun 'modo son ~ m, .deben SeJl.' res-
ponsables a las condena:ciones ~'y multas ~"que C<9ndi-
che .motivo se expusieren ; y ha resuelto ~que si se
datasen.algunas. partidas de testa clase !~n las cuentas del
producto ~y -disrribucion: c\e los t(2fetidos'Ramcs, se ex-,
cluyan-de.ellas., ~ylas buelvan ~y r;esticuyan.lotque las
huviesen.Iibrado. Y de ordeh del <Zornsejo!l<Yparticipo
á '1...~~para 'su inteligencia).y que:dis.Plüngá-él: cumpli-
miento de-¡esta'Resolucion.en 16sPueblos de~esJ(l~rovin7
.',' ti lá . \ le '\ ',1cia ja~ cuye> n se a comumcara PJO fe 9rr,eo ~'o Ve~

reda íque se' despache con otro rnotiv.o ~ palfa escusa~
gastos, dandome aviso de su.recibo.; para n¿Jticia de]
Consejo,". ..",' ,..,. ": . -' , J' t. ' ,í.¡·

1 ' 7 ,

',,;Drios guarde a V..5.mucpos años como-deseo. !yIa:-,
dri~.3:;Tde Septiembre de·I'763. ==,D~Manuel Becerra,

1 , ' , • ,

. I .....f \ ~ ~ .. ~ J '~ 1

N',UM' ,,.. r - . _ o ....-.. F':

: .- L," 2 t. )-
" /

- .
"

SOBRE,,'QUEyEN- LAS CIUDAD.E;S
de'Voto en Cortes solamente ~ se hagan Exequias por
fallecimiento ~e Ferian",!s Resles, y las cantidades
que podran sacar con este motivo.

r ,;,/," '
-{, . ",

POR De~teto de 1-4--\ .del c~rúente seha.servido el
, Consejo conceder a las CIudades de Alfaro ~Cala-

honía j y otras , la faculrad , y permiso. correspondiente
para -qúe.(,en el supuest~ de.que solamentese har,de ce-
lebraren las Honras funerales' ~ y, demostraciones 'de,
sentimiento ,que les estaba prevenido , con motivo de
haver pasado.deestaá mejor vida IaSefiora Revna Ma-
dre.nuesrra SefioraDofia Isabel Farnesio ~una funciorr
de IGlesia con Viailia ~ Misa ~.i Sermon ~ .si huviese

b b ., ' . d
costumbre) puedangastarj.y las respectivas juntas , e
, 'Ee Pro-
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Propios de. cadáuna ~librar, contra el sobrante de 'sus
Propios ",y,.Arhitrios, hasta mil réales; de. vellón pa~
ra Ioaciredos gátstos:-".y el "de 'la cera que. se consuma
en ella ; es~usando' snperfluidades -,y',otros gastbii~que
nada, eJ}qducen ~al-}su67agi<?;. que es el-principal objetoa lque~_sé(dipigefJ~~0iden?que se.Ies.comunica.por.Ia
Camara ,'<con bnbilidad de que,pára·eLltbol1Q, de-dicha
canti.~ad eh- 1a~iGoertta~ respectivas ,se\ha:n' !{te',plfesel~rár
RelacronFs~juradas, ~dé.su dis~ibu~ioñp¿r. '~~nor/J :rsin
exceder: :l~Yf,ha,.1i~s.1kd1i(lJqq,eJo!m,F~tnoise,entit:pd:a"por
tegla:'.general, ;;ré'sJ:"l@(ffo derlas- 4eniás:~eiudades: (caler:~sa..
Pn')\ün~ia~\ qúe ¡:te1Jlg~n;V6to;' en C6rtes,;: pe~.oJno( en
quantC>."á'll~~demás ien quienes no: concurra 'esp:1:"~i¡¡:.;,
~,u'nstan~ia~sin,~~baFgo_de .que.para ello.hayan terrido,
aviso de la Cámara : Y de orden del Conseja~lp.r:¡par.,..,
tkipor~\y~,s.paJa :.qme.disponga- su 'cúmplimlientó~, (0-

rP~nicajádé);,álQiéhQ~fin las, que.correspondan á:la~ Ci~~
dades de Calahorra ~y Alfaro , y á las demás que hu:
viere de V 0(0 en .Cortes en esa Provincia ..

Dios guarde' f V..s. muchos añ~s. Madrid 15. de:
Agost:o ..de :I766~.==J)oI\Mapuel Becerra, .. ~.~s~ U'i,

) '1'- (' .. .: ~ ~, ~ ¡;... , ...

! .. . J \' ~ ... ,~; \- ji

N'',T.'t, Mo "2'·2 ( "\ e, / :',.'\ ':",
:J U1

... 1 ..

• , 1, 1M, , e 'l' I

S o B R E' G A S -ro S' 'D E 'E S C R'¡'i'c/R'10;
eh:·la.~Coñta.Jur:íds de Prooinci«, ., ,

! •
,r: /.' .r~ r

..... I r 1 ~.~ ,

E.'.'L<Re~ (Dios le:'gua~de) se ha servido: resolver,
. " <tJ.l\edel producto del '2...por 1oc.de losPropios,

yJ Arbitrios de los Pueblos de-esa Provincia , que deba
entrar 'enf la Thesorería General , se abonen ~ y satis-
fagán al ,Con.tador de Rentas pe. ella, además de los':gas,:,
tos'de papgl ,..plumas ;,.polvos , ;:cintas,. y 'rinta que:' se
causen 'por los, Oficiales desrinados.en su Oficina pata' el
trabajo~·y despacho de losProprios.y.Arbirrios de.ella:

y

J

JI\;
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Y por Real Orden de 2 1. .de Marzo de 176 r, le están
concedidos, los, que .jus.t$cáre haver hecho. en.Iuces,
esteras- ~y~rase.LrOs_eú.ellnvierno p,arao.losmi'sm0s.06.:
ciales t).:por no_s~r(tjustQ'~:·queel citado Contador; sobre
el n:a?ajo que~.seJ'~~·aum~nt6_ébn~10's¡referidos. P'r¿pio~j
y ..Arbitrios .)~sufnresté,dis:p·e:hdio·'; y haviendose. publi.
cado:en~eLGdnsejm:'en: ~6~~deAgosto -proximó la. ·citá~.
da Re:~l Resol u;ciitbníi:- acoltd-2x, 'Suj clLlmplimieiuo\)' :y~que ,

·.~.este·.6n se com:Lm}que a V~.8~,cerno-lo ..execuró de su.
orden J~pr.evinienx:lple: pase.::la.que,Gor.r~sporidaGi~\GoFr'
.tador ne; esa:-fID:te~!lci~ se p:ara, su i~lte\igehcia;.):y"ouser _.,
v~ni¿iar:,rdándome-aviso 'qeL recibo :de:;-esta~~';,-:r;f: . •

',; 'Dios guarHef'~:~·:V.S~.·~muOlos.afies, Madrid B:~de
Septiembre de;:I766. :. D()n~Manue1 Becerra,' 2 .: , t"

S()~RE' QUE: S1j:~·OBSEglfE ·LA. FR,EVENCION
sexta' del Formulario" Num, 3.. '. . - r ,1

~ <1 1""" ..

. ... .: ...,,,,,.' -' " ...L'- , '0':" Jl

P.OR.la Frevebcio~ sex,tá~del Forfl.luI\rib~ Nu;i}~,.3,~'.
. su fecha 13. de Marzo del año pasaQo de 1764-
( de que he pasado~:,~V. S•.'diferenres.exemplares ; y en
que se prescribe erfmetodo que debe observarse en Id~,
feneciihientos de'éfientas. (le' los' Propios" y Arbitrios de
losPueblos a~"esa,ProNirióa ) .se dispone), que en

ro
cada

año,' se ah,ére el.repartimiente de cuencas-á los ()fiéi,ales
~e·~esi.contadur~~,,\para:,que se.insrrúyan de raiz en.ro-
dos los Pueblos de la Provincia, y NO crien conexiones,
siendo fixo, y durable el repartimiento: Y haviendo en-
tendido. el Consejo queenlas.mas de las,Contadurías d~
Exe02ito~~!yPróvincia no .se ha observado lo mandado
por la citada prevencion., haciéndose por este' defecto

. ilusorios:-Ios fines. á que. s~dirige la Reál Instrucción de
3o.-de Julio~ y posrerioresResoluciones.del Consejo.con

per-

)'\

, .
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perj~ío de los.Pueblos, ~buya'cónocÍín:íieí1tO:: deben
tener 16s,Q,hciaJe3ten genera~j >sin:coníundiren 'partr<su!
lar el desém peño ..~.Jí responsabilidad de¡ca~a -uno] de-
qué. fll!edén resultar. inconvenientes 1ge:::gravedade,,; para
evitarlos.Ha resuelto: el Consejo por:;punto gen~r.al;¡qúe
r(ipit.a,á.:V~:S.' corrio de súor;~fh lo.execato, el contexto
dela referida prevencion sexta del Fo~mlilár'¡o~Nur;iJ.
para ll~e-,dispong~ se. obseHve--in'vi91alDlement'e po.r .la
GorInad:unra)' deoesa iPr()vihc1á,-,~:y'r~m~ml11ualment:e'.en
. • ·t· r..l da.aíi ''lr S f •• c.prlFióp>10S .~le-Jea. :;a~anp,:T~mlt~?;v(f-.i '}?XiJ:J:,Inlmano-~er ....
.e . dé 1 .~ ..- '. r.., \ > 11 ft~rJca~elop{'ee <'~,~p1Wnmlen:t0>'c~ue;eOnI<Drme~.aer él se

debe hacer PQr·.el~Contadorl·~f'Gm:expresion .de los :Pue7
b1os.;~quéJen parficularhuvieré <JsigPflHo.; a~cadfi ..uno
de sus OEciales~J P,Qf el ordeii .~ álteracion ~~-Jilre.p:al:tb
miento que prescribe la citada prevención sexta ; y de
quedarV. S~en esta ..inteFigén~ia~~y.~e hayedo' COU1U- .

nicado a la Contadb.l~iade'~s~Pr""ovin¿¡a para su curnpli-
'!fiieQftí~)ne dar~4..desae~luégo,avis.o ,:_pari hacerIG/pre.!.
sente al Consejo. ~ ,~ . ',"4.,' "\, ~.;.,¡'"_:

Dios guarde áV. S. muchos años'. Madrid 27. de-
Noviembre 'de. 1.];66. . :Don Mannei.Beeerra.J' ~.

~ ,
'(" <;: ~ ,·L/.;".'~f:" -...)J ~::l.t ,.,.í l:¿

. N'UM.~~2' '~4'> r~;r.:¡'-
'1' .... •

(' r- , '.' ... ,. • I • ~ i" :...;- '~ ~(l :;... t .,

SOBRE :QUE' LOS VISIr ADORES .., VICARIOS,
. i :. y tiemas-Jueces .Eclesiastico;' , 'no'. 'Qblig-uén'~ a las
; ;Jústicias la que les contribuyan. oon alofamiento,

ni, otras imposiciones ,--ni .les _~ompelttn- a 'ella por¡ .
medio de Censuras~' . I ¡ : iJ . . ' :. ,

f

. , rr 1 .
r '~I , "

E.L'Consejo=ha 'a.cardada- escribír:.circularmente á
s ., Jos: -Prelados Diocesanos de ..el'.Reyno la. 'Carta
acordada. de el tenor 'sigúiente ::, . - ,.
. .' Ha reconocido el Consejo, en varios Recursos dé
fuerza, de conocer, yproccder, .err perjuicio de la.Real

Ju-

\,
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J?ii.sdiccio~_, t:~ídos a el , en: materia" de Propios; y Ar-
~HTI0S , la facilidad con que algunos Visitadores, Vi..
ca~ios ,y' otros Juec:~sEclesiasticos del Reyno se entro-
meten'; con 'pretexto de' solicitar se les contribuya c~n
alojaniienro quando van de, Visita J gasto de su, rnanu,

, tenciorírdurante ella J y otras imposiciones J a, que' ni
, los. Vasallos Seculares por sí J ni los Pueblos de sus¡Pro-
pios J y Arbitrios son responsables; ~ compelerpor J.?1e-
,dio de ,Gensuras a-los Magistrados Reales a su.pago~ oca-
sionandoles recursos , y gastos indebidamente J coA per-
juicio conocido de la Jurisdiccion Real.· ,,"
-.. - DeI mismo .modo se ha reconocido el abuso de
intentar tomar conocimiento algunos de dicho~ V~si-
tador~s ,-1 Vicarios J contra los caudales de Propios,
.con o~ros motivos ~ corno, S011 de que satisfagan las'
Justicias cantidades, a que estos miSlTIOSVisitador~s,

, o Jueces pretenden. estar obligados los Propios a favor
de Causas Pias " reparos' de Ermitas, asignaciones de Ca-
pellanias , y otros; no obstante que no conste de las
obligaciones; y que aunqL!e, constase J como actores,
deberian las Causas Pías interesadas J O-sus Administra-
dores , para cobrar de los Propios, acudir a la Justicia,
Ordinaria del Pueblo, a solicitar , y pedir el. pago s y
ésta hacerle arreglado' a lo que el Consejo. previene- en '

.los Reglamentos formados j y que se fonnan; para la
distribución J y manejo dé los caudales de Propios de

, cada Pueblo '~paracuya formacion se tienen presentes
" los Docnmentos justificativos de las cargas, a que es

responsable el COn1U'l1',ya sean piadosas J 2> profanas,
examinando el tituló .en que se fundan ~ y su legitin1i-
dad J por no' agravar indebidamente a los Pueblos J ni

. perjudicar a tercero. ,
, De la literal disposición J 1,; contexto de estos Re-

gIatnentós, ño pueden -exceder Es JuSfici~s> ni 10'sde-
mas, qiie forman CQn ellas la Junta Municipal de P~'Q-

FE plOS~
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pios ~y Arbitrios "de cada Pueblo, ni los Ayuntamieñ:-
ros , o Concejo: al modo que en un Concurso :de va-
rios acreedores , aún que haya algupos por rediros de
Censos debidos .á Iglesias; Monasterios J Capellanías,
y Obras Pías, no por eso dexan de.acudir ,a iadJusricía
Real donde pende el Concurso, a demandar sur.Credi-
to -' 2ltenienqose en quanto al pago l la sentencia de
graduacion, por la qua! el Juez del Concurso-sefiala
el bugar en que se deben hacer , y excluye losCredi-
tos indebidos , ~quiparandose a un juicio' universal la
dist1ibucion de. Propios , por tener contra' SI estos éfec~ .
t~sfargás necés.a:ias , como Iso.nlos salarios de ..lós Mi:, .
rustros de Jusnoa , y dependientes., del Gomun : otras
de justicia a sus acreedores j y~otr,as voluntarias -s yex-
rraordinarias., cuya graduacion esta reservada' privari-
.vamenre al Consejo. : '-' . "
, 'Entre estas se atiende, por el Consejo .las que mi~
ran a,Gausas Pias , distinguiendo las obligatorias de las,
voluntarias, sin necesidad. de' que los Interesados ha-
gan recursos', ni .gastos,' y por "esa tazon sé- hace.ñ
tan, reparables Ios procedimientos de los expresados
Jueces' Eclesiasticos , turbativos, de este' economico ré';!
girpen de los Propios, y que no pueden producir Uiti-'
liJad ; pues quando huviese .fundado motivo de recur-
so j (, se debe hacer por qualquieriespecie de Inrere-,
sados ante las mismas Justicias, y Junta de Propios, ·si.
el asunto esta determinado en el Reglamento; y en caso
dé no haverse tenido presente el Crédito de que se tra--
te ~ al Consejo por medio del Intendente de la Provin-
cia, o en derechura ~ para que de oficio se" examine,
y añada en el Reglamento ~,si fuere justificada la .ac,
cion conforme a las reglas establecidas en esta mate-. . . . .

na.
. y preriniendose a los Intendent:s , y~usticias C?ll

esta fecha sobre el asunto lo conveniente circularmen-
te"
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te ~ ha estimado el Consejo por, preciso participarselo
tambien a los Or0ina~ios ~clesiast!cos del Reyno s a

'fin de: que en esta IntelIgenCIa se eviten tales recursos
. , ,~

y embarazos , encarzandoles muy seriamente hacan
observar a sus Provisores ~Visitadores ~ y Vicarios la
disposicion del Santo Concilio de Trento ~ a fin de
que no, se fatigue a los Magistrados Reales con Cen-
suras, con tanto ahúso en agravio de la sana disciplina,
y de la buena ~rmonla J y correspondencia J que en am-
bos ' fueros récomiendan los Canones , y que conduce
tanto ,a la recta adminis.tracion de Justicia ~y felicidad
de la Monarquía. .

y como su contexto prescribe al mismo tiempo
las reglas s que sobre los Créditos de las Causas Pias con-
tra los Propios: y Arbitrios deben observarse por los In-

, tendentes, Justicias Ordinarias , Juntas de Propios ~ y
Acreedores jlo participo.á V. S. de.orden del Consejo,
para su' intelizencia , y cumplimiento en la parte
que le toca ~ y para que haga comunicar á los Pueblos
de esa Provincia los exemplares ~qu.e' se remiten a V. S.
de esta Orden General por el Correo; y para donde no
le huviere s en primera ocasion , o desde el Pueblo im-
'mediato ~ sin causarles gasto de veredas ~ avisando de
haverlo asi executado por mi mano, para ponerlo en
noticia del Consejo.
, ' , Dios guarde a V. S. muchos años s como deseo.
Madrid veinte y ocho de Noviembre de mil setecientos
sesenta y tres.ce Don Ignacio de Higareda. ,
'_ y con .motivc ae cierta Representación s que hizo
al Consejo Don Andrés Angel Duran., Corregidor de
la Villa de Reynosa, quejandose del Provisor de Burgos;
por havcr librado Despacho s con cominacion de Cen-
suras, contra los Regidores del Lugar de Salces ~,para
la p~ga, de los reditos de un ~enso ~que tiel;e...contr,a ,
sí este Pueblo ~ Y- cOl:respo1]-dea un~ Capellanía ~ 1- a~l-

11115-
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misrno pot mezclarse dicho Tribunal Ecles'idsticó en
tomar conocimiento de los valores de-arrendamiemos
de frutos pertenecientes a 'Edysi~l'stiGos:,p.arasu '(obro,
y en la exacion deRediros 'de Censos: tocantes a.Jgle~
sias ~y sus Fabricas., c€>ritriPersonas~tegasr~,ofendiendo
la Júrisdicóon Réal :''Declaro .tambien <fHCGnsej0 o por ,
Auto de veinte y tres de JupÍo,de rríil'sy!eóentos sesen:--I
ta y seis ~ haviendo oldo al Sefior Fi-scc11,~.,que siendo
Reos demandados los Legos ~,tocaba a.la Jurisdiécion
Ordinaria el conocimiento ae las' execuciones en; tales,
casos s aunque los.Actores: fuesen Obras'Pias -' sin Otra
exclusion ~ ni reserva de casos ~ que el .de que laS' Ins-
tancias recayesen sobre asunto; de Diezmos , 'C011 \Iá ca-
lidad de' primeros conrribuyéntes; cüyar~s61udoH sé
comunico: al M. Reverendo Arzobispo~qe'B~lrgós s yral
Corregidor: de Reynosa., con 'la. 'prevención a éster; «le

., que la, hiciese notoria en todos losPneblos de su,Cor-
o o ,

'reglmlento~ ,'" r" "~ "; ;, '~f"

, Despues~de lo qua} se bolvio a quejar-al Consejo ~l;
citado Corregidor j' y el Ayuntamiento-de las siete-Me-
rindades de Castilla la Vieja; manifestando j que ;ef .

..Tribunal 'Eclesiástico 'de Burgos insisriaen abrogarSeJ,i:
con dolor -' y quebranto de los Pueblos ~el examen -' y
conocimiento en diferentes puntos' executivos, procé-,
diendo contra Personas legas por creditos de Fabricas'
de Iglesias ~ Cofradías J y Capellanias : Y vistas' en el
Consejo estas quejas ~con lo expuesto por el Sefióf

. Fiscal ; por Auto de' primero de Dicienibre de mil S~";I

tecientos sesenta y siete -' 'asimismo declaró; que en el
de veinte y tres de Junio de mil setecientos sesenta yeseis
están comprehendidos los Créditos de Fabricas de IgI,e~
sias ~y todos los demás que dimanen de Memorias' / Y'
Obras Pias; mandando " que para su puntual curnpli-

, miento se diese nueva orden' -' como se ha executado,
al Corregidor de Reynosa -' para que defienda la Real.

, Jü-
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Ju~isdlCC10n~y n.6rn~re para' él!o<Pro1110tor-Fiscal; y
ultimamente ha acordado ~ qué esta Providencia ~ la de
veihte y."ti'es:de Junio de.mil setecientos' sesenta y se.is;,
yde ~a I Catta~~Circular- r de veinte y.ocho .de Noviern-
:hr:e,de n111setecientos sesenta \y !res, 'se \l(a~e aviso aJas

_ Chancilleriasj.y Audiencias., ·.pJl'~"SU gbbierno ~e"in-
teligencia. ',Madrid 28.~'de, Mayo.de'Y7~8~~,Don¡Ia-'. b d . ,- , b
U2l'CIÓ Este 'ar: e Hrgare-dá., ,q ..l ' o"IÜ i;, ,- "

. Wi.' • " ...
l..; \.~ ~ ~ ~'" ~~"c~\~.

N U M.o 25.
, S.OB'REJ "Q'UEt l:r:A'S' ':CO-NS !(J'NJ1C.¡O.N E~

• L'O que goz4ba11 los Rrigulares. exputsos1 de' Ja' C;ómpañia
.: '~p'orEstudios. ~.see"ú.iefidan~ycontinlten itlosM-acstrós '
Í;i Seculares que scJ9íA/vrcscnrsubrogddoicn:su,tlugar. ); 1

, ¡. ' , ' .
... 4..... 'i 1 -. ..o .~! ~ ~ .. • '. •¡;. '-....l)... ~ ( ' • f'~ • y ~

• t. I • ( .J - Jl J - .. J .. ~.j ~,J '''"' ~... I ~ r ...... , - .. ",.."

E'L 'C~~~_~~~'?ace~t1eltop~r p~~tog~n~rl~~I~~~~lé1~~
~. -1' . cOllslgnaClones. '9,itle gozaban para; ~S~U(h0S los
,Ulegulares--d<t la Compañi.a del nombre cl~1esttS].'sohYl;e
los '8:'\udélles ¡J,ublicos HeJas' Ciúdádes ~ y" Villa~;conl~
prehenJiahis; ,ely éS;;1 .Provincia ; a:;igliádas en -Ios R:egl-a
-mentos quese.leshan formado ~oseeBtielídafi~)i;Y~'c0n~

( tinuen ,a, losi:.MaestrQs Seculares.que se hubiesen' subro-
:gáclo-en-.st1:lngar ; Y' -quese' pague a .esrosIo.que. se les
'este' debiendo )con .dicbo -morivo", .desde que se haU~~
.sencenseñando en propiedad, ú rinrerinamerirenpor (§l
.extrafiamienro -:de dichos. Regu~~ares. Y 167partióp¿r~1
.:y, -s. deorden.del Consejo s 'para que dispónga'su cu~i

, piirnientQ 1'Y ,'que a dicho' ,fin ccmunique :por el C6(>'
.reo .;0~con 'otr9'motiv0J para escusar veredas ~'la qu'€!
.corresponda.á' los Ay¡l~l1tan1ientos~:Y Juntas Municipa-
des.de los' respectivos .Pueblos ~ haciendo que ~eanote
.en los RegLu11en1:o's~iy dand?m~ aviso de su r:cibo. -
. :~ Dios 'gtilarde a V>8;;muchos años. Madnd 4. de

L "

Junic}de :I1768.i:,Don Manuel-Becerra •. -
-.;, Ga SO"........, . '='



1"18· . ,.,;-:r, ., - ~.

_ M tJ M.o, i Q. ' ~
4'.> ! I ........ r, r. J ~ ., 1 • I ~ i
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S.OBRE .QUE LOS.;_JUE.CES (, 1'_ ESCRIVANOS
~'fide AJuntamient~' -de: los .PUfJblos aélu.en , y' lles(
(" .pachen de .cfició ~,sin deréob«, ,ni' -gr,atijicdci07lJ, algu~
>'J.i.lna,dodos 'l~s negociqs , y. as..Únt.oJ qU§raéurran, ¿¡el
...~~_GQviern.o~publico..;,(y: del. Rcar~,s.ervicio :;y dos dere-
'--'chos que podranlleusr a 16LPq-stores., ar:r.endatar;úu

por las Escrituras, o Testimonios que dieren de los
( ~~ .... "..remates, ..... r,. "

" ~ ~ f • • J •

• nr.-.' • \.. i"'~.~
t:]L Bph~jQhai?slfelto,par~p~ntogeneral en ~j',
G ,de)}lJhó. pt:O~JtflQ , ,que:Jos Jueces, y Escriva-
'p..qs·, de, A yurúamlento. de l(3)SJP:u~bl-osdeesa- Er~vi~cia,
deben ',~étua,r, y\.d,e$pa~bar. de<\ofiCio sin\ derechos , ni

( ... ' 1 •

gratificacion algt1na de los caudales comunes., y por so-
~lglosJs'~~ªr¡os qU€. sQ~re">e}1~5:J~s.:;,esd:nseñalados, rq:'
dos- ló.~·JÍ'légQG'¡osJ'\Yí.rasun~os.~u~--/Ocur-l.i~,nal·Ayunta-
:roi~h:t9~~fl<:tI <govleU10)publicQ ,'.y'desempeño de los, del
\:t\ea{, S,~ttícío,y aja JlJnta de:.,nr9pids~ y Arlbitrios e~
~Q4o lo(p:erj:~neciel)te a la,administracion, distribucion,
,. t"....;. •

~,iec~upad§)n de estos Rfln.1:QS,~ ,y que' s010 .el Escrivas '.
D:Ppu'~dª-,,:ij ~deba llevar .de.~e!cno'sl~,losPostores arreó:.../
(9át~u;i0S."por las Escrituras ~o..Testimonios que-diere d~
l.Qs remates-, conforme r a los .,queles correspondan-por
~l Arancel , ~arreglahdose a el-mismo. eri.los arrenda,
_í.ni~1itos',-;;Ycrernates de. yer::vas~del Invierno , y Verano,
,f~ug9¡<Ele b.ellQta·" cerreduria , ,Alcabalas ,;tiérras laorai!:
tiª-s.-:, Y- 'q.u~l€:$·qúiel!a:QtrQS'Ramos de mayor, o menor
~l)tidqtl ; (con la' calid_ad;\ de qu.e,no han de variar, esta,
.carítidad ~unqu~ elremate comprehenda diversos JSU;-

getos , o:.efeétos , siempre que todosformen un mismo.
hacimiento., y que .con arreglo al mismo Arancel pUle.;;,.
:da llevar ¡el Escrivduo .de los demás particulares los de~.
rechos que le correspondan en los recursos 'que promo:

'. .
. ~, VIe-. .~

,~ .
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.yi~~en, y:) ~r'atasenrde .su p~tticular -privativo interés,
!~. 4ccione~L[,',é9nrra los caudales. comunes ~ zelando
!~s J~.J~sti}:if!s:-:,.:.~ JUQ.tas Municipales de .Propios " y
Arbitrios .de los Pueblos s la puntual observancia
d:~esia PrtQyjde¡1e;ia;',yique den. 'Quenta -al Consejo por
1!!~q,iq.cl~lY.IS•.~de.:qtJ~!\l\Jietassceso ~.0 infraccion , pa-
ra proceder a su correccion ~ y castigo. . . 'J

Pre.veI?golo al~~·~·~~?;~eT3d~n ldel Consejo; para
que disponga su cÜlnphmIento; comunicandolo sin
'gétst03ie~efé'tc\~~r'l[OH{9 itgtt!1íl<llia losAyúntamienios,
~y:J!:l~~~~~i~r-91~i~~,;~~'f~itf\Qs).d~tE;ada_un,º:d~ los ~ue-
-pJo§. de,;~a~l?~0,vjne.l~'J,Rarªr'~~~jp.tf)1tJ.~aJ>:\)b.ser:Ya,l1cia':, en
\~Q4as·l~.~~~FQ.·f1!es·.'l\l~cQwprehil1cl<ltfy cle! recilso de 'esta
lNg ~at:aJY,¡,~.aviso,pafa pOflelíl.Qe.n Ja.supeliiornQticia
~.9l~l·C.o~s·ejg,;J·:~. ',,J J: G~jCl·,. ~~~\) .\ 1.J . \': " , ~ .j .

Dios guarde a V. S. muchos añQs~\Madrid' 3~'de
Agóctü de 1768.== D. Manuel Becerra. -

~ _ .,~....:o il" r)
, . • - f, ~ ~ ,~ r- 1-.., ['\ ,"' r- l' • n ' -1' .

": ... ~/ .. _ C. t... J..tl _;....!'J.,j.!. ..'!o ~ T' , \

" -- "'-

~:;i;>:¡) 2DI ~L ,~N~·:tJ'Mtó's~7.: _
~ 0'/ ....-.JJ .J J.. ¡. I ~ ~ _ ~_

,l
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S&BRE, <Q:úÉ Ji 0i S : lcoJ¡úe NAC IONES
"'iS])r 'i;e~hJ~'~e~.'·'lo~·I{/Jt~1n,ilZto"/·p·l~r-¡-fl..'pr~dic~(,i~ndeQu~-
'0'''-' -"'\ ¡. ~.¡" , ~r j j.... r \

.' "~~s/rla~;'~~§l~}ra-i¡ónli .LVt;!~~~,;¡Jensf~a~zapu~l~"c~
~I .re éntierid~n"como li'mos;i~s-~óhintari~s., '.. ,
-"JI 'trrLJJ \7, ;-~; Cf!Ú.í1i¡_ 'l' ~.(:::;;" (L.J..'..i " . r ~J_;)

. t e- Lr\......-.....) r'r..r.\:f"\ ....>-.·p\.. ~,. >'")~ 'l'-'~ .;., / ,~,
~'.... ~,_ i~ t,., .' .f... .. .)6'oi¡.~.1_ ... r ~ v_.J' , ...... p 'ti

:U);L.t~.9n~~j.ºb~l~~~1¡el~0.(),.~~~r: aneteen los Regl~
E r ~Wt~~ ~'COQ.1UD1P~~<2S1ª ]<=2$) Pueblos 'rde. esa Pro".
8iQci-a,.~.q~!~·.rJ9S.('~~Jj§jgnacion~..s\~echaSt ,en ellos.. por
l~L.P.xed~~aciqrfi\.d.e:~~r~sma jir(;elebra<úonJ de ..Misas,
,~iJ.?eña;n~Jp;ubli~a,i.!~Y;:otros ~l~9$' piadosos.á.Comuni-
~4'1~esR.cgulares:y §e) ~epefl ::,ép:§~~er :,;d:QlUO Ii1'l1QSrMS
~Y01unt;wi~~;}y cQ~1J!herra<l eñ las.justicias " para ,<que
!1~eqap~y.?lers~de, ,Q~~~s~.t\.9.' ~e .pár~QnaS"Jptl1l~dccul(;li~~sl:pa.~
"r'l·e~t9sí~k1~b~e,~g1;!ª"JR~~c9n:ym4értt-:;V1<D pl1e'le~go¡a[~.~

v.. '.1 ~ 2 . . . de

• I
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pe su orden., para' que disponga' qlle· a&i[,~execüte )y
observe s: sin.la menor 'e0ntrav~rlcion ;' daIad:t}tfl'e~'aivisó
de su recibo, yde quedtit., en esta' iiiteligef.ldd~para ~~st!t

} 1"· r r .J" .: l, ¡ r- ,., " !lCUlnp trmeuro; . ~í ;'!'~. ..·.Al "' "" '<,J' '''¡L~

..~" Dios qlú-rde, a ·v.: S~~..muchos fáños,leom6 rdeg~
b t .....,..,' ..Madrid 70 de .Septiembre !de .Iv7Qf.c.-:.:'/Doh. Man'u~1:~B"€l-

cer ra, • r: ;:.(.1.;,) "'../. ' . ',)'J:)'J rc,') .: ¡; "j3L9 r: 1(1 1; 1

¡-/::;, u~>' N·~}U~)M:9.~.2:8./ :1'" gf1~ ~;' I .
l" rrr i: ',' . '"jf1~rrn (H.'dJ~ IV "Of{(rUH 3IJD

• • t " , t' • ,. -, l. ....J .. ¡ ~. 5..1 .1

, , 't ¡S O.B R,¡E:- E L ".M·fl;J), (j)l:~oTf.1{:;E{'3J(f;':;)!L'·Y1:~~
<,.l'JijUr: s-e~hit\fZ"'de obJe~1Jflr·Yit':rcZ¡ r.ep¡j¡t:timt~nib2rd(p~~~
fL los, Y' fEierr-as -de· i}3tropios:)Ji .Arb¡trio:r<;lj.(})dnctgtl~}
J.~' ~ Jabr ant'¡as. ;-y' 'ddige:neria'J :rquQJ d~ben °tr;e:~~~e~p1afi?l
J~:~que '::.nó:::d~eaJgan-'s.us~':.:valo.~'$(~/)'s~ .~~f"{}!teri;:f:tiut

des: con declaracion del modo de procedef/:~¡"clt1ttto
•. :' 7' r,' . _ .. -, ." 1- ~ r ~ "\ T l. ( L. I'~' ro '2 -,: \

C'.,¡) -x:eparttm¡e.ntoo ' '\I.1.llJ, .. ;~ .,,; .~ r f. , ",id (j '. .'

, r··· !J f.__," l!t n <. >- r- ('j' ,'Yi j
, .,j. _ ~__ ". l..,.;L '.i. •. ~ ~ ........ '-- ~. , " 1. ..; ',' " ...-; _

,. t -,

[1 ~, .

D'.On Carlos ~ por - la gracia de Dios, "Rey de
'. Castilla ;-de -.hegn'lf"i~~~Jt!ág<Ín,de las dos Sici-

Iias , de Jerusalerí ;\de Navarr'a-; dé Granada, de Tole,,:
,~~~_i~e ..'C,~~:en\¡s:ia!,?e I~(~~~óa~'\~e Ma~~oÓct\" ~~~f\ll~~,·~~¿~;~:~~~,t:·~~:~}~,~dJe~!ig¡;\t~~r~d!~

... .. ~. I ' l \- ...\. '; ',~ "( ~\" ..,..;0.,::" \ ':l ~ _ t--, f ,....., ~

'fÓS·t~úl:regia<?l~~,~,e\.~~~~~?~ñ~~~\"1~~~~t~nt~~~9~befna-
dores, Alcaides "Maybfés(~;1'OrMírúlrf6s"~~'y~deitias}ue-
~es s Just~cias, Ministros , y Personas ~e. toda~ las 9,~
dddes., ViHáS, 'jT 'LúgáFé)9 de· .es'iós~¡rl1(ie~tros:lReyn0s , ...asi

, deJLealen:go n,t-oind'd:esifiorlbY@,ttieries 1~~fK1i>adena¿
~ . " J . b"

'a~quieri"Jo~ conténidoen: -ésta. tl4estra "Qartif t@ca-;'1;é
~toóaiípuede. én.qúalqllief manérá -~ stABEbí;)~tpie :dt:!l
-seando el (¡1u,eStf.ó COf.fS~jb fbñü:~ñeaf.rpor·.t6¿rÓ?1Ósúl!ét
dios 'posihles ~;1{l~AgricúltLfra -;-t.,Q-pemid' aé~~br~d¿i.
.Te~'~:expidi(j rdii~t(tQtei Reales pfdvisíónes circübr~s :p'a-
<ra;ep,rep1artimi6}1tb }Yidistrib{wi0h--;Cle:tiefdi:st 'de'E~bdt~
:ij P~sto~;;'''pevq rhlavietidó' 1~xp@riínbitágo ,de§~lÍesJ, '~p6r, /

...... va-
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varios Expedientes qúe se han-suscitado ; los inconve-
nientes. que se .han'segúido en', su .practica , examinados
estos con la' mas.atenta reflexion p0r, los del nuestro
Consejo " proveyeron en su vista en, yein~ y tres, de
este mes el Auto, 'que dice' así: Atendiendo el' Con se-
;'0, por-los recursos que se le.hanhecho ;·a salvar los
inconvenientes que se han seg~ido e!tIlª'préÍética de las,
diferentes Provisiones -,expedidas anteriormente sobre.
repartimiento de tierras de Labor" y,Pastos, motiva-o
QOS unos del efecto contrario.que se íxon1etia,y otros de
las mala$'inteligenoias Qon."ql!e§eprocediaHa resuelto'
por regla general, y quedando sin efeéto"y valor lo has-
i'á~áqui(mandado ~se observe 'en' adelanté 10 'siguiente: '
-~I. y Qjre los repartimientos de tierras de Propios, Ar-
birrios; (; Concegiles de Iabrantias ~hechos hasta aqui
en virtud de las ordenes generales,,,,subsistan, en todo
lo que r m,ántengarl ' cultivado , y corriente los Vecinos
á quienes se hubiere repartido ';,con prevencion , de que
dejandoio de cultivar, o pagar el, precio del arrenda-
miento, 'por Ul1 año ",'pierdan ,la suerte, y se I incluya
en ell:epaniínienr-ó que se haga. '
,~'JI: Si algunas, de las mismas tierras estubiesen at-
rendadas ~y no' repartidas ~subsistan los arrendamien-
ros por' el riempoque.se hubierecstipulado ; y feneci..

, do'este ,'se repartan. por.este orden. '
_,'nI. . Exceptü~llldo la senara, o tierra, de Concejo
en los Pueblos .dónde se cultivase " o se convinieren, "

tultivada de vecinal ~Jas demás tierras de Propios ,-,Ar~
birrios , o Concegiles Íabrantias de .losPueblos que'no'
están repartidas , ni arrendadas i se rep.artan en manos
legas.' r , "

¿~ IV. .En primer lugar.a,los ~abradores de una, dos,
,y rres.vunras., que no tengan', tierras competentes par~
emplear Las'suyas' propias j' dividiendolas en suertes: de
a ocho fanegas) dando. una 'suerte por cada y~nta., .
r ' " ,; ," ", , ,': ut-.. ,En~~~ .' , _ _ .. ~J.U. ,
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-nv. .En segundó lugar a los Braceros, J0rñalerosj

<> Senareros s. que se declara ser todo Peon , acosrum-
bradoá cabar, Y' demás labores del ca'mpo!}~-.llosqua-
les /pidieI?-dolo ~se les repartirá una's~~rte de rres fane-"
gas eri.el sit~0>~oparage imcnos distante .de+Ia.. Pobla-
cion ~ previniendo.; que'dexando un-afio de b~eneficiar~

'la; o cultivada ~!<> no págando·la· pensión ~,lápierdan;
sin, comprehender en esta clase. a ,los, Pastores , .n:~
á Arrist« alguno-~-si no-tubiere yunra propia de labor,
en cuyo caso se .le incluirá enel rcpartimienro.como, - .
Labrador de.una yunta" yno cornoBracero , o Jor-
nnlero." Ir

- :VI." Si ,he~ho el .primer repartimiento entre todo.;
los que se hallaren.apros para eJ; y; 10 pidieren volun-
tariamente ~ sobraren tierras que .repartir , .se' repetirá
oiro;, ti otrosrepartimientos , por el.mismo, arden qu,e
v~r.explicado , entre, los Labradores de una" dos, y tres,
'yuntas, hasta completarles las tierrasque puedan labrar; .
eonrellas ; y si todavia sobraren, se repartirán a los-que
r.e9gaI1.mas pares de: labor ,conproporcion ~ lo que
necesiten , y puedan cultivar; y no necesitandolas , se
sacaran a subhasra, y- se admitirán forasteros; con decla- '
racion.que del-precio del-remate no se admita tasa,"que""
dando' sola:mente a las Partes. reservado su derecho para'
usar de los remedios ordinarios', sin que ninguno pueda
subarrendar, ni -traspasar a estrafio la tierra de esta cla-
.se que se le :haYG!repartido i o arrendado. ' . .

'. \1;JI.· Lós' Co~isar!os' Electores d~ Parroquias .ha">!
gan el /nombramiento -de Repartidores" y Tasadores,
Ios.qaales con intervencionde IaJunta de Propios, re--
guIaran el tanto que se haya-de pagar por cada suene;
en :frlltos, o 'en, dinero -, con. atericion ála calidad 'de-
las Tierras, ysus huecos, ,y segun -la practica /y estilo ?el '.
Pais j teniendo consideracion 'a que no decaygan los)
',audales publicos.de lo que antes les producian.las mis-

--.l¡ mas.?

"'.

\
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mas Tierras ~'s0bre que velarán los Correaidores de las

, Cib6zas de Partido; quedando en libertad los Pueblos
en' que los 'Vecinos tienen derecho' de cultivar en :los
Montes , o Terminas comunes-, para,que puedan prac-

, eicarlo , sin 'que' en este -se 11aganovedad; ni, tampoco
s~cargue pension alguna por lasTierras Concegiles en
los Pueblos d-ondepor 'no ser de Propios ';.ni tener 50-

bre' SI algun arbitrio hasta .ahora se han repartido , 'y
labrado libremente ",sin pension ,,,0 canon alguno. .
f,. ~III. .:Para las roturas prohibidas por· Ley, se ocur- :'

, rita al to~sejoa pedir la licenCia necesaria. .
! IX. En los arrendamientos de Tierras, Fundos, y
Posesiones de Particulares ; quedan en libertad-sus Due- '
nos para hacerlos corno les acomode, y 'se convengan
con los' Colonos: y se previene" que en el principio del
ultimo año estipulado' -' tengan obligacion el Dueño, y/
Colono de avisarse para.1sucontinuacion , ú despedida, ,
como rnuruo.desaucio ; y faltando 'el aviso-del ultimo
año., si solo se hiciere-en el fin de este, s~ enriendads ...
ber segú~r~el año inmediaro , COIno termino para pre;.;.~
venirse qualquiera de las Partes, sin que los Colonos
tensan derechode ·Tanteo , ni a ser mantenidos mas de
lo ~ue durare 'el tiempo- estipulado en los arrendamien-,
tos, excep~o eri los Paises -'-Pueblos , Ó Personas-en que, \
haya, o tengan privilegio, fuero" u 'otro derecho par- .'
tic~lar'; y no se cornprehenden en esta Providencia los
Foros del Reyno de Galicia -'sobre los quales se debe es ,.
peral' la resolucion de s. M~ . \ . . ' ... o

:...- X. En las Dehesas de Pasto ; y Labor de Propios,
yArbitrios , donde la labor se'haga .,0 pueda hacer ª ~

r hojás;' se hará el repartiinieríto , de las suett~s en íque
se di"iuan -'de forma que la labor-este toda unida en-una .
hoja; y cada vecino te-nga'en ella-la mit~d de la ~uerte, '.
Q suertes , que se les repartiesen ; y·lo mismo la de hue-
co J para que se Iogre el aprovechamiento de UJ1a ~ ~

, orr~
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erra ~ $ln 'causatsé. el' ;pei}aici'O:~<:Illerésultaria. de estar
interpolados los sembtadós con la tierra de hueco. !. '

G' .XI. .: '10s Comis/atios'~Elea:ores: deParroquias norn-
bren Tásatlqrés ~,h)"S"'qualescorcintenvención.de la"itln;"
ta de 'Pr0p~b$~~tasér1)~~Y"o?lpr.e(ietren ,los,t: ..empos.opof-
'turres la, BeHor:a ; 'y iitert)J. de, las.' lpehesas.;<él,e.Propios-, 'y,
Arbitrios ~lcuya tási<fioh se, p~l?Eéar-a .sei/alan<ló efi.ter7'; .
mino de: 'Cf!11nce dizs ~~ata que len' ellos Iáctldal) lOS:,~e,-i.
cinos ~pe'~~tfJ1osPassos s b Bel1Qtfar,quelrle:(t~siteh páJ13:su "
0á11ádO'S;. p:topio S""~('~hi~iendo~(Lonstar,qúeJó SOI1:;,para'
.que se les re,parta porÍa.tasa lo :qiie necesiren ,,~havi.éID..
do pará 't0do'S ; y si na Ios huviére ~se les f;ftcornodara
Cb~:':f'{9potcion~ de tfo~ma quequeden' secorridós 1;t¡O~,

dos ~.sin'deiar de .aú~Ií:{ler'a los demcnor'rrumero .~'que, .
i I -,' .(. \ . 1 \ 1 '"'no puedan,sáht a ht:rs~a(~,e lesa~ á.Sue os,estranos ;' pre-,
~1nieLldó';.qh'e-pol' 19 t<:speétivo ~,BeUot~enlos·Ptlebk~&
en que algunos Vecinos tengan.tanrcorto"numero ~qtí6 .r

nO-Fueda" repartirselesccerrene separado¿ ~se señale el
eomperenreparaque todos los de.esta clase puedan-en-
trar sus 'Reses J regulando st:1 ~precio a diente ~'ypor 'ca-{
bezasr " ~,- . ~:::.. I • :J; , :., , . '

_ .' '. ' . 1 .

, rXII. 'Si acomodados todos~o,por nohaverse pedido; ,
repartimiento en todo ~o en paft~ J quedaren sobran-l
tesJ:algunos'Pastos de una ~ ti ~tra especlexse sacaran-á ,
la subhastasobre el preciodela tasay.se admitirán fqraste":
tos ~y se r remataran en el.mayor Postor; advirtiendo)
qué- sobreel precio del 'remate' no se admitirá nueva ta-'
sa ~tanteo j ni preferencia ~ por.privilegiado que sea el
Gái1¡1dól.~-Y'solo podrán usar las Partes de Jos" remedios
br.dinari0s" segun Derecho. "r ¡, . . .

~,{¡XIII. ~'Librese'Provision: circularcon inserción ,¡dé
esta: providencia ~ la, qrre 'se imprima s y comunique ca
losIntendenres , Correzidores, Chancillerías, y, Audien-
cias del Reyno J losquales la h~gan reimprimir ~ y c,o~
municar.á las [usricias.de 'todos, los Pueblos desusres-

.J,¡ ,.,.' ;,;J .Il > .

pec-
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:peétivos "territorios pára su observancia, y cumplimisn.
.to.· Madrid veinte y tres de Mayo de mil. setecientos y
setenta. rEsta rubricado. Lic. Cortes.

y para que secumplaJoresuelto ., se acordó ex-
.pedir esta nuestra Carta = Por' la qual os mandamos,
,~J.leluego que. Iarecibais., veais el Auto que queda

.! .rnserro , proveido por Jos del, nuestro Consejo , y le
',guardeis .,:y ¡ cumpláis , y hagais guardar, cumplir-.,· y
-executar -en todo j. -y por todo , segun ~y como en él
.se contiene. declara" y manda" sin tergiversacion al-
eguna, 'no-obstante lodispuesto.en. las anteriores Rea...
les Provisiones; y para la execucion, y observancia de
,quanto ahora va mandado ,-,.dáreis las ordenes." y pro":'

.videncias conve~ientes~OEe asies nuestra vbluht~d'; y
.que al traslado Impreso d.e, 'esta nuesrraCam, , firma;.,
do de D. Ignacio Esteban de Higareda , nuestro Secre-
rario , Escribano de Camara mas antiguo" y de Govier-
110 del nuestro Consejo, se le dé la misma fé " 'y credi-
ro , que á .su original. Dada 'en la Villa de Madrid a
veintev .seis de Mayo de rnil 'setecientos y setenta. ::::
,ElCondede Aranda. Don Miguel Maria 'de Nava.' Don
Andrés de. Maraver Y'Vera.::El.Marques de San Juan de
TasQ. D.',Pedro deAvila, == ..:yo Don Ignacio Esteban
de Hiaareda., Secretario del ReX nuestro Sefior , y su Es-
t. b. ..' .'
cribanode.Camara , Ja hice escribir por su mandado,

. con acuerdo de lbs -de su (:;onsejo. Registradá. Don
Nicolás Verdugo. 'Iéniente d.e'~Cancillf'r.May~r.Don
N" 1r , V d : ,.',.. , .' l'..leo as "_er ugo •. ·,., '-', ~. .

•

, '¡

1 .'

'.1.~~

Poseeriópnente', informado el: Consejo de que' sin
embaraode' Biberse establecido ~ y' pt~~¿ript'o teglas
conv.e~entes'- .yEop0rtunas ipara el rep~rtimiento! de
tierras, d~ -Propios., _y 90ncegiles "de Labor , Pastos ~.Y
.' . Ii Be-
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Bellota, pertenecientes á lbs Propios, y Arbitrios de ,los
Pueblos del. Revno , pqr, Real Provision de 26~ de ,Ma~
yo del año proximo pasado "con 'el fin'dé salvar 16s
inconvenienres.que se havian seguido.en la practica de
otras.anrerioresProvidencias , no. se .han verificado· ea
todo sus piadosas intenciones porlamala inteligencia,
y ningun arreglo con que se ha procédido en muchos
de ellos ~,en,.grave, perjuicio de los' caudales .publicos,
y sus destinos: 'pues debiéndose tasar los "expresados

, efeé1;os con consideracion á que no .décaygan- l\os va:"
lores anteriores, segun lo. prevenido 'por' el Capitulo "
seprimo de la citada Real Provision.jconsm haverse exe-
curado .con norables bajas" llegando en algunos a una
mirad, yen otros á mas'; en contravencion á-las insimra-
das disposiciones., y con parciala.rbitrariacondescen_
dencia con los. Interesados., aumentando estos su ne-

~ .¡~ -. ~

gociacion', y~granjería; 'se ha servido.resolver por De':'
creto de 23.,·de~ Noviembre de 1771. haviendo oÍd'Ü
al Sefior Fiscal: que para ocurrir' a los notorios: perjui-
cios.que resultan contra .Jos c~udales\de·,Propios~, y Ar;:
bi~,ri9¡),Y losjustos fines.de' sus destinos ~se 'forme por
l~J\.lnta Municipal de'4cada.,Pueblo'1una relacion, exa¿~'
~a C9P' .toda r;~~stincion;;:y~-daddad",del valar ~quéhp:
viesen tenido las tierras propias, j- c0ncegiles¡ de' ~a:6oiJ
~'~§~9S ~,.yfruto de Bellota en el quinquenio'-cumplido
fn,fin de-Diciembre de Ir¡69 ..Y que}Juradarpat~los'Di~
Rl!r~~9s'.de.ella ;' se,entregue. á Ios.Tasadores., que' con-
forme á la citada Provision de 26. de Mayo <del añ'G)
proximo pasado deben nombrar los Elecrores de las
Parroquias, para ijúe-)es.tºs~(ÓrCatencion al valor que
corresponda á cada uno de los expresados cinco años
deJ9 que' h1.Jvj~<t:~I1;prodÚcido'en"ellos :-'arreglen., y/ta-
senel que deban tener lós~é~presados;efeétds cop toda
claridad , y ~is:t~pcion.,1sin J~,a~arde-él .con prerexro.al-
guno,~,y po~-,~(q!.teresult~(e"respe~ivafl}ente:;,:.se. pro-.

~ ---- ce-'" ..... .!:--

:it '
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ceda al repartimiento en la forma , y baxo de las re-
gIas .preíinidas por la misma Provision ; 'en intelio-encia"
de que si en el expresado quinquenio ( que·, ha de ser:-

.vir de supuesto para que' los Tasadores regulen susva-
lores. sin baxar de ellos) se comprehendiere alsun año
,en.que haya sospecha de algun fraude , se ha de sobs-
tituir el valor del antecedente á dicho quinquenio en
.que no. haya este Irecelo :'Y que en el caso de que
dichos Tasadores, conozcan. que, los Pastos., y fruto de
Bellota , (pues' e~ quanto á las Tierras Labrantlas no
(deb~ correr esta excepcion) por ~algun accidente , no
pueden cubrir el valor, que segun ~l referido' quinque-
nio debian tener ., subsistiendo el que por este corres-
panda: la Justici~., YJunt~ ;derpu~~~órespectiva lo re-
presente á V. S. con justificácion ~ y declaracion formal
'de.dichos T asadores ., qué expresen Jas 'razones, ~,y fi1h.,.
damentos que tengán para ello; para 'que asegurandose '
'de., slt certeza, por los' medios que, estimemas conducen-
'tes (yen caso necesario, 6 en el de dudar-de su.verdad,
nombrando nuevos Tasadores forasteros del Pueblo"
,que eón pfesencia delantécedente ~y' de' l~ insi~ua{l:a
¡elacion de valores que. arroje ,~Lquinqu~niá:., ~'raéti-:--
'ijueu~esta.cli1igencia;con la. m,-ayof-legaliqad)1 y Pl1!t~..
.za) det~rrriine. V. s. .en.su consequencia 16 que ha.l:} !..

. ~eJpor- mas: conforme ;,dandó" cuenta al Consejo ~'~sin
, t d 1 idad d' .. ,.suspender ·Su~execucion i C011, Hit ~ ~ an aav, '1-' ' isnn-

cion ~e los casos que ocurran ,dE:est;r naturaleza .,·:-&i~)l
entendido, que los qu~e:.no.:seconformaren '<zolrdasrra~
sas ., 6 Retasas '.hechas, en.la .forma; expresada )..podran
déxar las.Tierras., y.Pastos.que .se fes\..huvierenrreparti-
do ~'para 'lúe se arrienden en. prlhliea subHa,sta"., é<?Q.'i
forme á los' Capitulas seis, y .docé.de.la RealProvision,
sih perjuicio, d~ Ílagar Io que' fuere 'justo ,poJ.r:é}tiempo

1 huvi d ti d ¡ \ • " ,. ", •q.ll:e. as lUVleren es ruta 9•.'" J d.l, ... ~~ - - -, -'

'.' Prevengolo s.v. S.:t(')dpde.osdea'del.Consejo para
su
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.su puntual cumplimiento " y que' al rhismo' fin .dispón-
,gase comunique a las Justicias ~ y Jun~as de Propios,
.y Arbitrios de todos los Pueblos de.esa Provincia por
.medio de 10s Corregidores,' Cabezas de Parrido, en-
,cargandO.á esa Contaduria principal que ,en el casC?de
.advertir algun fraude, ú 'omis~ori en su observancia
[lo haga presente '¡ á V. s..para su rernédio, 6 al Cense-
..jo en derechura por mi mano: ':\f. de quedar V.S. en
-esta in:e~igencia me. dará, luego aviso para trasladarlo ~'~
~sunoecra. .' \ _ '. . '.
c, Dios 'guarde á V. s. muchos años. Madrid 29': de
.Noviembrede 177 l. == Don ~anuerBecerra.; . ¡.

. t .
"

,\

. \

• : ';~~.~..¡ ".'" . NtJM.~· 2·9·, t. ..

.; '::., /l . t

~R:EQUlSlf[OS',QtJE HAN DE CONCURRIR
': l&'tJ, Lti5{per.So.nasque, se dediquen al Magisterio. de
-,~,,~prim:e:¡'as,iet,ras" yJo.squehan de preceder par/l

.!' . . . i.... r I \ ~ \' ... • .:

1( •• ;",¡ru_ examen •... '','.' I

- ,.. ,. 1

, J .' ~ 1" ~J ~~ r
~_ ,_ I

,;~ON Carlos" porla Craciade Dios s Rey de Cá~.L. ,

. ".~ ,.tilla ~ qe Leone, de Aragon; de las dos Sicili'as~.
4E¿Jéru~aJen..,de Navarra ,: de Granada;) de' ..Toledo r~e
~a~eÍlcia ') de Galicia; de Mallorca , de Sevilla" de Cer-

. ~ .

I J1e:ñ~j de -Cordova :; de. Corcéga, , de .Murcia s de .]4en·;,
Se;iior de ~izcayá~ yf:cle Molina , &c. A todos Ios Cor-
!':~gidQr.es;,Asistel1~e;rGd>bernadores, Alcaldes Máyores)
~>Ordin.arios ,,'y demás. Jueces,' Justicias', Ministros; y
R.érso~a~.de. todas, las.Ciudádes , Villas, y.Lugares :d:e
esros-nnestrcsReynoss, -asi de Realengo ;. como de 'se...•
~ \ f':'i d' , "A'b d . I ,. •• 1 /.ll,OflO ,,~JI enes j y~1). \I~ engo'; a qUIen pnnClpa, Q in-
ciderítenrérire to¿a<.~.6, tocar puede Jo contenido en esii
.nuestra ~alítaJ,' salud ,'y ,gracia : SABED, que 'reniendo
presente el nuestro Consejo , que 'la educación 'de la ju- ,
yenrud-por los Maestros de primeras Letras..., es uno , y

¡ n.. ' aun
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aun ,e -rnas pnnclparamo ea- po icia Yy buen o-obier-
DO dél Estado j pues-de dar Ia mejor instcuccion ~,Ia.in-1 '

61nciappdrá experimentar la Causa publiciel'mayor be-
neticio ~.proporcionandose .los hombres, desde" ·á'<1ú~lla.
edad J ~o ,"solopar:~ 'hacer. pro.gresos:'en.las Ci-endª-s.." y
A1rtes"Sln?para.meJorar ld~costumbres': deseando; pues~t
'conseguir este, saludable objeto 'J y siendo peOfSQ' pátá
~llocq,~e:.Jfecayga·.eL.Magismrio en.personas :áptas.;- que
enseñen .~·lé}s~N~ños",apemás de las primeras L4®as~"11
Dolt~iJS1a,C~ristiG1na-'y rudimentos de nuestra- Religlon.l
pqara'€oí:m~r en aquella edaddocil (.que 'rodo.se 'itrtf>ri-
Q1e)-J~s.,.buenas inclinaciones.yinfirridirles "el respeedi. qU€i!'
corresponde á.la.Porestad' ReaL~y fá;·s.usf,Padres~ry1Ma...
y:,Ol;@"s,,, formando en ellos el espiritu' de buenosCiudnq
cJ~n<ps-;J .apróposito pára lJi.Sociedad ;,'y teniendo ·asi::.
mismo presente lo que en este asunto ha pedido el Wtd)..l
curador" General del Reyno';~y lo expuesto ,p.or nues-
rros-Fiscalés ; por' Auto que proveyeron 'en docerde.esre
m~s.;"(:ep.tre .ot~s. cosas) _seIacordó .expedir está"nuesu"g¡.
Carta: Por la qual mandamos ~que desdeahora en acle
la-flÍ!~los que, hayan' de ser .admiridos ~para,Maesrros de
pri@t\eras'Len:as-,han' de estar asistidos de los J~qulS]t~~j'

• ~ • ...v • .e -' ... , , ...", .. (. r"!I circunstancras. sIguientes·: ~ ~ '¡,'. .: ..J" ~ '.

1.:( s Tendrán ..precision qe presentar ante el-Cortegi--
, ~QJr" 6 Alcalde 'Mayor 'de}a Cabeza- .de P.ardd@ <de su

Territorio F~y:Gomisarios"que' nombrare 'su 'Ayunta'~
miento, ,-.atestacl0nautentica del Ordinario .Eclesiascieo
ºe'hab~tsido esamiriador, e'Y:-aprobados en la' Doétrina
Christiana, ~''. 1" (t '.. ¡ :, ..,: r' _ . • ' i':,\ : c. r

. Ik :T ambien presehtarc\n ,,6,harán inforrnacion da
tres- Testizos . con .citacioni de el Sindico Personero , a-IÍ. - b , u y

te la ~usticia ~'del Luga1.i.deosu domicilio ~_de su vida;
costumbres ,,'Ji lilllpieza~de~;sangre:; 'á cuya t'Onti~ua".
cion informara .Ia misma J:usti:cia-'-sobre la certeza de
es~asLcalid, ades, ~.. 1 ~ - '. ~ . 1:,:...1 «c- " f........ Es-
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- fn. Estando corrientes estos .doc~mentos' ~uno,~Oi
. dos-Comisarios. del Ayuntamiento),. con asistencia de
·dos -Examinadores; ú Veedores le '€xaminar:an Bor an-
te 'Esprivano J) sobre la pericia del 1\:ne' de ,LeerJEscri;

, vir j:~"CGJ1tart,ihaóe1'1d~1~'{escrivirársu :presencia rriues-
t¡ra~id~..las difetentes .letras, y extender exernplazes de
~as .,~i;n¿o,Cuentas'¡ como esdt'ptevenido'.. ' ",':." :';'

IV~ .1Con testimonio €n, ~breve relación de'fuáhetl@
- ..... • . \ j

~anadº. b.ábil los. Examinadores j y 'de !habefS~ cun1pli~
pO~cls,(demasdiligencias ~l.(quedando .Ías®riginaJesLe-n eL
Ai'$thly~?del .A,)tL1~i:1m1ent<t>,~tSe'Oé:l1frira:con''fd'':<!ira:clq
;(esúm'0lú6 ; y~{:brilas rriueseras ,de'la .és<crit@)~y:ct~en~

. tas ,~,la~Herriiandaa ~rde San! Casiario ,r de esta:¡}<pone)
pal~a".'iij:u€!·ap'lTobal'idb,"esta~,~,y;p:resentra:ndosetodo télYet
n¡uest:tio-;.~Coris~j<;>',se" ',despache el. Titulo'. 'cortespt>:n,,:¡

• • • ' IV' '1d 'ti!:!. ,r, 1 . ,~ , . . . n n "Yt·, ' •len,Ii..~}.,,... .' ,.', J. ' 'w .. _', '..."j .' \

_~,'1V;.' I,Por elaéto del examen no 'se ll~vaian '~aJPre>....1i • ¡ ,

t~n:€fié13.te·<d@recb.íos~algunos,'e~ceptóJos:clel Es,criva:n~1
,;~or..:'el'~:1restiJi)Qnf('x>':,que reg~~ara hr Justicia" :~'an talr'

~ , ,q'ue;j-in: excedan dé ~veinte-;xeales. ' ",'~;:"~.'.t ,-,:,; 5';_ L:¡
~"'>VI~;"<tos que,t~tigan 'estas :cálida~e~~,~yno :otfol '"

1 . ,!. ,. ,\ :J 1 ¡. '[) "1 · d'd' 1~rg .~~.~'gDzat:a~(~e' os, l~rl:Vleglos.,conce· 1 b~~e~, ~

'Real ~edula expedida en trece de Julio ,de mil: sete~
ci~ptol·-tJnquel).ta-·y ocho ,;:qu-e- Sll '>tentm.t: diét.~1asi, ,
" f Ekf~:&EY:,!:.nOr:quahtQ~p~rparte de 105 'HetTinan~'s)
Mayoy~:ss Exarninadors, J y. demas Indivi~UQs Mae8tt8s

r Ó de' priJ1):eras ~Letras··de la ViUa'J'-y'€o~té de, Ma~lridr).sé
"" m~ l1d.~presenta:do )}-'l~e",eJl/.todós ,tiemptis,; ~t entre

todas las Naciones se ha considerado el Arte que.p,rQ]
fesan p@rJutilisimo a las Repúblicas,~ por 'ser ',el oiligen
de "todas' :!as:Cie.m¿ias;j"Yz di'rigirse a" Íes pdrnetos'-i:ilcri;¡
tnehtos"der la juventuél j ,pdr~"'cuy?mórivo.Ie .haij ptaé'
ticado j ~ enseñado .los 'Sugétos,' mas c'orrd~c9tadoShefiJ
santidad, ~dignidaéL;,~y.l:etras~,;,romo.asimismo;' reniendo
presente el beneficio que se les seguia de .que 'hcbiése
,.~ ,"i'" Maes-

(
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~h,~~tt(i>s'.~q~t~Lc<}n. todQ,tptimor ~y zelo instruyesen ';ro
la .pu~rilidad~¡,,!s~H~ignaH)flt10~.señotesReyes ..Don Enri-
.qu~ SegundQs Don Jethtahdó ~Y'Doña Isabel , el Em-.
pet~ª9,~_G.~d~s)QJJil1lkto's I~ori PhéliBe Segundo;, y Ter-
cero-mis Pr~dt~e,~$ot€S~i.,..ce)1i.~edérles'especiales preemi-
neijciéts~.r,~Jj"i e&eJ}~i(;m.esj.que: mandaron se .lcs guardasen
en éodos 's1!t~:&.lynos j las'..qlle_~lI~pr.esenteestaban ~sin~
ob~erY..anc_i~l'l'Lrespeétp"de que para que los Maestros'
qili l!'Jyfl exerzan ~lexpresado Arte s~an los mas ido-
n~<DS~ 'Y' distingJ;íW':os'; se havian dado .por el mi Con-
s~j¡O .)fa-ria;s pr08ioencias '; así _en orden a las informa,
.ciones ;;;91ue,pehian~~hacer./nombrar~ Íos.Exarninadores;
Y:'Jded~r~rJas; oirlou.ns,tranGtas81.le·han_i~e' concurrir eti
10s que -.se,rhahilir9,ren·dé, tales Maesrros., euyos.Expe',
diente.s\pa]Zahan.·en la Escrivania deCarnara cte~Gobi.ei~

, J .. 1" \. ...

~<D ,d~1.1ULCónsej0)' mediante lo qua] ~,yhahe,rme·~ig:.
nado' {~m,;mi. fet\i ::Reynado proteger ~y amparar á los
Profesores de Facalradcs., Artes, y \Ciencias, Lis que por

...esta -razon se hal.1abart en-los mayores adelanramien-
t.o~i- .me; sup1icar.oo::fuese:. servida '-mandar s- 'que ro·

.dos lbs·~quese,.,aprobasen.de Maestros ·de primeras.Le,
.tras por los Ex-ar,ninifélores.d~ mi Corre ~para dentro ;,y
fuera de ella .~y obtuviesen titulo de' tales del mi Can;
sejo ~goiasen'las. p1i~eminenc!as, y esenciones; que pre:.
vienen l~~Leyes,deestos mis Reynos ~yque están con-
cedidas árlós que exercen Artes Liberales ~ con: cuyo
impulse.se áplicarian sus Profesores á el mayor ade-

(' [antamierito ~y perfeccionde este Arte tan preciso , y
de cuyas resultas serla sumamente interesada la Causa
publica.: ,y. havierrdome servido remitir esta Instancia

'almi;Gonsejo para que me 'consultase su parecer; es-
cando "en:él ~se acudió por parte de los Hermanos Ma-
yor~s ~ y d~inás Individuos de la Co.ngregacion de-San
Casiano, Maestros Profesores de pnmeras Letras ~ ha-
ciendorelacion de lo referido ~ y50n presentación pa:-
L ra
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ra -111ayot,ollustificad9U' d~dfiQ)~lf)pt'€8ent1ídtiJ'de? dffé~tel1:
res Irrsrrurnentos ~-y' b.oQbnt~t1tos:_cimél:;las~Sbn1lmópai

-, 1 3,' I ..J. ." 1. "ban , y un Papel;/a¡{reg ~tl.'0 'a:~liete01Q\;, €tn"que-, s~ 'eX¡-'
presan 105 motivoscpara :deb(~Lg~:Jí~atjaj)d~1(Zhas.~es~nti().:::

. . 1 delomi ..t ' .1Hes ,: Lq q:ue¡YJstO"pnF' os r -gJ!~n~n.t3oíiS€j(g"'lGohI.l1br::ex-'
presadopou el mi m:isóal).y qu.e~p1ehizolpf~es'~n(ef.e:n,tón-"
sulta: dé diez y siese. He )~ici.e~l1bré ~elfáiííó ;Ptb~ih10j
pasado ;),ftegistrf{1!dos'E.~.de uno .,'y ,ou1JIhl{má~fbenLgdá'
liberalidaclt, con, q,ue mis Bhtd:ece$or~:9 h@Nrarontei ~tl@p
ferido Arté)~y_á<S~S}PFofe,s(j)t: s~\dadd-dl~~é1-g~)c~G}e:(t¡g;..:
dasIas .pnedminencias concedidas ,á ]~~'-}~.nive-r.skb(des;
mayores', ly los ~,¡especiales'.distintivoslf(il~s'quej¡g0~bjn.

• • ,.J,''/'l - Il(j)s.. Hijosdal go bnot~nos L, .aamentaanro a lOS ·-'d~Yeste:
Arte el .p~rtic;_u1ar;privileglot dé-usan .de~tbda$J;atmias ~y.
elsingularisimo' honor de rro:podea-ser ptes~s pat'cáu- ,
sa -qu~_r'11Y.Ofiíese, del .muerte;. Clisril\,tJ1li.ehd61o~-re~fest!e~
caso c.O~~(Sluel~ pris;ion -fuese su ca¡a 4tÓpi~;it1hib:i~h-f
do á. bSrJ~i~ticias' de¡fuera de la ;Coth~~~ldel~con.bci:hi¡én-~
ro aun de 'tales'Causas ')' qiíercon el Red clebiíáll:~r:eñ:Ü-1'
rirseá. ,ella ~ .hallandose escas-esenciones; puhlicaz<du&.ttn~"' ,
la Cortepor mandado de -los' Señoú~-s'·Rey.esC~t4h~lkos~),
Emperadon Carlos.Quinto-,' Don ~l1éli¡ve",5egundq;' yt-
Tercero, ~-pudiendo creerse rinT\'peli~tori~qudlos1Reale~
animo s .los repetidos exemplares ) que' de. iguale~ ~r4 vi-:
legios manifiestan los. Documentos presentados ;"sien.;'
do notorios en las xlisposieiones del Ueret:ho.\ConTéIñ~ "

- Historias, yA~tores póliit1é.os~ que: agra~ecidos~' á ~los:
Maestros q·~e doétrinaron. su ,pgetici~ ; emplearon .cf
trahajo de sus plumas .en descnibin las utilidades , y ex-
celencia .de este Arte , y 'las justas remuneraciones;' que
en todos. imperios than debido á los Principes ~::pór.
estos motivos he ' venido, en condescender á la' instaa-, I

cia de los-Hermanos Mayores ~'Examinadores ; y~'de:
más;' Individuos del .Arre .de primeras Lerras , arregla-
do á .los .Capirulos qu~. se siguen; siendo ~el F"rüne:ro:
[ ) .~e

)



1 ' n'11 los ' ti . b 13 3.• '<Eé . os que ueren apro ados para Maestros
.de ,primeras Letras por los Examinadores de la mi Cor-
.t~ s ~para cte~t1·o'~o fuera de ella, precedidos Íos requi-
:SltOSprevenidos por Ordenanzas ~ y Ordenes de el mi
Consejo ~gocen de las.preeminencias s prerrogativas ~y
exenciones ~ qhe previenen las Leyes de estos mis Rey-
nos" ~ y que .están concedidas ~ y comunicadas á los
que exercen -Artes Liberales s con .tal qu~ se ciñan- ~n
e.1~-goce de estos Privilegios a los que. corresponden al
s~yQ conforme a Derecho s iy a 10 establecido por las
mismas Ordenanzas , y AClJe~do.~,de la Hennandad de
San.Casiano ~'aprobados por-el mi Consejoj]o 'que so-
lo se observe ~y entienda con los q,ue huvieren obte-

. ll~dó.Tirulo 'expedido por él para el exercicio de tal
Maestro ;·asi' en la Corte' ~ corno en 'qualesquiér Ciu-
dades ~Villas ~ y Lugares de estos'rnis Reynos,
~ . JI. OEe para ser examinados ~y aprobados. para
Mae.stros_de,primer~s Letras deban preceder las diligen-
cias dispuestas por las Ordenanzas ~ y Acuerdos de La,
Herrnandad ~ aprobados por el mi Conséjo ~ especial-
{Dente ~l que se halla inserto en Provisjon de. los. de
él de veinte y ocho -de Enero del año de mil setecien- '
JOSY quarehta~' que quiero se guarde ~y cumpla en
todo lo que no se oponga:a esta mi Cedula ~debien-
do la Hermandad- zelar ,,"q1:letodos Jos 'q~e entraren
en ella sean habído~ j y tenidos PQr honrados , de bue-
na vida j.y costúmbres ~ Christianos viejos ~sin mezcla
de mala sangre ~ú otra secta"; con apercibimienro ~que
á los Maestros que falraren , y -conrravinieren a esto"
se les castjg~rá severamente. ' .. ..
_III. En consequencia de las preeminencias ~y prer-
rogativas referidas ~·concedo a los Maestros examinados"
y ~ue obtuvieren Titulo del, mi Consejo (.como que-
da expresado ) para esta Corte', 6 fuera de ella ~ en sus
'peisona$ ,,"y' bienes ~ .y en aquellas a quien por Dere:-
'. L1 cho
..1 '
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cho se comunican semejantes Privilegios ~todas las esen-
ciones ~'preeminencias ~y prerrogativas ~que persorrab.
mente logran j y 'participan ~segun Leyes de estos mis-
mos Revnos ~ los que exercén las Artes Liberales de la
carreraliteraria s asi 'en Quinras ~.Levás'~ y Sorteos,
corno en las' demás 'cargas Concegiles'j y' Oficios' 'pú-
blicos de que se eximen Ios que+profesan facultad rna-
yor ~yque, no estén.derogadas por Pragmati~as:' '.t,,;.,)
, IV .. ~.~e 'los-Maestros aprobados ;,~ycon-Tlt;ulo
del mi Consejo ~-no--puédan-' ser piesos 'en sos perso-'
nas -porcausa algun~~ivil) sí,solo-en lo Crirnin,al ;Cbl1l

f0trne á ( las ( prerrogarivas ~s= .personalmente gozan.
los qi1e~€x:ercenAl:tes Liberales. ~,-. : ~" I ~

.f""v. '~e haya Ve~dores~f). dicha CongregacfOhj
q\.l~,cúidéfl'Yy ieleñ. el 'cumpjimienrode la ·obligacion.
de los Maes~,ros iy á' este fin seelijan porrel rni Cbnse,.:,
j~ofPiefSOri~Sen -lami Corte de las Profesores mas-ánri-
gtfQ"'§1/1' beheliieri~bs.~ dandoseles por él',ef 'Titulo rdá

' •• r d .\TlSíta ores,' " :' , e-,

- !"fVI,~r,?, QEe todos .losMaestros que hayan de serexai-
mirfá-tlas:,efi':'esté A:he';l sepan» laDoctrina Christ.Ía:tláJ
ebnf6~fií.eldo tfisp011e;elSanto-Concilio. En cuya con-
fannidad mando á.los 'delrni Consejo s Presidentes}
Oidores de-las mis AudienciasjAlcaldes , Alguaciles d@'~
lasmiCasa ~'<Zorte~y Chancillerías ~y a todos los é01:~
regidDr:e5',Asistente, Covernadores ~Alcaldes Mayores; ,
y-'.01·dinar~Qs'~y otros-jueces ~y -Justicias qualesquier
de 'rodas las Ciudades 'J Villas; y 'Lugares de estos mis
Reynos )::/ Seíiorios., vean la 'mencionada mi Resólu-'
cion s y co?forn:e á los -Ca pirulos .expresados ~la guar::,
den', cumplan, .y executen ~y' hagan guardar ~ CLUrl-

p'lir ~y executar en todo, y' porí todo' ~ como va preve-
nido ~ y Contra su tenor " y forma no vayan ~ ni, pa~
sen ~ni consientan ir ~'ni pasar en manera alguna; ,ah.)
tes bien dén para su observancia', y cumplimiento las

-' J or-



. d 'd h ..J.' 13 5
?r e~es; ~spa~'\os : y pr0V~r(;le~1~Iasq\l~ se requieran,
por convenir .aSI a.mi, ReaL 'Servieio , y comun bien de
mis Vasallos. .Fcchá ien Sari.:Ild~fonsoj .á. prinTero de
~ep.tien1bre';de.milnsetécientlQ)&.;y.:quarerrra y tres áíÍos.

rYO EL REY. Por Inandado del Rey nuestro Sefior.
D01"1 Fnancisco Xavi~r rde M@rales Velasco.. .: - ¡

:.. 'EI' REY. -~:.;,Por quan~a!eru~0nsetuencia de'-ro que
me han _hech6~:':'FreS'ente\{lQs)hIeFiil'a'Ílo~-May.ores':.:del
A de ori :r.. I '\ "D ;.- I •arre ~ pnmeraso.etras-, -pur I ~ct:ero"senahJ'o "de'mi
Real '[llarlóld'@,~einreHy.~:-sitite~ae,Abrtil pasadonde ..este
año ~ he venido en confirmar los Privilegios concedi-
,,{oís::.,·y E}.ue:están" en.-;liisójI~alüs Prófesoles ..de él': Por
tanto. -':en3:SU.,oC)nfbtniidad~.:"rpQr la-presente confirmO'.
a los ProEesores,cl.etc~cho ~rté~de primeras Letra$:110s
Erivi1égi9s;~onG'tdidl(9'$, 'y qué~están en uso,' segun /y
eOn1Qse-contienen ~ri;una- ffiedula del- Rey mi (Pádte-,-
y Seño{\('que·esd ..en Gloria )'de Primero' de' Septiem-
bre: de mil setecientos~quat~lílta·.y~tres ; _y, cnesérfor-
roa 'mando."aL,Gn~ermad6rY~)[ los del'lnÍ _Cónsejó;:Pr.e~
sidentes , y Oidores de mis Audiencias'j, AkaJdes~~Al~
guaciles~de:.Ihi Casa¿ 'y Corte.;'.ly.'ChanciHerías s y2{to-
dos lo? "a~m-ás_misJConcejos,) Juntas, yTribunales-de
mi Co'rte'j!Y"otrQs qualesquier 'mis J\-lecéV;.y Jusúcias.!
Minist~Qs~~nios';lyr Personas-de qualquien calidad ,: 'Con.,,;
¿ic:ion";r~x,digni9ad que searr, o ser puedan en estosmis
B:eynos ;VY- Señoríos, ~a quierr-principal ; o incidente-
mentertoca ','0 't00ar ·pmed.eJ,len ;qualquter manera
el, cumplimiento de .esta-mi Cédula ..~ que Ia' 'guatdeh~
cumplan ~y executerr , y hagan guaúdfIr, cumplir, 'y
executar ';'y la confirmacioir-que en La·fQi-lna referida
pOI ella' hago a' tos', dichos 'Profesores ,del, Arte ~7 de
primeras' 'tetras, de los Privirle~ios concedidos, y'.qtie
están en uso ~ en el modo, y forma', que se con nene
en la' citada Cedula de primero l de Septiembre de mil
setecientosq.uarenta y tres, y con las declaracionescon-

. te-
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tenidas en ellajen quarito están en .uso ; que asi es mi
voluntad; Fecha en ~AranFue'z a trece 'de Julionde mil
setecienecis cincuenta y.'íocho.~ YO EL.REY. Por man-

. S ~ . n \.,1\. d""" n Odado" 'del .Rey eHU- enom :'['lY.O'nJ.:nl1 res ce ra-
o J,.' ,., 1 • o r,mendr. «. ,r ,1"(0' . .1,(" ¡ ,o¡-; -¡n" e ,'Ji L: _,

VII. , No se~~prohibirál\a -Ios.Maésrros-aetaales la
ensem'anza -,:con-.ral que-hayan .sidoiexaminádos de
Doctrina pOl! e1,~f}rdina\fiQ'\;Iyc.d:.e _titlQReKiciaen ' el Arte:
por ')eJ (Corriisa~iQ¡ -'·::1~,Me~'~9];€S.'0~:ribl'n-hrado~~or el
AyuntamieJl'),tor~p~ecedjaoslirifotmesúcl(ir sUNi'dac;o,y cos-;
tumbres ,.,.' ,'_~\\7~'~¡ -'·l.r,io:r " '-iO·.q"" :.~ ;':1" "1 r:r . ('ro

.. ' ' • t , _:; I"'J ~ \ ~ "J \., ... r~ ,¿ ", :i.. , J; t'_

'~ 'VIII. :, A~:1á~f::Maestra~o¡(h~,Ni~as~,r'para .perrnirirles
la' enseñanza :-deb~lia preFJ~der~dcil1tb~lille cle-:vicl:l".~'l yr

b . d '''r r r ~ /costum ires ,-,"'~exan1.en.~e',f:E)(JétnmUj; ;P0t·t persona que;
depure--el Ordinario -' y_licepci~a,;_d:eJábJusticiaq'C?ldo'el
Sindico iY Personero ~sobre ras-diligencias' previas, ')
- ! lXi::(:¿Ni 1os~Maestrosf-,lni o las Ma)esttas podrán en.,:'''''
señárrNiÍlos d~ ambos s'eKOS-' -de modo' qué las Maes-'
tJ;asT~clrhitan~::50'10' Niñas / 7o.r 16s'Maesuios .varones en
sus Escuelas 'públicas." ¡ 0'-: (; ". ;, (.' ... _' .d'." ~.
-(,'2X-.\: XLpaEá-tque,~se:c;onsiga t[Lfin propuesto'; a lo,
qúe:~é()ntrihi1y~rrnuchq la, eleccion-. de los Libros ea
que los Nifiosrempiezan ".a leer -'que habiendo-sido has-
taaqui <lefábulas frias, -'Historias mal. formadas; Ó de~
vociones indiscretas -'sin lengu~ge puro -'ni máximas 5&
lidas:;c.On las,qu~ se deprava el gusto de 195, mismos
Ntños~; y se acostumbran a Iocuciones. impropias ;; a( ,
credulidades nocivas: -,ory'~oa .rrmchos "vicios transcenden-
tales.á toda la vida', especialmente en los q~~.nó .ade-
lantan, Ú rnejoranisu educación con otros estudios; man-
dárnos '~.que enlas escuelas se enseñe -' además del-pe-
quefio -' y fundamental Catecismo -'que señale el Ordi-
nario de la Diócesi , por el Compendio Histórico de. la.
Religiol1 de PintGÍ1 ~el-Catecismo Historico de Fleuri,
y algun Compendio <dela .Hisroria.de la Nación ~que

se-
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sena en respectlva~ente os Corregidores de las Cabe- .
zas de Partido ~ con acuerdo ~6 dictamen de personas
instruidas, y con atencion a las Obras de esta ultima

. especie , de que facilmente se puedan surtir las Escue-
lasdel mismo Partido ~ en que se interesara la curiosi-
dad de los Nifios , y no recibirán el fastidio ., e ideas,
que causan en la tierna edad 'otros generas de obras.

T odo lo quaI hareis que se observe , guarde., cum-
pla .,y execute ~ dando para ello las ordenes , y provi-
dencias correspondientes ., zelando , y vigilando de
que na se contravenga a su tenor ~por lo mucho que

. en ello interesa la' Religion., 'y bien del Estado. OEe
asi es nuestra voluntad ~ y que al traslado impreso de
esta nuestra Carta, firmada de D. Antonio Marrinez.
Salazar ~ nuestro Secretario '.,Contador de Resultas ~ y
Escrivano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno del
nuestro Consejo , se le de la misma fé, Y credito s que
a- su original. Dada en Madrid a once de Julio de mil
setecientos setenta y' uno. == El Conde de Aranda.
Don Luis de Urries y Cruzar. Don Joseph de Contre-
ras. Don Andrés de Simon Ponrero. Don Pedro de

, Villegas. == Yo Don Antonio Martinez Salazár s Secre-
tario del Revnuestro Señor, su Contador de Resultas,
y Escrivano de Ca mara s la hice escrivir por su manda-
do ~ con acuerdo de los de su Consejo. Registrada.
Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor.
Don Nicolás 'Verdugo.

I

so-
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SOBRE· LA ]US'TIFIC.dC-fON QUE DEBE
~.'preceder a la redencion de los Censos 'cargados sobre
',.los Pueblos del Principado, de.Cataluña. ' ..

~.
J

e : ".s,.E ha visto en el Consejo quantoV, s, expuso en re-
.. presentacion de 3o. de Noviembre. del afioproxi-

mo pasado ~ manifestando, que' aunque a consellueri-
da de lo prevenido: en los. Reglame:ntos formados a :llós~
Pueblos de esePrincipadoj.en quanto a las [ustificacio-

_n~s, y formalidades que han-de precederpara'proceder .
al pago de los réditos de. 'censos. impuestos contra sus,
respectivos Propios; yArbitrios ,-y de las ordenes ('0-

municadas por V. S. dirigidas a hacer cumplir dicha ,dis.-
I posición ;' (.que en-la-mayor parte estaba sin observan-
cia ) .havian acudido los acreedores ,a presenrárIos-Ti-
rulos , iDocumentos prevenidos .por dichos Regla~
mentos -' 'muchos no 10 hacian de la Escritura' primor- .
dial de imposieion , o .creacion del capital j á-los quá-·· r /

les por dicho. defecto- ,'ú'Qtro de e fonnal jústificacion
.que faltaba ~ se lesuspendia- su hsbilitacion. ,:y' ram-
bien la de los ,que resultaban tomados r= urgencias.
del. Común ~a nombre devecinos particulares sino pre~

, sentaban ÍaEscrirura de indemnizacion competente,otor-
gad~"PQrJos Pueblos, y qué resentidos de dicha provi-
dencia los citados acreedores la.recl amaban.,' fLindados·

,; ('

en la imposibilidad de presentar los citados Documen-
. tos, por alegar su extra VIO , con motivo de la quema
de papeles de los Archivos, y Oficios, de Escrivanos;:
sucedida en las turbaciones de ese Reyno , y en hallar-
se unos comprehendidos en las Concordias otorgadas
con los Pueblos, y otros en la posesión de cobrar los
réditos de ellos, sin embargo del mencionado defecto,

,amenazando, con que si no se les habilitan pedirán ·en
" -'~ '1, r .. . jus- .

J
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jusricia su pago '; con cuyo .monvo propuso V, S.
'ltl,e pata evitar los pleyios que se podian sezuir de lo
.réferi~o; y los excesivos gastos que se havia~' de oca-
sionar ~ los Propios , y Arbitrios de los Pueblos en res-
ponder a, dichas Demandas -"respecto de que el Conse-
jo tenia tomada 'providencia en 20. de Agosto del afio
próximo pasado en idéntico caso ~sucedido con el C6n-
vento de Padres Carmelitas de la Villa dela Selva , so-
bré la habilitacion de 'un- censo' de mil 'libras de' capi-
tal ~se 'mande observar lo dispuesto en- dicho caso por
regla general;, y que el derecho que puedan', tenerlos

, I

acreedores para la percepcion de sus reditos ;,por lo es-
tipulado enlas Concordias;, ú otros convenios ,' O en
la poses ion inmemorial; le .deduzcan en esa Intenden-
da ~por la \Via' g!lbernativa;, p~ra que se les. oyga por
ella ~ya .Ios-Pueblos con acuerdo de su Asesor', y Fis-
cál , y declare el que asista a las Partes , permitiendo 'a
estos' que puedan llevar' los .moderádos .deredhos que
correspondan ; 'y que quando haya materia dificil de

, resolver, se oonsulre al Consejo para su' resolucion, ' _'
El Consejo enterado de todo -'y haviendo oidoso;

bte él asurito' :-aL Señor Fiscal : PorDecreto :;de ;:18. de
este mes -' se ha servido' resolver ;, que los capitales de:
los censos que estuviesen para redimirse -' no solo con
las dos terceras partes ¿l~ Iós sobrantes que queden
annualrnente de los Propios -'y Arbitrios, sino con otros
qualesquiera caudales 'al;ellos 'pertenecientes -'.siérnpre
que-los aereedoresno 'presentenlos 'Tirulos ~primol-:"
diales -de ~kt:in1posid0nl~~y ,s:argarnento ..~ además .de lds
l)oCl]mentQS- '_que_jtil~tifiquenla;legitima: pertenencia; y
(t)'isJ~n.ciade-ellos; se depositen formalmemejpof cuen-
t(1'"'-, 1y' riesgo de ilos mismos" acreedores-censalisras, y'~se
les_nºtifiqtle,!cl,ic~a:Providen~ia ;,'y'cese el.redirode ellos
~~sde dicho dia ;,~au!lq.ue:,estencomprehendidos en Con-
eotdiias) o reo: ti\.pb~esion:..&e~cobrar-sus pensiones -'sefias

lan-
'" ."

/



140 .
Iándoles eÍ" termino preciso efe 'un año., para qúe en,
el presenten los citados Tirulos -' y demás' Docu-
mentos ;.y hagan constar la existencia -' y pertenencia.
con -las justificaciones correspondientes -'y que cumpli-
do dicho tiempo sin haverlo executado -' 'proceda la
J unta del Pueblo respectivo a emplear los capitales

. depositados en la redención de los demás censos -' que
se hallasen con todas aquellas justificaciones -' reservan-
do a los Interesados de los capitales depositados su de-
recho -' para que usen de él en Justicia eri la Real Au...
diencia -''y 'que esta proceda no solo a su xleclaracion,
sino a Ia de. si han de tener .derecho -' o no . al cobro
de los réditos que sehuviesen vencido desde el dia en
que se .huviese hecho. el deposito de sus capitales s y
prefinido el referido termino 'de un año -' para la pre...!
senracion .de t,sus Tirulos de imposición ~ y perrenen-.. .

-f Y 1 '(lt() orden del Consejo lo prevengo a V. -s. to-
do -,,'parar que en esta inteligencia pueda disponer: ISÜ

'cumplimiento en loscasos que ocurran '» dandome avi-
sodé. su recibo. r e, ~ I

C)b 'Dios guarde a V. S..muchos, años, ¡ Madrid 2:g.de~
Enero' de 1772,'. == D.,Manuel Becerra •.. r •

[t

·..'N O' ~ A. - ., ; "

- {

a.rr- Con.motivo de Otra Representacion -' que poste-
riormente hizo el Incerrdenreert 14. de Ma:rz'O:de 1r¡72.

manifestando ~quela Ciudad de 'Gerona t~fiia' contra
sgs Propios diferentescensos d~'l6s compreherrdidos en
su Reglamento -'i Concordias otdrgadas con.sus acreedo-
res -' cuyo~ or-igen -'y~existencial no. 'se sabia ~por. nohaver

.presentado .Docurnenro. aIgüÑ.o .que justificase su ;in1~

posicion s existenciayni pertenencia, se declarase si. p0r
el hecho de estár considerados. en la dotacion debía

" .
\

.
exi- I
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'.e~imti-~~.~á, ~US"~Cl1~'e~0~~~~€';I~s;tegla~ <prefinidas para:
su há@lhtaClon';) ~r..;~ttwx:nrJfs01vef~el< GJonsejoí par re-
gla ge@eré1:lceJi ,2)'7;{'de:~1IDi:i!i1ute;diclioj'Tño:-, fN~.en ~el:
SÚpt..i-e~tOJde.'Yqfle!el~'tí0~ae.'-'.€stár-:C()Í.ll1fll~henQlid6sen.la'
dota~ciolit¿le"é~H~ásí<!l€tosi R:e:glftn:iéne.0s-~los ~en~osim-,
p{tes~Os:::€~ntra?bjgJ;Fim;)pilJ$;)lyoArbitr1:Q~s~deh2~Rueblos~
Hi' '4os:..a.pt:ueuéb-,rohfx.iin~~<Ídos.~DuertQs:::derdicl1o ~en-
so~ :~ht.<l(f&cer ~'(lofi~OLttel~tjlh;ContadU:rlíLt';Pbirraipal 'la
justifitad~ñ:':que.~'tf!sel:ineG~Ipardda:squ~ 1?s_\Jíon1pre-~
b::w.de¿p~ít.1fdaihamilita;Gron r-a\.~1.Fago g.t~fsus:rreditQ3:-' se
otlset~aíSbtpllnrlLr1~.~flmdillln x:eg1.il; i'Si~;,COIY las :de.la.,

.Giudr~J:rl~'@e~dll:,:t2'GOm(!)-:;€oll' lot~ldemHs'qtie selr~llasel1.
en igilllÍb:(CáS9qr.O~N)'$C?loLi.l'difer,er:cia:~df:)que_en~l1:1gar'
d .1, ""¡J' ,J .,. r . 1 11 ~_J l-
. tfl'.~ c:r~, teoo1I!®qtle\e.n e-n ~se_:s'pQC\.lapara .a pre-,
sen rabioflhl:e .'--aidi.o T:boulbs?~,:se ~'éiXtienda_' al de .seis,
por equid:ad' ,ceIJt:'favoi¡ .~de:.Jo's acreedores censalistas,
para·que"..delltrond\e"él' lo-evaquen ; yl.que no' cum-,
pliendeloz; ',O"'. no,::-estinlandár er'Int~n~ente., por isuíi-

, óent'e$)Qs' Documentos '1J¡ltt.:;p.res¡:nras:en s se. les _StlS~
pendá. el pago {4e~s~s -rcditos pasad~xel- citado 'te~m~-
no -'"y, que 10~·.Interesados usen .de 'su derecho en jus-
ticia en ,la' Real ÁQdiencia.: l.

- \ ~\ ".(. ~ r . '-
t '--~ ..._. _"J ~"',

(. , "/. t'{', N-UM.'o. --» i. ~. , r, '
r . Q'; ~1.~ r '::.-,~ '. - r. ..:l,...

,," . c. ~ t... . . -. _.; • '... ' ~.. .-

SOBREt EL 'MoDO,. DE', SACAR,; A PUBLICA
. '. .'" t...·· ~ • \' :

I .subha'Sta }oslvefe~tos -' y ji1JGas.' perte{1-e~ctentes .a ,los'
Propios de.',IB~,(Pueblos: del Principado dé Gata-,
1 '"-' '. '""'\.. ..una; í-.~v., -~. : 4 .. • ~ ..

I ,,' ':. ) '.,.
_ ~ -. 't I • ": ......;"... ••• Jo I .,.. ": ~

E'."'Ju CO.hsej·o~; en vista de quanto ».-s. ~xpl1so:eil;
~,:,i,:Repftesenta:ciol1 de~ i 8. de Enero próximo rpasa-,

do -' manifesrandoel abuso establecido {tnIos Pueblos ,
. de ese. Principado dé admitir pujas.', y: aumentos'.de
. sextas partes en los arriendos que se hacen de los efec-

'",. Na tos

'.



Ji 4'l' . . '. ,. "-
tos deJliopLu5 ~ ~r ~r@ít:Jiibs?pas1\:dds~qUa:tt;o'~~ ¡seis me.,

. 1::- r ., -, J' ..J 1 L::' r.J 1ses., y..J~~n',mllcuo mas n€mpo:{lespu~s ee.ce .eullaLlQ;e ~
remase ;~tptincLpi;ildo 'él (a\urÍ~d~ ;éofl\demoktªd§)fl' de
los pef.j,di~i0Ss ~qu~rle estoBseffibgtleJíl á01051tnism~QS~Jtf~c-~
tos ~y);pleytos que Idimaf6a f poi: ~~ ill'~gtlrida~'kd.~~ l()~
:áyrieildóS ;:~{pi:QP·0niehdoyp:a'ra'ieMi~atlQsf~fl::roedi~Lde,.

L:. ~ • l' ¡,,' .J l \ ".J, • d' t C:n. Ique 'se:.'onserveiem 05.~CltatlOS:arnenoas ~_.e_'eJ.e~~}O$r;pu~.
# blicósJ:![rrlisp,1Y1€'s6®f.endasJl1eyes ·~tiQ(ta;l}te·á)~l<D'p.~d(t las

.Re~tfa~üRe;a-1.és~'~fonftr.cqlirdat1Hde2Quf ~,!c.emhfen<:dD~
• c..l.:r.· - "r rr- • o" r .1r . el'arn~ml{3),s:tre;sum-e$e:S":J0i qbTar~mntQ,l. l~S;f,gQ:".:.meJflC)s~;.t_'ali);f .

'l' ,,j r, 1 .. t ~ r J' 'F / Ir h d btes ne 'C3mntG:.umea ªnq~antetroii 'al ie 9€' :~Lque~l ~ '~>a'l'l5~em~)'~"
pezaii ~;f~habfeard(f)":J»idoI akSéñ0r¡i?,aLsJ~;}breLehi~sun~

, '~n r d . ..l.','rAu ,}, -' ..:J' h,"tu I~ ~p.orí.J.eCFeH~ .. eJ·'2J,y.¡;~tiet,jn p:roN')mp, p~as.atf~o~~tt,,:,¡al,

servidd lJe50lveÍi;~,é]}uEr2d({$Heahora: eul'acldante las',Jilis!,
ticias ~~y]i:untásldfnBro:piQszd~Jt6dosJó.s;PueblQSJ,~de ese;
PriFlfóp~dp saquen'Já pubFi~a~subhaS:taciopr~t;r~~matel~
eon-j!ascs.G>lemnidades de rderecho' looJt:amQs de.sns res-

,.!. J f

peébiv0s.{J?ropios-~:y ArbitrióSl 'tres meses, antes deicum-;
rIir~:el(t:iempo de 1@'Sarrendamientos.anteriores o1~ponien~
do. por (€bndicÍt>nc.;ópacbo: :€xpresá;. 'entre ~QS demás .
~tfe~.~U?iíer.en PQr!~"Q,IDN€l}ientes; el" de que :sech~n. de:
hacer ~0S arriendos baxo de. las reglas.l~ condiciones,
y calidades con que se executan los de Rentas Rea- I

les en quanto á !os rem~t~s i ·tie~po s 6. términos,
dentro de los quales ~y no fuera de ellos , puedan ha-
~ers'é'~.y·admirirsé las .méjoras] y pujas que sé lítéiesen,,) '.~
y su",calidad ,~y circunstancias ~ conforme en todo á

. Ío.dispuesrc.sobré-ellasspor- lis Ley€s"deLReyno. _
, Parricipolo á V. S. de orden delConsejo , para que

pueda disponer su cumplimiento ~ y que' á dicho fin
. la' comuniqúe .á"los Pueblos de" ese'-'· Principado por el' I

medio 'mas equitativo ~ua.ádorne aviso de su 'recibo •.
i -.:.Dios.gúarcle á,V. So muchos años como deseo. Ma-I'
drid.a. de .Mayo de Í]iI~'== D. Manuel Becerra•.

-,
~ < ~ r- - ..) J ..,._ ..".,1 -l. ,) _.

J¡ so-
I

.j
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S'O'B·R E : QUE LO S A S.E N 'Tl~$ 'T'A,:s
rroveedores del Exercito paguelZ; a los. Bu..~blos d.e

'1 cf)nta~o, a pre.cios corrientes ~ tOcZQ genero)~4e.Pro7
~.' q;isiones ~ qu~ subministren a: la 'Tropet:.. '..(~. ',~

j'

.t

....... t ..

- JI. e ~ <).~ J!' i' 1 ",!.'~. . ,

ELConsejo ~en vista de Recurso~hechq'RQ~); :vi:-
~,.. ,,';: Ha" de Tudela de Duero , y 'dif~r_el3:t~s·Vecinos

paniculares ae ella ~solicitando' se les manG\~s,~~satis-
'fac~r .de los Propios los' 2I13 3 R. .reales ~y 2.<l'P.3favedis,
que!hahian importado 'las pérdidas ~y quiebras '.que ha-
vian.padecido.ea las. subministraciones, de ;F~rrag~s}
Paja; E.an;y Cebada para.la subsistencia, de la Cabalíes
,rí~!YTropa ~'estante ~y transeunte ;,ademas·¡de- las qIl'(f
havian 'tenido' en la' inferioridad' del precio.,qgé~' se~ha4

, via darlo al~T.rigo ~-y Cebada- en seco ~ s,egu11 al, que
Se"havia cornprador. y .reniendo-presenre lQ 5nfórmado
por~er-Inrendente. de ' Valladolid ~ asegurandQ la Qer.. .'''-" .

'reza ae tos citados perjuicios ; y'qiie aunque- t0sJlueblos
euidaban de. recQg~r _~ estimonios, dé los' precios de las
especies ¡que' subministraban s de nada les 'servían ~,p6r l.
~t1eJos Proveedores ~'o .Ascntisras ,pagaban á .su anro-
jo ~uándq ~y cómoquerian ; y que no sabia -q\le 'IQ~
Pueblos tuviesen contraida oblig'adon alguna á submi,
nistrar Forrages, y' orros-Viveres á los' precios de fas
contratas de los Asentistas ': consultó á S. 'M. lo que
tuvo por conveniente s á' fin ,de que sé dignase mandar
por punto general , que los Asentistas pagasen á los
Pueblos de contado todo generó de Provisiones qué
subministrasen a la Tropa, á precios corrientes ~,sincan- .

. sarles gastos J ni detención alguna en su cobranza. Y
por 'su Real Resolución ~publicada en el Consejo en 3.
~e Septiembre de 1768. se sirvió declarar; que; por las

. Copias 'adjuntas veria el Consejo que estaban.romadas
~~ wn
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aun mas provide}l~ir d~ ~~('q~lel~pf~opol1ia en benefi-
cio de los Pueblos; pero que sería del Real agrado de
~..\M:q eTer=t~séjá diesec,~eil~a '~dt~qL~alquiéf~afagt3!-¡
,,"io, ~~l'U~iaú<1~tf~~Gtf51's~sel;i~alYPublico 'Jas,>P rovisiónes
aefEx:~rGi't~l\"J~FFlt'ivdisp~onei·slll'~eUii!ecll6{~\,y~,{t'Íi1"SJl((::pn~

• ~\)' .J 1. d ' \. x t. C' 1 ..J' ..JsequenCla a€-6>fJdG>- se,Hli'9.5iJJ"€n!\ít.~\V,~¡,~l).~asA.qtauas\,.0rue-
nes ~ para" que cuide de su cumplimiento ~ corno lo
ei!édJt€f)~ "1 ~b(Í'llQ~";g~g(uentesr,:(';" Or:J p {)f,~;ení..J J '~--~.
&;c1'. ~Vtt'áWáI~vrt~.t i~~~g:t.~v'esperj¡uicii0Sf., .:.(~;ueha~ r'E:~~
d€,ciclc§1tía~t!:lli~~hol('á;ló:s:Ptieb:hD~en~la,sUbrm¡jnj;slmcioolrl<t
1~)~aoitJl1es,t(le~Batl:'jJCCelb9-~~j ;.'y&aj,ar1.n1ás Pártilda.sYrl~
"'"r.i',i f-j"lrtr " 'n:,~""I""nt·e:'\""(,1üe;·v·:;·>>r-,n,pc1lf',ft'l ....»; 'l:i;snc· 'J'et

• rueos-l.<;l)offI.ltra~efl <0-' i 41u; • ,c .. C:~Jl.'\:.,", J'l..IiJ ce ~ -V'- ':Ld Ui ,(1 J • .(>!0,..i

, degirrüs'~ ótrós:' f!biaj'rcrsueh:0~~elP. Rey ,¡,@.p,·Pimto tgttne::
f'al! ;[~,li~~el~JlQsiR[~rap0nres,Epre,,~e'Je~)"~éXf.p~d9-n}i ta~.tO:
'fiw~ la!~!llit-fü1j;d~tl?)e'spaGho"~e hi.,Gtter{'a,;'·coiñ0 p~ori.r-,¡ ~ ~ ....
10&6ilr6l~e%i :Gel1et!al<rsld~bP{,oN(:mcia:, @ov~inardar.esr'clet'1 ~ .J.

ta~:Pl!l\Zfi§r~r)ÍCQ,tl:i'átridántes- ¿teJ~a.rte!€s;;' liara; .eransi.:
, di". de. úho9JPtleb"1:n"Sltfo ' otf(})6:;::por qualquiera e:,omi;:.'

'. 1, f \ . ' l'" r r TT IJ;U '1 1 ,. sion ú}ue::;sva'-,-:o':parat 11i1ant~l1er.se,lle~:1.\..ecuta , se~pQ}IJ:C.:, '
) gai,él MoM~t(t -,'y :~péUido.delOf1.cia:l-,Sa~·gento_ -'o.Ca~;.

"b 1 [ • d r 1 f T.l"d . , Iirme: f 1 · .'", .n que/.::málíl; are iil)i:;artl a s para"jque' rrnen s ' os.reci- ..
· h(r,j$Jc\e:':tjs'ssubrríimJsnmci'ol1es ¡de Pan >e:ebada .,' y~p¡]}w
~ ql1.(t' rle:¡p~riÚ~11etie1"'~~;"Y'les ·higail' los )Pneblos' a:J ~f~
.,p~S6:)~ys~::-t0ristitúyan- responsables a 'su 'aqmisi6n ~-l@s
; R:eginlientbs<;ge' que. faeren Iás ..Partidas -' aunque. sea{i

vi:ciaaasz;f.~s firmas ia. supuestas'.por otros, .Individuosc
~e 11s ~}ústíóas '4u.e",nbicieren ·la: subminisrracion ~'-se,

, OJ:uecle11,C@fl~'{:Qpii del: Pasaporte., para ,que .presentan-,
, tlbla,c6n'lo~.'-Recibosoriejriáles"a su continuación al-v \ .

!n~-errdetl)te, del Exérci~D '~y .Provincia ~ que pertenecie-.
se';,drspQn;ga; .éste que; se les pague} sú importe por; 1~'
·YesorerÍa.\í-1os precios .corrientes de. los luismos ·PÚe,:,
blos ,)r<D:~quei'se .Ies .deduzca :d'yr 10 que .debeh satisfaceJti
al 'ReYl po\ .las Contribueiones Iteales; sin. causarles'dis
lacion.; ni:-:gasto al~u.nb~'j'Qoo succesivamenre con- 10S:;

'-11_ ,~ .L

n.n, mis-
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mismos Recibos se haga a los respectivos Asentis:a~-~~
, sus ajustes el abono que les resulte, corno si la sub-

ll1inistracib? la huviesen hecho por SI , y, sus Factores)
y -consecutivamente los cargos correspondientes de lo
que satisfizo la Real Hacienda a los Pueblos por la~'
propias subministraciones, y que si los Asentistas se
sinti~sen pe~judica~os en alguna parte con esta.provi-
dencia , se arreglen ~ y observen. lo mandado en' los

. Artículos. 94. Y 9 5· de la Instrucción de Intendentes
de 4. de Julio de. 17 18. Y 'en el 8 6. de' la de 19. de.
Noviembre de, r 748. entregando a los Cuerpos , y
Partidas el dinero correspondiente al importe de la~
Raciones que les perteneciere ea .Ias .rnarchas , para,
CIuelas compren) pagandolas de contado Ja los Pue-.
blos, Yde orden de S. M. participo a v.:Exc. el todo;
para que por la Secretada de. Guevra se comunique,
la conveniente a los Capitanes Generales, yComan-
danres Generales de Provincia ,~asicorrió lo executo yo
con los Intendentes, para que la.circulen cada uno en Sl1,

Departo. Dios guarde a 'V.Exc. muchos años. .SanIlde-
fonso 3o. de Agos~o de 17 66. "-Migtú:l de Muzquiz.
, 11. Informado el Rey de .losgraves perjuicios que
han sufrido hasta ahora Tos Pueblos 'emla administra-
cion del Forrage a los Cuerpos dcCavallcria ,_Y Dr~,:
gones del Exercito , sin ?inguna ventaja d.e su ,Rear,
servicio; por haver acreditado la expenenCla, que el
Verde les es nocivo á los Cavallos ya hechos: Ha re-
suelto S. M. y manda; que en 'delante solo, se de el
Forrage a los Potros , que cada Regilniento puede ten~r.
en estado de necesitar este beneficio , regulalJdo el.

, numero de ciento y veinte a cada uno de los. doce de
Cavallerla: ciento ycinqu~nta al,= Voluntan0s.de,Es~

, pana: ciento y 'c~nq?enta a la ~ngada de Cara~l¡ta~r~s
Reales; y noventa a cada uno de los ocho RegllnH~~n-.\
tos de Dragones; :# r;'i.:

J~' 00 11

\

\
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r :~( A .cada Potro de ~J()S, que .qnédan. seíialadosssc laa,(
d~;s;1Jbmilli§)trardiariamente un -quintal de Forrage, por ;
~l.tcrmlhC)\de weintc dias , que se consideran suficientes;
pata 10.5, bueoos efectos.que. puede .produciéles, ,,,::
~. t ;ApIl~dt)¡eNitar las diferencias "q:ue ocasiona 'en'los~
:B~G.blos.d, .seíialamienro ·peJqs. \)erd-es " esla v,oluntad~ '
de.S. M. se ~11c~rguer:'los mismos 'R,egitnientos de bL:1S~.:'.

,(;a1f quientlds,'Subministve dicho genero a dinero de con-
tado',. o bien por .asicnto ; o ajuste.particular ; '.y eriel
easoede no.jiallarpersona.que '.entre. en esta obligacion:,
FtCr!Uit~a~tQS propios ltegimientosJQs siembren de su
<úi:nta en-les-Barridos donde estén Aquarrelados, para
(UY9 efecto los-Ca pi tanes-, f)'Comandan tes Generales les
scnalaran conianticipacion- los pa~ages, en.'que.deberan:
Qat'el verde 5~y-losInténdentcs les facilitarán de los ter- '
zcnos del .eeman: el ! ~ue,sea .necesario-, y a iproposiro-
f>araJa 'sicp*brá. 1: r~,;", J"lr.' ,;~ ( "., ",,_.. I .~.:.

.(J'. 'Eata que denm modó; ude otro puedan: fos Regt-"
:mriieftt©ssufragilr los:..gastós de esta nueva' providencia,
manda S. M':que pon ,1asTnesoredas de Excrciro de s1:1
.respcctivo aesú1'ló,~~,éNes.abooe" y pague 2i. razon de~
quatro reales' pe vellon por cada quintal de E0vrage, .se.., '.
gu.u elnurnero dé PO¡¡f<i>S;.y diasque qucdan.seiialados,
y.que. por Ios, mismos s.eles descuente en Íos aju'stes .dle
Provision la racion de Cebada; y Paja 'consignada. a ca- I

~aC:~v~llo!Y.de su Real orden prevengo a V. S. el tos '
do: par.a su inteligencia "y.puntual cllmplitniento enlá
.partc que, le, toca. Dios, guarde a V. S. muchos años.
,S,Ildefonsq 14.de Agostode' 17 67".,MigueI de Muzqu.izC

J.J .1II. ! '~aohstaríte la Resolución comunicada por la'
':Via.res~rv~·Qe Guerra en i7<de Mayo de 1 7 6 6.pa-
~~qú~~~cinasde'Ha~ienda "ylos S:~~rpos del Exer-
eito J)0 admitan al Asennsra de'la~prbvlslon General de
Vtié're~J y a -losPueblos'; los Recibos de las subminis-
traciones .dc Pan ;¡ Cebada :; y Paja, q~e hagan a la~'

'\ ;~', Par-
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Pa.r~idas ~e Troea- en las marchas, X ªestinos de Co-
1111s10nsiempre que no presenten los a1isn1os Recibos en
-~l-"j,.te!iriiIio·de un.aiio , 'contado desde su fecha'; Manda,'
ah~fa:'.d;aex,¡,~i-nforrnado·¿e los repetidos. Recursos que

. ha,n.,hechQJp~ Pucblos;. s.obre el grav-e perjuicio 9ue
. les resulta de la observancia de la citada .Orden de '17.

de Mayo: que por 'las Oficinas de Cuenta, y Razon se
l(!sé\<toiita,. y. pague) .sirncdnrradicion alguna.; él 'im:.
p()f<~e,de las- Raciones de Pan ; Cebada). y Faja., y los
Uteasilios que han subministrado .) j',prove~:ere"n en

, '~d~lan~ea la Tropa en BUS marchas ," y resideqcia de
Fatüd-a~' sueltas ~n qualesquicra destinos) cqnarreglo a,
4!s Rcsolaeioncs Ccncrales de 30.~deAgosto:de -17 54.
Y l'.,B~-Ó.efe Agos~o de 17 6 '6;: que succesivameore. se ha-
gan 10.$ ·c.argpsGorrespondientes ;1, los llegil1?~entos en, .
los·ajustes-de,·( J~s~mismas especies. que les forman las
G6ónas ).' respecto de que abonándoles todo' él ha-.
ber qu~ Jes perrenece por Revista )' es consiguiente
que,· sufran .Ios descuentos de lo que han percibí- "
do de 'la Provision General ~ y de;'los Pueblos en. las

- marchas: Y que los Intendentes repitan a todos los
Pqeblas de su' jurisdiccion .las .ciradas dos. Resol uciones,
Ceneralcs de 30'. de Agosto de 175 4.:y 66. por medio -.
de los Corregidores de cada Partido .,previniendoles ex:
prcsamen~e ) 'que los Recibos. de, las s.~bministracione& .
que hicieren, los present~n5m detencion algutla, co-
mo esta mandado " Ja fin de abonarles su importe a
los precios corrientes del ~pals; y no dilatar ~ los Cue:~
pos. los descuentos que les resulta, ~e los n11S1110SRe~l"
bos. Y'de orden de S. M. prevengo'a V.' .Svel.todo pai.
ra su inteligencia, y puntual cumplimiento en la parte
que le toca. Dios guarde a.V. S. muchos años. S. Ildefon-
50 4. de Octubre de 17 67. Miguel de Muzquiz.

. Dios guarde a V. S. muchos años .. Madrid 12. de
Septiembre de 17 68.:::::;: Don Manuel Becerra.

SO...



)

·NU~.O·33·
SOBRE -º--.VESE .ACR·E,DIT·EN

coa justiJicacioll/r¡s Efecto« de Propitú.que se hallen
·tcquestrados por La¡Real Héciend«; ;para tratar;

" de su desem.pena~ . -" '
,f'

'"

(

E·"',IN~e~adoel Con'sejo,deqMe en algunqs de tos Pue- ..
¡ blos del Rcyno isc hallan en sequestro por la

Real Hacienda diferentes Alhajas de sus Propios "con al-
gunas pensiones; y deseando .se trate / de su restitucion '
alComun para' aliviarle de esta .ca..rga,'por~ los medios
q~e sean conducentes: Seha servido res'btver preven-
ga a v.s, <lueen el caso de :que er»los de esa:Pfov!ucia
huviere algúnos de' esta .naturaleza , desde luego; YI
.eón la mayor brevedad remita la correspondiente jus-
tificacion. 'de los Efectos que se-hai1arensequestrados 'en
cada 'Pueblo , conlos Titulosrque tuvieren de eBos, y,
las razones, o causas ) que hayan.lnotiv-ad6 ~id;¡o<,se~
questro ,.expres~ndodes.de que tiempo Io esrán ;lascan~ .
ridades que huvicre ~pagado cada uno , y lo que annual. ..
mente producen ..dichas Alhajas'., ~on toda .claridad , y:
dis.tincion;. disponiendo V. S. 'que por ahora se -car... I

gue cada Pueblo'rcspecrivamence de sus' rendimientos
en las cue!1tas de sus 'Propios: Y l0, participo a v. S~.

'de~-orden del Consejo para su ínteligencia, y cumplí-
rniento , dandomc-aviso del recibo de esta, para pasar-

.10 a su noticia.' ¡ . \ . ~:: •

.Dios guardeª,Y·.s. muchos af10s COIno deseo. Ma- '
drid 19. de Octubre de 1,76 3~;::: D. Manuel Becerra .

. - ~ ---- - .... -...... .
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S?13RE t2JjJ1NOsE CARGV EN, NI EX{J AN
. derechos pt)'f' el despachodeVéredas, ni se-.:dupli ..

..' qucn co~ pretexto alguno ,} .se. ~¡~uscrten lo pr;.,
si6lf, ". ,.'

'1. Ntofh1adó- ~ Consejo de los' graves perjuicios que
'. B~ cau~a~.~ los ~ueblos del Reyno, y a.sus Pro..
.pIOS , y A~Plttio5, con las V:eredas que sedespachan pa-
ra comunicarles las ,Orde.n.es que se ,exp~denpor regla
general .en ra~on del govH:rno de los citados Rarnosi>,
-y otros -asuntos conducentes a ~1Real servicio , y cau-
sacomun '; 'pbr los derechos que se ~xigen por Íos ~~S~ ,

-pachos de. ellas , por 'el deSarreglo con qu~ proceden
los .~?i1~uctore8.,. obl,igand~ a los Pueblos a ;qu<z: les,
,.paguen con respecta ~ cada .~rd~ó.;,átitique lleve,o

. dos,' rres , qu.~trq, órnas al .mismo tiempo en una
:¡Vereda) como si'e.Stafuera,sqla?par~ cada un~;y por la
facilidad con que, sé libran, dt1plicandolas~,t:1 muchas
ocasiones, y que igualménte se exigen".,' y llevan d~
:rechos p'or .la rernision de, t~stiIno'Óios: ·de.Plai1úós ~'
las 'Cabezas de Partido ¡.y teni~ndó/pre~~nte ;'quó las
Cóntadurias Principales de los citados Ramos., los.Cor- .
.-r~oi.dor~s"~yÉ~crivanos:déb~n despachar.,.~e!oti'io.;, :1l0,
!\solotod9s, los: nego~ios : que direcra, o indire~~amen-
te teng~n conexión con ellos"~sirio lo~qu~ 'ocurran del
:aovi~rpp,publico,. y.' Real.servicio , :fQ1TlO: est~ exprcA·b ~ .. ,. _
sarnente declarado ~por.larocanre a .los .Contadores,
:'y Escrivanos; por Real Oltde~ de 1,'~.~de~arzo ..del
.aíio de l 'i.6p o. y p.or otra-.del ,:C_onseJ~.de 3. de 'Agos-
fto~de-r r 6,8~<C01n~r.~hendiqa'S'.alos fO}¡0S·7/ yI' ro.de
'.la 'Coleccion de. todas '.lasexpedidas paifa el Govierno

. 'gen~;al de los Propios ; y 'ArB~trios :'de .los "Puebl~s del
;Reynp) I Y'_que: por, 9H~~Providencias geflcral~s/ ln.$e~'":

.' .' l' " , / Pe !ª~



·1ry-lb .. . . \ '. ~' '
ras en la misrna Colecdon esta 19uahnente mandado,
que, s~.~~c~,s~e~ lo 'pos~b~t~l gast~~e Vercdas , ycvi- .

. te dónde puedan cómúnicarsc las 01"dene~por el Cor-
reo) o 'por .otro medio j.sÍri. ~ravJmeri de los Pueblos,
J .'lúe en los. ~queAl~ .h.üV1ste esta: pt9pórciórt'~, se
espere orro ,motivó pata d~spad:arla~ al ~iS~iO tiern- '
pO:1 no .pudiendo el Corts~l~ .1TIlrar~con l~dlfe~~ricía,
~P9.r.~d~fípa:rtF la :c,:~t~.ave~c~u~rtque hace 'a~Sf~s Rea-
h~S:ldfSpos;iáonesi.'dinalbadó a~us(j j f de- otra la cnri-
dad de los derechos qtl'é,rse, exigcrrpOf' 16s 'Cor)dtfcta:..
.res ,de' las citad-as V crcdas.s para CQttar' 'leste, de:~órden)
~O/';los petjtlÍdosrpr~gtesiV'os' que: de d ,pueden resultar:
, :B-la"tcstl:dtd ~.par"Decreid(de 2 2 ~del; corríerrtc ,:"y 'pó,t
;p-cirtcoa,eneraL/hAvielidp oido al Señ6tiJFiscah~tQlieV'~,

o l' l' 61 ' 1" ':8rpt0üure na [ttitD estar ¡~-;'O&'rüe '1'd5,tórt mu titüt1 de
~\t~I t;da~i ,cdll-i$ Cjet., estft etÍ1:cra-~gado :15:01"' -"f.qi~tidá~Or..
rdGi1r~; \e'sCUStni40fasefi- ldJ.tiQsible~j'm~\~i1dd'r'(jel,liitdiú:

, , ~ ' '

tite; Ws C~rr¿Q)~c¡~y'en ~os,qtie,6nót ~~ay~'tsr~fprop6r...
Ci"Qtl~d"'l~sperandlo 'loe lsélpreS~fltennj'ótas í1iót~VJ6$;:paái

\de~ad;}árlas"jdi(i :dcúrpi~n9:Q;a¡'§u.rtasunto ·wt(;};óniÉé',; 1
'P' fedSd' 'q~uértofladirtita,,:es,p"eta,¡ :[i(j; ..: ,'~ ~,,;:~{,:,r : / •

'lI \ . t.-a·~ ...

L : f~~e "po~ l~s,':J?esp~~~(}~;)que~';s~:l~hteriL'cl~.h& que
"-tatít~f~C15aS~'i1flV}/ Stt1t:.lt~.~Cobtf~gúRárbs,-dc)q~athdo,

'.. rE'·" ,~f.,'~,. 'fT J l' ,
{í3Q)llt~i~o.t,eS!~¡)¡, 'scri~a)t1~~rpi(teuta~~tr~~~ -~uni:"exí'gi:G
rdertCt?h6>s,¡ alglil1bs ,,{con fd¡rGh¡~;¡t1o:tlv.:@),-porqu(lf:rlfeb'cll
'-Ügtls(~,f'·"trosJ hAéed?-J,de:~IDfiGydiC1~iúrt- cósr¿¡ alg' une)'
1 . . .' "'bl" I~ ,.~ellrQsrCátl,Ojl!íep 15.14 ~\1C05 t,zCfjÚTI.o- esffht11á,rtd:1d@.'¡:,:. '.
-~-rF 'Qll~at1{:f.<q1ae:~;n,Íl~lflrisJn? .tí~n1F() ;,se:d9tl1uhíquen
tnO.fj~didi·S' m,ed.ió1-cle;\CelUécfáls', tres ,,:q'U.~(fQ)~,jl>':}ma~

~, ' - "!f.h.'" l·' :t) r.n., , r1 id - h" "
1(ytáretie& á l'0&.ltl1ledl'(jSt~el1:.uoIi: ~4I1p3':'.. t'-fvt~s,t'H¿;0rreOs
-s6~tfu;'~d.í$>uin.rlQ)§.J~SUlitOS,t~b (t-dndtt~qo~,,.o:Veted~r(),;d-
.. k l' ',,,j' h" ...... \

:;10'- (!@wr~::o~:::(.m~recos';respectlv.O'Slrar-lina ~" '1 ino''"c'0h, ,-.,~l "'él i . r ,1 I •• ,

I ti(i.~'We:Gt10¡ a J m.uítf!er.o,. ,e(i as' Efue 5eCJté1énrpegüéfi1pobli-
! h ..1,1'1' 'l.rt.;¡, -'¡ », , . v .. !. ;., 1- ;,. :bo, . " id' 1•...- '~g;trr.eJ(j).:eras ';rllstlCla:s.a,.q.ue.:.eI1.e r~pr, e que" , ene -dár
-nar{(¡0fl¿ lsti!V~~de- -redadro rae_}',oscificlcÍotiren la feuid>nt.a

'" ~ v )I) J}J 4ft; 4 \..01
',tI.;] '1f.K' d:-_ ,\ ie
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de Propios; =r-= las ..qu.~ huviese neva~Q l, y por
mayor los asuntos qUe comprehendan, '\ .
, Que ~ri los 'ót,ad.o.s ,Oe,spa~hºs. .$~hag~ la1preven-

C1011 tcienda d~ q4e $016 se ha de pagat al Conduc-
tor; Ó ,V<;í'eJ1erO Ja ~ant~dé\.dL.O cicte~h.os que re cor-
respondan PQr una; 'áUQqtté lleven muchas Ordenes)
artcglandola ,"1 eKPres~l)(lQ~ae~, el mismo .Despacho
la Contaduria j ~culprop,Ó!:'(ilQll\_al numer« de' Pueblos
quef c0111prehelida5 .y. d.i'as:..qUé .deb;a ,ó~upar en' esta
diligencia'~ cesando a, esteiJ3l), y d~~ªo Íuegd. la prácti~-
ca de, p;1gatle pór\·r..cg~la~1º:l\d<!.~,i[eatB6tlegUa j" .pa-',.
ri evitar la cOl1tit\tiaélQl1:~_d~lp~.pcnjürci@s .que:se; han
causado , llevando ~UFlicAdp~;-Q ~at~r~5,dCr'~.ghosd~
los que correspoódiao.., .... .".

Qye de los ,I?~~paeh1o,l<Ae';'~éiFd~sq~c se libra-
ten ,se tome piecisa~el1ié la tazort por el Contador

\ie.~l?rópios;o/~fb1trioJ,-~~Já)?,~bd'yjm6a";pabi- qhe P\1~
da ,recbnQ'~¿r",al~~i'ero'p~.:a·~l~~qtiídaei~~ 'de las.cuen-
ltas-:tl\t ,-Qie;:hos.' 1ttaJW\Q's~,)\.,,;$'~~~~':'ha~ :P\~~clidGl .Ías, luqtas
MutúCÍl?ales en, el pagó de los ,c~1é\.dó.s'ídtiSecl{os-,; y pro-
ceder en este caso ~ su exclusión 1 ellcárgandó \7. S.
a. tddos él. et.ijd~,dó.deqp(~~C;~~~,tl~~1·15expr~saao i y
que ;¡¡at11p~ÓCO'§ft11~'{J~liqerechQs }1Qrila. ph!Sel!ta~ioJ\ de;

\ los:r.ést?in1óNiQ~:.qi~ ;cl:a.tit!9~j.:nL;qtcÓ.S :~lgLinos ) .ni los,
pus;bms Jós pagt1étl )",1)1 .s,~,l~~,aR911.(6i1 cllL,Sps Ctlei1.tas.·
..;,'''~]~J~ltimá1rú'ent~,,que!pslfa e~iitar~,dup.licaCion:~.:dis;._
.p:o~n~a-'V.S"qlle.:tec~bkia.sla~_"QrdeL1~s;.'~ue_~~ba?tco~"
l:nuuicarse clfcu.larmence l y.:~po~~L ;cJta.do medio .de
V:elled,as,;P.ot ;~efe~tQ, .dc",~()rre~sr s~,pase S~l}:!.dé:ten..
ciótt !ilgL1111 la Jc~~res,ottcl~t))t,~~ .1~s~~0:t~gldo.1Les~;0
.A.laatdt~s.Maybte(s¡¿k Las (Qab,~as.delr.arnGlo ;:para"que
las, traslád.en .a.íos Ftl~b:h;,)~d.e'·SJ1~.(jn1pr~hensionpor el
mis,m0, roedi~",1iBiFt,co~nar ~dccccht)$(_atgt1nos' ., con la
prevbElcí~n;, ~e.e¡:u~:s~~tli:rteh;> l~s ~~d?~1lo_hfl~iesen.
hecho y,a, CllilV1Ttucl'de ordeu ;",',o .cormaon panicular
. ,p'~ ,. ~' del

....l,.
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'del,Consejo.,-e~, este, caso las suspendan, ylo avisen
a V. S. para 'su noticia.'

,Prevengolo todo a V. S. de orden, del COl1sej~,
par~ que dispong(\ su mas exacro , y puntual curnpli-
miento en todas 'las partes que comprehende , pasan.
do la Original a esa.Contaduria principal ~ corno está
mandado por regla' general ,'Y comunicandola ,a'los
Corregidores,de Partido para .su observancia 'en la parte
que les toque", y la trasladen a los.Pueblos de su 'com-' .
p~eheqsion en la forma referida;.y de surecibo meda-. .
¡ra V. S. aviso para noticia del Consejo. '

Dios guarde aiV. S. muchos' anos. Madrid r' 5 .~' de
Mayo de l~j 3.::::: Don Manuel Becerra .. , .(: 1,;.'

- > . :'N'U~M~O, {;51\"
. ,¡ l., ...

lJECLARA'ND',Ó, '()1)·E hOS ·CEN-SQ,S
' " .', ............' ,~~ que no lle;gu~n(a looIJ:rca{es se .;pued4nredimir

.~ por la 'mitáa;Ji por, úr,e~~s p4rfCif tosq11e,éxC'edan~
" de dicha cantidlid".', .: .' $. ~ . ' .~',

' -.
t , ¡

E·.,N· 3· ele ~epdeibbre. dé t 7 ()8 . '~lcotdbel Consejo,
.' '. ~,:y previno a ,~s~ 'Inrendcncia con fecha .dc ,6. del

r "mismó , en .viscade Qirerent~s' Instanci{Ts' que .se'le ha-
vian hecho ~por'disrinros Acreedores, a ~ps:Propios ~:.r '
Arhit~io~.de los Pueblos del R~yno;soliGi,tandose mánda-
sen observar en la rcdenciorrdc sus ceosos .las cendicio-

. ,. ,/ ~ / . . .

nes pacradas .en las respectivas 'Escricul:as' conqucse.ha- -.
vian fimpuesto.~,y~queno'\se~ les obligase a remar 10S .

sobrantes que 'noíUeg~s~n:~;10- menos ála JJlicáa: ,Q.~e
lasJuntas 1\1uniclpales de' ·~O)Plieqlostrde esa -Provin-.
cia en.el caso de .haverse. pactado con'condiáon ex-
petifica ~n las Escr.itura,s de ~imposiciontde cens~s: rcar-
gadosl sobre dichos efeot6s1;)as partes.en que' debiese
hacerse la redención, se ar.leglasen enreramenrc ca ellas,

,,' ..... .,.. . '. - no

,/,
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no excediendo de la mitad :.pero que si la condicion,
o pacto la ligase precisamente al todo del capital , se'
.representase ;:11Consejo conla ,correspondiente justifi-
cacion .., para-acordar Jo conveniente, a menos de que
sus dueños se conviniesen, e~ que se exccurase por la,
mirad, o por menes, . - ,,' " '.,
.-. ,Con.siguientea esta Resolucion , y diferentes pro,..

videnciasvdadas antes, y .despuesá las referidas Jun-,
ras ,para 'que apliquen a dicho fin dcredimir los cen-
sos-con .que se hallan "los. sobrantes' que resulten de
Propios, y :Arbitriosenc~d~ año; se represento alCon-
sejo, que algunos~acreedores,a quienes pertenecen di-
ferentes. censos ,cargados sobre dichosefecros , yen cu-
yas Escrituras de .irnposicion se ha, pactado, que no,
puedan redimirse , sino por el todo sus Capitales, o
por la mitad de ellos: se escusan a recibir menos can-
tidad, fundados en la citada condicion, o ,pacto, sin
embargo de no hallarse expresada esta obligacion en la
Facultad Real, ,expedida para su imposición , en grave
}perjuiciode Jos Pueblos, que deben reputarse en la
clase de Pupilos, y por violenta dicha .condicion , co:-.
;1)10 produáda de la necesidad> o ignorancia de loscon-

'trayentes. _ ' ,
Visto todo en el Consejo con lo expuesto por el Se-

fior Fiscal, seha servido declarar por Decreto de 2 a.del
corriente , J por regla general ; ~e sepuedan redimir
por la mitad todos los censos impuestos sobre los Pro-
,pios, y Arbitrios de esa Provincia., cuyos capitales no'
lleguen a 100g. reales vcllons y los que excedan de es- ,
ra cantidad por terceras partes, sin embargo de que
en Ias Escrituras de su cargamento .se haya pactado
expresamente, que no pucdahacerse , sino por el todo,
o por la mirad de ellos, y que .en esta inteligencia pue-
dan las Justicias, y Juntas Municipales obligar a los
dueíios a quienes percC.l1czcan)a que lo execuren , de-

, 9-q po-
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positando el importe de la' parte de' dicho capital por
su .cuenra , y riesgo ir cesando ,dr~dito:¡;.o pension,
desde el día en que se COl1stüny~ el' deposito .confor-
me ~ 10 prevenido por Orden de 25. de Septiembre
de-'j161.' .:.. ;r-

P;eyeng~~d ~V, ,$., t~do de orden del Conseja pat~
stf inteligencia ,~y q.pe dispe1iga SU puntual cumplí-
miento; comunicandolo ~ este' fin alás Jusricias , y Jun-
ras Municipales de los Pueblos, de esa Provincia por el
~orteo ,o por' otro medio en la fonnaprevenida , dan-
dome avisó del recibe)de-esta, para ponerlo en la su..,
périQr' noticia del Consejo. ' " ,
.. , Oios guarde ,a V. Ssrnúclros aVos. Macfrid 2'6'. de
Mayo d~ 177 ,3.:::: D; 'Manuel Becerra.

., '
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